Causa nro: 3150/08 (1755/2008).- Registro nro:

Caratula:"De la Torre Rubén Alberto (1), Araujo Fernando (2), García Bolster Sebastián Norberto (3) y Zalloecheverría José Julián (4) s/ robo agravado por su comisión con armas de fuego cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse por acreditada y por ser en poblado y en banda (1, 2, 3, y 4) y tenencia de arma de guerra y encubrimiento (1 y 2)".-





VEREDICTO

/// Isidro, 21 de mayo de 2010.-




AUTOS Y VISTOS:

 


Reunidos en acuerdo los Sres. Jueces del Tribunal en lo Criminal nro. 1 de San Isidro, Dres. María Elena Márquez, Alberto Ortolani y Gonzalo Aquino, y contándose con la presencia de la Sra. Secretaria, Dra. María Eugenia Terpin, con el objeto de deliberar en atención a lo resuelto de conformidad con lo prescripto en el art. 374 del Ceremonial, y en función del 371 del mismo ordenamiento legal, en la presente causa registrada bajo el n° 3150/08, seguida a 1) RUBEN ALBERTO DE LA TORRE (a) “BETO”, con D.N.I. Nº 10.983.751, de nacionalidad argentina, de esado civil casado, nacido el día 24 de enero de 1954 en Capital Federal, con domicilio en la calle Iriarte 3700, edificio 13, piso 2, depto. 1, esquina Zavaleta, de Capital Federal, de profesión comerciante, instruído, hijo de Benjamín Pilar y de Hayde Amalia Altieri, registrado bajo Expediente nº U797462 en la Dirección Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Prontuario nº 212630 de la División Antecedentes de la Policía de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires; 2) SEBASTIAN NORBERTO GARCÍA BOLSTER, con D.N.I Nº 20.214.370, de nacionalidad argentino, de estado civil casado, nacido el día 26 de julio de 1968 en Capital Federal, con domicilio en la calle Dorrego nº 2162 de Martínez, de profesión mecánico y comerciante, instruído, hijo de Norberto Benigno y de Evelina Bolster, registrado bajo Expediente nº U802551 en la Dirección Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Prontuario nº 1198518 de la División Antecedentes de la Policía de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires; 3) JOSE JULIAN ZALLOECHEVARRÍA, con D.N.I. Nº 13.629.810, de nacionalidad argentino, de estado civil divorciado, nacido el día 25 de octubre de 1957 en Capital Federal, con domicilio en la calle Moreno Nº 35 de la localidad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, de profesión comerciante, instruído, hijo de José María y de Elvira Carmen Ferreyra, registrado con Prontuario nº 589855 de la División Antecedentes de la Policía de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires; y 4) FERNANDO ARAUJO, con D.N.I. Nº 20.372.639, de nacionalidad argentino, de estado civil soltero, nacido el día 7 de junio de 1968 en San Isidro, Pcia. de Buenos Aires, con domicilio en la calle Intendente Alfaro nº 179, 5º piso, depto. "D", de la localidad de Acasusso, San Isidro, de profesión profesor de artes marciales y artista plástico, instruído, hijo de Claudio y de Susana Botfaro, y registrado bajo Expediente nº U834257 en la Dirección Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, en orden a los delitos de robo agravado por su comisión con armas de fuego cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse por acreditada y por ser en poblado y en banda (1, 2, 3, y 4) y tenencia de arma de guerra y encubrimiento (1 y 2). Se hace constar asimismo que habiéndose realizado el sorteo de estilo, resultó desinsaculado para votar en primer término el Dr. Alberto Ortolani, en segundo lugar la Dra. María Elena Márquez, y en último término el Dr. Gonzalo Aquino.-




Y RESULTA:




I).-Que el día 15 de febrero de 2010, se dió comienzo a la Audiencia de Debate en las presentes actuaciones, la cual culminó el día 6 de mayo del mismo año.-




II).- En dicho acto, los Sres. Representantes del Ministerio Público Fiscal, Dres. Eduardo Vaiani y Gastón Garbus, formularon su acusación y alegaron sobre la prueba producida, solicitando que al momento de dictarse sentencia se condene a Rubén Alberto De La Torre a la pena 20 años de prisión, accesorias legales y costas, más la declaración de  reincidencia que pudiera corresponder, ello al encontrarlo penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas cuya aptitud para el disparo se encuentra debidamente acreditada y por haber sido cometido en lugar poblado y banda, en crso. real con privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida con violencia y amenazas, concurriendo en forma material con los delitos de tenencia ilegal de arma de guerra respecto de la pistola Bersa 380 nro. de serie 443331, cotenencia de la escopeta Browning 2000 calificada como cotenencia de arma de guerra y portación de arma de guerra en referencia al revolver cal 22 magnun nro. EO16119, los que a la vez concurren materialmente con el delito de encubrimiento de los vehículos Ford Escort CHL-502 y el VW Gol EOV-392, uno de ellos agravado por tratarse de un delito anterior especialmente grave; a José Julián Zalloecheverría a la pena de 17 años de prisión, accesorias legales y costas, más la declaración de  reincidencia que pudiera corresponder, ello al encontrarlo penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas cuya aptitud para el disparo se encuentra debidamente acreditada y por haber sido cometido en lugar poblado y banda, en crso. real con privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida con violencia y amenazas; a Sebastián Norberto García Bolster a la pena de 15 años de prisión, accesorias legales y costas, ello al encontrarlo penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas cuya aptitud para el disparo se encuentra debidamente acreditada y por haber sido cometido en lugar poblado y banda, en crso. real con privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida con violencia y amenazas; y a Fernando Araujo a la pena de 19 años de prisión, accesorias legales y costas, más la declaración de reincidencia que pudiera corresponder, ello al encontrarlo penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el uso de armas cuya aptitud para el disparo se encuentra debidamente acreditada y por haber sido cometido en lugar poblado y banda, en crso. real con privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida con violencia y amenazas, los que concurren con los delitos de tenencia ilegal del arma de guerra en relación a la escopeta Browning 2000 y los encubrimientos del Ford Escort CHL-502 y del VW Gol EOV-392, todos en crso. real -arts. 45, 55, 142 inc. 1, 166 inc. 2, 167 inc. 2, 189 bis inc. 2 segundo párrafo, 277 inc. c y 3 ap. a en función del inc. 1 ap. c del C.P.-




III).- A su turno, los Sres. Representantes del particular damnificado, Dres. Gustavo Suriz y Diego Gottheil, en  representación del Banco Santander Rio de la Plata, acusaron a los imputados Araujo y De La Torre de haber cometido el delito de robo con armas aptas para el disparo en calidad de autor y solicitaron se los condene a la pena de 13 años de prisión, accesorias legales y costas; y respecto de García Bolster y Zalloecheverría, en su calidad de partícipes necesarios del mismo delito referenciado, a la pena de 10 años de prisión accesorias legales y costas, para el primero, y 9 años de prisión, accesorias legales y costas, para el segundo, ello conforme arts. 45, 166 inciso 2, primera y segunda oración, del C.P.-




IV).- Por su parte, las Defensas de los encausados García Bolster, Zalloecheverría, De La Torre y Araujo, en ese orden, tuvieron la oportunidad en tiempo y forma de evacuar sus respectivos traslados, solicitando en todos los casos, la libre absolución de sus ahijados procesales, por diversas razones de hecho y de derecho que quedaron plasmadas en el acta de debate. Asimismo, y en lo que respecta al Dr. Vissio, a cargo de la asistencia técnica del imputado De La Torre, solicitó para la hipótesis de no compartirse su postura, se condene a su asistido al mínimo de la pena previta para los delitos de robo con arma no apta para el disparo en crso. ideal con privación ilegal de la libertad. A su vez, la defensa del imputado Araujo manifestó, dando fundamento legal a su pedido, que en cuanto a la calificación escogida por el acusador correspondía la de robo calificado por uso de arma no apta para el disparo, mientras que en relación al resto de los delitos imputados -T.I.A.G. y encubrimiento- entendió aplicable la concurrencia de dichas figuras en forma aparente, o subsidiariamente, de manera ideal.-




V).-  Conferida que le fue la palabra a los procesados a tenor del art. 368 6º párrafo del C.P.P., el imputado García Bolster se pronunció diciendo: "no tengo mucho para decir, toda mi vida trabajé y voy a seguir trabajando, tengo mi familia que tengo que mantener y cuidar. No tengo ninguna relación con todo esto que es una pesadilla. Las obligaciones las voy a seguir afrontando, sin escaparme a ningún lado como lo he estado haciendo hasta hoy. Lo que quiero es volver a mi casa y estar con mi familia" (sic). A su turno, el imputado Araujo refirió: "Lo que quería decirles es que Serrano miente. Mientras estuvo la IPP, pensé que lo iba a poder demostrar. Sal Lari dijo que no era el momento, era en la inmediatez, la oralidad. Siento que tampoco se me dieron las medidas para poder hacerlo, que era hacer la reconstrucción, darse cuenta de una forma muy evidente que no se podía ver, la pericia antropométrica tampoco la pudimos hacer. De todas formas, hablando con familiares, me dijeron que tal vez los jueces ya saben que Serrano está mintiendo. Yo les suplico que observen el video, Serrano dice que amplía cuando el quinto hombre toma a Masa. Confío en ustedes, en que se van a dar cuenta de eso. Por supuesto que voy a seguir estando siempre acá cuando se me requiera, como lo he estado, el quinto sujeto no tiene nada que ver conmigo, tiene una papada enorme, no soy yo, fíjense quien tiene papada en el anexo 24, confío en ustedes" (sic). Por otro lado, el imputado Zalloecheverría, en igual oportunidad, expuso que: "No pensaba empezar con este tema, que es el adjetivo que me puso el fiscal de "ex convicto". Entonces empecé a analizar ese dicho, me puse a pensar, si me dijo "ex convicto", en Mujica, Presidente de Uruguay, en Mandela, y dije,  no está tan mal el adjetivo éste. Refiriéndome al tribunal, tengo plena confianza en la honestidad e imparcialidad, pero no porque analizo el término honestidad como un termino vulgar, sino lo analizo en la forma semántica, honestidad de los actos. Para dar un ejemplo de un acto, en el debate el Dr. Vaiani le pidió una contradicción de un testigo al Tribunal. El Dr. Tamini pidió la palabra, y le dieron la palabra, dijeron para que sea mas transparente vamos a leer el párrafo y lo vamos a decidir, y le dieron la razón al Dr. Tamini. Es un acto de honestidad porque la honestidad se basa en los actos de las personas, yo tengo plena confianza en el Tribunal y creo en el derecho penal objetivo, por eso pido la absolución" (sic). Por último, el imputado De La Torre, manifestó: "Yo es muy poco lo que tengo para decir. Quiero agradecerle al Tribunal que siempre se me trató muy humanamente, me ha concedido la necesidad que he tenido de ir al médico, estoy muy agradecido con eso, no tengo ninguna duda que se va a hacer justicia" (sic).-




VI).- En consideración a lo expuesto, habiéndose expedido el Tribunal anticipando su veredicto condenatorio respecto de los imputados traídos a juicio en esta audiencia de debate, en la forma en que quedara establecida en el acta precedente, estas actuaciones se hallan en condiciones de ser falladas.-




Y CONSIDERANDO:




Que se fijan las cuestiones a decidirse, resultando ellas:




1).-Se han acreditado la existencia de los hechos en su exteriorización material?




2).-Se ha probado la participación de los procesados en los mismos?




3).-Existen eximentes?




4).-Se han verificado atenuantes?




5).-Han concurrido agravantes?




I).-A la primera de las cuestiones de mención, el Dr. Alberto Ortolani, dijo:




Antes de comenzar con el abordaje del presente tópico, creo conveniente y hasta necesario destacar, a modo de prólogo, que todos sabíamos de antemano lo ardua que habría de ser la jornada de alegatos, sin perjuicio de lo cual no puedo dejar de mencionar la profesionalidad con que las partes -fiscalía, particular damnificado y señores abogados defensores-, formularon sus respectivas pretensiones y réplicas.-




El desarrollo propio del debate requirió de todos los participantes, incluídos los jueces y personal de la secretaría de este Tribunal, un esfuerzo que se impuso como necesario ante las cuestiones introducidas en torno a las situaciones procesales de los imputados.-




Es de resaltar entonces, en dichas circunstancias, la claridad con que fueron formuladas las consecuentes exposiciones, la diversidad de planteos, prácticamente no repetidos por las defensas, fundados aportando distintos argumentos no sólo en un análisis crítico de la prueba allegada al juicio sino también impetrando nulidades y cesura de juicio –Dr. Vissio- utilización de un power point proyectando cuadros, esquemas  y un dictado de rostro –Dr. Arenas-, y exposición de un armado de imágenes de video por parte de los Dres. Tamini y Costa.-




Realizaron críticas sobre cuestiones de hecho y de derecho cuestionando además la calificación legal sostenida por la parte acusadora, con mención de jurisprudencia de diversos tribunales, lo que indica una esmerada preparación para fundar sus respectivos intereses, que pudieron desplegar en el momento correspondiente.-




Asimismo, agrego que mas allá de lo expuesto, también ha sido espinoso el trabajo de reconstruir los hechos que aquí nos convocan, no por la falta de elementos que permitan recrear las materialidades fácticas y las respectivas participaciones de quienes están involucrados en ellas, sino justamente por su gran variedad.-




No resulta ocioso reiterar aquí la pluralidad de víctimas, los distintos procedimientos, allanamientos y aprehensiones de cada uno de los imputados, respecto de los cuales se recabaron las pertinentes declaraciones testimoniales de los intervinientes, las distintas diligencias de investigación llevadas a cabo, todo ello en sus respectivos contextos temporo espaciales, con más la frondosa prueba incorporada por su lectura al debate, y nuevas diligencias producidas durante el juicio.-  




En definitiva, y hecha esta breve aclaración previa, corresponde entonces hacer saber que la compulsa realizada en relación a las constancias allegadas a esta instancia, ha instalado en mi ánimo el grado de certeza de la magnitud requerida para sostener la plena acreditación de los sucesos sub examine, conforme su concordancia y relevancia probatoria al respecto.-




En efecto, en este aspecto de la cuestión que importa el tratamiento del factum sin ingresar a su posible adecuación a una figura merecedora del reproche penal pero intentando recrear lo acaecido con la mayor precisión que permita el material demostrativo colectado, debo votar por una respuesta afirmativa al interrogante planteado.-




En tal sentido, y tras la debida valoración de las pruebas legalmente introducidas al proceso, pertinentes a la controversia y causalmente idóneas para incidir, considero demostrado, de acuerdo a las reglas de la lógica jurídica, que el día 13 de enero de 2006, a las 12:38 hs. aproximadamente, de un grupo de al menos siete personas del sexo masculino que actuaban de manera organizada y con distrubución de roles con miras a un objetivo común, cinco de ellas ingresaron a la Sucursal nº 207 del por entonces Banco Río, ubicada en la Avenida del Libertador, esquina Perú, de la localidad de Martínez, Partido de San Isidro, y mediante intimidación con armas de fuego, tratándose una de ellas de una escopeta marca Browning 2000, calibre 12, cargada y apta para el disparo, y que esgrimieron alternadamente en el tiempo dos de los activos sin contar para ello con la debida autorización legal para hacerlo, privaron ilegalmente a veintitrés personas de su libertad manteniéndolas como rehenes mientras forzaban con el uso de un elemento de percusión la cerradura de ciento cuarenta y cinco cajas de seguridad, sustrayendo su contenido; alzándose con una exhorbitante suma dineraria compuesta por moneda nacional y divisas extranjeras (dólares y euros); como así también gran cantidad de objetos de valor y la suma de 300.000 pesos aproximadamente y 25.000 dólares estadounidenses que se hallaban en el tesoro de la entidad bancaria, procediendo durante el "iter criminis" los activos a despojar al custodio del banco de su arma reglamentaria, tipo pistola marca Browning, calibre 9 mm., con cargador y proyectiles intactos, usurpando así su tenencia por un tiempo de entre cuatro y seis minutos, para luego devolvérsela al momento de su liberación, ya sin su correspondiente carga, luego de lo cual, transcurrido un tiempo de al menos tres horas aproximadamente desde el copamiento de la entidad bancaria y ya en poder del botín, se dieron a la fuga a través de un boquete de aproximadamente 50 x 30 cm y 1, 80 m de profundidad efectuado sobre  la pared norte de la edificación que da a la calle Perú y que conducía a un túnel que había sido hecho por los activos y que bajaba y conectaba a su vez a un  canal aliviador pluvial que circula por debajo de la calle Perú, y donde existía  una suerte de dique de madera y metales que permitía mantener un caudal de agua para transportarse por el mismo y que había sido diseñado y construído por un sexto integrante de la banda, desplazándose a bordo de dos gomones por dicho canal pluvial hasta la calle Tres Sargentos de la localidad de Martínez, para luego, en su intersección con la calle Libertad, emerger hacia la superficie a través de una alcantarilla, siendo allí aguardados por un séptino integrante de la gabilla en una camioneta marca Volkswagen tipo combi dominio WXH 182 de color blanca, a bordo de la cual huyeron del lugar.-




Asimismo, ha quedado debidamente acreditado en autos, con igual grado de certeza apodíctica, que a los fines de movilizarse hasta la entidad bancaria, al menos dos de los activos que ingresaran a la misma, adquirieron y/o recibieron a sabiendas de su procedencia ilícita dos automotores, uno de ellos marca Ford Escort dominio CHL - 502, y el otro un VW Gol dominio EOV - 392, siendo que el primero -con el cual accedieron al garaje del establecimiento- había sido sustraído con fecha 7 de enero de 2006 en el ámbito territorial del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, registrando pedido de secuestro activo de fecha 07/01/2006, mientras que el segundo, incautado en las inmediaciones del banco, poseía pedido de secuestro activo de la Comisaría n° 18 de P.F.A. por el delito de Hurto de Automotor solicitado con fecha 06-01-2006.-




Por último, se ha probado también, que uno de los activos en el desapoderamiento ilegítimo enunciado, tenía bajo su poder de custodia, sin contar con la debida autorización legal para hacerlo, una pistola marca Bersa Thunder del calibre 380 serie Nº 442331, la cual fuera secuestrada el día 19 de febrero del año 2006 en el marco del allanamiento practicado en el  inmueble sito en la calle Salcedo 1028 de la localidad de Wilde, y un revólver del calibre 22 largo marca Mágnum serie Nro. EO16119, el cual fuera hallado en el interior del vehículo Hyundai Galloper dominio BWB-196, en el que circulaba al momento de su aprehensión en la intersección de las calles Catamarca y Galicia de la localidad de Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires, situación que tuviera lugar en fecha 18 de febrero del año 2006.-




Doy por acreditados tales extremos, en primer lugar, a partir de la declaración testimonial prestada durante la audiencia de debate por María Virginia García Regueira, quien dio cuenta que el día 13 de enero de 2006, se encontraba en el Banco con su marido, en la primer mesa de atención al cliente, junto a un empleado, cuando de pronto se recuerda que los tres "quedamos tirados debajo de una mesa no se cuanto tiempo", hasta que al rato, escuchó una voz que decía “a las mujeres mandalas a todas arriba” y algo así como “ésta está con el marido, a ella mandala con este". Que fue así como los llevaron a los dos juntos, al primer piso, donde permanecieron sentados en el suelo a un costado de donde estaban los mostradores. Que en ese momento estaba muy nerviosa, temblaba mucho, tenía una actitud de taparse los ojos y no mirar, memorando que en un momento alguien se le acercó, le tocó el brazo y le dijo “dale que te vas”. Volviendo sobre sus dichos, e invitada que fuera a profundizar sobre los mismos, explicó que como ya dijera, al principio con su pareja se hallaban con uno de los empleados del banco, cuando alguien dijo "al piso que esto es un asalto", siendo que de ahí en más no escuchó ni vio nada, "no quise hacerlo, no se cuánto pasó, no tuve noción del tiempo". Dijo además, que luego de recibir la noticia de su liberación, fue caminando mirando hacia abajo, bajó la escalera recordando haber visto sillas, y finalmente, cree que con la ayuda del señor de Prosegur que la fue guiando, logró salir de la entidad bancaria. Ya en el epílogo de su relato, manifestó que en lo personal tenía caja de seguridad en el banco, y que la misma fue violentada, sufriendo el desapoderamiento de todo lo que guardaba en su interior, llegando a recuperar únicamente del contenido de la misma "una cajita con anillos", los cuales, según precisara, "eran fáciles de reconocer, yo tenía fotos de los anillos, estaban todos puestos en una cajita... reconocí la cajita también".- 




A su turno, Ramiro Antonio Castañón, esposo de María Virginia García Regueira, expuso que el día del hecho acompañó a su señora al Banco a realizar una gestión. Que estaba sentado cuando sintió que le apoyaban algo sobre su espalda, una culata blanca,“la culata de un arma”, observando que se trataba de una persona que llevaba como una peluca de color marrón, "parecía como Figuretti, que estaba de moda en ese entonces", y vestía algo blanco, como de médico, y llevaba una bolsa "como esas donde meten los palos de golf, algo parecido". Que cuando se dió vuelta, escuchó gritos que decían “al suelo, al suelo”, lo que así hizo, permaneciendo en el piso como cuarenta minutos. Que mas tarde los hicieron subir, hasta que pasado un tiempo a su mujer la dejaron ir, prolongándose esta situación hasta que unas cuántas horas después se presentó el Grupo Halcón. Recordó también, que la persona de delantal blanco no estaba solo, sino que la acompañaba otro sujeto, el que los hizo subir al primer piso, aclarando que el mismo "iba vestido de gris, tenía guantes tapándole las manos, y también tenía cubierta la cara. Era un traje gris", así como que en un momento dado, subió una persona para decirle algo al de traje gris, pero "yo no sé si era la primer persona que se había cambiado de ropa u otra distinta", pudiendo sí asegurar de que "este último que subió no estaba vestido como Figuretti". En cuanto a las pérdidas que en lo personal sufriera con motivo del robo al banco, explicó el testigo que en el mismo tenía una caja de seguridad en la cual guardaba un dinero, "50.000 dólares... también joyas... y una cantidad de euros", y que "una parte de las joyas se recuperó", unos cuantos meses después, a partir de unas fotos que le exhibieron a su mujer en las cuales las reconoció.-




Por su parte, Emilio Sánchez Sieburgere refirió que el día 13 de enero de 2006 se encontraba en la casa de unos amigos cuando lo llamó su madre diciéndole que estaban robando la sucursal del Banco. Que mas tarde lo volvió a llamar, esta vez, para comunicarle que se había enterado por comentarios que habían robado las cajas de seguridad, todas, motivo por el cual decidió acercarse al lugar, encontrándose allí con su progenitora. Que como la misma estaba alterada, "en un ataque de nervios", solicitó ingresar al establecimiento a ver el estado de la caja de seguridad, siendo uno de los primeros en bajar para comprobar cómo se hallaban las mismas, y que por tal razón le dijeron que tenía que salir como testigo del procedimiento. Que fue así como hicieron una recorrida por el subsuelo y empezaron a verificar cómo había quedado todo. Que los testigos seguían a la policía científica, que estaba tomando rastros, después hicieron el inventario con las cosas que habían quedado desparramadas en el lugar. Dijo además, que la caja de su madre no fue violentada, agregando que en ese módulo, que se ubica casi enfrente de la puerta de entrada, no habían tocado nada. A la hora de describir los elementos con los que se encontraron, refirió que hallaron sobre todo papeles en gran cantidad, muchas escrituras, pagarés, todo desordenado, alguna de las cajas tiradas en el piso, abiertas, muchas cajas de relojes, vacías, algunos anillos, monedas de oro, y un reloj, aclarando que todo ello se iba recolectando en una caja. Puntualizó asimismo, que en el lugar observó que las cámaras de seguridad al bajar estaban todas rotas, dirigiéndose también a la sala contigua, donde estaba el boquete, el cual se lo mostraron al igual que un armario que estaba al costado del mismo, recordando haber visto una caja de madera con baterías de auto adentro, dos o tres, elementos metálicos, como un taladro o algo más grande, y al lado de uno de los módulos, unos revólveres que según se dijo eran de juguete, así como un papel con una inscripción que decía, “en barrio de ricachones...lo que ya se sabe... algo así". Que el conteo se hizo sobre una mesa, "ahí abajo", se tomó nota de todos los elementos, y recién después, como a las cinco o seis de la mañana, se fue a su casa.-




José Antonio Fernández Massa, declaró que ingresó al banco alrededor del mediodía con motivo de hacer un depósito en el cajero automático, siendo que cuando entró al banco una persona que estaba con pasa montaña le hizo "una furca y me puso contra la vidriera que da a la calle Libertador", diciéndole que se quedara tranquilo, que no era nada contra el. Que después de un rato le preguntó si estaba armado, quitándole su celular. Que ahí pidieron las llaves de la puerta y alguien de enfrente gritó “quédense, están rodeados”. Que la persona que lo agarró a él tenía un arma en la mano, plateada, movió la corredera de la misma y cayó una munición al piso. Que después le pidió al custodio de Prosegur que cerraran la puerta con llaves y pusieran unas mesas o sillas contra la misma. Que en lo personal lo hicieron poner boca abajo, contra una mampara, recordando que después de eso hubo un llamado telefónico a uno de los celulares que había por ahí, lo atendió uno de los delincuentes, preguntó de quien era, y le dijo a su dueño que dijera que estaba en el banco, que estaba todo bien. Que le preguntaron si quería hacer algún llamado, a lo que les respondió que sí, llamando desde un teléfono que le pasaron a su mujer. Que al llamar le dijeron “decile que ponga Canal 13” y luego lo dejaron sentar. En cuanto a los activos que ingresaran a la entidad bancaria, precisó que habían dos personas que permanentemente daban vueltas, uno que tenía un traje gris y otro que tenía una especie de guardapolvo blanco, el cual portaba un arma larga con una culata del tipo de las de puño. Que en el lugar había un policía, "supongo yo que era el que estaba custodiando el banco", al cual le dijeron que saliera, le descargaron el arma y después se la entregaron, "lo dejaron salir para que no hubiera problemas y él no los tuviera tampoco al perder el arma", pidiéndole que llamara al Fiscal. Que durante el cautiverio estuvo detrás de la mampara del primer escritorio en planta baja, y después, no sabe a que hora pero avanzada la tarde, lo hicieron pasar a un silloncito, y mas tarde, a mirar la pared del fondo. Que mientras ello sucedía, escuchó ruidos "como que se rompía una pared, abajo en el sótano, uno o dos golpes", permaneciendo siempre custodiado "a veces por el del traje gris y a veces por el de guardapolvo", permitiéndosele orinar únicamente "en los macetones de las plantas". Por último, explicó que desde que lo colocaron detrás de la mampara hasta que apareció la policía pasaron "aproximadamente seis horas", y desde que dejó de escuchar o ver a estas personas, hasta que entró la policía al lugar "unas dos horas o tres".-




Durante la audiencia de debate fue escuchado también Axel Barbolla, quien relató que se encontraba trabajando cuando su mujer le avisó que habían robado en el Banco Río, "en nuestra Sucursal", por lo que se presentó en el lugar dado que su madre tenía en la misma una caja de seguridad. Que llegó y a los diez minutos ingresó al banco el grupo especial. Que como refirió que quería ver si había pasado algo con los valores de su progenitora, el Comisario Seisdedos le dijo que lo invitaba a ser testigo. Que fue así como al rato de que pusieran en orden la situación, "por si había bombas", entraron, bajaron por la escalera y llegaron a donde estaban las cajas de seguridad. Que junto a él bajaron otras dos personas. Que bajando, pudo observar "un agujero grande y un mueble corrido", como así también "una montaña de cofres... de un metro y medio" de seguridad amontonados en el suelo y objetos de valor, "había dinero en sobre, se dejó ahí, estaba todo tirado, era un desquicio, papeles, escrituras". Que la caja de seguridad de su madre fue violentada, perdiendo la misma a consecuencia de ello "un montón de joyas que tenía, tenía un montón de dinero, y yo unos ahorros -tres mil dolares- que los guardaba ahí". Continuando con su relato, explicó que de todo "se hizo un inventario", "a mano alzada", llegando en lo personal a encontrar en el lugar "un anillo de esmeralda que era de mi mamá". Que como habían cajas que tenían papeles, se dejaba la misma con las cosas adentro, porque de esa manera era identificable, siendo que lo único que se separó es lo que estaba tirado afuera, en el piso. Que no se mezcló nada, tratando de mantener dentro del desorden el orden que encontraron. Que en el lugar también observó "un pack de tres baterías de camión, de 24, puestas en serie, y un adminículo de hierro que terminaba en una punta de metal que era del diámetro de las cerraduras de las cajas", y que "en la pared había agujeros que coincidían con las alturas de los cofres de seguridad", llegándose a la conclusión de que los delincuentes apoyaban ese brazo contra la pared para hacer soporte y poder así "reventar las cerraduras", ello en la inteligencia de que las del medio quedaran intactas, "supongo yo que porque no podían hacer palanca porque no tenían lugar".-




Estela Maris Casal, dio cuenta que el día 13 de enero de 2006 estaba en la Sucursal ya que había ido a buscar una chequera. Que estaba esperando en la planta alta cuando de repente se escucha que entran dos o tres personas, una de las cuales la golpeó en la nuca "como tirándome al piso... con un elemento duro, que no  es un puño, yo asocié que era un arma porque después vi un arma”, diciendo “todos al piso”. Que les pidieron que no miraran, que se quedaran tranquilos, que todo iba a andar bien. Que desde el piso vio que dos personas iban para el fondo del local y volvían, oyendo momentos después la alarma de un patrullero, comenzando allí a notar movimientos de gente que entraban y salían. Que le pareció escuchar la voz del tesorero que pasaba, y después como que habían muchas personas que hablaban, unas que bajaban, otras que subían, pero sin llegar a ver a nadie. Que ello fue así hasta que en un momento les dijeron que los iban a llevar al primero piso. Que allí un señor de traje gris que tenía un pasa montaña negro y unos zapatos raros, negros, como de una goma muy gruesa, les pidió que se levantaran todos, armó un grupo, y los hizo subir por la escalera al primer piso donde está la atención a las cajas de los clientes. Que a ella la llevó apoyándole algo "que yo sentí que era un arma". Que les pidieron todos los celulares y los pusieron en un rincón, haciendo lo mismo con las carteras también, recordando que en ese primer piso estaba la tv prendida. Puntualizó también, que en un momento dado subió otra persona, delgada, alta, de ojos claros, con una peluca, y que en el brazo izquierdo tenía colgada un arma larga. Que esta persona subió y bajó varias veces, pero el de traje gris siempre se quedó con ellos. Memoró además, que durante el transcurso de su cautiverio este señor les dijo no les iba a hacer nada, que ya había estado en la cárcel, y que no quería que nadie dijera que les habían hecho daño. Que les contó que lo que estaba pasando ya no era un asalto, sino una toma de rehenes, y que iba a llevar tiempo, así como que si queríamos podíamos llamar a nuestros familiares para decirles que se hallaba todo en orden, que no había ningún herido y que nos estaban tratando bien. Que fue así como pudo llamar a su suegra "no desde mi teléfono, me dieron otro". Que después de eso pasó más tiempo, lo que estaba sucediendo empezó a salir por TN y por Canal 13, siendo que en un momento dado el sujeto de trajo gris les dijo que iba a llamar porque quería salir en directo por la televisión. Que también escucharon como hablaba con el mediador, llevándose consigo a una rehén para que lo vieran, pidiendo mas tarde comida. Agregó también Casal, que mientras esta persona estaba con ellos "se escuchaba mucho ruido, retumbaba todo", y que al tiempo subió el de delantal blanco para decirles "quédense acá tranquilos que no va a pasar nada". Que después de eso no escucharon nada más, ni nadie volvió a aparecer. Que entonces se preguntaron dónde estaban los delincuentes, hasta que una mas tarde comenzaron a gritar, dándose cuenta al ver que los mismos no subían de que no había nadie, que estaban los rehenes de arriba y los de abajo solos, "todos juntos éramos veintitrés". Que un policía o un rehén "creo que un policía", habló con el exterior y ahí le dijeron que posiblemente iba a entrar el Grupo Halcón. Que les agarró miedo y se escondieron todos en el baño, "por si había una balacera", hasta que "al rato, no sé cuanto pasó, entró el Grupo Halcón y nos hicieron salir a todos por la puerta de adelante", llevándolos hasta una casa que estaba al costado, sobre la Avenida del Libertador, dejándolos allí. A la hora de describir a los delincuentes que viera, Casal dio cuenta que "las dos personas que vi tendrían entre 40 y 50 años, el del traje gris era más petiso, un poco más rellenito, y era muy de hacer ademanes, se expresaba con las manos, muy verborrágico, hablaba mucho", en tanto que "el de guardapolvo blanco tenía peluca, ojos claros y era delgado".-




María Angélica Solanas expuso que se hallaba cerca de las cajas cuando irrumpieron dos personas, "creo que dijeron que era un robo", y se tuvieron que tirar al piso. Que a ella la agarró alguien de atrás, del cuello, "yo le agarre la mano y era alguien que temblaba como una hoja". Que al rato se escuchó que llegaba la policía y el que tenía el traje gris hizo apagar las luces. Que los dejaron hacer un llamado para que dijéramos que íbamos a ser bien tratados. Que en el momento de la negociación, uno de los delincuentes le dijo que fuera con él hasta el vidrio que estaba adelante, recordando que "yo le tenía que decir a un mediador que estaba afuera que estaba bien, pero yo no lo veía". Que en un momento subieron dos personas que estaban abajo, uno que tenía un delantal blanco y otro que era un poco más relleno. Que  pasaron y fueron a revisar la parte alta del banco, "los vimos desaparecer por ahí y después volvieron a bajar". Que en el medio se escuchaban ruidos, cada tanto, suponiendo que era cuando estaban abriendo las cajas. Que cuando subieron, el que tenía el delantal blanco los hizo  mirar a todos contra la pared diciéndoles que se quedaran tranquilos en ese lugar y que esperaran porque estaban negociando. Que desde ese momento no supieron nada mas de ellos. Que se quedaron quietos igual como dos horas, hasta que finalmente se dieron cuenta de que estaban solos. En punto a las armas que observara durante la comisión del hecho, nos explicó la testigo que cuando subieron las dos personas, a mitad del tiempo, notó que uno de ellos, el que vestía un delantal y tenía una peluca como desmañada,  llevaba colgada un arma larga. Ya en el epílogo de su relato, y preguntada que fuera por la acusación pública para que dijera a cuántos delincuentes observó en el interior de la sucursal bancaria, Solanas nos habló de cinco, "los dos primeros, después los otros dos, y más tarde, como a las tres y media, y que yo no la había visto antes, uno más".-




Continuando con el análisis de las testimoniales recibidas, rescato por su importancia la prestada por Jorge Luis Ferreira, vigilador de seguridad de la sucursal Acasusso del Banco Río el día del robo, quien nos ilustró diciendo que al momento del hecho estaba en el primer piso cuando alrededor de las 12:00 o 12:40 horas aproximadamente, escuchó ruidos, voces fuertes en la planta baja, pensando que podían ser discusiones habituales que suelen existir en un banco. Que igualmente se acercó a la escalera llegando a observar al hacerlo a dos masculinos que subían diciendo "al piso, al piso". Que en ese momento no pudo pensar otra cosa, se dio vuelta y se tiró al piso. Que allí uno de los dos delincuentes se le puso arriba con las rodillas de costado palpándolo para ver si tenía armas o sacarle la alarma o el teléfono, mientras que el otro agarró a uno de los clientes de la fila, una señora, y se la llevó hacia la pared, para atrás, suponiendo que lo hacía para tener un panorama del salón, volviendo a decir allí "al piso, al piso". Que cuando subieron por la escalera le mostraron un arma, siendo que el que la llevaba y que fue al primero que observó era una persona que vestía un traje gris. Que el arma la vió cuando el sujeto se la sacó del saco, "era una pistola si mal no recuerdo plateada". Que después pudo notar también la presencia de otro individuo con una escopeta, la cual llegó a ver no en forma nítida sino tan solo por el reflejo, refiriendo que la persona que la portaba llevaba puesto un delantal blanco, "como de médico o maestro", y también la de un tercer delincuente, "al principio, cuando sube el de traje gris, sube con él, pero yo no lo alcancé a ver bien". Que en cuanto a las armas que observara, aclaró que la primera le pareció que era de verdad por el sonido y la dureza, descartando que se tratase de una réplica, toda vez que "las réplicas que yo conozco son de balines", "hay de metal y de plástico, y las originales son de metal y con un caño grueso e importante", "mas grande". Dijo además, que el individuo que estaba sobre él, y que como dijera vestía un traje gris, le sacó el teléfono y se dirigió a la caja siendo que cuando ello sucedió, ya todos los clientes estaban en el piso por la amenaza del otro. Que al dirigirse a la caja, habló con el tesorero quien en ese momento se hallaba junto a la jefa operativa de la sucursal, diciéndoles “salgan de ahí, salgan de ahí", luego de lo cual este individuo saltó el vidrio sacándolos por la puerta de costado, llevándoselos para abajo, mientras que al declarante lo obligó a desplazarse hacia la pared junto con todos los clientes, quedándose todos al cuidado de un segundo delincuente. Que después de un rato volvió a subir el que se había llevado al tesorero y a la jefa operativa, mientras que el que estaba arriba cuidándolos bajó. Que luego de ello sacaron al policía del bunker, quedándose con el handy del mismo. Que todos los clientes estaban en un estado de nervios muy grande, de pánico. Que también pudo ver como los asaltantes empujaban las cámaras hacia arriba, y que después vinieron las negociaciones, durante las cuales llegaron a liberar a algunos de los rehenes, "al policía y a una señora si mal no recuerdo", previo escuchar como uno de ellos le decía a la persona con la que hablaba y que estaba afuera del banco “las cosas se hacen como yo quiero o va a pasar un segundo Ramallo, algo así".  Que cuando tenían controlada la situación, el de traje gris les permitió hacer un llamado "a nuestros familiares" para decirles que se quedaran tranquilos, pero el declarante no lo hizo, "yo no me animé". Que "él hablaba con nosotros", pero nadie le contestaba. Rehenes había arriba y abajo, arriba había hombres y mujeres, abajo, según recuerda que le dijo su compañero, solo hombres. Retomando el hilo conductor de su relato, a preguntas de las partes, explicó que el individuo de traje gris en un momento bajó, para después volver a subir, "iba y venía, varias veces", hasta que en un momento, ya llegada las cuatro de la tarde, subió el de delantal blanco, se hablaron entre ellos, y el de traje gris bajó, siendo que a  partir de ese momento se quedó cuidándolos el de delantal, al cual se lo veía un poco mas nervioso, caminaba sin parar, y miraba permanentemente hacia afuera. Que al rato dijo “ahora vuelvo”, bajó, y después no volvió más. Que como pasaba el tiempo y no subía nadie, no sabían que hacer, hasta que se escuchó un silbido de abajo, y mas tarde una pregunta que decía ¿están bien?, y después de nuevo, hasta que contestaron que si. Que luego de ello su compañero desde la planta baja y por el interno se comunicó con el declarante refiriéndole: “acá no están”, a lo que le respondió “acá tampoco”, comentándole allí el primero que iba a tratar de comunicarse con alguien de afuera. Dijo además, que antes de que ello sucediera y los delincuentes abandonaran el lugar, escuchó ruidos dentro de la sucursal, golpes muy bruscos, pensando que eran contra las cajas de seguridad, aclarando que ello sucedió como hasta las dos o tres de la tarde, y que se escuchaban desde el subsuelo, donde estaban las cajas y el archivo, de abajo, pudiendo luego observar el boquete que estaba frente a este último.-




Otro testimonio de interés es el prestado por Martín Hernán Igolnikov, quien expuso que al momento de los hechos se encontraba como todos los días trabajando normalmente en la Sucursal Libertador del Banco Río, atendiendo a las empresas, cuando cerca del mediodía escuchó la voz de “todos al piso”. Que se acostó cumpliendo la orden y se quedó quieto mirando al piso, hasta que a los minutos le tocan el hombre y le dicen "levantate y veni conmigo". Que quien le hablaba era alguien con un arma. Que lo llevaron al subsuelo, donde lo tuvieron unos minutos, llegando a observar como cuando los delincuentes al ver al policía que estaba en el bunker le dijeron que saliera. Que como el mismo se negaba, "me pusieron un arma en la cabeza, se que era un arma porque vi algo que tenía en la mano, era de metal y parecía un arma", le apuntaron también a su compañera, y le dijeron al policía que si no salía los mataban. Que fue así como éste salió del bunker, lo llevaron para arriba, y a los minutos los delincuentes volvieron a bajar, obligándolos a ir hacia el garaje donde cierran la puerta y los hacen volver a entrar, siempre en el subsuelo, para después dejarlos en un lugar privado pero de las cajas. Que instantes mas tarde volvieron, indicándole a su compañera que saliera de donde estaba y vaya para el tesoro que estaba debajo del bunker, obligándola a abrir el tesoro, previo decirle “no te equivoques la clave, que si sonaba la alarma la mataba”. Que el tiempo de la alarma tardaba, pero finalmente se activó, abriéndose la puerta. Que escucharon mucho ruido, tratándose aparentemente de las cajas de seguridad "porque se escuchaba metal". Que los delincuentes hablaban entre ellos, escuchando "entre tres o cuatro voces". Que al rato, siendo ya alrededor de las 15:00 horas, los sacaron de esa parte llevándolos adentro de donde estaban todas las cajas de seguridad, "en el box privado de cajas de seguridad", donde los dejaron encerrados, Que allí estaba el declarante y su compañera, el tesorero y una cliente, diciéndoles "cúbranse porque van a haber disparos", comenzando su compañera a gritar. Que en ese lugar observó tres armas, tres granadas, "para mi eran de verdad", y arriba un cartel que "decía lo que salió en todos lados ....en barrio de ricachones...”. Que pasaron varios minutos y como no detonaron, supusieron que ello no iba a pasar si no las tocaban. Recordó también que en el lugar había quedado un bolso de ellos, siendo que uno de los delincuentes regresó a buscarlo, obligándolos a que le abrieran la puerta "porque si no nos mataba". Que fue así como le abrió, y el mismo agarró el bolso y se fue, observando desde su posición "restos de las cajas, los cofres de las cajas tirados en diferentes lugares". Que en ese lugar empezó a faltarles el aire. Que ya para las cuatro de la tarde no se escuchaba nada. Que estando ahí esperando, alrededor de las 7 o 6 y media, empezaron a escuchar que alguien llamaba, preguntando quién estaba abajo, por lo que se asomó y gritó “estamos sin aire, nos falta el aire”. Que del otro lado les preguntaron quiénes eran, a lo que les respondieron que eran tres empleados y una clienta. Que luego de ello escucharon que estallaba un vidrio e inmediatamente después muchos pasos sobre el techo que era la planta baja de la filial, observando que se trataba del Grupo Halcón. Que de dos golpes abrieron la puerta, diciéndoles todos al piso de vuelta. Que en lo personal los alerto de las granadas que habían dejado los delincuentes en el lugar, siendo finalmente conducidos desde allí por los uniformados hasta el estacionamiento de la agencia de publicidad vecina al banco.- 




Maximiliano Augusto Maquieira, por su parte,  relató que entró al banco al mediodía a hacer un trámite, y que cuando  se estaba yendo ingresó al mismo una persona armada trayendo del cuello al custodio de Prosegur, por lo que se quedó tirado en el piso y desde allí pudo observar a una persona en la planta baja, que tenía una peluca, barba tipo candado, una camisa blanca que algunos dijeron que era un guardapolvo, robusta. Que esa persona portaba una pistola plateada y tenía alrededor de 40 años. Que las personas pedían un Fiscal para entregarse, pero lo primero que quisieron hacer fue llamar a los medios, hicieron llamar a una chica a Canal 13 y no la atendieron, después llamaron a Crónica y ahí si los escucharon. Que en lo personal, y como a muchos de los rehenes también, transcurridos unos cuarenta minutos desde que ingresaran al Banco, los delincuentes les permitieron hacer una llamada por teléfono, recordando el declarante que llamó a su madre. Que desde su posición pudo ver a dos de los delincuentes, refiriendo que uno de ellos vestía un traje gris, y el otro tenía puesta una camisa larga de color blanco y llevaba colocado un peluquín, siendo que a esta persona la observó varias veces porque se quedó en la planta baja, lo miró de frente a los ojos cuando entró al banco, y después varias veces más de costado. Que al principio lo vió con una pistola plateada, la que usó "como para reducir en un principio y después no la tuvo mas", comenzando "a pasearse con una escopeta recortada", agregando que "en principio estaba con la peluca y a cara descubierta y después estuvo con una media". Destacó además, que en un momento dado, cuando aparentemente estaba todo mas calmo, se armó como una crisis, seguramente porque llegaron mas refuerzos de la policía, escuchando que uno de los delincuentes que estaba en la planta alta del banco decía "se están trepando por la pared de al lado", para después agregar "están en el techo me parece", diciendo algo así como que les iba a tirar o algo por el estilo, notándoselo muy nervisoso, siendo allí cuando un segundo delincuente le manifestó a un tercero "éste está loco, va a empezar a  los tiros ó éste está descontrolado va a empezar a tirar". Que ese fué uno de los momentos mas tensos dado que parecía que se venía un enfrentamiento con la policía, porque "ellos temían que entren al banco". Por último, puntualizó el testigo que en lo que a los rehenes se refiere, ninguno se dio cuenta de que los delincuentes se habían ido hasta después de una hora, cuando al no escucharlos ni verlos mas, empezaron a gritarse con los de arriba, habiéndole comentado el personal de seguridad de Prosegur, ya con los delincuentes afuera del Banco, que la semana anterior había sonado la alarma antisísmica en dos oportunidades.-




A su vez, Alfredo Gustavo Laskin nos dijo que trabajaba en la Sucursal Libertador del Banco Rio, y que el día del hecho se encontraba en su box, atendiendo a una clienta, cuando "mas o menos a las 12 y 30" entró gente a la Sucursal gritando "todos el piso, esto es un robo". Que los delincuentes luego fueron a la planta alta del banco. Que veía los pies de los mismos que iban y venían, recordando que las mujeres se fueron arriba, al primer piso, y que a un compañero suyo lo liberaron. Que mas tarde se pudieron sentar mirando hacia la pared, y hasta llamar a sus familiares. Que en lo personal estaba muy descompuesto, nervioso, pidiéndole a un delincuente vestido con traje gris permiso para ir al baño, por lo que tras dejarlo, fue a uno ubicado en el primer piso, donde había otro delincuente, quedándose como rehén allí, notando que el televisor que se encontraba en el lugar estaba por entonces encendido. Que cuando se hallaba abajo el que hablaba era siempre el de traje gris, haciéndolo con el handy que era del policía. Que luego como dijera se quedó arriba, desde donde se escuchaban ruidos, hasta que en un momento volvió a subir el de traje gris, bajando nuevamente a los pocos minutos. Que ello ocurrió ya a las 3 o 3 y media, y después nadie mas subió. Que fue entonces cuando entre los rehenes empezaron a llamarse por internos,  dándose cuenta que ya no había nadie, prolongándose esta situación de incertidumbre hasta que finalmente entró la policía al lugar. En cuanto a los delincuentes, indicó el testigo que "eran dos o tres", pero que "nunca llegué a mirarla entera a una persona", pudiendo observar tan sólo "los pies que iban y venían", encontrándose en condiciones de asegurar simplemente que uno de ellos tenía su rostro cubierto por "un pasa montaña negro", y que a la vez tenía un arma, "una pistola, o un revólver, pero no puedo precisar".-




Por demás ilustrativo fue el testimonio de Gustavo Daniel Prado, quien dio cuenta que desde el 10 de julio del 2000 trabajaba como empleado de seguridad de la firma Prosegur, cumpliendo funciones en la sucursal 207 del Banco Río, recordando que cuando se desencadenó todo, estaba parado en la planta baja, al lado de los cajeros. Que según pudo precisar, al inicio del robo entraron dos personas, una con un delantal blanco primero y otra atrás, que "tenía un corte tasa, pelo entrecano", muy pegado a este, llamándole la atención el peluquín que tenía el que venía adelante, ya que "era colocado y no se ajustaba mucho al pelo". Que de inmediato el de delantal sacó un arma, "una pistola lustre blanco, cromada, 9 mm. o similar", y le dijo “quedate quieto, es un asalto”. Que lo redujeron con esa arma, en ese mismo lugar, obligándolo a caminar unos pasos y después a tirarse al piso, en el sector de oficinas, boca abajo. Que desde allí pudo ver como el segundo sujeto subió las escaleras y que enseguida entraron las otras personas también. Que en un comienzo, el de delantal lo único que tenía puesto era precisamente esa prenda de vestir y el peluquín, pero a posteriori, cuando iba transcurriendo el asalto, se puso una media en el rostro, recordandolo bien porque al entrar lo hizo a cara descubierta, pudiendo así decir que era de 1,75 o 1,80, ojos celestes, y barba entrecana, tipo candado, llegando a identificarlo en un reconocimiento fotográfico que se hizo. Que después de estas dos personas entraron más, "en total fueron cinco". Que cuando lo hicieron tirar, le sacaron el pulsador, y allí apareció el de traje gris, al que le decían Chulo y era quien daba las órdenes. Que luego bajaron al bunker, escuchando que hablaban con el policía que no quería salir, por lo que fueron a buscar a la jefa operativa y ya con la misma, comenzaron a decirle “salí porque te la bajo acá”, siendo que entonces el policía apeló a su humanidad y salió. Que el del traje gris estaba armado, tenía un arma similar a la que portaba el del delantal blanco, cromada, una pistola. Que mas tarde empezaron las tratativas con los policías, buscando una salida para poder irse. Que en un momento dado el de traje gris les dijo "faltan diez minutos, traen las pizzas, comemos, y nos entregamos", siendo esa la última vez que se los vio, a las cuatro menos cuarto de la tarde. A preguntas de las partes, aclaró Prado que la mayoría cuando el declarante los vio ya tenían el rostro cubierto, recordando que cuando le pidieron que abriera la sala de máquinas, había uno que estaba con un chaleco tipo pescador y una bandolera. Que esta persona lo maltrató, pidiéndole de mal modo que no lo mirara y que bajara la cabeza. Que en ese momento el declarante procedió a abrir la sala de máquinas luego de lo cual subíó. Que antes de que ello ocurriera, los sujetos rompieron la pared, "se escucharon mazazos", y también ruidos cuando rompieron las cajas. Que en ese momento estaba en el piso de la planca baja. Que cuando lo sacan al policía del banco, el de traje gris se quedó con el Nextel del mismo, recordando que le dijeron que estaba todo "cinco cinco", y que se quedara tranquilo, que no iba a pasar nada. Que eso lo pudo ver bien, ya que cuando el policía salió del banco a él le hicieron abrirle la puerta. Que cuando ello ocurrió observó que le devolvieron el arma al policía pero ya estaba sin cargador, aclarando que desde el bunker ubicado en el subsuelo hasta la planta baja el mismo subió desarmado. Profundizando en sus dichos, agregó que la misma persona que entró al banco con el arma de puño (delantal) traía consigo en su espalda "como un bolsito donde portaba una escopeta", que después, cuando llegó la policía, llegó a esgrimirla. En cuanto a las armas utilizadas por los activos en el hecho, refirió Prado que el arma que le pusieron en la nunca no era de juguete, "sentí el frío del metal en la sien", a la vez que sostuvo que "la escopeta también era de verdad, en un momento se cayó al piso, y es como cuando cae un hierro al piso, no es lo mismo, no era de plástico". 




Walter Orlando Serrano, quien para el día 13 de enero de 2006 cumplía servicio de policía adicional en el bunker existente en el subsuelo de la entidad bancaria, recordó que se encontraba en su lugar de trabajo cuando observó primero el ingreso de dos personas, después otras dos, y enseguida un quinto, llamándole la atención la primer persona que vestía guardapolvo "por algo que tenía en la cabeza". Que advirtió el ingreso de estas personas mediante las cámaras, notando que las mismas primero entran, y luego vuelven, van al hall, "y ahí veo un arma", motivo por el cual procedió a tocar la alarma, volcar el tesoro, y avisar a su superior vía Nextel de lo que estaba sucediendo. Que respecto de la quinta persona, pudo notar que en esos momentos redujo a un cliente del lado del Río Self, lo trae para atrás, y ahí cierra las puertas de la sucursal. Que después pudo ver también que dos personas tenían armas cortas, siendo que la primer arma la tenía el que acompañaba al de guardapolvo, y la segunda, uno de los dos que entraron en segundo término. Que dentro del bunker trabajaba con dos monitores, con cuatro imágenes cada uno, y lo que hizo cuando pasa esto, fue tomar netamente la imágen del hall, de la entrada al banco, ampliando el monitor. Que el declarante veía en vivo lo que estaba pasando, recordando de la quinta persona que tenía como una bandolera cruzada en su torso, "parecía un motoquero", tapándose el mismo la cara cuando la persona del guardapolvo mantiene un diálogo con él, "no sé que le dice y ahí gira y se cubre la cara". Que después observó que el de guardapolvo baja al bunker, con una escopeta, la cual se la mostró como increpándolo, como que ellos tenían el control, haciendo ademanes, "en la jerga nuestra, me guitarrea la puerta” con la escopeta, haciéndola sonar. Que mas tarde esta persona sube, al tiempo que observa que una persona de traje ingresa por arriba por arriba del vidrio del sector cajas hasta donde estaba el tesorero. Que allí el declarante habló con el Oficial de Servicio, manifestándole que había visto dos armas cortas y un arma larga, respondiéndole aquél que se quedara tranquilo, que estaban los refuerzos adentro. Continuando con su relato nos contó que de inmediato bajó el de traje gris con el quinto hombre, con la jefa del área, la tesorera de la sucursal y un empleado administrativo de nombre Martín, manifestándole el delincuente “está todo bien, entregate”, llegando a escucharlo "porque me habla pegado al vidrio". Que en un primer momento se negó a salir, pero luego esta persona agarró a la Sra. Rusticucci y le puso –una pistola de última generación, media niquelada, de acuerdo a la forma era una calibre 40- en la cabeza y le gatilló, refiriéndole nombrada al declarante “Walter por favor abrile, no disfruté a mi nieta”. Que fue allí entonces cuando le dijo al hombre de traje gris que estaba bien, que iba a salir, pero que no le tocara a los rehenes, que se rendía, haciéndole entrega de su arma reglamentaria, la cual estaba cargada y en “pronto uso”, con un cargador de trece tiros y una bala en recámara. Que la persona de traje gris guardó su arma en la cintura, al tiempo que le dijo “te doy mi palabra de chorro que no te va a pasar nada”. Que lo revisó, subió la escalera, llegó a planta baja, y de ahí se dirigió a la entrada, diciéndole el hombre de traje gris “quedate tranquilo que te vas, vos llamá a la Fiscalía, a los Jueces, que yo me quiero ir de acá”, a lo que le respondió “si yo me voy, dame a las mujeres”, manifestándole el primero “no me enseñes cómo tengo que trabajar yo”, así como que “para que vos veas que yo soy chorro y que no te va a pasar nada yo te doy el arma”. Que a la persona que tenía a los rehenes el hombre de traje gris y refiriéndose al declarante le dijo "apuntalo", lo que así hizo este con un arma de puño, procediendo quien llevaba la voz cantante a sacarle el cargador a su arma tirando la corredera para atrás,  ocasionando con ello que el cartucho que estaba en recámara cayera al piso, diciéndole en ese momento “tomala, tomala que no te va a pasar nada”, habiendo transcurrido "entre cuatro y seis minutos, no menos" desde que el hombre de traje gris se quedó con su arma hasta el momento en que se la devolvió ya sin el cargador. Que el de traje gris le dijo al de Prosegur que le abriera, logrando así el declarante egresar de la entidad bancaria, con las manos en alto, apoyadas sobre su nuca. Que empezó a caminar, observando a Medina, su compañero, el Jefe de calle, el cual le decía “vení, vení” al tiempo que lo iba sacando de la línea de tiro. Que la persona de traje gris se quedó con su Nextel, observando como en un momento sube a la planta alta y empieza a modular a través del mismo con Medina, pidiéndole que llamara Walter. Que mas tarde, y mientras el declarante se encontraba con el Grupo Halcón, Medina lo llamó a los gritos diciéndole “quiere hablar con vos”, siendo que allí dialogó con el hombre del traje gris el cual le dijo “Walter, hablá con tu familia y tranquilizala”. Por último, y en punto a las horas que portaran los delincuentes, refirió Serrano ser instructor de tiro desde el año 93, y que en función de ello podía asegurar que esas armas eran reales, recordando que en una oportunidad concurrió a un reconocimiento de armas, logranda identificar entre ellas a la escopeta, la cual era una Browning 2000 que estaba rota en el culatín.-




María Esther Rusticucci, dijo que trabajaba en la Sucursal Libertador del Banco Río, cumpliendo para la fecha del hecho la función de Jefa Operativa. Que ese día, alrededor de las 12:30 horas, estaba en su oficina, detrás de las cajas en el primer piso, cuando escuchó gritos y alguien que decía, “todos al piso, todos al piso”. Que en ese momento el tesorero la agarró y la llevó al baño, siendo que al  rato los delincuentes abrieron la puerta y la llevaron, “me tiraron al piso o me caí” y allí le dijeron “esto es un asalto tana, tranquila, vos nos vas a ayudar, nos tenés que acompañar a todo lo que te pidamos”, así como que “todo dependía de mi, tanto los rehenes como el resto de mis compañeros”. Que quien le hablaba era una persona vestida con un traje gris, siendo que cuando salió al salón vio que había otro asaltante más que estaba parado con una clienta de rehén, apuntándola con un arma, mientras que los demás clientes y empleados estaban “todos en el piso”. Que allí empezaron a hablar de que había llegado la policía, recordando que el de traje gris la llevó hasta la puerta de entrada de la sucursal y le mostró que ya estaba toda la policía, explicándole el mismo todo lo que iba a pasar de ahí en más, “me dijo “ya está la policía, de acá no nos vamos, vos vas a ser mi rehén”. Que luego la llevó hasta el bunker que está en el subsuelo, al tiempo que le apoyaba algo en su espalda. Que el bunker estaba cerrado con el policía adentro, produciéndose en ese momento un entredicho entre éste  y los dos delincuentes que habían bajado y que le pedían que saliera, tratándose éstos del hombre de traje gris y otro más que estaba con un compañero suyo al que también habían agarrado, vistiendo este segundo delincuente un chaleco de cazador o pescador y un pantalón pampero, notando que le salía una cola de caballo rubia, muy larga, llevando consigo además como una mochila o un bolso en la espalda y un arma muy larga. Que allí la declarante le pidió al policía Walter que por favor saliera, “por mi nieta”, ya que hacía poco había nacido la misma, escuchando que los delincuentes le  decían a Walter que si no salía me iban a matar, apoyándole a la declarante en su cabeza un arma que “era fría y pesada”, a la vez que le decían que le iban a dar “la palabra de chorros” de que no le iba a pasar nada. Que fue así como al final Walter salió, abrió la puerta, y los delincuentes le pidieron el arma, “la agarraron”, manifestándole los mismos a Walter que lo iban a dejar ir. Que el arma se la quedaron ellos y se la devolvieron cuando lo dejaron ir de la sucursal. Que estuvimos un rato parados ahí, y después los llevaron hasta la puerta de vidrio. Que Walter se demoró en subir, ya que tenía una pierna lastimada, “tardó mucho en subir la escalera”. Que finalmente le sacaron el cargador y le devolvieron el arma, lo cual ocurrió al lado del mostrador de entrada, detrás del segundo vidrio, al lado de la escalera que conduce al primer piso. Que después les pidieron los videos, por lo que sacó los dos y se los dio, siendo que luego los delincuentes le dijeron “acá hay un teléfono pero no lo uses”, dejándolos encerrados a Martín y a ella en el bunker. Que ahí estuvieron, hasta que le pidieron las llaves del garaje por lo que tuvo que ir arriba a buscarlas, lo que así hizo, abriéndolo, observando que uno al único auto que había, un Escort, azul o verde. Que los hicieron arrodillar en el piso, y acomodaron el auto para ponerlo paralelo al portón. Que mas tarde la hicieron abrir el tesoro, diciéndoles la declarante que el mismo tenía un retardo de 30 minutos y que no había plata ahí, solo monedas, pidiéndole los mismos que no pusiera la clave falsa. Que de ahí la llevó el de peluca rubia que lo llamaban Susana hasta las cajas de seguridad, mostrándoles que no se podían abrir porque tenían doble llave, quedando después encerrada con Martín en un box de las cajas de seguridad, “en uno estaba yo y en otro Martín el tesorero con una clienta”. Que de inmediato empezó a sentir ruidos raros, fuertes, en el sector de caja de seguridad, hasta que cuando pasaron 25 minutos les dije que ya había transcurrido el tiempo del tesoro, por lo que buscó  las llaves, puso la clave y les abrió ese tesoro, tomando los delincuentes la plata  que había en el mismo, “en ese momento tendríamos 300.000 o 500.000 pesos”,  volviendo a su lugar desde el cual continuó sintiendo mucho ruido. Que cuando se terminó el mismo, los pusieron al lado de unja reja, manifestándole uno de los delincuentes que “ahora nos vamos a ir por el garaje, va a haber tiroteo con la policía, y acá van a estar más cubiertos”, dejando antes de hacerlo unas granadas, unos revólveres y un cartel pegado. Que tanto la declarante como el resto de los rehenes que se encontraban junto a ella –Martín, el tesorero, y una clienta- se quedaron  un rato ahí, esperando, hasta que pasó media hora y como les  estaba haciendo mal el olor, “nos faltaba el aire”, se  pusieron contra la puerta de ingreso a las cajas de seguridad que estaba cerrada la puerta. Que serían las 3 y 30 o 4 cuando empezaron a buscar bolsas de papel para respirar, hasta que a las siete de la tarde empezaron a escuchar silbidos y a las siete y media los rescataron, manifestando para terminar que en cuanto a los delincuentes, solo pudo observar “al de traje gris, a Susana, y a un tercero pero poco, aunque después escuché muchas mas voces”, siendo que a ninguno de ellos les llegó a ver el rostro, ya que según dijo, “se pusieron pasa montaña”.-




Martín Darío Buyo, expresó que había terminado de atender a un cliente, en su escritorio, cuando bajó al archivo, en el subsuelo, y en ese momento escuchó gritos arriba que decían “todos al piso, todos al piso, esto es un asalto”, aclarando que “era una voz imperativa, no amigable para nada”. Que pasó más de un minuto, y otra voz gritó “se pudrió todo, cayó la policía”. Que cuando estaba en el archivo, se quedó encerrado ahí, empezó a temblar, y ahí escuchó que a la gente le decían que se quedaran quietos. Que después observó que una persona bajó al subsuelo con la Jefa Operativa, y se pusieron al lado del bunker donde estaba el policía, pidiéndole que saliera, y que si no lo hacía le iban a hacer algo a su compañera, recordando que la misma le pedía al custodio del banco que saliera, que tenía hijos, hasta que después de muchos intentos el mismo salió. Nos contó además, que en lo personal se quedó un rato más en ese lugar, y después, cuando quiso salir, se encontró con una persona encapuchada que bajaba las escaleras, diciéndole el mismo que subiera al primer piso, quedándose a partir de allí junto al resto de los rehenes, sentados en la parte de atrás del banco, mirando para la pared, mientras que en la planta habían más rehenes. Que en ese momento el declarante  estaba muy nervioso, pidiéndole a uno de los delincuentes que lo dejara ir al baño, que se estaba haciendo pis, a lo que el mismo le respondió  que no, que hiciera “adelante donde estaban los cajeros”, pero  de los nervios no llegó a hacer, hasta que pasados unos 15 o 20 minutos le volvieron las ganas, y ahí sí pudo. Que luego de ello volvió hacia donde estaban todos, escuchando que uno de ellos –refiriéndose a los delincuentes- pedía arriba que prendan los televisores y que llamaran a los canales, a la vez que aseguraba que si algo salía mal esto iba a terminar como Ramallo. Que pidió tomar agua, lo dejaron, y después hicieron lo mismo otros rehenes, al tiempo que también solicitó  fumar y se lo permitieron, y otros clientes hicieron lo mismo. Que a uno lo dejaron hacer un llamado, y al tiempo también llamaron otros, hablando en lo personal con sus padres. Que el delincuente de traje gris manifestaba que ya estaban negociando, por momentos trataba de tranquilizarlos, diciéndoles que estaba hablando para que todo salga bien. Que el declarante estaba sentado en un banco, mirando hacia la pared. Que se estaba haciendo de nuevo pis, “me hice pis encima”, les pidió ir al baño de nuevo, y en eso uno de los asaltantes le dijo que se estaba comportando como un chico de 15 años, que le estaba rompiendo las pelotas, que lo tenía podrido y que lo iba a dejar ir, siendo así como abrió la puerta y le dijo que se vaya, “yo  estuve casi dos horas y media, esto pasó al mediodía y a mí me dejaron salir cerca de las tres de la tarde”, recordando que atrás suyo, al minuto o dos, liberaron a una clienta que también estaba muy nerviosa, “ella estaba arriba”. Asimismo, y preguntado que fuera por los asaltantes, dijo que solo vio a dos personas, aunque los que se quedaron más tiempo de rehenes decían que arriba habían más, destacando que uno tenía un pasa montaña, y tenía un traje gris y unos zapatos negros, en tanto que el otro vestía un guardapolvo blanco. Dijo también que los dos estaban armadas, “el de traje gris tenía un arma de puño, un revólver o una pistola, y un poco antes de que yo me vaya tenía en sus manos una bomba o granada de color verde”, mientras que “el de delantal blanco tenía un arma pero más larga, no sé si una escopeta o un rifle”. Por último, y en punto a las secuelas que le dejó el hecho que en desgracia lo damnificara, refirió Bullo que “al otro día en casa tuve un brote de angustia... me puse a llorar que parecía que me estaban matando... me medicaron y derivaron a hacer terapia, estuve siete meses viviendo en lo de mis padres porque no me animaba a quedarme solo. Tenía miedo de salir a la calle, sentía que me estaban persiguiendo. Tuve que hacer terapia con motivo de todo esto porque solo no podía salir”.-




Pablo Gabriel Kalaizic, refirió que el día  13 de enero de 2006 estaba en el banco cuando los asaltantes “subieron, irrumpieron, nos tiraron al piso, y nos tuvieron retenidos por  mucho tiempo”. Que dos personas son las que escuchaba, no pudiendo ver sus caras ya que “estaban tapados”, “uno tenía una capucha con un traje gris”, sin perjuicio de que tampoco dejaban mirarlos, manifestándoles permanentemente “contra la pared, no nos miren”. Dijo también que los mismos “tenían armas de fuego, una  era un arma larga, grande, una escopeta o algo así, y el otro era un revólver”, aclarando en relación a las mismas que “esas armas me parece que eran genuinas”, y que en lo personal estaba en la planta alta, con un grupo de personas. Que  primero apareció una persona que los hizo tirar a todos al piso, y después subió otro y los hizo colocar contra la pared, aclarando que este último era el que tenía el arma larga. Que subía uno y bajaba el otro, varias veces, hasta que después el que estaba arriba bajó y ya nadie volvió a subir. Que uno los trataba bien y el otro mal, prolongándose esta situación en el tiempo hasta que finalmente, luego de que los delincuentes los dejaran solos, apareció la policía y los liberó.-




Sebastián José Santoro, dijo que estaba en el Banco cuando ocurrió el robo. Que ingresó entre las 12 y 12 y 15 para hacer un depósito, se dirigió al primer piso, y como había gente bajó, siendo que  al hacerlo se encontró con un hombre que estaba con un arma, quedándose el declarante en el piso de la planta baja. En cuanto al número de los delincuentes, dijo que “vi tres personas y había una cuarta que no la pude ver porque se movía por todo el banco, pero sí la escuché”, observando que las mismas tenían pistolas y algo como “no se si se llama escopeta, pero es algo mas cortito que una escopeta”, agregando al ser preguntado para que diga si las mismas eran de plástico o de metal que “la escopeta era de metal, las otras no las tuve apoyadas ni cerca como para decirlo”, siendo que a la hora de dar razón de sus dichos, explicó “un objeto metálico a corta distancia no necesita que se la apoyen para darse cuenta que era de metal, además he ido a cazar varias veces, y escopeta he usado varias veces”, “me gustan las armas y voy al polígono”, así como que “yo nunca vi una escopeta de juguete, creo que no existen”. Refirió además, que una vez que estaban todos los rehenes en el piso, los palparon de armas, “a mí me palparon tres veces”, y a las mujeres también les revisaron las carteras. Que durante la primera hora permanecieron con la boca abajo, y después los dejaron incorporarse, pero con la premisa de que se tenían que quedar quietos. Que con el pasar del tiempo, agregó, el movimiento de los ladrones dentro del banco fue mermando, siendo que cuando quienes estaban privados de su libertad pensaron que no había nadie, se empezaron a agrupar, “a charlar entre nosotros”, hasta que entró la policía y los liberó. Continuando con su relato, y preguntado que fuera para que diga cuánto tiempo pasó entre que lo obligaron a arrojarse al piso hasta que ya no escuchó más las voces de los delincuentes, respondió el testigo diciendo “dos horas y media a tres horas y media”. Volviendo sobre sus dichos, dijo que estando en el piso uno de los delincuentes poco después del ingreso de los mismos se le acercó  y le dijo “flaquito levantate y vamos para el fondo”, resultando que la persona que le apuntó con el arma y lo hizo tirar al suelo tenía un pantalón cargo, zapatillas de treckind, y buzo de color clarito.  Que después había una persona de traje gris con borceguíes nuevos, y otra persona con guardapolvo blanco, siendo que después “la verdad preferí no mirar mas y mantener mi vista hacia la alfombra”. Por último, y preguntado que fuera para que diga si se sintió amedrentado, y si lo trataron bien mientras duró su cautiverio, Santoro respondió que sí a la primera, en tanto que en cuanto al trato recibido, dijo “es muy relativo, uno está arrodillado, mirando al piso  y recibiendo directivas... el de traje gris estaba armado, a un metro o metro y medio...”




Alfredo Leandro Dallaqua, refirió que estuvo en el Banco cuando pasó el hecho. Que se hallaba “adelante de todo, en el primer mostrador o recepción, para anunciar a la gente que entraba al banco”, cuando de repente entró un sujeto al que no llegó a ver bien porque tenía como una peluca y le dijo “esto es un robo”, “camina para atrás y acostate boca abajo”, permaneciendo el declarante así junto al resto de los rehenes desde el mediodía hasta las cuatro de la tarde, “de la entrada, al fondo de la sucursal, donde está el último box, ahí boca abajo (planta baja)”. Que esta persona ingresó junto a otra, aunque no sabe si era otro delincuente o se trataba de un cliente, y estaba armada, “era un arma tipo pistola, como las de la policía, sin tambor”, al tiempo que agregó “me imagino que era de metal porque no era opaca, brillaba como el metal, para mí era de verdad”. Que mientras estuvo privado de su libertad una vez sola se movió  y fue para ir al baño. Que también escuchó “varios ruidos, o metálicos o golpes, pero venían de abajo”. Asimismo, dio cuenta que en el primer piso, había un segundo delincuente, al cual se lo escuchó decir “quédense tranquilos que esto va a terminar como Ramallo, los vamos a usar como escudos”, sintiendo “miedo” en ese momento. Ya en el epílogo de su relato, dijo que si bien nadie fue maltratado, nadie podía abandonar el banco ya que “la  puerta estaba abarrotada con sillas.... nadie podía salir”, recordando que cuando su compañero de trabajo Bullo fue liberado por los delincuentes, uno de ellos le dijo al mismo “ahora te largamos pero callate un poco, nos estás poniendo nerviosos a todos”.-




Agrego a lo expuesto, el testimonio de Daniel Alejandro Wassenreich, quien relató que si bien no se encontraba presente en el país el día 13 de enero de 2006 -se hallaba en la república hermana del Uruguay- tomó conocimiento de lo sucedido concurriendo a la entidad bancaria con posterioridad a esa fecha, precisando que en lo personal tenía caja de seguridad en la misma, "mi caja era la 23 del cuerpo 5", la cual fue violentada por los activos quienes sustrayeron de su interior todo su contenido, "monedas de oro de varias procedencias, algunos mexicanos, y diversas joyas, pulseras de oro, casi todo de mi mujer, algunos relojes, había un rolex, otro que no era de marca", refiriendo el testigo que algunas de sus joyas sustraídas las volvió a ver después del hecho "por fotos", siendo que mas allá de que el valor de lo que perdiera ascendía a 45.000 o 50.000 dólares, el Banco lo indemnizó con una suma cercana a los 32.000 o 35.000 dólares.-




Por último, Ofelia Elena Guillamet expuso que para el mes de enero del año 2006 era clienta de la Sucursal Libertador del Banco Río, siendo a su vez titular de dos cajas de seguridad, identificadas con los números 37 y 40, las cuales fueron violentadas el día del asalto, sufriendo a consecuencia de ello el desapoderamiento no sólo de dinero en efectivo por la suma de 170.000 dólares aproximadamente, sino también de muchos efectos personales de importante valor afectivo. Que de lo sucedido se enteró cuando estaba de vacaciones, por televisión. Que volvió a Buenos Aires al día siguiente, y al tercer día se presentó en el Banco, acompañando un inventario con todas las fotos y las cosas que habían dentro de las cajas de seguridad. Dio cuenta también, que después de un tiempo, dos meses o tres, hubo un procedimiento en el cual aparecieron algunas de las alhajas, como por ejemplo un reloj que le faltaba el vidrio, medallas de oro con el nombre de su padre, un anillo que le faltaban tres zafiros, y otros mas. Que también recordó haber ido a una dependencia judicial donde le exhibieron fotografías de las joyas, "varias veces", manifestando que el valor de las alhajas sustraídas era de aproximadamente 800.000 dólares, el recupero fue mínimo, ya que "las cosas de valor no aparecieron nunca", aclarando que algunas joyas recuperadas son las que quedaron tiradas en el piso el mismo día del asalto, y se las devolvieron primero, pero después hay otras que se las restituyeron después, a partir de un procedimiento realizado en relación a uno de los imputados.-




También declararon varios de los titulares de las cajas de seguridad violentadas que estuvieron el día 13 de enero de 2006 en el interior de la Sucursal Libertador del por entonces Banco Río, cada uno de los cuales, y de ello quedó constancia en acta, dieron cuenta de los valores que guardaban en las mismas y de los que finalmente fueran desapoderados, como así también cómo fue el procedimiento de "reconocimiento" y "restitución" de efectos, encolumnándose entre ellos los testimonios de Josefina Martínez Campos, Cristian Torlaschi, Jorge Alberto Castagnaro Padrones, María Emilia Polemi, Silvana Miriam Lacampagne, Karina Inés Valenza, María Justina Traczuk, Susana Isábel Santone, Lila Rico Galarza, Eduardo Pirosanto, Mercedes Magdalena Clara Aldao, Dorotea Edita Busch, Marta Elena Fraguglia, Graciela Nessi de Leali, María Lucrecia Molfino, Yadranda Marina Kuraja, Rodrigo Alfonso Vivern, Juan Domingo Cabrera, Emilio Robirosa, Karen Levy, María Cecilia Cabrera, Isáben Erica Pennington, Silvia Beatriz Carolina Alvárez, Federico Javier Medán y Raúl Benito Cohen, entre otros.-




A la hora de reconstruír lo vivido en el exterior de la entidad bancaria al tiempo en que en su interior se estaba desarrollando el hecho ilícito que nos ocupa, traigo a consideración en primer término, los testimonios de Gustavo Jesús Medina y de Miguel Sileo.-




Así, refirió el primero que se encontraba en la Comisaría de San Isidro 4º cuando recibió un llamado de alerta a su Nextel. Que el llamado provenía del Sargento Serrano, quien cumplía servicios como custodio en la Sucursal Libertador del Banco Río, contándole el mismo lo que estaba sucediendo en la entidad bancaria, mas precisamente, lo que él observaba desde adentro del bunker. Que le dijo que eran cuatro personas y cómo estaban vestidas, siempre dentro de la gama del blanco y negro que era lo que él veía por el monitor. Que Serrano le decía que se hallaba dentro del bunker y que estaba viendo a dos delincuentes que habían entrado por la puerta principal del banco, y que a su vez, otros dos lo habían sorprendido a él por la puerta del garaje, que es el estacionamiento cubierto y está en el subsuelo, pegado al bunker, habiéndole manifestado Serrano también que tres de los sujetos tenían armas de puño y que un cuarto portaba un arma larga. Que luego de escuchar la novedad, agregó Medina, se dirigió desde el primer piso de la dependencia hasta la guardia, ubicada en la planta baja, y de inmediato se desplazó hasta el banco a bordo de un móvil, siendo el primero en llegar. Que al hacerlo cortó la Avenida del Libertador hacia el norte, es decir con sentido a Tigre, tomando cubierta por la vereda Norte de Libertador, colocándose detrás de un árbol, muy cerca de donde había una casa de cachorros y gente bañando perros, solicitándole a las mismas que se fueran. Que desde su posición, observó en ese momento a dos personas saliendo del banco, los dos armados, dos hombres, y adelante una mujer, "le apuntaban a la cabeza". Que fue así como les indico a estas personas y a viva voz que no salieran, que se quedaran en el lugar, siendo que las mismas ingresaron nuevamente a la entidad bancaria, cerrando el blindex y haciendo como una especie de barricada en su frente, "no se si con sillas o con qué". Que la persona que tenía a la mujer la llevaba como escudo, tomada por el cuello con el brazo, mientras que con la otra mano le apuntaba a la cabeza, recordando que ese sujeto vestía guardapolvo blanco y pasamontaña oscuro, en tanto que la otra persona lo hacía con ropas claras, llevando colocado también un pasamontaña. Que además observó que después se acercó a la parte frontal una persona con un traje gris, una camisa clara y un pasamontaña, el cual le hizo señas, no llegando a entender qué era lo que le quería decir. Que luego notó que los sujetos llevaban a personas hacia el fondo y que de arriba bajaban otras, siendo también conducidas hacia ese mismo lugar. Que pasados unos minutos pudo ver que se abrió en el frente del banco como una especie de barricada, colocando los delincuentes al Sargento Serrano contra la puerta, viéndolo salir con las manos en alto, con el arma de él en la cintura, con la recámara abierta y sin municiones, comenzando el mismo a caminar hacia donde estaba el declarante, llamándole la atención que dejaran ir primero al policía y con el arma reglamentaria. Continuando con su relato nos contó que inmediatamente le indicó a Serrano que vaya hacia la izquierda, donde estaban los móviles, escuchando que este último les pedía que no disparen, que había rehenes en el lugar y delincuentes que estaban armados. Que cuando observó que Serrano se encontraba ya en una posición segura fue hacia él, notando que el arma no tenía cargador y que estaba la corredera abierta sin municiones. Que allí le volvió a comentar que lo habían sorprendido dos personas que salieron del garaje, y que también observó a otras dos personas que entraron por la puerta principal. Que golpearon con el arma larga el vidrio del bunker -que tiene una traba que se abre de adentro- apuntándole a una mujer y que por eso finalmente decidió salir, “tienen a una persona apuntándole a la cabeza, no me voy a arriesgar me dijo”, cortándose allí la comunicación. Que el arma en un primer momento los delincuentes se la sacaron, volviéndosela a colocar después en la cintura para que saliera, pero sin balas. Que luego de ello, explicó Medina, recibió un llamado desde adentro del banco desde el Nextel de Serrano, identificándose el interlocutor como "Juan". Que el declarante se dirijió al lugar con las manos en alto, diciéndole a este último que se quedara tranquilo, y que no lastimaran a nadie de adentro. Que esta persona le respondió del mismo modo, diciéndole que él no iba a lastimar a nadie y que de ahí en más se manejaría "con el celular del poli, que de ahí íbamos a hablar", solicitándole además que manejara el comité de crisis y que estaba todo 5 / 5, que en la jerga policial quiere decir que "está todo bien". Que en lo personal observó a las dos personas que mencionara en un primer momento, recordando que una vestía un guardapolvo blanco y era quien tenía a la mujer apuntándola, en tanto que el segundo se encontraba detrás de éste, llevando consigo a otro rehén, los dos con armas de puño, siendo que el segundo estaba vestido con ropa clara y pasa montaña. Que la tercera persona que vio, aunque más tarde, es la de traje gris que se identificara como Juan. Que este último le manifestó como señal de confianza, en una segunda oportunidad, que quería al Fiscal en el lugar, y que le dieran las garantías para salir vivo, expresándole que ya le había dado una muestra más de confianza al dejar salir a su enemigo natural del banco, es decir al policia. Que también este delincuente le pidió que sacara a sus compañeros que estaban en el techo, "porque esto no era joda", al tiempo que le mostraba una chaveta, "como un explosivo o una granada", y que si no lo hacía, iba a matar a alguien "en vivo y en directo". Que luego sus superiores dieron aviso a las fuerzas especiales del Grupo Halcón para que se presentaran en el lugar, recibiendo un nuevo llamado desde el interior del Banco, preguntándole "Juan" qué pasaba con el Fiscal que no llegaba, contestándole el declarante que estaba demorado por un problema de tránsito pero que ya estaba por llegar, a lo que el primero le respondió que se apurara, que se quería ir, que no se quería quedarse todo el día ahí. Que al principio esta persona se mostraba en la parte de abajo y después arriba. Que cuando llegaron las fuerzas especiales les dio el panorama de lo que estaba sucediendo, encontrándose entre los mismos el Oficial Sileo, que fue el negociador, pidiéndole el hombre de traje gris al mismo que el declarante estuviera detrás de él. Que al rato salió un empleado del Banco, de nombre Martín, nervioso, al punto que no lo podian parar para que se calmara, teniéndosele que dar un tiempo largo para que se tranquilice, llamándose a una ambulancia, continuando Sileo a cargo de las negociaciones. Que mas tarde salió una mujer, la tercera contando a Serrano y a Martín, quien también lo hizo en un estado de shock tremendo, recordando que esta persona, a su vez, tenía un problema cardíaco. Que en cuanto a los tiempos de las liberaciones, aclaró Medina que tomando como punto de partida su arribo al lugar de los hechos, Serrano salió a los diez minutos, el segundo fue al tiempo, cerca de las dos de la tarde, y a los diez o quince minutos la mujer, habiendo transcurrido desde que lo llamó Serrano hasta que el declarante se presentó en la entidad bancaria no más de tres minutos,"un minuto desde que recibo el llamado y salgo de la comisaría, y dos minutos más hasta que llego al Banco, fui inmediatamente". Que mas tarde los delincuentes pidieron comida, "querían comer antes de irse", recordando que si bien la misma se encargó -pizzas y gaseosas- no llegó a entregarse porque a partir de ese momento no hubo más contacto con los delincuentes, "no había ya canal de comunicación", desconociéndose desde entonces la situación de los mismos hasta que el Grupo Halcón decidió ingresar finalmente al Banco y confirmaron que ya no estaban en el lugar.-




En lo que respecta a Miguel Sileo, el mismo expuso que como personal policial del Grupo Halcón recibió el día del hecho una llamada alerta que decía que había una toma de rehenes en un banco de la zona norte, llegando al lugar de la crisis junto a su Jefe Andrada y el equipo táctico aproximadamente a las 14:00 horas, observando al hacerlo que en las inmediaciones ya se había hecho un perímetro y que en el mismo se encontraban un compañero suyo y un Oficial de calle de apellido Medina, el cual había empezado a entablar una comunicación con las personas que estaban en el interior del Banco. Que acto seguido se aseguró la zona con la formación de tres perímetros (en el primero, llamado absoluto, estaban los captores y las victimas; en el segundo, que es el de control relativo, trabajaban el equipo táctico y el de negociadores; y en el tercero, conocido como el de seguridad, se ubicó el equipo de crisis y el resto de la policía, siendo éste el que ocupó el declarante al llegar). Que Medina le dijo que había rehenes en el banco a consecuencia de un asalto, entre 20 y 30 personas entre empleados y clientes, y que la cantidad de captores se desconocía, pasándole un Nextel que era de alguien del Banco que había sido liberado "de entrada nomás". Que por la inteligencia previa pidió autorización y tomó contacto con la gente que estaba en el interior del Banco, diciéndole a su interlocutor que era la persona designada para destrabar el conflicto, preguntándole este último si era el negociador, guardando frente a esa pregunta silencio. Que luego de ello la persona le refirió que con él estaba todo bien flaco, al tiempo que le pidieron que se acercara, pasando de un perímetro a otro, quedándose "en una camionetita". Que en primera instancia no logró comunicarse debido a que cambió el Nextel para usar el suyo, debiendo utilizar mas tarde para poder hablar un megáfono. Que siguió así hasta que desde la primer planta del edificio se acercó una sombra y le hizo señas indicándole el Nextel, por lo que desde ahí continuaron comunicándose a través del mismo. Que al  interlocutor lo vio muy relajado, "con la parte gestual me di cuenta", cosa que no resulta frecuente, notando que el mismo se sentó en una silla de escritorio, cruzado de piernas, "y así me habla", contándole su historia de cómo llegaron hasta allí. Que fue así le refirió que habían entrado al banco con la idea de robar, "algo rápido", pero que se encontraron con la policía y tuvieron que tomar rehenes. Que el declarante le preguntó si había alguna persona nerviosa para que la liberaran, respondiéndole el delincuente de forma irónica, diciéndole “flaco me estás negociando, ya de entrada”. Que esta persona lo interrogó acerca de si había llegado el Fiscal, a lo que le dijo que ya estaba llegando. Que el declarante estaba en forma diagonal, a mitad de cuadra de la mano de enfrente, por lo que en ningún momento tuve la oportunidad de ver a las personas que estaban cautivas. Que al principio se hallaba a 150 metros y después se acercó hasta los 40. Que cuando el sujeto se acercó al vidrio, ahí pudo ver la figura humana, se veía oscuro, notándose que tenía el rostro cubierto, "no sé si una máscara o una capucha", observando sí que estaba vestido de manera elegante, traje y camisa clara, recordando que en tramo de la comunicación el mismo le dijo que los chicos que estaban con él estaban nerviosos, que no querían estar presos porque ya lo habían estado, intentando el declarante hacerles entender a través del tiempo que la mejor decisión era la de entregarse. Que acto seguido se reunió con el comité de crisis, exponiéndoles lo que estaba ocurriendo, preguntándole desde el mismo qué era lo que opinaba, recordando que les dijo que para él la persona estaba muy suelto, y que ello no era lo normal. Que ya fuera del perímetro de seguridad continuó haciendo su trabajo de negociador hasta que pasados unos 30 minutos el sujeto le dijo: "bueno, ahora te voy a mandar a alguien", liberando a un muchacho en estado de crisis. Que el declarante se acercó al mismo, no pudiendo lograr nada debido a la situación en la que el mismo se encontraba. Que al delincuente que estaba dentro del banco le agradeció el gesto, a la vez que le dijo que sería bueno que le mandara a otra persona, manifestándole el mismo "ahora te mando a otra, y a los diez minutos me mandó a una mujer". Que mas tarde esta persona pidió que le trajeran algo de comer, por lo que se encargaron unas pizzas. Que cuando las mismas llegaron al lugar, intentó comunicarse con los delincuentes, pero el teléfono que los mismos utilizaban "daba como apagado". Que pese a ello siguió intentando, usando para ello nuevamente el megáfono para después volver al teléfono, sin conseguir respuesta. Que fue allí cuando informó a su Jefe acerca de la inexistencia de diálogo y que en consecuencia su trabajo como negociador había finalizado. Que no obstante ello, después sí empezó a recibir llamadas, pero ya no eran los delincuentes quienes se comunicaban sino el personal de seguridad del banco estaba llamado afuera. Que habló con él, y le dijo no lo hiciera, ya que si lo veían hablando con el exterior podían lastimarlo. Ya en el tramo final de su relato, dio cuenta Sileo que mas tarde, y a consecuencia del corte del lazo de comunicación, se hizo el ingreso táctico, habiendo transcurrido desde el momento en que le comunicó al Comité de Crisis que había finalizado la comunicación hasta el momento del ingreso "aproximadamente dos horas". Que en lo personal le tocó despejar el sótano, encontrándose todos con la sorpresa de que las personas ya no estaban en el banco, recordando que cuando entraron si bien eran todos sospechosos no había nadie que encajara en el perfil de los delincuentes, siendo que al ser interrogado acerca de los motivos por los cuales no se ingresó ántes a la entidad bancaria, el testigo refirió que hay un proceso que no es temporal. Que el Jefe del Grupo Halcón creyó necesario ingresar en un momento dado, pero que no hay un tiempo para determinada situación, agregando que en toda toma de rehenes la primera etapa de la negociación es la más complicada. Que después se produce lo que se llama la etapa de cautiverio, y la última es la de la liberación, siendo que la primera y la última son las más arriesgadas, ya que en el cautiverio se bajan los niveles de ansiedad y en la tercera cualquier acción puede ser mal interpretada y terminar de la peor manera.- 




Sumo a las testimoniales hasta aquí analizadas, la prestada por el funcionario policial Adrián Luongo, quien relató que el día del hecho, en horas de la mañana, y en circunstancias regresaba del Hospital Churruca, tomó conocimiento en el móvil de que se estaba cometiendo el robo. Que se dirigió al lugar y cuando llegó observó que en el mismo ya se había hecho un cerco perimetral, encontrándose con  personal de la Comisaría de Barrancas, quienes le  informaron que en el interior del Banco se había producido un asalto y que los asaltantes estaban aún en su interior, habiendo desarmado al policía de seguridad que estaba en el gabinete de control. Que también le hicieron saber que desde el Banco se había mantenido comunicación con el exterior, con el Oficial Medina, quien a su vez le comentó que el delincuente con el que  estaba manteniendo diálogo requería la presencia de funcionarios judiciales y negociadores, y que la intención era la de entregarse sin que se lastimara a nadie. Que de inmediato puso en conocimiento de sus superiores esa situación, abocándose en lo personal y en ese mismo momento a perfeccionar el cerco de seguridad, toda vez que a su arribo observó, por ejemplo, que en la medianera del banco hacia la calle Perú algunos uniformados se asomaban por el lugar, por lo que teniendo en cuenta que ese personal no tenía conocimiento de si había o no rehenes y que tal actitud podría poner en peligro a los mismos, dio las ordenes de que se retiraran del lugar. Que a  posteriori arribaron autoridades policiales superiores y el Fiscal, el Dr. Apolo, quienes le dieron las directivas del caso, quedándose todos a la espera de la llegada del Grupo Halcón con el equipo de negociadores, tomando de allí en más intervención ellos en el asunto. Recordó asimismo, que pasadas las horas del mediodía y por comentarios, pudo saber que  la gente que había ingresado al banco había solicitado alimentos y bebidas, presenciando el momento en que personal policial trajo algunas pizzas con gaseosas, siendo la versión que corría por ese entonces la de que una vez que hubieran comido  los delincuentes se iba a producir la entrega de los mismos, teniendo entendido que ésa  fue la última comunicación. Que finalmente, y pasadas las horas, se resolvió en un determinado momento la irrupción del grupo Halcón en el banco, enterándose allí que a los autores del hecho no se los encontró en el lugar, descubriéndose en el subsuelo un boquete por el que seguramente habían fugado. Que en razón de que como en mismo sitio se habrían encontrado explosivos, se requirió la presencia de personal especializado, ingresando en lo personal al banco una vez que los peritos finalizaron su labor. Que cuando lo hizo observó el boquete y  el sector de las cajas de seguridad,  notando allí que muchas de ellas habían sido destruidas, encontrando en el piso varios objetos tirados como ser papelería, documentos, y una caja de perfume importado con dinero en su interior, entre otros, recordando que en ese momento ya había en el lugar un escribano y personal jerárquico del banco. Ya en el último tramo de su relato, refirió Luongo que una vez realizadas todas las pericias el problema era que la gente estaba ansiosa y quería saber si sus cajas habían sido violentadas, motivo por el cual finalmente se produjo el ingreso de titulares de caja de seguridad, en todo momento en presencia de testigos y con personal del banco, “entraban, miraban y se iban”, pero no se les permitía tocar nada, solo constatar si sus cajas habían sido o no violentadas.- 




En punto a la vía de escape utilizada por los activos luego de cometido el desapoderamiento ilegítimo ya descripto, he de hacer hincapié en las testimoniales prestadas por Ernesto Husain, Roberto Marino, y Alejandro Heredia.-




El primero de los nombrados, relató ante el Pleno del Tribunal y las partes que prestando servicios como buzo en la Dirección de Bomberos, al tercer, cuarto o quinto día fue citado con motivo del robo al Banco Río a trabajar para hacer tareas de buceo. Que junto a sus compañeros llegaron a una de las calles cerca del Banco, donde había una alcantarilla que se sacó, y mediante cuerdas y trípode bajaron, recordando que era muy riesgoso porque no había escalera y corrían el riesgo de caerse. Que bajaron con elementos de altura propios de esa tarea, mas de diez metros bajamos, aclarando que el primer día descendieron por ese lugar pero que después lo hicimos por otros, siendo todos muy riesgosos, haciendo el recorrido camino hacia el río, y también hacia Panamericana. Que trabajaron sobre un caño de desague, un caño maestro, por varios días, pudiendo hallar una represa o dique que contenía el agua y que estaba construida en madera (machimbres) y hierros que cruzaban a lo ancho, sostenida a su vez por lingas que eran las que soportaban el peso del agua, y que estaban agarradas con alambre y pasaban por donde supuestamente tendrían que estar los tornillos, aclarando que los perfiles estaban unidos a las chapas del caño maestro, sobre los perfiles de hierro, y la madera estaba sobre los perfiles. Que en el lugar se encontró una pala tipo militar, chiquita, un pedazo de hierro, y posteriormente, ya en otros días, un motor de un bote, fuera de borda, distintas herramientas, como tenazas, pedazos de hierros, y del mismo pozo los hierros que se utilizaron como escalera, tratándose de hierros que estaban doblados en U y que se hallaban incrustados en la tierra, siendo que todos ellos unidos formaban como una escalera, siendo que esa escalera estaba dentro del túnel que conectaba al boquete. Que mas tarde también se encontró un bote, destruido y hundido, tipo gomón. Volviendo sobre sus pasos aclaró que el dique que encontraron contenía el agua, no pudiendo precisar la profundidad del agua que contenía, "pero más de un metro tenía". Que ese dique contenía el agua, desde el caño maestro hacia el lado contrario del río, no permitiendo el paso o circulación del agua hacia el rio, pero pasado el metro, el agua caía como cascada. Que la pala, los hierros y la tenaza, fueron encontrados desde el Dique hacia el Río, a cinco metros del dique, y una de las embarcaciones -el gomón- del otro lado, del Dique hacia la Panamericana. Que en sentido a Panamericana se hizo una recorrida a nado donde pudieron observar que había pintadas con alguna pintura fluorescente algunos signos, manifestando que si bien no recordaba los mismos, no eran típicos del lugar.  Que una vez roto el dique, lo que los permitió caminar, se encontró el gomón y el motor. Que en el lugar donde encontraron (después de varios días de trabajo) el motor, había otro caño secundario que comunicaba al maestro, por lo que usando escalera subieron a ese caño, y caminaron cinco minutos hasta encontrarse con una escalera que estaba atada con alambres y que no correspondía al lugar, accediendo a ese caño para revisarlo. A preguntas de las partes, respondió el testigo que el dique que se encontró estaba en el caño maestro, y que el primer día accedieron directamente a ese caño, anterior al dique, por eso cuando entraron se encontraron con el nivel del agua. Que recorrieron ese caño maestro de un lado hacia el otro, y por ese caño, donde estaba la escalera, se salía a la calle, a la superficie. Que la escalera estaba atada a una escalera que antiguamente había sido derribada, y tenía salida a la superficie, a través de una alcantarilla misma. Por último, dio cuenta que el caño maestro tiene acceso desde el río, y que la apertura de ingreso tiene un diámetro de aproximadamente tres metros de alto por unos cinco metros de ancho, que posteriormente desemboca en el caño maestro, pudiéndose llegar al lugar donde estaba el dique por las bocas por donde entraron ellos o bien por el río, siendo esta última vía -la desembocadura del río- la vía de acceso menos riesgosa, ya que por el diámetro de la misma era factible hasta el ingreso de un gomón (x tamaño), no funcionando pero sí llevándolo a mano.-




Roberto Claudio Marino nos ilustró diciendo que para el mes de enero del año 2006 trabajaba en la división buzos de rescate de la Policía de la Pcia. De Buenos Aires, comenzando sus tareas en relación al hecho del robo al Banco Río el segundo día después del mismo. Que su premisa era la de rastrear el canal fluvial para ver si se encontraba algún elemento de interés, argumentando que mientras estaba el dique construido el agua alcanzaba una altura de 1,60 metros, por lo que el trabajo lo hicieron de a pie. Que a medida que fueron avanzando empezaron a encontrar algunas cosas, como "signos y flechas" dibujados en las paredes, y también lingas, baterías de autos, escaleras, herramientas manuales, algunas eléctricas y otras a batería, y hasta un motor a unos trescientos metros del ingreso, "estaba entero, fondeado, y tenía las mariposas que sujetan el espejo, o sea, la parte posterior del bote, flojas". Que luego ubicaron una alcantarilla más cercana a donde estaba el motor y lo sacaron con el uso de la fuerza, necesitando para ello de un trípode, siendo que desde el lecho del canal hasta la superficie había una distancia de trece metros aproximadamente, y era pesado. Que al séptimo u octavo día recibieron la consigna de que había una baja importante del río y un testigo empleado de un balneario había visto el costado de una embarcación tipo semi rígido o gomón, pero cuando fueron el río ya había crecido. Que igualmente estuvieron casi el día entero buscándola, hasta que finalmente la encontraron, tratándose de un gomón gris que tenía ambos lados cortados con un arma blanca, como para que fondeara, recordando que le faltaba el piso de madera y que tardaron dos horas para reflotarlo, entregándoselo finalmente a la gente de la D.D.I. de la zona. Agregó asimismo que en el lugar encontró un dique de contención, el cual estaba construido con maderas nuevas, sin uso, ensamblado en el mismo canal, agregando que quien lo construyera, lo hizo con unos tirantes con cables de acero, tipo tensores, y entre madera y madera se colocó material para evitar la expansión, agregando que del lado que daba al rio tenía tensores con cuerdas comunes, y estaba abulonado y sujeto a ambas paredes, teniendo una altura de 1,60 o 1,70. Como dato de interés, agregó que ese dique coincidía con la bajada del boquete que se había hecho, funcionando como una contención del agua, ya que si los autores del hecho se manejaron como se supone con una embarcación como la que fue hallada,  necesitaban de un determinado caudal de agua para navegar, ya que el motor que se encontró era de pata larga. Que con la construcción del dique, lo que se hizo fue ganar en profundidad, necesitándose para navegar un determinado caudal que en situaciones normales no se tiene, ya que el nivel normal del agua, sin el dique, no supera los 80 centímetros.- 




Por último, Alejandro Christian Heredia memoró que a consecuencia del asalto al Banco Río de Acasusso fue comisionado para trabajar sobre unos túneles, bajando de 3 a 4 metros, con arneses y cuerdas, caminando agachados por uno de ellos, que era de material y tenía poco agua, recordando que cada cierta distancia había una escalera de metal que daba a una boca de tormenta con salida a su vez a la calle. Asimismo, y tras aclarar que a diferencia de sus compañeros sólo participó un día en estas tareas, y que nunca estuvo en lo personal en el llamado caño maestro, puntualizó Heredia que en las paredes del túnel que recorriera observó marcas, "señas o signos" pintados según cree en color rojo, y que en aquélla oportunidad, con Husain subieron a la superficie por una escalera que era distinta a las otras, estaba reforzada, y también la tapa de la alcantarilla era diferente, no por su forma, sino porque estaba floja y limpia, y no tenía las hojas que se acumulan habitualmente sobre ella.-




Ahora bien, no escapa a quien esto suscribe que las circunstancias surgentes de las exposiciones analizadas, encuentran plena correspondencia y corroboración fáctica en los CDs conteniendo las filmaciones que los delincuentes no se llevaron del banco, que fueran visualizados en una jornada del juicio oral, y que posteriormente fueran nuevamente reproducidas y analizadas por los integrantes de este Tribunal, brindan algunos elementos dignos de analizar.-




En primer lugar, como corroborante de los distintos testimonios de aquellos que ya sea desde el interior del banco, como rehenes o personal policial, desde afuera, nos brindaran de sus respectivas vivencias durante el lapso comprendido desde el ingreso de los asaltantes hasta la irrupción del Grupo Halcón en la entidad bancaria.-




Las cámaras ubicadas en distintos lugares –ingreso al banco por la planta baja y visión que el policía Serrano tenía desde el bunker- permitieron recrear visualmente secuencias de aquellas manifestaciones vertidas por los testigos que nos hablaron del ingreso de dos sujetos por la puerta principal –uno de ellos con anteojos negros y pelo entrecano y el otro vistiendo un guardapolvo blanco y peluca, con armas similares a las descriptas por algunas de las infortunadas víctimas-, y sus distintos movimientos, como el arribo de un automóvil –finalmente abandonado en el subsuelo- de otros dos individuos masculinos, sus respectivas vestimentas y desplazamientos, como también del egreso de Serrano, y la presencia del vigilador Prado, con aproximación horaria conforme surge de los datos que la misma grabación acompaña.-




También hallan esa correlación en los distintos elementos incorporados por lectura, de indudable valor acreditante, atento a la conformidad prestada por las partes  (art. 366 inc. 1 del C.P.P.).- 




Entre dichas constancias, se cuenta en primer término con:




1.- Croquis (fs. 23)




Croquis sin escala que se adjunta al acta de constatación que ilustra sobre el túnel y el pozo verificado en el lugar de los hechos.

 


2.- Inspección Ocular (fs. 15)




 Efectuada el 14/01/06 sobre la entidad bancaria RIO ubicada en Av. del Libertador nº14.998 y Perú, de la localidad de Martínez.

 


3.- Inspección de Visu (fs. 19)




 Efectuada el 14/01/06 en la Comisaría de Barrancas sobre los elementos involucrados en los hechos, a saber: una pistola REPLICA del material estilo plástico color negro estilo pistola cal. 4,5 mm, con inscripción "CROSMAN AIRGUNS 1008 REPEATAR" poseyendo en su empuñadura cachas del material plástico simulando madera, una segunda REPLICA de pistola cal. 9 mm de material plástico color plateado y en partes negro con inscripción "PIETRO BERETTA" numeración grabada C25870Z, otra REPLICA del estilo cal. 9 mm. del material estilo plástico color negro con inscripciones "P99 JIEKE", un extremo de un cilindro del material de aluminio con inscripciones TPY 2 poseyendo internamente un sistema de rosca, un automóvil marca Volkswagen modelo Gol color gris claro, dominio EOV-392, con documentación en su interior, y un automóvil Ford Escort color gris, dominio CHL-502.

 


4.- Informe técnico (fs. 22/23 y 24)




Pericia técnica edilicia de los daños introducidos en la sede del Banco Rio efectuada el 14/01/06; fs. 24: se constata en el garaje del Banco la existencia de automóvil Ford Escort color gris abandonado en el lugar por los delincuentes, incautándose una media de nylon de la cual se extraen muestras de pelo.

 


5.- Documentación (fs. 384/387)




 Nota dirigida por Sr. Emilio Robirosa, titular de la caja de seguridad nº32, al Banco Rio, informando sobre los bienes que estaban en la misma (U$S 95.000); copia de solicitud de caja de seguridad.

 


6.- Informe del Banco Río (fs. 223/268)




 Nómina de personas titulares de cajas de seguridad del Banco Rio, Suc. 207.

 


7.- Anexo Fotográfico y Planimétrico de fs. 176/196 (vistas del Banco Rio, del exterior e interior, tal cual se ha encontrado; croquis a escala del mismo efectuado por perito planimétrico; pericia ocular balística en el lugar del hecho -se observa en la zona del tesoro y cajas de seguridad, entre la 2 y 3, tres pistolas de plástico: una cal. 4.5 ACP de color negro, una cal. 9 mm. de color negro con sistema de tubo en la empuñadura, y otra de cal. 9 mm. de color gris y negro-; e informe técnico pericial: arrojó resultado POSITIVO para huellas de efracción y rastros en el Banco, donde se levantaron varios fragmentos papilares; en relación al vehículo VW Gol arrojó resultado NEGATIVO);  e imágenes digitalizadas  de fs. 198/203 (obtenidas de videofilmación)

 


8.- Declaraciones de Bienes (fs. 450 (Nota dirigida por el titular de la caja de seguridad nº46 por la suma de U$S 125.000 y bienes de valor -joyas-), 430 (Nota dirigida por Monika Uboldi, titular de la caja de seguridad nº17/44, por la suma de U$S 200.000), 427 (Nota dirigida por María José Delger, titular de la caja de seguridad nº26, por la suma de U$S 128.150), 331 (Nota dirigida por Ramiro Castañón, titular de la caja de seguridad nº38, por la suma de U$S 67.000 y 3.000 euros -aclara que él y su esposa también fueron rehenes), 384 (Idem punto nº8),  157/159 (Nota dirigida por Claudio Patiño, titular de la caja de seguridad nº33 -U$S 197.000-), 130/154 (Nota dirigida por María Susana Azzali y Enrique Azzali, titulares de la caja de seguridad nº48, al Banco Rio, informando sobre los bienes que estaban en la misma (U$S 220.000), resultando ser efectivo en moneda extranjera perteneciente a Sudamericana de Filtrado S.A.; y balance de estado patrimonial al 31/12/04, donde figura el efectivo en moneda extranjera y poder gral. de Administración de Sudamericana de Filtrado S.A.), 365 (Nota dirigida por Marta Elena Fraguglia, titular de la caja de seguridad nº13, por la suma de $40.000 y U$S 84.000).-

 


9.- Documentación y vistas fotográficas (fs. 273/282)




 Planilla donde consta la hora, el día por el tiempo que se produjo la activación ó desactivación de los sensores y alarmas existentes en el banco y fotos de los boquetes y cajas de seguridad violentadas. 

 


10.- Arqueo de Caja (fs. 283)




 El día 16/01/06 el Banco informa de faltante de $318.570,72 y U$S 25.052.




11.- Informe (fs. 299)




 Efectuado por la Prefectura Naval Argentina con fecha 16/01/06, convocados por el Comité de Crisis conformado al efecto de realizar inspección del entubado del desague fluvial que desemboca sobre el Río de La Plata - calle Perú, partido de San Isidro, altura del km 20 del Canal Costanero.

 


12.- Acta BCRA –Banco Central de la República Argentina- (fs. 304/308)




 Consta de la verificación sobre dispositivos de seguridad en entidades bancarias efectuado en la Suc. de Acassuso por la Dirección de Seguridad Bancaria del Ministerio de Seguridad con fecha 15/09/05, concluyendo que cumple con las medidas mínimas de seguridad; así como las normas mínimas de seguridad que deben tener las entidades bancarias.

 


13.- Planos (fs. 313/319)




 Nota efectuada por la Apoderada de Aguas Argentinas S.A. aportando a la Instrucción dos juegos de los siguientes planos: plano gral. de colectores cloacales de la Dirección Regional Norte de la Empresa Aguas Argentinas S.A., plano detallado de la red cloacal del partido de San Isidro, detalle de la red cloacal de la cuenca que incluye la esquina de Av. Libertador y Perú, y copia del respectivo poder.

 


14.- Informes (fs. 371/382)




 Copia fiel de las constancias de atención y certificados médicos precarios confeccionados por personal médico del Servicio de Emergencias del Hospital Central de San Isidro, respecto de las personas que resultaran víctimas de la privación de su libertad en el hecho de autos.

 


15.- Informe de Aguas Argentinas (fs. 394/395)




 Se detalla el sistema de provisión de servicios de agua y cloaca que efectúa la empresa Aguas Argentinas S.A. en la zona de Libertador y Perú de Acasusso, partido de San Isidro.




16.- Anexo Fotográfico (fs. 455/467)




 Fotos de los elementos incautados dentro del canal de desague: una muestra de tierra identificada con bolsa de nylon con la inscripción Policía Científica Evidencia, una pala de mano chica color naranja y mango de madera, varios hierros de diversas formas, un martillo con mango de madera, un hierro de forma rectangular, una barreta con extremo saca clavos, varios cabos de soga del tipo náutica y un cable con algunas lámparas, una batería marca Full Power, un listón de madera (el día 17/01/06); una pala de punta, un listón de madera, una linga de acero, un trozo de género de tela color azul con motivos floreados, una muestra térrea tomada del boquete junto a pared del banco, una bolsa con clavos, una etiqueta de guantes marca Prentex, una bolsa de nylon, folículos pilosos y/o símil, y una soga de color claro (18/01/06).

 


17.- Anexo Fotográfico (fs. 471/476) 




 Imágenes de la embracación tipo gomón incautado.-

 


18.- Presentación de Alberto Osvaldo Grande (fs. 438)




Alberto Osvaldo Grande, titular de la caja de seguridad nº20, sector 08, formula denuncia contra los autores del hecho del robo, el gerente del Bco. Rio, Suc. Libertador y representante legal de la entidad bancaria, dejando constancia que tenía la suma de U$S 145.000.

 


19.- Vistas fotográficas (fs. 552/555)




Elementos incautados en canal pluvial altura intersección Dardo Rocha y Tres Sargentos, Martínez: motor de la embarcación, saco de dama con hombreras color negro, chapón correspondiente a parte de la pared del canal pluvial, escaleras extensibles de tres tramos cada una, herramientas y amoladora.

 


20.- Listado de empleados del Banco Río (se halla a fs. 596) y documentación (fs. 598/601).




 Copia de registro de ingresos de clientes a cajas de seguridad correspondientes al día 16/01/06 y copia de escritura del día 13/01/06 labrada por escribano Guerrero donde se deja expresadas las cajas de seguridad que fueran violentadas.

 


21.- Anexo Fotográfico (fs. 602/640)




 Fotos relacionadas con las constancias manifestadas en el acta de constatación otorgada por la escritura mencionada en el punto de arriba.

 


22.- Informe del Banco Río y acta de entrega de video filmaciones (fs. 795/799)




 Datos del personal de vigilancia y limpieza que se encontraba asignado a la filial 207-Libertador al 13/01/06; y acta de entrega de videocassettes de fecha 6/01/06 y 07/01 al 09/01/06.

 


23.- Informe Pericial Planimétrico (fs. 811/818).




 Plano de las calles Dardo Rocha y Tres Sargentos (bocas de desague y alcantarillas) y anexo fotográfico donde se observan elementos hallados en el interior del desague pluvial.

 


24.- Escrito del Banco Río (fs. 906)




 Adjuntando las filmaciones de la filial 207 entre los días 7 al 9 de enero de 2006.

 


25.- Informe de Saneamiento y Obras Públicas (fs. 995/1026)




 Referente a la obra "Desagues Pluviales en la cuenca Alta del Arroyo Soto" y a la obtención de información vinculada con el método constructivo "tunnel liner": consiste en una estructura flexible de acero corrugado, compuesta por planchas que permiten el armado total desde su interior; es la mejor solución cuando no es posible realizar excavaciones ó interrumpir el tránsito en superficie, generando grandes ahorros de tiempo, mano de obra y movimientos de tierra.

 


26.- Informe Técnico (fs. 1055/1067)




 Efectuado el 26/01/06 por la Prefectura Naval Argentina sobre una embarcación tipo gomón y un motor fuera de borda; respecto del motor se establece que podría tratarse de la marca Suzuki ó Tohatsu el cual posee su numeración sobre medalla de aluminio circular adosada a presión sobre el block de cilindros donde se observa que la numeración fue suprimida mediante un elemento punzante, por lo que se procedió a utilizar los reactivos químicos logrando la floración de los dígitos 5?20?2.

 


27.- Informe Técnico (fs. 1070/1074)




 Efectuado el 26/01/06 por la Pref. Naval Arg. sobre embarcación tipo gomón marca Zodiac.

 


28.- Constancia de Hallazgo (fs. 1111)




 El día 31/01/06 los numerarios de la Delegación de Bomberos y Explosivos San Isidro hallan en el tunel existente en Av. Libertador y Perú una granada de mano de gas de Fabricaciones militares, no presentando peligro de reacción.

 


29.- Oficio Banco Río (fs.1077, 1273 y 1465)




 Adjuntando filmaciones de la filial 207 desde los días 7 al 09/01/06; desde el 9 al 12/01/06; desde el 11 al 13/01/06.




30.- Examen de motor náutico y vistas fotográficas (fs. 1283/1291) 




 Efectuado el 27/01/06 por el perito en revenido metaloquímico de la Policía científica, Capitán Claudio Esteban, sobre motor náutico de color gris, sin la carcaza correspondiente y por ende sin la marca principal visible, en estado general regular, ignorando el funcionamiento, considernando que por sus características, ya que no se halla la firma fabricante a la vista, podría corresponder a la marca japonesa Suzuki.

 


31.- Planimetría (fs. 1406/1412) 




 Correspondiente al Banco Rio, Suc. Acassuso, efectuada el 01/02/06: se realizó una excavación en la vereda del Banco Rio sobre la calle Perú, a los efectos de dejar al descubierto las cámaras y el túnel.

 


32.- Placas Fotográficas (fs. 1413/1428)




 Referencian el procedimiento realizado en el punto anterior.-

 


 33.- inspección de Visu (fs. 1429/1430)




 Realizada el día 24/01/06 sobre los ficheros ó armarios utilizados para cubrir el boquete efectuado en la pared del depósito del Banco.-

 


 34.- Anexos fotográficos Nº 1 a 25 (fs. 1312/1348)

de los elementos secuestrados.-

 


 35.- Informe técnico (fs. 1349/1350)




Efectuado el 31/01/06 sobre la granada de mano incautada, del cual se concluye que la misma no ha sido activada, se observa un cierto deterioro en su estado y su fecha de vencimiento ya ha caducado.-

 


36- Informe técnico (fs. 1351/1353)




 De fecha 17/01/06 sobre elementos incautados: tres artefactos de fabricación casera, de características similares a una granada de mano explosiva, un contenedor de artefacto explosivo, un caño de aluminio de 30 cm de largo, un "caño ó trampa cazabobos", de los cuales se concluye que carcen de material explosivo en su constitución, siendo utilizados con fines intimidatorios.-

 


37.- Informe Banco Río (fs. 1629/1638)




 Informe respecto de la cantidad de las cajas de seguridad siniestradas.

 


38.- Factura emitida por Guardería Náutica “Río Reconquista” (fs. 1646)




 Respecto del motor Susuky 15 HP, hallado y secuestrado en esta causa.




39.- Escrito del Banco Río adjuntando quince videos (fs. 2070/2071)




De las filmaciones de la Suc. 207 entre los días 6 y 13 de enero de 2006.




40.- Informe del Registro Nacional de Armas (fs. 4919 y 4920)




Respecto de los encausados, quienes no se encuentran inscriptos como legítimos usuarios de armas de fuego en ninguna de sus categorías.




41.- Informe técnico (fs. 4935/4939)




Del túnel pluvial desde su salida en la intersección de la calle Perú y el Rio hasta la unión con la calle Tres Sargentos de Martínez.-




42.- Plano (fs. 4956) 




Croquis horizontal entubado pluvial calle Perú.




43.- Informe técnico de Inspección (fs. 4940/4957)




Respecto del túnel pluvial mencionado en el punto 162: de las tareas realizadas no se observaron roturas recientes ni rastros que permitan deducir ó indicar la fabricación de túneles ú orificios que conduzcan a salidas distintas a las programadas.




44.- Video cassette con imágenes (fs. 5116)




Obtenidas por Crónica TV del día del hecho.-




45.- Escrito del Banco Río adjuntado video (fs. 5197)




Adjuntando un VHS con imágenes tomadas por las cámaras de la Suc. 207-Libertador, el 18/11/04.-




46.- Registros fílmicos obtenidos por las cámaras de seguridad del Banco Río. -EN CAJA Nº1-




47.- Croquis ilustrativo de fs. 16.




Sin escala, del lugar escenario de los hechos.-




48.- Acta de constatación de fs. 25vta.




Respecto de dinero que fuera entregado por el Grupo Halcón en el momento del hecho a la Sra. María Elena Guillaume, empleada del Banco.-




49.- Elementos incautados detallados a fs. 26.




Tres réplicas de armas de fuego, más una media de nylon que se hallaba en el interior de uno de los automóviles incautados.-




50.- Pericia de rastros Nº60/06, anexo fotográfico e imágenes de las cámaras de seguridad de la sucursal del banco, de fs. 83/103.




Desarrollada en el Banco Rio.-




51.- Croquis de fs. 106.




Del Banco.-




52.- Videos reservados y detallados a fs. 107 y 108.




Respecto de imágenes obtenidas del interior de la entidad bancaria.-




53.- Cd aportado por Guillermo Tempesta en su declaración de fs. 211/215.




Respecto de las grabaciones relativas a las ocho cámaras que reportan al CPU de la computadora del banco.- 




54.- Nota de fs. 331.




Del titular de la caja de seguridad nº 38 del sector 2, respecto de los bienes que allí se encontraban (U$S 67.000).-




55.- Documentación detallada a fs. 337.




Planos aportados por Aguas Argentinas.-




56.- Efectos reservados y detallados a fs. 359.




17 declaraciones de bienes.-




57.- Croquis de fs. 408.




Respecto de relevamiento de bocas de tormenta ubicadas en la calle Perú, entre Av. Libertador y el Río de la Plata.-




58.- Croquis de fs. 417.




Sobre bocas de tormenta sobre la calle Dardo Rocha, entre Castelli y Fleming, de Martínez.-




59.- Croquis de fs. 421.




Sobre bocas de tormenta y garitas de seguridad en las calles Tres Sargentos, Italia, Carlos Pellegrini, y otras de Martínez.-




60.- Mapa de fs. 423 y 424.-




De la zona antes mencionada.-




61.- Nota acompañada por la testigo Delger en su declaración de fs. 426 (obrante a fs. 427).-




Titular de caja de seguridad, respecto de los bienes allí guardados.-




62.- Nota acompañada por la testigo Uboldi en su declaración de fs. 428 (obrante a fs. 429/30).-




Sobre el contenido de su caja de seguridad.-




63.- Documentación acompañada por la testigo Valenza (en su declaración de fs. 444), obrante a fs. 447/51.




Solicitud de caja de seguridad y detalle de bienes de caja de seg. nº46.-




64.- Informe pericial de levantamiento de rastros de fs. 469/70.




Efectuado sobre gomón de plástico inflable con vivos naranja y negro, extraído de la alcantarilla pluvial a través de la boca de tormenta ubicada en la calle Perú distante a unos 80 metros del Banco Rio.-




65.- Constancia de fs. 481.




Efectuada por titular de caja de seguridad nº43, con detalle de los bienes allí existentes.




66.- Croquis de fs. 508.




Respecto de inspección de visu en el túnel subpluvial en las calles Pedro Goyena y Perú.-




67.- Videos cassettes reservados y detallados a fs. 710.




Del Banco Rio.-




68.- Elementos detallados a fs. 721/23.




CPU conteniendo en su disco rígido las imágenes registradas en el Banco en el asalto.-




69.- Imagen digital satelital de fs. 892. 




Del lugar donde se hallaría hundido el gomon, calle Perú y vera del Río de La Plata.-




70.- Informe del Banco Santander Rio de fs. 907/10.




Datos del personal de efectivo y pasante universitario que se desempeñaron en forma efectiva ó temporariamente durante el 2005 en el Banco.-




71.- Informe de Prefectura de fs. 945.




Respecto de la embarcación denominada "en equipo" REY-038224.-




72.- Informe Banco Santander Rio y disquetes de fs. 1076.




De las aperturas de cajas de ahorro, cuentas corrientes y cajas de seguridad desde el 01/07/05 al 13/01/06.-




73.- Cassettes detallados a fs. 1077.




Con filmaciones de la filial 207 entre los días 6 y 13 de enero de 2006.-




74.- Documentación acompañada por el Banco Santander Rio de fs. 1085.




Contiene 37 declaraciones juradas presentadas por los titulares de cajas de seguridad que fueran violentadas.-




75.- Videos cassettes acompañados por el Banco Santander Rio, detallados a fs. 1086.




Filmaciones entre los días 06 y 13 de enero de 2006.-




76.- Acta de fs. 1103/04.




Efectuada el 30/01/06, diligencia de excavación del jardín/boquete oportunamente realizado por los delincuentes, y reapertura de la vía de escape del boquete.-




77.- Informe pericial de fs. 1109.




Consistente en la medición del túnel de acceso y salida a la entidad bancaria.-




78.- Videos y disquetes detallados a fs. 1118.




Con grabación de las videocámaras del banco y de la apertura de cajas de seguridad, cajas de ahorro y cuentas corrientes.-




79.- Informe de fs. 1120.




Detalle de quienes fueron las víctimas y el monto de dinero sustraído.-




80.- Documentación acompañada por el banco Santander Rio S.A. detallada a fs. 1275.




Respecto de cinco declaraciones juradas presentadas por titulares de cajas de seguridad que fueran violentadas.-




81.- Informe del banco Santander Rio de fs. 1438/40.  Respecto de las cajas de seguridad siniestradas.-




Consideración aparte merece la aptitud para el disparo de algunas de las armas utilizadas por los activos en el desapoderamiento ilegítimo ocurrido el día 13 de enero de 2006.-




Previo a ello, y a simple modo de introducción, debo recordar que los hechos y circunstancias relacionadas con el objeto del proceso pueden ser probados por cualquiera de los medios de prueba establecidos en el CPP, pudiéndose utilizar otros, siempre que no supriman garantías constitucionales de las personas o afecten el sistema institucional.-

 


Ya la CSJBA en el conocido fallo “Manso” del 21 de mayo de 2003 se ocupaba de dejar en claro la libertad probatoria con relación a la aptitud del arma cuando decía “…Basta cualquier medio de prueba para acreditar el uso del arma y también para verificar su ofensividad, no requiriéndose en tal comprobación una estrictez especial…”.- 




Bien vale entonces destacar también, que la  norma del art. 210 del CPP.  establece como método de valoración de la prueba la “sana crítica racional”, entendiendo a este sistema como la libre y sincera convicción del juzgador con expresión del proceso lógico racional que lo llevó a arribar tal conclusión.-




Por lo tanto, resulta claro que queda librada a la conciencia del Magistrado la valoración de cualquier elemento de prueba –adquirido válidamente en el proceso y sin que el mismo fuera una probanza prohibida-, siendo éste quien otorgará mayor o menor fuerza convictiva al mismo, con la sola exigencia de plasmar el razonamiento que lo hizo concluir de tal o cual manera.-




Fundamental resultó para fundar mi convicción en este aspecto, los diversos testimonios brindados en la audiencia de debate por aquellos que tuvieron oportunidad de apreciar directamente por sus sentidos las armas utilizadas por los delincuentes en el evento en trato.-




Todos ellos de manera independiente y en razón de cada una de las particulares circunstancias que vivieran, refirieron de su existencia argumentando y justificando de acuerdo a sus percepciones dando razón de sus dichos, de por qué podían asegurar que las mismas eran armas "de verdad" y no meras imitaciones.-




Así, Jorge Luis Ferreira, por ejemplo, sostuvo que el delincuente de traje gris tenía un arma, mas precisamente una pistola de color plateada, y que el mismo en un momento la golpeó contra una publicidad de acrílico, como diciendo “esto no es de juguete”, llegando inclusive a preguntarles, "¿a ustedes les parece de juguete?". Asimismo, sostuvo que en lo personal, dicha arma le pareció que era de verdad, "por el sonido y la dureza", aclarando que a su entender -y valga la mención del acierto- "las réplicas que yo conozco son de balines, hay de metal y plástico, y las originales son todas de metal y con un caño grueso e importante", "las armas de réplica que son de metal tienen el caño mas chiquito", encontrándonos allí con otro elemento diferenciador para el testigo entre un arma verdadera y una réplica que refuerza su apreciación en punto a que la viera era de las primeras. Por último, y exhibidas que le fueran a Ferreira  dos armas (de las incautadas en autos), una de plástico y otra de verdad, el mismo inmediatamente señaló la primera diciendo “se nota que esta es la de juguete por los detalles, por el diámetro de la boca del cañón”, llegándose inclusive con la intervención del testigo a realizar una prueba golpeando ambas armas contra un acrílico aportado por la Fiscalía (para determinar la diferencia de sonido), notándose claramente la desemejanza entre una y otra.-




Por su parte, José Antonio Fernández Massa, refirió en su relato que la persona que lo agarró a él "tenía un arma en la mano, hizo un movimiento de correr la corredera del arma y cayó una munición al piso".-




Sabido es que difícilmente podamos hablar de munición si estamos en presencia de un arma de utilería, ¿no es cierto?.-

 


A su turno, Martín Hernán Igolnikov refirió que los delincuentes "me pusieron un arma en la cabeza cuando lo obligaron al policía a dejar el bunker", agregando que "se que era un arma porque vi algo que tenía en la mano, era de metal y parecía un arma".-




Pero si alguna duda quedase todavía, el testimonio prestado en el debate por Margarita Di Tullio concurre a despejarla.-




En efecto, mencionó la testigo que una de las armas vinculadas con el hecho, según la descripción que muchos de los testigos hicieron de ella,  y me refiero concretamente a la escopeta marca Browning, calibre 12, la retiró su ex concubino,  Raúl Alberto De la Torre, "envuelta en papel de diario de una casa del barrio Zabaleta", recordando por haberla tenido en su casa que "le faltaba la parte de atrás, estaba redondeada, no tenía el mango como tienen las escopetas, era una escopeta que se cargaba con cartuchos y que caían bolitas de hierro, lo sé porque se le escapó un tiro con esa arma". Dijo también, que "él -siempre refiriéndose a De la Torre) la puso el día del hecho en el porta skate de Damián, yo cuando lo reconocí en Crónica le vi colgando el porta skate, yo sabía que estaba la escopeta ahí, pero la escopeta no se veía", para después agregar que ésa no había sido la única arma que el nombrado se llevara para cometer el hecho, destacando que además de la escopeta, "había tipo un revólver de color plateado, habían dos pistolas, él las llevó para eso, es más, se llevó dos de plástico de Damián -el hijo común de ambos- para decir que dejaba esas ahí, y Damián se enojó porque no se las trajo de vuelta". Ya en el tramo final de su testimonio, le fueron exhibidas a la testigo las armas incautadas en autos, ya sean las verdaderas como así también las réplicas, por lo que a tal efecto, se identificó como Nº 1 al arma calibre 22 magnum larga, respecto de la cual la testigo refirió, “está es de él,  estaba en Wilde, yo tengo uno igual, un poquito más chico pero con el mango plateado, es como de colección”. Como nº 2 se le expuso el arma calibre 11.25, de la cual manifestó, “esta es la que yo dije que era plateada pero no estaba así fea, la reconozco pero con el deterioro del tiempo”. Como Nº3  se colocó el arma Bersa Thunder, y en relación a ella dijo, “Con ésta fue con la que me apuntó a mí, que yo le dije que me mate, esta creo que estaba en Wilde, él la trajo y me llevó de la casa de mi hija con este arma, porque yo me acuerdo el color y el tamaño, me llevó hasta  mi casa, y  me dijo que me iba a matar, yo le pedí que lo hiciera para no llegar a estar acá.”. Respecto de aquella exhibida como Nº 4, correspondiente al arma Bersa 380, manifestó “a mi me gustaba por el tamaño, yo le decía que era para mi mano decía yo”. Por último, y en relación a aquellas expuestas como nº 5 y 6, Di Tulio manifestó reconocerlas como las que eran de Damián, tratándose de una toda negra y la otra de color gris y negra,  refiriendo que las mismas se encontraban “rotas abajo”, por lo que acto seguido se procedió a girarlas lográndose constatar la circunstancia expresada por la testigo.- 




Además, y exhibidas en la audiencia las armas secuestradas, fueron reconocidas aquellas útiles para su función específica, y ninguno de ellos hizo lo propio en relación a las armas de juguete que se incautaran.-




Podrá discutirse sin embargo, que mas allá de haberse utilizado armas de verdad en el injusto que nos ocupa, la falta de secuestro inmediato de las mismas abren un abanico de dudas acerca de si estaban o no cargadas en ese mismo momento.-




A tal inquietud, debo responder remitiéndome al testimonio de Maximiliano Augusto Maquieira, quien expresó que cuando llegó la policía al lugar, los delincuentes se pusieron muy nerviosos, querían evitar la confrontación, llegando a escuchar como uno de los activos que estaba en la planta alta de la entidad bancaria decía “se están trepando por la pared de al lado” para después agregar “están en el techo, están caminando por el techo”, “les voy a tirar, o algo así”, momento en el cual un segundo delincuente le dijo a un tercero “éste está loco, va a empezar a los tiros o éste está descontrolado, va a empezar a tirar”.- 




Va de suyo como lógica inferencia del testimonio de Maquieira, que difícilmente hubiera existido ese diálogo si al menos una de las armas utilizadas en el hecho no fuese de verdad y no resultara en ese preciso instante, apta para su función específica, es decir para el disparo, ¿no es así?.-




Puntualmente, identificada la escopeta marca Browing modelo 2000 como una de las armas utilizadas en el suceso en trato, y probada tanto su carga como aptitud para el tiro inmediatamente ántes de cometido el mismo (ver testimonio de Di Tullio) como así también después (ver como se consignará más adelante resultado del allanamiento realizado en el domicilio de la calle Portela nº 56 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e informe pericial balístico de fs. 3353/3359), no hay motivo alguno para pensar de que aquélla pudiera no encontrarse en iguales condiciones, precisamente, el día 13 de enero de 2006.-




En este contexto, cabe preguntarse en definitiva cuál fue el rol que cumplieron las armas de juguete, teniendo en cuenta el conocimiento previo que al menos algunas de las personas involucradas en el hecho -en razón de registrar condenas por delitos cometidos contra la propiedad y las personas y haber cumplido detención por ello- tenían acerca de la modificación sustancial que podía corresponder a un delito o a un hecho cometido con armas aptas o no aptas (véase en este sentido lo que dijo uno de los testigos en cuanto a que el hombre de traje gris preguntaba cuál era la calificación legal que se le endilgaba al hecho que estaba cometiendo en ese momento), cobrando revelancia las manifestaciones de Di Tullio en cuanto refirió que De la Torre le quitó a su hijo armas de juguete y que resulta sumanente sugestivo el olvido o abandono de estos elementos al momento de la huída, cuando le podrían haber resultado de utilidad en su trayecto ante eventuales enfrentamientos o situaciones que pudieran surgir con la policía. Parece entonces que ésta ha sido otra de aquellas alternativas pensadas y evaluadas en el plan delictivo, que para el caso de haber sido sorprendidos en su ilícito accionar tal como en definitiva ocurriera, este podría ser un punto o una circunstancia que jugara a su favor en pos de una calificación legal más benigna.-




En otras palabras, y teniendo en cuenta la cantidad de resguardos tomados por los activos en el hecho, resulta inimaginable pensar que no tomaran el recaudo de contar con armas de poder ofensivo real y contundente para hacer frente a eventuales imprevistos que ocurrieran durante el desarrollo de la faena delictiva.-




¿Puede acaso uno imaginarse que un grupo de al menos siete personas que pergeniaron un hecho delictivo al detalle, con trabajos de inteligencia previa que se remontan -por las razones que más adelante expondré- hasta catorce meses ántes del 13 de enero de 2006, y que incluyó además la realización de una tarea de ingenieria especial que les posibilitó una vía de escape particular, la utilización de móviles no convencionales para su desplazamiento (léase gomones con motores fuera de borda), y el acondicionamiento para la ocasión de un vehículo automotor que les permitió emerger hacia la superficie desde el canal de desague pluvial subterráneo por el cual fugaron sin ser vistos por terceras personas, no hayan tenido la precaución de valerse de al menos un arma de fuego en condiciones inmediatas de uso para el caso de que el plan que guiaba sus pasos se desviara del camino pensado?




La respuesta negativa se impone sin lugar a dudas.-




La prolijidad en el planeamiento de todas aquellas cuestiones que les permitieran arribar a la consecución del resultado perseguido, previendo y resolviendo satisfactoriamente las situaciones que se pudieran erigir como obstáculos, me persuaden de que no resulta lógico en este contexto que hubieran soslayado la hipótesis de que alguien pudiera advertir que las armas que portaban eran de juguete o similares.- 




Es así entonces, que habiéndose planeado todo tan meticulosamente, y cubierto las posibles dificultades que hipotéticamente se les presentarían, no podrían haber dejado librado al azar la probabilidad de que alguno de los rehenes –entre ellos personal policial y privado contratado para velar por la seguridad en el Banco-, advirtiera que las armas que portaban se trataban de rèplicas o armas de juguete, y que en mayoría numérica se volvieran contra ellos y los apresaran, sin posibilidad efectiva de evitarlo. En la misma línea de ideas, se encolumna la rápida expulsión del policía Serrano, quien en tal carácter, podría haber advertido al personal policial que se hallaba rodeando el lugar, acerca de que los elementos que utilizaban los asaltantes para amedrentar, no tenían real poder ofensivo, lo que seguramente hubiera modificado su accionar posterior.-




Otro argumento de fuste que concurre a alimentar mi apreciación al respecto, es que a escaso tiempo después del hecho, uno de los aquí imputados al momento de efectivizarse su detención en circunstancias circulaba por la vía pública en su rodado, y que según sus propios dichos, no era otra más que una salida habitual que realizaba a diario, fue sorprendido en posesión de un arma de fuego cargada y en condiciones inmediatas de uso.-




Lo vertido me permite concluír que no resulta razonable sostener que quien se maneja por la vida munido de un arma de fuego apta para el disparo sin ningún motivo aparente o justificación para ello, no la lleve consigo al momento de participar de una empresa criminal como la que nos ocupa.-




Mas allá de lo expuesto, no se me pasa por alto que el testigo Prado, mas allá de referir también que en lo personal uno de los activos -el vestido con delantal blanco- le apoyó un arma de fuego en su cabeza, "era un pistola de lustre blanco, como una 9 mm. o algo similar, era cromada, no era como la que usa la policía", y que a su criterio no era réplica sino de verdad "porque sentí lo frío del metal en la sien", y de corroborar la versión introducida por Di Tulio al expresar que la persona de delantal blanco que entró al banco con el arma de puño -y a la que posteriormente, como veremos más adelante, logró identificar- "traía consigo en su espalda como un bolsito donde portaba una escopeta, que después, cuando arribó la policía, llegó a esgrimirla", introdujo al debate una cuestión que adquiere una singular importancia a la hora de tener por probado sin perjuicio de las consideraciones hasta aquí expuestas y que a mi juicio resultan por demás suficientes para probar la cuestión, que los activos tuvieron a su disposición durante el derrotero de su designio criminal una o más armas con real capacidad ofensiva.-




Ello es así, por cuanto Prado fue muy claro a la hora de mencionar que en un momento escuchó que los delincuentes hablaban con el policía que estaba dentro del bunker que existe en el banco, el cual no quería salir, haciéndolo recién después de que los primeros fueran a buscar a la jefa operativa de la sucursal diciéndole allí los mismos a Serrano "salí porque te la bajo acá", siendo que "el policía apeló a su humanidad y salió". Que luego de ello, agregó Prado, el delincuente de traje gris se quedó con el Nextel del policía, manifestándole que estaba todo 5 5 y que se quedara tranquilo porque no iba a pasar nada, a la vez que le solicitaron que llamara al comité de crisis. Que en ese momento lo liberaron, le devolvieron el arma previo sacarle su cargador, y así el policía salió del banco, aclarando que "a mí me hicieron abrirle la puerta". Aclaró también que desde el bunker (ubicado en el subsuelo) hasta la planta baja, Serrano subió desarmado, siendo que desde que escuchó que los delincuentes le exigían al mismo que saliera de ése lugar hasta que lo vio egresar de la entidad bancaria, "pasaron entre cinco y diez minutos".-




De ello dio cuenta también el propio Serrano, quien en relación al arma de la cual fuera desapoderado por los activos, en un tiempo que precisó entre los cuatro y seis minutos, dijo que  "le tengo más temor a mi arma que al arma de otra persona, le tengo una fe ciega a mi arma, mi arma funciona acá, hoy y siempre", “tirar con esa arma tiro siempre”, “hay un curso de entrenamiento anual y yo voy con esa arma”, “no habrá superado los dos meses desde la última vez que la usé hasta el momento en que ocurrió el robo”, “desde ese entonces mi arma no tuvo ningún tipo de desperfecto”, “después del hecho la volví a usar”, situación que por otra parte se vio corroborada por la pericia balística que como nueva prueba en los términos del art. 363 del Ceremonial fuera practicada sobre la misma.-




Queda claro entonces, que al menos durante ese lapso de tiempo, los activos dispusieron también de un arma apta para el disparo, precisamente, aquella de la que fue desapoderado Serrano.-




Refuerza aún más mi convicción acerca de la idoneidad de las armas empleadas en el acontecer ilícito, la mención juramentada desarrollada por el Sargento Serrano, quien asegurara que al momento de ser liberado de la entidad bancaria, temió seriamente por su integridad física, al punto de referir, "pensé que me mataban".-




En definitiva, ante las evidencias traídas a juicio, tras su valoración y traspasando los estadíos de análisis en donde la posibilidad se yergue sobre la imposibilidad y la probabilidad ante la improbabilidad, descartando por los motivos expuestos la incertidumbre, es que adquiero un grado de certeza sobre el punto en análisis, esto es la posibilidad de afirmar en mi criterio, y por fuera de toda duda, la utilización de armas aptas para su fin específico al momento del robo al Banco Río.-




La convicción sobre el extremo surge entonces, de un proceso lógico y razonado fundado en las reglas de la sana crítica, que me lleva a la predicar la afirmación que propongo, la cual a mi criterio se erige como conclusión indubitable a partir de del análisis mencionado con fundamento en los elementos de prueba aptos para este juicio, excluyendo toda otra hipótesis alternativa.-




En lo que respecta a la porción de los hechos que tiene que ver con la pistola marca Bersa Thunder del calibre 380, serie nº 442331, secuestrada en el marco del allanamiento practicado en el inmueble de la calle Salcedo nº 1028 de la localidad de Wilde, y cuya tenencia ilegítima se le achaca a uno de los activos en el desapoderamiento cometido el día 13 de enero de 2006, la comprobación fáctica de dicho suceso encuentra apoyatura en primer lugar, en la declaración testimonial prestada por el funcionario policial Cristian Alberto Caiero, quien refirió que fue integrante de la comisión que participó en la mentada diligencia, recordando que como resultado de la misma se procedió a la incautación de teléfonos varios, herramientas (moladoras y máquinas de agujerear), y de "un arma tipo pistola, una Bersa 380", la cual "estaba en un sillón" y "tenía proyectiles", siendo que al serle exhibida al testigo en el debate la pistola marca Bersa Thunder del calibre 380, serie nº 442331, el mismo dijo al verla "ésta es el arma", agregando que la recordaba sin lugar a dudas toda vez que, según expresara, "recuerdo que me resultó muy simbólico al momento del allanamiento que el número de serie del arma comenzaba en 44, que refiere a la cárcel”. Por otra parte, puntualizó que en la citada ocasión se procedió al secuestro, sin perjuicio de lo ya relatado, de una billetera que poseía en su interior una fotografía 4 x 4 que pertenecía al investigado De la Torre, y que la misma contenía también algo con el nombre del mismo, no pudiendo precisar si se trataba de su D.N.I. u otra cosa, además de una papeleta "no sé si una factura o un remito" en las mismas condiciones, destacando en el epílogo de su testimonio que de la diligencia se hizo un acta y que estuvo presente cuando ello ocurrió, detallándose en la misma todos los elementos que fueran encontrados y que resultaban de interés para la investigación.- 




Aduno a ello, el testimonio prestado en la audiencia de juicio por el también policía Ricardo Mario Romero, quien refiriéndose al allanamiento llevabo a cabo el día 19 de febrero del año 2006 en el domicilio de la calle Salcedo nº 1028 de la localidad de Wilde, dijo recordar que intervino en dicho procedimiento "en la parte de afuera de la casa" cubriendo el perímetro, y que si bien en lo personal no participó de la requisa del inmueble ni de secuestro alguno, cuando finalizó la diligencia de la que también participaron testigos, "creo que había dos", "vi cuando entraban", se hizo un acta en el mismo domicilio que el declarante firmó, notando que cuando fue convocado para ello, al ingresar a la casa vio que "estaban todos los elementos -en relación a los secuestrados- creo que arriba de una mesa, y entre ellos el arma... una pistola Bersa, creo que 380". Asimismo, y preguntado que fuera a instancias de la Defensa -Dr. Vissio- para despejar cualquier duda posible que pudiera surgir del mentado acto, si alguien denunció al momento de la firma del acta algún tipo de irregularidad, o bien se mostró disconforme con lo consignado en la misma, negándose o no queriendo rubricar el documento, el testigo respondió que no. Finalizando su exposición, y a la hora describir el arma que fuera incautada en la ocasión, puntualizó que la misma "creo que era negra con algo blanco, como de aluminio  hacia abajo",  siendo que al serle exhibida el arma de fuego en cuestión, dijo “pasó mucho tiempo doctor, yo creo que esa era el arma”.-




Por último, fue escuchado el por entonces Teniente -hoy Subcomisario- Héctor Conrado Cisneros, quien dio cuenta que en relación al allanamiento llevado a cabo en la localidad de Wilde, en la calle Salcedo, el que estaba a cargo del mismo era el Capitán Rabey, y que en lo personal, su función fue únicamente la de preservar el perímetro, recordando que una vez terminado el mismo, "se hizo un acta en ese momento, en el lugar". Asimismo, e interrogado por la Fiscalía para que dijera si en aquella oportunidad se incautó algún elemento que pudiera ser de interés para la investigación, en especial, algún tipo de arma de fuego, el testigo refirió "creo que sí, pasó mucho tiempo", aclarando que "si consta en el acta debe haber sido así". Previo a finalizar su exposición, los acusadores públicos hicieron uso de la facultad que otorga el art. 366 inc. 4º del Ceremonial en relación al acta de fs. 1797 y siguientes -incorporada al juicio en ésos términos conforme proveído de prueba de fecha 30 de marzo de 2009-, leyéndosele al testigo la porción de la misma que reza "...y debajo de un almohadon... una pistola calibre 380 modelo Thunder...” y “...dos pares de guantes de hilo... nueve guantes de latex... una mascarilla nasal y bucal... una lámpara tipo minería...”,  luego de lo cual y preguntado que fuera si los elementos mencionados eran parte de los elementos incautados, mas allá de no haber el testigo participado personalmente de la requisa y del secuestro, el mismo respondió afirmativamente.-




Por lo demás, sólo me resta agregar que fue incorporado por su lectura en los términos del art. 366 párrafo segundo del ritual, el testimonio prestado a fs. 1800 por Juan Antonio Tellería, quien participara de la diligencia a la que hicieran mención Caiero, Romero y Cisneros, como testigo de actuación civil, y quien no hizo más en su juramentada que ratificar el contenido del acta en cuestión.-




Asimismo, coadyuva también a formar convicción, la pericia balística obrante a fs. 5170/74, en la cual se determinó la aptitud para el disparo de la pistola marca Bersa, calibre 380, modelo Bersa Thunder 380, consignándose además, que también la cartuchería que la acompañara resultó idónea para su función específica.-




Epilogando la cuestión, no dejo de mencionar el informe expedido por el Registro Nacional de Armas, y que rola a fs. 4919, desprendiéndose del mismo que el aquí encausado Rubén Alberto De la Torre no se encuentra inscripto por ante dicha repartición como legítimo usuario de armas de fuego en ninguna de sus categorías.-




En lo atinente a la tenencia ilegítima por parte de uno de los activos de un revólver calibre 22 largo marca Magnum, serie nº EO16119, el cual fuera hallado conforme se adelantara en el interior del vehículo Hyundai Galloper dominio BWB-196, en el que circulaba al momento de ser aprehendido por las autoridades policiales.-




En este caso, tal evento se encuentra acreditado a partir de las declaraciones testimoniales prestadas en el debate por Andrés Guillermo Sansone, Daniel Cruz Cristian Suarez, y Oscar Enrique Martínez.-




El primero, dio cuenta que como funcionario policial fue designado para realizar una tarea de seguimiento a distancia respecto de una persona que estaba siendo investigada con motivo del robo a la Sucursal Acasusso del Banco Río. Que la siguieron desde Capital Federal, saliendo de la calle Portela, hasta que notaron que la misma, que se movilizaba a bordo de una "camioneta" Galloper, "verdecita creo", empezó a acelerar y a cortar semáforos en rojo, demostrando con ello de que se había percatado de sus presencias, por lo que cuando cruzó a la provincia de Buenos Aires lo interceptaron y procedieron a su detención, en Piñeyro, Avellaneda, habiéndose llegado a tal determinación en función de que en ese momento "el seguimiento había tomado otras aristas, es decir veníamos a cierta velocidad, de golpe se aceleró la velocidad, se comenzó a cruzar los semáforos en rojo, a violar normas de tránsito, y ante la presunción de que se pudiera dar a la fuga cuando cruzó el limite de capital federal y entró a provincia, se decidió detenerlo". Que luego y en presencia de un testigo se requisó la camioneta en la que se desplazaba el imputado De la Torre Rubén Alberto, lográndose el secuestró de droga, una gorra, anillos, también teléfonos celulares y algunas cosas más que Sansone no pudo recordar, además de un arma de fuego, más precisamente un revólver,  "me  llamaba la atención, no era algo común, parecía un revolver de colección, era un revolver chiquito", aclarando que de volver a verlo estaría en condiciones de reconocerlo, motivo por el cual la Fiscalía solicitó se le exhibiera al testigo un revólver del calibre 22 largo marca Mágnum serie Nro. EO16119, luego de lo cual, Sansone tras observar dicha arma de fuego expresó "si, es ésta, esto es todo lo que se secuestró", refiriéndose tanto al revolver como a la cartuchera, agregando que "estaba el revolver en su cartuchera"  y que el arma "creo que tenia municiones". Por último, y exhibido que le fue al testigo el informe de fs. 2029/30, mas precisamente la segunda imágen que  forma parte del mismo, el testigo refirió "ahora que la veo me acuerdo", "es la misma que se secuestró aquel día", "vi la gorra y me acordé", "al haber visto esa foto me vino a la memoria que era azul", "al ver la gorra, es la gorra que se secuestró del vehículo, no recordaba que tenía inscripción Gillete, ahora que la vi me acordé".-




Antes de continuar avanzando sobre la cuestión, y en función de tratarse de un tema que ha sido objeto de discusión entre las partes y que inclusive habrá de volver a reiterarse repetidamente durante el discurrir de la presente, cabe aclarar que como bien lo sostuviera ya en la causa nº 2690/07, resuelta el 23/06/09, que no existe contradicción entre los artículos 365 y 366 párrafo 4º del Ceremonial, sino que por el contrario, ambos artículos se complementan entre sí.-




De tal modo, el acta de procedimiento, válida a los fines legales por tratarse de un instrumento público y que no fue tampoco redarguída de falsedad, completa aquellos extremos que en la oralidad el testigo no pudo recordar -nótese que no hay aquí colisión entre dichos orales y expresiones escritas-, máxime cuando el testigo refirió que lo que está en el acta es lo que se secuestró.-




En este sentido, refiero que me parece plenamente creíble el relato del testigo, y no veo por qué tal como las Defensas dijeran, hay que priorizar parte de su versión oral -que no recuerda-, pero no aquélla que nos señala claramente que el contenido del acta de procedimiento es el fiel reflejo de aquello que ocurrió.-




Sentado ello, he de continuar con la consideración del testimonio de Daniel Suarez, quien expresó que su participación en el caso fue la de realizar tareas de inteligencia previas; seguimientos varios días antes de la detención, sobre uno de los sospechosos, Rubén Alberto De la Torre. Que para ello se implementaron postas con relevos, habiéndose afectado a tal diligencia "al menos tres unidades tácticas, pueden ser mas". Que la mayoría de los seguimientos se dieron en Capital Federal, chequéandose los domicilios en los que esta persona frecuentaba, siguiéndolo así desde una pensión, en la calle Portela, y después hasta un taller mecánico, donde retiró una camioneta, una Galloper, "creo que era verde o azul, línea nueva, metalizada". Que de esta manera se pudo determinar que esta persona siempre volvía a la calle Portela, "ahí paraba, lo veíamos entrar y salir de ahí", y que primeramente se movilizaba en un auto verde, en un Gol, y después de ir al taller empezó a hacerlo siempre en la camioneta, guardándola en un hotel alojamiento que está frente al domicilio de la calle Portela. Explicó además, que el día de la detención el seguimiento empezó en la calle Portela, siguió por Capital, y una vez que cruzaron ya para Provincia, de común acuerdo las unidades tácticas que participaban de la diligencia decidieron pararlo, al ver que De la Torre empezó a cruzar semáforos en rojo y presumiendo que se había dado cuenta de sus presencias y que podía darse a la fuga adoptaron tal resolución. Que lo interceptaron, recordando que lo acompañaba una mujer, los identificaron correctamente, y para darle legalidad al procedimiento se pidió un testigo y ante la vista del mismo se los revisó a ellos y a la camioneta, secuestrándose drogas, dinero en efectivo, algunas alhajas, un arma de fuego, prendas de vestir varias, herramientas, y documentación. Que la droga era cocaína, y en cuanto a las joyas, algunas las tenía encima el masculino en tanto que otras estaban en una bolsa que también se secuestró. En relación al arma de fuego a la que hiciera referencia, precisó que la misma era un revólver calibre 22 largo Mágnum, del tipo de colección, "de los que se ve en las películas de los western, que se ocultan en las mangas, no es común, podría decir que es una versión limitada, no hay muchos en el país, creo que estaba cargada". Asimismo, y exhibida que le fue al testigo el revólver del calibre 22 largo marca Mágnum serie Nro. EO16119 incautado en autos, el mismo expresó “sí, esta era el arma”.-





Oscar Enrique Martinez, quien participara de la diligencia en calidad de testigo de actuación civil, refirió que era un sábado a la mañana, "mas o menos entre 11 menos cuarto u once", cuando en circunstancias se encontraba solo en su local ubicado en la esquina de las calles Catamarca y Galicia, en Piñero, Avellaneda, observó que "un coche atraviesa una camioneta", pensando primero que era un problema de tránsito. Que también notó que de uno de los autos las personas bajaron con revólveres, resultando que si bien vio identificación de policías en las mismas pensó que se trataba de un secuestro. Que se dirijió a la puerta, queriendo bajar la persiana por temor a que ingresaran en su local, momento en el cual se le acercó un muchacho, alto, delgado, diciéndole “policía, usted es testigo”. Que luego revisaron a las personas y a la camioneta, le mostraron las cosas que iban sacando de la misma, como algunas cadenas y también "un arma, “chiquita así”, me parecía de juguete, tenía un par de balas”, además de un bolso con indumentaria. Que respecto del arma, explicó que los policías la desarmaron delante suyo, en ese momento, observando que "las balas  las sacaron dentro del tamborcito". Dijo asimismo que algunas cosas las llevaba la persona y otras las sacaron de la camioneta, recordando que "iban revisando la camioneta y me iban mostrando, cada cosa que encontraban me la mostraban". Que más tarde le dijeron “ahora tenés que venir con nosotros”, haciéndole manejar la camioneta “para que no se alteren las evidencias”, "para el lado de Tigre", quedándose en la dependencia hasta las seis o siete de la tarde, ocasión en la que lo llevaron de vuelta a su local previo firmar "un acta que decía todo lo que se veía, yo la leí, y se correspondía con todo lo que había pasado".- 




En relación a lo manifestado por el distinguido Dr. Vissio, en cuanto a la falta de un estado de "sospecha razonable" o "motivación suficiente" que autorizara a las fuerzas de seguridad a interceptar y requisar en la vía pública al imputado Rubén Alberto De la Torre, en la ocasión en la que finalmente el mismo fuera detenido, debo decir que en mi opinión, resulta claro que el procedimiento llevado a cabo por la policía, con fundamento en los distintos testimonios rendidos sobre el punto, lo fue debido a un estado de sospecha justificado al advertirse que la persona interceptada, quien estaba siendo investigada en el marco de un proceso penal a partir de una denuncia efectuada por su ex pareja, y en relación a un hecho especialmente grave, al percatarse de la presencia de los funcionarios del orden procurió eludir o evadir el seguimiento que se le efectuara.- 




Es decir que, la actuación policial provino de una apreciación de la situación que en la jurisprudencia norteamericana se ha denominado la "whole picture", por la cual para determinar si existe "causa probable" o "sospecha razonable" para interceptaciones, inspecciones y requisas se debe considerar la totalidad de las circunstancias en que se desarrolló el hecho (the whole picture) y que en base a ello la interceptación policial debe tener por fundamento la premisa de que el sospechoso se halla relacionado con un hecho ilícito.-

 


Dicha doctrina fue motivo de tratamiento por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa "Fernández Prieto", donde el Dr. Bossert en su voto expresó respecto a la mencionada doctrina que la apreciación de la situación no debe ser meramente subjetiva, sino que debe contar con motivos objetivos que justifiquen la medida, los que, al menos a mi juicio, se encontraban claramente presentes en la situación analizada.-




Tiene dicho también sobre el punto el TCPBA, Sala I, en causa n° 316, que la urgencia en la requisa constituye una típica cuestión de hecho, librada a la apreciación de quien se halle actuando con facultades delegadas ministerio legis en la represión del delito. En este mismo precedente, la Casación entendió que cuando se están investigando ilícitos cuyo proceso ejecutivo se halla inacabado, o cuyos autores pretenden alejarse del locus delicti commissi para procurar su impunidad, la situación de urgencia, objetivamente aprehensible, torna aplicable el art. 294 inc. 5° del CPP, que habilita a los funcionarios de la policía para realizar las requisas urgentes con inmediato aviso al juez competente y al Ministerio Fiscal.- 




En el caso que nos ocupa, las circunstancias relatadas por los funcionarios policiales justifican la interceptación en la vía pública del imputado De la Torre, como así también su requisa y la de la camioneta en la que se desplazaba por entonces, y que culminara en el consabido secuestro de un arma de fuego.- 




Aclarado ello, debo constinuar destacando que el cuadro probatorio por el que he venido transitando se integra también con el informe pericial balístico de fs. 3354/3356, diligencia ésta en la que se arribara como conclusión que "Las armas de causa -entre las cuales se encuentra descripta en el acápite 4), el revólver calibre 22 Magnum, serie nº E-016.119- han sido halladas con signos de haber sido disparadas con anterioridad a esta pericia, que han sido aptas para la producción de los disparos sin fallas mecánicas visibles...".-




Del mismo modo, y ya finalizando el raconto de elementos probatorios que permiten tener por reconstruída la materialidad ilícita en el presente hecho, sólo me resta agregar aquí también el informe expedido por el Registro Nacional de Armas, obrante a fs. 4919, el cual da cuenta de la falta de autorización legal por parte de Rubén Alberto De la Torre para portar y/o tener armas de fuego de cualquier tipo.-




Por último, y en lo que respecta a los vehículos automotores en que los activos llegaran a la entidad bancaria, la procedencia ilícita de los mismos se desprende de la plana del registro de la Propiedad Automotor, obrante a fs. 11/12, que da cuenta de los datos del pedido de secuestro activo sobre el vehículo Gol marca Volkswagen, patente EOV-395, dado de alta en fecha 06/01/06, por el delito de Hurto, obrando agregada a fs. 20/21 fotocopia de la cédula de identificación del mismo y de la compañía de seguros.-




De igual modo, a fs. 25 rola la plana del mismo registro en relación al pedido de secuestro activo informado sobre el rodado marca Ford Escort color gris patente CHL-502, dado de alta en fecha 07/01/06 por el delito de Hurto automotor, encontrándose agregada la documentación de titularidad correspondiente al mismo a fs. 289/294 de este legajo.-




Lo expuesto se complementa y perfecciona con el acta de denuncia de fs. 288, en la que el ciudadano Moar Roberto puso en conocimiento con fecha 7 de enero de 2006 en sede policial (Lanús 1º) que un sujeto de sexo masculino le robó su automotor marca Ford Escort color gris, el cual tenía para la venta.-




La vinculación de los activos con dichos vehículos, está fuera de toda duda.-




En el último de los casos (Ford Escort), por cuanto de las imágenes captadas por las cámaras de seguridad surge que dos de ellos ingresaron a la entidad bancaria a bordo del mismo, dejándolo abandonado al momento de su huída en el garaje ubicado en el subsuelo del establecimiento.-




En lo que respecta al Volkswagen Gol, la conexión también surge de manera inequívoca, en este caso, a partir de los testimonios prestados por María Alejandra Ceva Rojas a fs. 49, 121 y 3344/3345, y por Rodrigo Florencio Bustamante Courbis a fs. 3346, los cuales fueran incorporados al debate por medio de su lectura.-




En este sentido, Ceva Rojas declaró que se encontraba en el interior de la entidad bancaria cuando se produjo el asalto a mano armada en el mismo el día 13 de enero de 2006, aclarando que ántes de que ello ocurriera y en circunstancias se dirigía al lugar en companía de su pareja Rodrigo Bustamante quien iba manejando su rodado -un Clío Azul-, haciéndolo por la calle paralela a Perú y que desemboca en el Supermercado Norte, en la esquina anterior al mismo "se nos mete un Gol verde... delante nuestro", observando como del mismo descendieron dos sujetos del sexo masculino, uno de ellos vestido con una camisa de color salmón y el otro con un delantal blanco, notando que este último llevaba colocada una peluca que "la tenía como corrida", "era un quincho totalmente artificial", y transportaba además un bolso, dándose cuenta después que los mismos "fueron los que entraron al banco a robar".-




De manera coincidente se pronunció Bustamante Courbis, quien expresó que el día 13 de enero de 2006, siendo las 12:20 horas del mediodía, circulaba con su vehículo junto a su pareja, Alejandra Ceva Rojas, por la calle Alfaro, cuando al llegar a la intersección con la Avenida del Libertador los encierra un vehículo VW Gol de color verde del cual se bajaron dos personas, uno de ellos de vestido con un delantal blanco, de 1,80 mts. de estatura, barba candado, tez clara, con peluca exagerada de color castaño, y que llevaba un bolso, mientras que el otro vestía camisa color salmón, pantalón beige, pelo claro, barba candado, tez clara, y de similar altura que el otro, notando como los mismos se dirigían hacia el lado del Banco Río de la Plata, siendo que en lo personal dejó a su pareja en la puerta del Banco, esperándola dentro de su vehículo el cual se encontraba estacionado frente al mismo.-




En cuanto al conocimiento por parte de los activos de dicha situación, destaco que de la prueba apta para este juicio y el desarrollo del iter criminis surge que el mismo había sido planeado de manera minuciosa y organizada, lo que presupone el acabado conocimiento del rol que cada uno de los intervinientes tendría en el hecho, como de los elementos utilizados para llevar a cabo el plan preconcebido, en el caso el transporte necesario para el arribo de aquellos que ingresaran a la sucursal del Banco Río, dos de ellos por la puerta de entrada tras haber dejado el medio de transporte en las cercanías del banco, y otros dos a bordo de un automóvil ingresando por el estacionamiento subterráneo del banco.- 




Dichos rodados fueron utilizados para su arribo, pero abandonados al momento de darse a la fuga.-




Ello planeado con anterioridad en vistas al plan de fuga a través del boquete que permitía el paso a los desagues y su alejamiento de la zona del robo a bordo de un vehículo que los esperaba en un punto preestablecido.-




Adviértase que se intentó que no pudiera localizarse a los autores a través de los rodados utilizados para el asalto al banco.-




En este contexto, si bien la camioneta en la que fugaran -que había sido especialmente preparada para el evento con características especiales, tal el agujero en el piso que les permitió hizar lo malhabido desde el túnel-, debió estar en su poder tiempo antes, tras el hecho se deshicieron de ella e intentaron borrar toda huella que les permitiera vincularla con alguno de los participantes; respecto de los otros dos automotores, los mismos únicamente les servían para su desplazamiento hasta el banco, y sin lugar a dudas sabían que para su escape no iban a utilizarlos, por lo que iban a ser abandonados donde quedaran tras sus respectivos arribos, y para que no pudieran ser relacionados a sus personas ni alguna otra que los pudiera llevar hasta ellos, fue que utilizaron para su desplazamiento hasta el lugar dos rodados que compartían características que impidieron a la investigación rastrear a los autores del hecho por su titularidad. Ninguno de ellos estaba a nombre de alguno de los involucrados, no eran de propiedad de los imputados, familiares o persona alguna que pudiera permitir vincularlos a los mismos, sino que por contrario, los dos habían sido sustraídos a sus propietarios, poco tiempo antes del desapoderamiento ilegítimo del día 13 de enero de 2006, lo que nuevamente nos lleva a la afirmación de que no sólo el plan estaba organizado de manera puntillosa, sino que además se contaba con conocimientos técnicos para la preparación y logística del hecho, y los propios y específicos de personas que por algún motivo -ya sea de índole profesional por su vinculación al derecho penal, o por haber transitado por el sistema penal- previeron cuestiones de derecho que los colocaban en una mejor situación procesal para afrontar eventuales imputaciones en caso de ser aprehendidos.- 




En consecuencia, solo me resta decir que todas las constancias que he mencionado, valoradas armónicamente y coincidentes entre sí, formando un todo sin fisuras, me permiten obtener la suficiente convicción para tener por probados los hechos traídos a consideración del Tribunal, conforme fueran oportunamente descritos en su exteriorización material, y que los mismos constituyen delito. Doy así entonces mi voto por la AFIRMATIVA, por ser ésta mi sincera convicción.-




Así lo voto (arts. 210, 371 inc. 1ro., 367, 373 del       C.P.P.).-




A la primera de las cuestiones de mención, la Dra. María Elena Márquez, manifestó:

 


Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos y por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 210, 367, 371 inc. 1), 373 y ccdtes. del C.P.P., VOTO POR LA AFIRMATIVA.-




A la primera de las cuestiones de mención, el Dr. Gonzalo Aquino, manifestó:

 


Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos y por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 210, 371 inc. 1), 367, 373 y ccdtes. del C.P.P., VOTO POR LA AFIRMATIVA.-




II) A la segunda de las cuestiones de mención, el Dr. Alberto Ortolani, dijo:




Visto la forma en que ha quedado resuelta la cuestión precedente, y en virtud de lo establecido por el art. 371 del Código de forma, me abocaré al tratamiento de la participación de los aquí encausados en los hechos cuyas materialidades infraccionarias quedaran definidas en la cuestión precedente.-




En relación al imputado Rubén Alberto De la Torre, y comenzando por el desapoderamiento ilegítimo cometido el día 13 de enero de 2006 en la Sucursal Libertador del por entonces Banco Río, he de hacer hincapié en primer lugar en el testimonio prestado en la audiencia de debate por Alicia Beatriz Di Tullio, quien dio cuenta que por comentarios que le hiciera Rubén Alberto De la Torre –su pareja por entonces-, tomó conocimiento acerca de la participación del mismo en el robo cometido contra la Sucursal Acasusso del Banco Río, el 13 de enero de 2006. Así, refirió que el nombrado, durante casi un año llegó a la casa que ambos compartían "embarrado, mojado, de noche”, y que el día del hecho le refirió que no se asustara, que iba a ver un lío bárbaro en televisión, pero que él iba a estar bien. Que fue así como Crónica mostró una parte del robo y fue allí cuando lo reconoció, “por la ropa, un pantalón con un bolsillo a un costado y un delantal blanco”, y porque “colgando de sus hombros llevaba el forro del skate de Damián”, el hijo que ambos tenían en común. Dijo además Di Tullio, que en esa funda De la Torre guardaba siempre una escopeta que habían ido a buscar juntos a la Villa Zabaleta, y que cuando la llevó a la casa,  "decía que no estaba cargada, jugaba con que iba a matar al gato, y se le escapó un tiro". Continuando con su relato, recordó que De la Torre ese mismo día, el del robo, pero más tarde, la llamó por teléfono diciéndole que estaba todo bien, no obstante lo cual, por televisión se veía que todavía habían rehenes en el banco. Que mas tarde, agregó, De la Torre volvió a la casa haciéndolo con un bolso que contenía mucho dinero, "lo vi, lo puso sobre la cama, estaba húmedo, lo ayudé a secarlo, en el horno", aclarando que también observó joyas, pero que ello sucedió mucho después, "a casa no las trajo, las llevó a la casa de Wilde". Ahondando en sus dichos,  precisó que en su casa, mas precisamente en la heladera, guardaron "600.000 dólares",  y que en la casa de él habían más. Dijo también, que en un momento determinado su ex pareja llevó las cosas a la casa de su hijo, "de Gastón", “en bolsos”, haciéndole creer a este último que los bolsos que le dejaba contenían ropa. Que las cosas que sabe, se las contó De la Torre "por entusiasmo", habiéndole manifestado el nombrado "que entraron por un túnel, que habían alcantarillas, el trabajo de hormiga de tanto tiempo, el trabajo que hicieron para que no sonaran las alarmas.... durante un año.... mojado, embarrado, en invierno". Que en relación a las personas que lo acompañaran en su faena criminal, precisó que según De la Torre "eran amistades de él", mencionando "a un tal Marciano, a un tal Cardeti, que es Mario”, recordando que “habían un par de personas que vivían en San Isidro, y que por eso conocían la zona... el Banco... También hablaba de un tal Fernando...y que cada uno tenía su tarea, algunos más inteligentes y otros para hacer fuerza...  Beto me mencionó un montón de nombres... mencionó el agujero (x el boquete) era chico, y no dijo el nombre, dijo “al paisano” no le pasaba el cuerpo por el agujero, por eso se quedó afuera, no dio nombres, no puedo decir que fue él o no... Paisano le decían a “Julian Zalloecheverría”... también me dijo que era  el chofer... me dijo que las dos personas que vivían en San Isidro dijeron que sabían como hacer eso....".  Explicó asimismo Di Tullio, que De la Torre le contó que para el hecho arreglaron una camioneta marca Volkswagen, de color blanco, “tipo van”, la que tuvieron mucho tiempo en la casa de la calle Rincón, cerca de San Juan, así como que estando el nombrado detenido, lo fue a ver y el mismo le dijo que tenía que decir que los bolsos que se encontraron en el domicilio de Portela n° 56 de Capital Federal eran de María (la mujer de Gastón), refiriéndole a la vez que “Gastón era joven y podía estar tiempo preso y él no”. Ya en el epílogo de su relato, y exhibidas que le fueran las armas de fuego (tanto réplicas como verdaderas) incautadas en autos, refirió Di Tullio  que "había un tipo revólver de color plateado, había pistolas, él las llevó para eso, es más, se llevó dos de plástico de Damián para decir que dejaba esas ahí, Damián se enojó porque no se las trajo de vuelta", llegando a reconocer entre las que observara, algunas de las armas auténticas como pertenecientes a su ex pareja, y las armas de juguete -dos- como las de Damián.-




Se han esforzado las Defensas en desacreditar el testimonio de Di Tullio, pero lo cierto es que mas allá de las motivaciones personales que pudieran haber motivado o impulsado a la nombrada a declarar de la forma en la que lo hiciera, dicho intento se desvanece por completo a la hora de confrontar las manifestaciones de la testigo con el resto de las constancias probatorias allegadas a este proceso, las cuales lejos de contradecirla, concurren a corroborar su versión.-




Veamos.-




En primer lugar, cabe destacar que la testigo Di Tullio acompañó en ocasión de prestar su testimonio distintas cartas que, según refiriera, habían sido escritas de puño y letra por su ex pareja, Rubén Alberto De la Torre, enviándoselas a ella mientras el mismo cumplía detención, guardando algunos de sus tramos directa relación con el hecho que nos convoca.-




En efecto, tal aseveración de Di Tullio, se vio confirmada cuando exhibidas que le fueran a De la Torre las misivas en cuestión –incorporadas finalmente al juicio en los términos del art. 363 del Ceremonial- fueron reconocidas voluntariamente por el mismo como de su autoría, habiéndose producido ello luego de que se le hiciera saber de su facultad de no prestarse a tal acto y tras recibir el asesoramiento técnico de su abogado de confianza, el Dr. Vissio.-




Así, y a poco que nos detengamos en la lectura de lo escrito por De la Torre a su ex pareja, surgen manifestaciones cuya vinculación con el injusto en trato deviene incuestionable, permitiéndome transcribir a continuación algunos párrafos que a mi juicio, dan clara razón de mis dichos, como ser, entre otras, las siguientes: “...Lúnes, mediodía, el tema no fueron los aritos de mierda esos porque yo te los regalé con la mejor onda y en la primer discusión vos dijiste que me ibas a denunciar y a presentarlos como prueba por eso te los pedía, para mostrarlos y dar tranquilidad... (aclarando la testigo en este punto, "dar tranquilidad a las personas que tenían que ver con esto" )...me daba mucha vergüenza que habías ido a decir por ahí QUE IBAS A DENUNCIAR, justo vos a quien presenté a todos mis amigos como MI MUJER, la persona de MI MAYOR CONFIANZA, MI MANO DERECHA... lo que te molestó es verme bien y con plata... ahora que tenía a su papá que le saba todo, que iba a tener todo por el resto de su vida, se lo sacaron... fijate si no te mareó la plata, porque aunque digas yo no estaba haciendo las cosas bien, compramos esa puta camioneta que se rompió, sino nos hubiésemos ido a la mierda, y el día de tu locura en Wilde, acordate que empezaste vos a joder y la discusión fue como las nuestras, buscando herir, pero te fuiste como una loca y como siempre LO MIO... LO TUYO... LO MIO... LO TUYO, quedate con esta casa y yo me quedo con la otra y yo te golpee donde te dolía, me llevé la plata... todo el día con esa plata encima, después vino la presión de la denuncia, el encuentro con nuestro amigo mediador y después la reconciliación que duró justo una semana, en esa semana compramos un montón de cosas en Easy, ¿te acordás?... yo no me iba a rajar a ningún lado sin vos... TE VOLVIO LOCA LA PLATA y por más que yo haya dicho en algún momento ES MIO, si vos estás conmigo también ES TUYO... si yo traje TODO y lo tuve arriba de la cama para VIVIR y COMPARTIRLO...  de todos modos yo no tengo interés al hacerte ningún filo para que declares nada a favor mío, ni para USARTE en nada, si colaborás bien y si no estoy hasta las bolas igual, estoy re-complicado aunque tu declaración me pueda ayudar un poco o nada, y para el caso también te va a ayudar a vos para tu juicio a la fiscalía, porque yo me mantengo que vos no dijiste todo, de todos modos si yo me salvo, también pueden salvarse las cosas y algo más... YO SOY PESIMISTA POR PRIMERA VEZ EN LA VIDA, CREO QUE ESTOY HASTA LAS BOLAS...”.-




Agrego a lo expuesto, lo manifestado por el testigo Maximiliano Agustín Maquieira, quien en el marco de su deposición prestada ante el Pleno del Tribunal, manifestó reconocer a De la Torre "sin lugar a dudas" como uno de los autores del hecho que en desgracia lo damnificara, manifestando que ello sucedió en dos oportunidades al verlo por televisión dando reportajes periodísticos, y que incluso se lo dijo a sus familiares. A mayor abundamiento, e intivitado que fuera para que diga si ésa persona a la que hiciera referencia se encontraba presente en la Sala de Audiencias del Tribunal, y en su caso, para que la indicara, inmediatamente el testigo señalando al imputado Rubén Alberto De la Torre, dijo “Sí, es él, el de ojos claros...está un poco mas delgado ahora" (sic), aclarando que el mismo era quien al momento del hecho vestía camisa de color blanco larga -que algunos llamaron delantal- y tenía colocado "un peluquín".-




Este acto, si bien fuera atacado por la Defensa, entiendo resulta a todas luces válido y hábil dentro del contexto analizado. En efecto, no se toma al mismo con la entidad probatoria que hubiera correspondido a un reconocimiento en rueda de personas realizado conforme a la manda de los arts. 257 y cctes. del C.P.P., pero de ningún modo se denota que durante el procedimiento efectuado en el Juicio se halla inobservado garantía constitucional de ninguna naturaleza que debiera haberse resguardado en relación a los procesados: este proceder ha complementado los propios dichos del testigo, que ilustrara el relato que efectuara frente a este Tribunal señalando entre aquellos que tenía ante su vista a uno de los sujetos de los que se refiriera en sus dichos.-

 


Si bien muchos ríos de tinta se han escrito al respecto, soy de la opinión de quienes entienden como Ramón Julio Frondizi y María Gabriela S. Saudet, que “el reconocimiento directo efectuado en el curso de una declaración testimonial no podría, a nuestro entender, calificarse como prueba atípica o no reglamentada, pues forma parte de la misma prueba testimonial... el reconocimiento del procesado, efectuado en el curso del debate... vale como testimonio... En términos generales, los reconocimientos informales del procesado efectuados por los testigos en el curso del debate tienen, ciertamente, el carácter de comprobaciones de hecho y, como tales, son perfectamente utilizables en el juicio en base a los principios de la no taxatividad de los medios de prueba y de la valoración de ésta y de los actos del debate conforme a las reglas de la sana crítica...” (“Garantías y Eficiencia en la Prueba Penal”, Román Julio Frondizi y María Gabriela S. Daudet, Librería Editorial Platente, Año 2000, Págs. 102 y 103).- 

 


Es en este sentido entonces que otorgo a dicho señalamiento pleno valor probatorio, recordando sobre el punto que en esta misma línea de pensamiento, tiene dicho el Tribunal de Casación Penal de la Pcia. De Buenos Aires que  “No existe inconveniente en conferir valor probatorio al reconocimiento del imputado efectuado durante el debate, en cuanto forma parte del testimonio que lo contiene y, con independencia del valor incriminante que pueda merecer, lo que debe ser meritado por el sentenciante conforme los artículos 210 y 373 del Código Procesal Penal, no existen motivos para su exclusión como elemento de cargo en el marco de la libertad probatoria consagrada en el artículo 209 del rito”(TCPBA., Sala II, LP 7546, RSD-906-2, S 19-12-2002 y LP 16053, RSD-415-6, S 22-8-2006, entre otras), así como que “la sindicación que realiza el testigo durante el debate frente al Tribunal y con el debido contralor de las partes, no constituye un reconocimiento en rueda, sino una de las múltiples formas que puede asumir un testimonio, de modo que su validez no podría obviamente depender del cumplimiento de las formas de los arts. 257 y sgtes del C.P.P. sino de aquellas que regulan la prueba testimonial” (TCPBA, Sala II, LP, RSD-156-2, S 9/4/2002).-

 


Se ha sostenido también con singular acierto, que "La jurisprudencia ha justificado tal reconocimiento cuando el tribunal -como en el presente- en el curso del debate pregunta si el imputado es el que se encuentra en determinado sitio de la sala o si se encuentra presente la persona que oportunamente ha reconocido, sosteniendo que el imputado en estos casos sólo actúa como objeto físico de comprobación" (Sala IV, causa nro. 654, "Ferreira Luis Alberto s/recurso de casación", rta. 4/11/1998, reg. 1554, Capolupo de Durañona y Vedia-Hornos-Berraz de Vidal), y que "... la indiciación que del procesado hiciera la vícitima en la audiencia oral, ... tal circunstancia no es en absoluto una diligencia de las reguladas en los arts. 270 a 275 del CPPN ... Esta individualización que el testigo efectuara respecto del procesado debe tomarse como integrativa de su declaración testimonial, que pudo haber sido en lugar de señalarlo, citándolo por su apellido y nombre. ... El punto crucial sobre el que habrá de poner sumo cuidado, tando en un caso como en el otro, es en el de la credibilidad que el reconociente merezca, y la certeza con que dirige su imputación..." (Sala III, causa nro. 18, "Vitale, Rubén Donato s/recurso de casación" Rta. 18/10/1993, reg. 41, Tragant-Riggi-Madueño).-




Para terminar, permítaseme añadir como un fundamento más de peso en apoyatura de la idea que vengo sosteniendo, el criterio sentado en relación al extremo en trato por la Sala III. del Tribunal de Casación Penal de la Pcia. de Buenos Aires, quien en comunión con la posición hasta aquí señalada ha expresado que "...es inatinente la cita de los arts. 257 y siguientes del Código Procesal Penal, que gobiernan las diligencias investigativas de reconocimiento en rueda de personas, ya que las mismas con incompatibles con la estructura del debate, en el que no hubo, valga la repetición, reconocimiento, sino indicaciones por parte del testigo, cuando se refirió al imputado como uno de los autores del hecho que lo damnificara, agregando circunstancias recogidas en el veredicto, y a lo que no pone ni quita que los reconocimientos llevados a cabo durante la investigación preparatoria, no se incorporaran por lectura, pues mas allá de que un testimonio no se multiplica por las sucesivas entregas de quien depone, reconoce o indica a otro, y que su declaración debe ponderarse conjuntamente con la imputación concretada en cualquiera de las formas mencionadas (ver en lo pertinente S.C.J.B.A., P. 33.084, P.34.282, y P. 35.650, entre tantos otros), en la audiencia, el sistema de individualización logrado por la víctima del robo se adecúa al trámite, como bien dijeron los jueces de grado, no advirtiéndose la relación entre la invocada denuncia de violación a la defensa en juicio de la que habla el impugnante, con la circunstancia de que el testigo reconociente fuera nuevamente llamado, luego de su primera entrega, a fin de ser preguntado acerca de si el imputado era su victimario..." (TCPBA., Sala III, 02-10-03, "Scheffar, Marcelo Omar")




Aclarado lo anterior, y siempre en derredor al extremo en trato, coadyuva asimismo a formar convicción, la diligencia de reconocimiento fotográfico de fs. 3552, efectuada con fecha 14/03/06 por Gustavo Daniel Prado, y en la que el mismo refirió que el nº3 (De La Torre) es muy parecido a quien en el hecho era el segundo en cuanto al mando, discutía con el de traje gris, tenía una 9mm y la escopeta, y cuando el testigo subió al primer piso del banco tenía una granada verde en la mano; estaba vestido con pantalón beige, chomba amarilla y delantal blanco.-




Lo propio sucedió con el testigo Walter Orlando Serrano, quien preguntado que fuera por la Fiscalía para que dijera si había participado con anterioridad en alguna rueda de reconocimiento en la que hubiera identificado a alguno o algunos de los autores del hecho, el mismo respondió que sí, que le exhibieron fotos de personas y que entre las mismas se encontraba la de uno de ellos. Aclaró asimismo que tiempo después, en esta ocasión por televisión, observó nuevamente a la misma persona que había señalado en la diligencia fotográfica, presentándosela como "De la Torre". Por último, y leída que le fue al testigo el acta de reconocimiento fotográfico de fs. 3556, incorporada al juicio en los términos del art. 366 inc. 4º del Ceremonial, concretamente la porción de la misma que reza "...le son exhibidas... dijo que: ésta persona y señala al nº 4, ésta persona es la que traía el guardapolvo blanco, traía la escopeta también... Se deja constancia que el nº 4 corresponde a la persona de Alberto Rubén De la Torre...", Serrano ratificó su contenido.-




Volviendo al testimonio prestado por Di Tullio en el debate, no se me pasa por alto que la nombrada refirió que su ex pareja, Rubén Alberto De la Torre, llevó el dinero fruto del ilícito cometido contra la Sucursal Libertador del Banco Río a la casa de su hijo Gastón, ubicada en la calle Portela nº 56 de Capital Federal, mención ésta que nos conduce a los procedimientos llevados a cabo por la policía no sólo en el mismo sino también en sus inmediaciones.-




A la hora de recrear históricamente esos momentos, la fiscalía citó al debate a los funcionarios policiales y testigos de actuación civil que tomaron participación en los mismos, todos los cuales se pronunciaron acabadamente sobre el punto.-




Así, Pablo Andrés Blanco, empleado policial, dio cuenta que un día sábado concurrió al lugar al mediodía, y que mantuvo vigilancia sobre el domicilio de la calle Portela 56 porque en el mismo se iba a practicar un allanamiento. Que a la tarde-noche de ese mismo día, observó que de dicho lugar salió una pareja con un bebé, y que cuando los vieron a ellos apuraron el paso, “los vi nerviosos, caminando rápido, iban como perseguidos, miraban para todos lados", por lo que se los interceptó sobre la Avenida Rivadavia a fines de identificarlos, pidiéndoseles documentos, notando que las personas se mostraban por ese entonces "muy nerviosos, como queriéndome evitar", "se contradecían entre ellos, no podían decir de donde venían”. Que luego de ello pidió dos testigos, solicitándole a la mujer que exhibiera las pertenencias que llevaba consigo, "dos o tres bolsos", recordando que respecto de uno de ellos, la misma se negaba a abrir el cierre. Que al pedirle nuevamente que lo abriera, el hombre le refirió que ese bolso no era de él, y que no sabía que había dentro del mismo, por lo que ante tal situación el declarante procedió a abrirlo encontrando en su interior paquetes que estaban envueltos en diario y que contenían dólares, "eran alrededor de 150000 dólares". Dijo además, que también participó ese mismo día del allanamiento de ése domicilio, y que en el momento en que estaban ingresando al mismo salió a la puerta una mujer embarazada que estaba muy nerviosa y empezó a los gritos, diciendo “yo voy a sacar los bolsos afuera”. Que cuando llegaron a mitad del pasillo, esta mujer dijo “las cosas que buscan están acá”, tras lo cual abrió una puerta pudiéndose ver un bolso tipo marinero. Que en lo personal se abocó a su allanamiento, que era en el mismo lugar pero en otro departamento, y finalizado el mismo, que lo hizo brevemente, se cruzó al otro departamento a colaborar con su compañero Loto que estaba a cargo del mismo, recordando que en este último allanamiento, según pudo observar apoyadas sobre una mesa, se secuestraron armas, "creo haber visto un arma larga... una escopeta o fusil, era un arma larga, si era carabina la verdad no se..., un arma de puño, pistola, y después había municiones, creo que había 9 mm, 40 o 45, no lo puedo precisar, también cartuchos de escopeta, ese tipo, parecía lo que usamos en la itaka", además de dinero "creo que no llegaba al millón de dólares, creo que eran 980.000 dólares" y joyas "oro, cadenas importantes de oro, gruesas, y sí me acuerdo de los mexicanos de oro, como una docena, era una montaña asi de oro" (gesticulando con su mano como queriendo dar a entender que se trataba de una cantidad importante).-




Guillermo Claudio Colussi, Segundo Jefe de la División Robos y Hurtos de la Policía Federal, refirió que un día sábado recibió un oficio de cooperación de la D.D.I. de San Isidro, para realizar unos procedimientos en unos domicilios, y que  uno de ellos era el de Portela nº 56 de Capital Federal, motivo por el cual desplazó un par de brigadas a esos lugares. Que fue así como una vez en el mismo, personal policial de Provincia vio salir del lugar a un individuo y subirse a un auto que estaba relacionado con la investigación, recordando que la persona quedó detenida por resistencia a la autoridad a disposición de un Juzgado Correccional.  Dijo también, que en horas de la noche de ese mismo día, recibió la novedad de que una pareja había salido del domicilio ántes aludido con una mochilita y un bebe, recordando que se los interceptó lográndose la incautación de una importante suma de dinero, "150.000 dólares o un poco más, 150 y pico", siendo que el Juzgado de Rogatorias fue el que dispuso el secuestro del mismo. Que momentos después, de madrugada del día domingo, se allanó ese lugar, "era un P.H. al fondo". Que ya con el allanamiento en mano se ingresó, ocasión en la que una señora, "creo que María Sánchez, la esposa o pareja de este señor Gastón", en forma espontánea hizo entrega de las llaves de un departamento donde según dijo, había un bolso que había dejado su suegro, Rubén Alberto De la Torre.  Que el bolso se secuestró de la planta baja, aclarando que para ello no se ingresó a ese domicilio, sobre el cual no había orden, sino que se lo tomó desde el umbral. Que allí se encontró no sólo ese bolso, sino también una mochila y un maletín, agregando que en el primer piso se hallaron las armas. Que en el interior del maletín había dinero, euros, pesos, armas y joyas. En cuanto al dinero, explicó que habían “muchos euros, pesos, no se si ascendía a más de un millón de pesos”, agregando que los billetes estaban envueltos en papel y que particularmente le llamó la atención el olor a humedad que tenían los mismos, "estaban como mojados". En punto a las armas, precisó que "había una escopeta sin culata y armas cortas, más detalles no le puedo dar", así como que dentro del bolso, según recuerda, se encontraron también municiones de guerra. Por último, y leída que le fuera al testigo en sus partes pertinentes con arreglo a lo normado por el artículo 366 inc. 4º del Ceremonial, el acta de procedimiento de fs. 2388/2390, puntualmente la porción del documento que da cuenta del secuestró en el lugar allanado de una peluca, el testigo refirió que "sí, aparece una peluca, creo que era de mujer", sucediendo lo propio en relación a la incautación de documentación de vehículos a nombre de Rubén Alberto de la Torre, sobre lo cual el testigo explicó “lo que está en el acta es lo que se secuestró, sin ningún tipo de duda”.-




Marcelo Eduardo Lotto, Oficial de la Policía Federal, puntualizó por su parte que en el allanamiento del domicilio de Portella n° 56 de Capital Federal se procedió al secuestro de dinero y otros elementos. Que la orden vino por el Juzgado de Rogatorias de Capital Federal. Que llegaron al domicilio con los testigos de rigor, y fueron atendidos por una persona del sexo femenino, quien les hizo entrega de un bolso y una mochila que se hallaban en la planta baja. Que después fueron a la planta alta. Que cuando ingresaron, en el pasillo y de camino a la planta alta, la mujer les dijo lo de los bolsos. Que le exhibieron la orden de allanamiento, le dieron lectura de la misma, todo eso en la planta baja, en el pasillo. Que la señora los recibió en el pasillo, en la puerta de calle, y de inmediato refirió que quería hacer entrega de esos elementos que luego trasladaron hasta la planta alta, "un bolso, una mochila, y si mal no recuerdo un maletín". Que en el interior de esos bolsos había dinero, joyas, y otros elementos. A la hora de describir con precisión el lugar, dio cuenta que el mismo constaba de una puerta principal de ingreso, detrás del mismo un pasillo, y luego departamentos en la planta baja y departamentos en la planta alta, con una escalera en el fondo que los comunicaba. Que la mujer los condujo hasta el último departamento de la planta baja, y allí les entregó esos elementos, manifestándoles que se los había dejado el suegro, recordando que los mismos estaban en el umbral del último departamento. Que luego de obtener los bolsos del umbral de ese domicilio, los cuales, según recordó, tenían bastante peso, fueron al departamento de la planta alta que era el allanar. Que en uno de los bolsos encontraron el dinero, puntualizando que  eran fajos de dólares, y que además habían euros y pesos. Que ese dinero, que según dijo "era bastante" y estaba "como cubierto como con un tipo de nylon o algo similar", fue contado, obteniéndose fotocopias de todos los billetes, "porque era mucha cantidad, y discriminarlos de a uno era imposible". Precisó asimismo, que en la oportunidad también se procedió al secuestro de joyas, y según creía recordar, armamentos y municiones. En cuanto a las primeros, recordó haber visto relojes, anillos, y algunas cadenas, manifestando que si bien no se acordaba la cantidad exacta de los relojes, "eran más de diez seguro".-




Los últimos en dar cuenta del allanamiento realizado en el domicilio de Portela nº 56 fueron Marcelo Ricardo Andrade y Pablo Damián Belluschi.-




El primero, expuso ante el Tribunal que el día 19 de febrero de 2006 se allanó el domicilio de la calle Portella 56 de Capital Federal, de manera conjunta entre personal policial de Provincia y de la Federal, y que en el lugar fueron recibidos por la mujer de Gastón de la Torre, es decir la nuera de uno de los imputados, quien inmediatamente les hizo saber que lo que estaban buscando estaba en un departamento de la planta baja, tratándose de unos bolsos que según dijera los había traído el suegro, Alberto De la Torre. Que los bolsos se secuestraron de la planta baja, y el acceso a ese lugar lo facilitó la mujer que nos recibió. Ella quería entregar esos elementos a la comisión policial y fue ella misma quien abrió la puerta. Que fue así como observaron la existencia de un bolso deportivo marrón de cuero y un maletín, "a un metro de la entrada, en un patiecito", elementos éstos que fueron llevados hasta el departamento sobre el cual se había dado la orden de allanamiento y que quedaba en el primer piso. Que una vez allí, se colocó el bolso deportivo, el maletín y el bolso marrón en una mesa, aclarando que lo primero que se hizo fue abrir los bolsos, encontrándose con la sorpresa de que en el deportivo "había 28000 euros, 70000 y pico pesos argentinos, una gorra con inscripción de policía, un par de pistoleras, municiones, una escopeta, una pistola 9 mm. y una pistola 45", así como que en el bolso de cuero marrón "estaba el grueso de dinero que ascendía a 680000 y pico de dolares". Explicó también Andrade, que en el maletín había entre otras cosas documentación de auto, entre ellas una póliza a nombre de Rubén Alberto De la Torre, y que el dinero "tenía olor a podrido, como que hubiese estado en contacto con una cloaca". Ahondando en sus dichos, puntualizó que en el dormitorio matrimonial se secuestraron mas armas, y de una caja fuerte también una suma importante de dólares y pesos, destacando que entre las primeras y dentro del pantalón de un nene se hallaba una escopeta Browning 2000, semiautomática, sin el culatín de madera que lleva y con un tornillo largo atrás, siendo que al serle exhibida en el debate el arma de igual marca y calibre incautada en autos, y preguntado que fuera para dijera si se trataba de la misma a la que estaba haciendo referencia en su juramentada, el mismo tras tomar vista de ella refirió "si, sin ninguna duda, sí es esta”. Puntualizó también, que en el lugar había munición suelta, y algunas dentro de una media, recordando haber visto cartuchos de escopeta, podría ser de 12,70. En punto a las otras armas, refirió que las demás eran una Bersa Thunder y una 11.25, una Taurus y también una carabina. Por último, refirió que en uno de los bolsos había anillos, relojes, todos de primera marca, colgantes, todo en una cantidad importante, “6 o 7 kilos mas o menos, debería andar por ahí” (peso). También recordó Andrade, que en el lugar se halló documentación de dos rodados, una camioneta Hyunday Galloper y un Gol, que eran vehículos utilizados por él -en relación a Rubén De la Torre- o a nombre de él, "porque las pólizas de seguro estaban a nombre de él". En punto al dinero, sostuvo que los billetes estaban húmedos, y que era bastante pronunciado el olor que tenían, pudiendo dar fe de ello por cuanto lo contó, "creo que dos veces, así me di cuenta que estaba húmedo". Por último, dio cuenta que en el allanamiento del domicilio de la calle Portela nº 56 se secuestró también una peluca de cabellos rubios, y que ello sucedió porque el personal policial dijo que era de interés para la investigación, recordando que se decía que uno de los autores del hecho había utilizado una peluca, o que estaba disfrazado con algo similar.- 




Por su parte, Belluschi, quien interviniera en el acto como testigo de actuación civil, refirió que en el lugar allanado se procedió al secuestro de dos bolsos que según refiriera, "los habían agarrado de un departamento que estaba en un pasillo", y que luego de ello los llevaron al lugar donde se hizo el recuento de las cosas, recordando que había dinero, "creo que alrededor de 800.000 dólares, estaban dentro de uno de los bolsos, bien ordenados pero suelto". Que después estaban todas las joyas, "eran bastantes", todas mezcladas, entre las cuales habían gargantillas, cadenitas, "todo ese tipo de joyas", y que también observó relojes, presenciando en lo personal el recuento de todo lo que se encontraba. Puntualmente respecto de las armas, nos contó que "eran cuatro o cinco" y que había una que era mas grandes que las demás, "parecía ser una escopeta". Explicó también, que las armas las sacaron de uno de los dos o tres bolsos que estaban en la planta baja, y que llegaron a los mismos cuando al arribar al lugar "una señora rubia, alta" indicó el lugar donde estaban los bolsos, abriendo la puerta delante suyo.-




Surge con meridiana claridad entonces, que en relación a las joyas y relojes, salvo que la persona que tenga tales elementos en su poder sea un coleccionista o se dedique a la compra–venta de los mismos o bien -en el caso de los relojes- a su reparación, cosa que no se alegó, no se explica el por qué de esa cantidad.-




Asimismo, no dejo de advertir que dado el estado en el que fue encontrado el dinero en el domicilio de la calle Portela nº 56 de Capital Federal -mojados y con olor a humedad- la relación "robo-dinero" a la luz de la vía de escape utilizada por los activos luego de cometido el desapoderamiento ilegítimo que se les enrostra -a través de un canal de desague pluvial- es otro elemento más que nos conduce a la persona de De la Torre como autor del mismo, entre otros.-




Una vez más tales extremos, corroboran la versión de la testigo Di Tullio en su alusión a que ayudó a su ex pareja a "secar" el dinero en el horno de la cocina que existía en la vivienda que ambos compartían.-




Lo propio sucede con la referencia efectuada por algunos de los testigos en cuanto a que fueron los propios delincuentes quienes pusieron en conocimiento de los medios televisivos el desarrollo del acontecer ilícito dándolo a publicidad, cobrando relevancia entonces las manifestaciones expuestas por Di Tullio en cuanto a que según le refiriera el causante De la Torre debía estar atenta a las imágenes que se difundieran por televisión, lo que así hizo, reconociendo a través de las mismas a su ex pareja en el interior de la entidad bancaria.-




Otro elemento que confluye sobre el punto, es el testimonio del funcionario policial Daniel Eduardo Rabey quien en la audiencia de debate refirió que luego del allanamiento practicado en el domicilio de la calle Portela nº 56, en la D.D.I. San Isidro se hizo el recuento total del dinero y las joyas incautadas en el mismo, así como que en relación a estas últimas y a través de un fotógrafo que les proporcionó el Banco, se obtuvieron imágenes con las cuales posteriormente se confeccionó un álbum que le fue exhibido a las víctimas que concurrieron a la dependencia, resultando que a consecuencia de ello "muchas medallas y cadenas" fueron reconocidas  por las mismas como de su propiedad, situación ésta que prístinamente demuestra la existencia de "identidad" entre lo hallado en el domicilio de Portela nº 56 y algunos de los elementos sustraídos el día 13 de enero de 2006 en la Sucursal Libertador del Banco Río.-




Resulta ocioso señalar también que de este proceso de "reconocimiento de efectos" al que hiciera referencia Rabey, dieron cuenta varios de los damnificados que declararon en el juicio, sirviendo como ejemplo de ello los testimonios prestados por Rosa María Paltscho, Alicia Eida Eisaya, y Estela Vegnaduzzi, quienes coincidieron en señalar que para poder recuperar sus alhajas debieron presentarse a la diligencia en cuestión munidas de fotografías que acreditaran la preexistencia y propiedad de las mismas, cerrando de tal modo la cadena de secuencias y relaciones que permite afirmar que las joyas reconocidas son aquéllas que fueran sustraídas el día 13 de enero de 2006 y no otras.-




Quiso el Dr. Einigis poner en duda dicha relación inequívoca, argumentando que las yojas reconocidas y entregadas a las víctimas podrían no ser otras más que aquéllas que fueran encontradas en el piso del sector cajas de seguridad de la entidad bancaria, el mismo día 13 de enero de 2006, más debo responderle al mismo, remitiéndome por ejemplo y entre otros tantos, al testimonio de Ofelia Elena Guillamet, en cuanto refiriera que si bien las joyas que le fueron restituídas en un primer momento, son las que quedaron tiradas en el piso, después hubo otras que se las restituyeron mas tarde, "a partir de un procedimiento realizado en relación a uno de los imputados", como así también, y fundamentalmente, al prestado por Héctor Marcelo Llorente, empleado del Banco Río, quien diera cuenta que "...las fotos de las joyas que se encontraron diseminadas en el piso, cuando tomamos posesión del  banco, son las que van desde el 600 hasta el 780, las otras, las que van desde 2200 hasta el 2400 aproximadamente (precisamente aquéllas que le fueron exhibidas en la audiencia a las víctimas y reconocidas por las mismas como finalmente recuperadas), son las que se encontraron en los allanamientos, uno de ellos en el domicilio de la calle Portela...".- 




Se impone asimismo agregar aquí, que no es un dato menor el secuestro en el domicilio de la calle Portela nº 56, de la escopeta que fuera reconocida por Serrano -y a la cual también hiciera referencia Di Tullio- como una de las armas utilizadas en el hecho, lo que implica un indubitable señalamiento en la persona de De la Torre, comprometiendo así su personal participación en el injusto que nos ocupa.-




No dejo de destacar al respecto, que no obstante conocer Serrano de armas por el simple hecho de tratarse de un efectivo policial, el mismo dio cuenta ante el Tribunal acerca de sus conocimientos técnicos específicos sobre la materia, ello dada su condición de instructor de tiro desde el año 1993, motivo por el cual la identificación de la que tomara parte no puede ser objeto, al menos seriamente, del más mínimo cuestionamiento. Destaco en este sentido, que sin perjuicio de que al serle exhibida en el debate a Serrano la escopeta Browing 2000, el mismo refirió "ésta es el arma", no debe olvidarse que éste último reconocimiento no hizo más que ratificar aquél que oportunamente fuera practicado por el nombrado en la sede de la Fiscalía, y con igual resultado positivo, habiendo manifestado Serrano, ántes de tomar vista del arma en el debate y de describirla con una notable precisión, que "yo fui a un reconocimiento de armas y reconocí la escopeta, era una Browing 2000, estaba rota en el culatín, me pusieron cinco o seis escopetas y me dijeron... ¿usted cree que estaría en condiciones de reconocer el arma que se utilizó en el hecho?... y yo dije que sí", situación ésta última que se viera corrobrada durante el debate cuando conforme las previsiones del art. 363 del rito, fueran incorporadas las fotografías que lucen agregadas a fs. 3564, y que no hacen más que dar cuenta del acto al que el testigo se refiriera.-




Mas allá de pretender desvincularse el encausado De la Torre de su relación con tales elementos, reconociendo únicamente la pertenencia de un maletín en cuyo interior se encontraba documentación de dos rodados a su nombre, lo cierto es que esta última circunstancia, sumada a los dichos vertidos no sólo por la Sra. Di Tullio sino también por María Sánchez, domiciliada en el lugar, y la persona que según la policía fuera quien los recibiera en ocasión de allanar el domicilio de la calle Portela nº 56 de Capital Federal, sellan su suerte.-

 


En efecto, refirió la nombrada -esposa de su hijo Gastón- que los bolsos que entregara voluntariamente a la policía los había traído su suegro, Rubén Alberto De la Torre. Que ello ocurrió el día 10 de febrero de 2006, cuando éste último fue a su casa y les dijo -a ella y a Gastón- que se había peleado con su mujer, dejando allí dos bolsos, refiriéndoles tan solo que en los mismos había ropa personal de el. En punto al allanamiento practicado en su domicilio, explicó Sanchez que ese mismo día su marido -Gastón De la Torre- salió al mediodía de su casa siendo detenido por la policía. Que cuando ello sucedió, los vecinos tocaron el timbre de su casa para avisarle lo que estaba ocurriendo, luego de lo cual salió corriendo observando a Gastón en el piso, sin saber porqué se lo llevaban detenido. Que hasta ahí ignoraba lo que estaba sucediendo. Que esa misma noche fue a su casa un abogado, con el cual se puso a hablar, comentándole al mismo que su suegro había dejado en el lugar unos bolsos, y que ello a la luz de lo que estaba sucediendo no le gustaba nada, por lo que el abogado agarró los bolsos que habían quedado en el placard de su habitación, los bajó, y enseguida los abrió, viendo ambos allí la plata que contenían los mismos. Que de allí los llevaron a otro lugar, a un departamento de abajo donde vivía una señora y la declarante tenía las llaves. Que a la nochecita se presentó la policía en su domicilio, diciéndole que iban a allanar al lugar. Que fue así como junto a su abogado salieron de la casa, hablaron con los policías y les dijeron que habían unos bolsos con plata, acompañándolos hasta el lugar donde los mismos se encontraban, aclarando sobre el punto que "yo quería entregarlos, yo facilité el ingreso". Que después los subieron a su departamento, fueron a una mesa del living, y se puso todo allí, escuchando que mientras sacaban las cosas la policía hablaba de que en uno de los bolsos habían encontrado granadas.-




En comunión con lo manifestado por su esposa, Gastón de la Torre, hijo del imputado, en su declaración prestada a tenor  del art. 308 del Ceremonial, incorporada al juicio en los términos de los arts. 363 y 366 del mismo cuerpo legal, refirió que "...a la única persona que conozco de todos los que me nombraron... es a Rubén De la Torre que es mi padre... yo no tenía vínculo con él desde octubre de 2005 por una discusión familiar y fue en febrero de 2006, una semana ántes del allanamiento de mi casa que él concurrió a mi negocio, el locutorio que yo tengo en Av. Rivadavia 3543 de Capital Federal. Yo no estaba ahí presente, pidió mi teléfono a la encargada del local y me llamó para tener una reunión conmigo personalmente... En esa reunión me contó que tenía problemas con su mujer, que se estaban separando y que él tenía unos bolsos con pertenencias de él que no tenía donde guardarlos. Yo le ofrecí si las quería dejar en mi casa o en el negocio y él me dijo que en mi casa mejor para que nadie le toque nada porque eran cosas personales de él. Llegando los dos a mi casa, él en su auto y yo en el mío, le ofrecí un lugar en el placard que yo no usaba... diciéndome que a los dos o tres días iba a regresar para retirar sus pertenencias... si hubiese imaginado que mi padre me iba a perjudicar como lo hizo no le hubiese dejado ingresar las cosas esas en mi casa... El me dijo que era ropa y pertenencias de él... Espero que este hijo de re mil puta que me trajo acá y me trajo este problema aclare este tema que me arruinó a mi, mi imágen, cagó a toda la sociedad y a mis hijos también, que son chiquitos... Me tuvo a mi para arruinarme la vida...".-




Mariela Fernández Gomez Ortiz y Gabriel Claudio Piluso fueron quienes participaran como testigos de actuación civil en el procedimiento llevado a cabo sobre la Avenida Rivadavia, a metros de su intersección con la calle Portela, en el porteño Barrio de Flores.-




La primera, nos ilustró diciendo que fue convocada como testigo para presenciar el secuestro de dinero en la vía pública. Que ello sucedió un día en que venía caminando por Rivadavia y Portela, en Flores, y un policía la paró, le pidió documentos, y la llevó hasta donde había una pareja con unos bolsos y un bebé. Que ante su vista la policía revisó las pertenencias de estas personas, abriendo los bolsos que transportaban, llegando a constatarse así que "ahí adentro estaba el dinero... 150000 dólares, más o menos esa suma”. Por último, dio cuenta que si bien en lo personal llegó después de que los interceptaran, presenció la requisa y el secuestro, destacando que el dinero lo contaron delante suyo, en la vía pública, luego de lo cual se puso en una bolsa y se sacó copia de todos esos billetes, en una librería que estaba en frente de donde se estaba llevando a cabo el procedimiento, en la Avenida Rivadavia.-




Por su parte, y de manera coincidente, Gabriel Claudio Piluso, brevemente destacó que estaba caminando con su novia por Rivadavia y Portela, apareció un muchacho y les pidió documentos. Que le preguntó quien era y le dijo que era policía, luego de lo cual los llevó hasta donde había una pareja en una parada de colectivo a quienes se los revisó y se les secuestró aproximadamente 150000 dólares que estaban envueltos en fajos, agregando al respecto que "lo contamos ahí, yo estaba presente".-




Si alguna duda quedara sobre el punto, adviértase que se encuentra incorporado por su lectura el informe de fs. 1754, el cual da cuenta que con fecha 18/02/06 en la calle Rivadavia nº 7662 de Capital Federal, a 29 metros de la intersección con la calle Portela, fueron interceptados un sujeto de sexo masculino de nombre Cristian Edgardo Lemos y Patricia Romina Sosa, que junto a una beba salen del inmueble de la calle Portela nº 56, depto. 7 (domicilio de De La Torre) con un bolso de color amarillo. Que al serles preguntados respecto de lo que cargaban refirieron que María de los Angeles Sánchez, mujer de Gastón De La Torre (hijo del imputado) les había entregado la suma de 160.000 dólares para que lo disimularan en el bolso que cargaban, haciendo entrega del dinero a la autoridad, refiriendo asimismo que Sánchez les había dicho que debía hacer desaparecer dos bolsos más con dinero.-




Lo expuesto, más allá de poner en duda lo manifestado por Sánchez en cuanto a que ignoraba el contenido de los bolsos, no hace más que confirmar en un todo lo referido por los funcionarios del orden en cuanto a la existencia del dinero en los mismos, en las circunstancias de tiempo, modo y lugar ya apuntadas.-




Ha surgido del debate también, que como consecuencia de la investigación desarrollada en relación al presente hecho, fue allanado el domicilio de la calle Rincón nº 932 de la Ciudad de Buenos Aires, perteneciente al imputado Rubén Alberto De la Torre.-




En torno a dicho procedimiento, la Fiscalía citó al debate a Cristian Javier Magnoli y a Félix Adolfo Guzmán (funcionarios policiales) como así también a Luis Salustiano Gudiño (testigo de actuación civil).-




Así, el primero nos explicó que al domicilio de la calle Rincón se ingresó con una comisión de la Policía Federal, con los testigos del caso que en todo momento estuvieron presentes, y se procedió al secuestro de distintos elementos, documentación varia, equipos de telefonía móvil, un arma de fuego, "un pistolón, creo que de dos caños", y delantales blancos. Que la casa era como un PH, y con un local interno donde se vendía aparatos de telefonía móvil. Que algunas de las cosas estaban en el dormitorio, en el local mismo, y en un entrepiso, que es donde se secuestran estos elementos. Que en cuanto a los delantales, explicó que los mismos eran blancos, "para una contextura física como la mía o mas grande, no eran de chicos", y estaban en el altillo, junto con todo lo demás, aclarando que los mismos "no eran nuevos".-




El segundo, recordó que participó como testigo en un allanamiento realizado en el domicilio de la calle Rincón 932, recordando que se trababa de una propiedad que contaba con dos locales y un departamento, entre los cuales había comunicación. Que entraron por Rincón, no por el local, y primero revisaron la casa y después el local donde arreglan celulares. Que de ese mismo departamento de Rincón se accedía a los locales, siendo que uno era de reparación de televisores y otro de teléfonos celulares, y que la propiedad tenía dos plantas. Que el declarante miraba como ellos -en relación a la policía- buscaban, y fue así como se llegó a secuestrar ropa y también "un arma antigua, como un pistolón chiquitito". Que también se encontraron joyas y dos guardapolvos blancos, "de adultos, grandes, era como para mí" (el testigo es robusto), creyendo que los mismos estaban en un entrepiso del local que era como una habitación en la que había una cama y un placard donde estaban los guardapolvos, hallándose allí también el pistolón, recordando que en el lugar también había ropa para chico, y que la misma era “para estrenar”.




Por último, Guzmán dio cuenta que producto del allanamiento realizado en la calle Rincón con motivo de la investigación por el robo al Banco Río, "se secuestraron varios celulares, documentación, uno, dos o tres guardapolvos blancos, y un pistolón o algo así", aclarando que en cuanto a los guardapolvos, los mismos "eran como para maestros, grandes, no eran talles chicos", hallándose los mismos "como en una especie de entrepiso" del lugar allanado al cual describió como "un local y una vivienda que se comunicaban por adentro".-




Lo trascendente de estos testimonios, es que los mismos coincidieron en señalar que en la finca de la calle Rincón nº 932, perteneciente a De la Torre, se encontraron guardapolvos blancos de adulto, algo no habitual en el domicilio de quien no desarrolla una actividad que requiera el uso de una indumentaria de ese tipo, y que llamativamente, se corresponden con la vestimenta utilizada por uno de los activos en el hecho, precisamente, por quien Serrano y Maquieira -además de Di Tullio- identificaran como Rubén Alberto De la Torre.-




Las excusas dadas por este último en su injurada ante el Tribunal, en cuanto a que los mismos podrían pertenecer a su hijo Damián, un menor de 11 años al momento del hecho, caen por su propio peso toda vez que los testigos Gudiño y Magnoli, fueron concretamente preguntados sobre el particular, desechando tajantemente ambos ésa mera posibilidad.-




Argumentó el Dr. Vissio -en desmedro del secuestro de los guardapolvos-, que los policías no tuvieron facultad suficiente para hacerlo dada la falta de orden judicial en tal sentido, más el propio testigo Gudiño fue muy claro a la hora de precisar los motivos que dieron lugar a ésa decisión, al expresar que "los delantales blancos eran elementos de interés para nosotros. De la investigación de la causa surge".-




Igual consideración merece el hallazgo en el domicilio de la calle Salcedo nº 1028 de Wilde (perteneciente también al encausado De la Torre), de elementos tales como “...dos pares de guantes de hilo... nueve guantes de latex... una mascarilla nasal y bucal... y... una lámpara tipo minería...” (ver declaración de Héctor Conrado Cisneros, considerada en ocasión de dar tratamiento a la materialidad infraccionaria relacionada con la tenencia ilegítima de la pistola marca Bersa calibre 380), los cuales, y basta con remitirnos al testimonio del ex funcionario policial Daniel Salcedo, están intimamente vinculados -por su necesidad de uso- con los trabajos realizados por los activos en los canales pluviales subterráneos (vía de escape elegida por los mismos).-




Otro elemento que confluye sobre el punto, es la adquisición por parte de De la Torre de la furgoneta marca Volkswagen,  modelo 1993, utilizada en el hecho, adelantando que las razones por las cuales considero acreditada esta última circunstancia -el "uso" de la misma- serán objeto de tratamiento más adelante al analizar la situación procesal del imputado Julián Zalloecheverría.-

 


Hecha ésta aclaración entonces, destaco que adquiero la certeza de la participación de De la Torre en dicha operatoria a partir de los dichos de Facundo Claudio Benavidez, quien manifestó que vendió su camioneta el día 9 de septiembre de 2005 -cuatro meses y cuatro días ántes del robo- a dos sujetos del sexo masculino que abonaron $ 2800 en efectivo y dos cuotas de $ 350, siendo que uno de ellos "es una persona que salió por televisión, dando una nota a un canal de noticias, por lo del Banco Río, no estoy completamente seguro, pero tiene unos rasgos muy parecidos a los que yo vi", recordando que al verlo en aquel momento, inclusive le dijo a su padre "es re parecido". Asimismo, y al ser preguntado por la Fiscalía para que dijera si ésa persona a la que se estaba refiriendo se encontraba presente en la Sala de Audiencias del Tribunal, el testigo luego de tomar vista de los presentes y señalando al imputado De la Torre, mas allá de aclarar previamente que no estaba seguro de reconocerlo "al ciento por ciento", respondió "si, es esta persona que salía en televisión la que a mí me parece que le vendí la camioneta, no me siento con la capacidad de decir es esta persona, pero sí tenía los rasgos muy parecidos al que vi en la tele", relacionándolo con la persona que al momento de la compra-venta de su rodado se presentó como Antonio Claudio Venecia, mostrándole un documento con ese nombre en el que constaba que su domicilio era el de Rincón nº 730 de Capital Federal (situación que por otra parte quedó plasmada en el boleto que se firmara en la ocasión), llamativamente, ubicado a tan solo dos cuadras del lugar de residencia de De la Torre.-




¿Simple casualidad?




Sinceramente no.-




A todo evento, se revelan como esclarecedoras en este sentido las declaraciones testimoniales prestadas en el debate por Vicenta Rita Bonazza, Susana Sandra Leopold, Lidia Salvador, y María Cristina Hernández.-




Vicenta Rita Bonazza, quien denunciara lugar de residencia en la calle Salcedo 1031 Wilde, "hace 25 o 26 años", refirió que mas allá de no recordar haber observado a su vecino “Beto” realizar cualquier tipo de reparación sobre algún vehículo, sí dio cuenta de haber visto gente en su casa, "una o dos personas seguro" trabajando sobre una camioneta, "creo que cerrada", "de color amarillita, vieja, estaba toda despintada", destacando que la tenían arriba de la entrada a un garaje. Recordó además, que también vio en el lugar un gomón "chico", "a mitad de cuadra estacionado", agregando sobre el punto que "Beto lo sacó del garaje y lo dejó ahí, estaba enganchado de un auto... lo entraba a veces”. Por último, dio cuenta que en una oportunidad, contemporáneamente a ello, llamó al 911 un día que no tenía su auto personal porque lo había llevado al taller ya que al regresar a su casa luego de dejarlo, entró a la misma pero al rato comenzó a escuchar ruidos, por lo que se asomó por la ventana observando la presencia de una camioneta gris con tres personas adentro. Que como a la hora venía su hijo de trabajar y ellos seguían ahí, se comunicó con la policía ya que mas tarde tenía que salir y tenía miedo, siendo por entonces "mas o menos las 3 o 3 y media de la tarde". Que al rato se hizo presente en el lugar un móvil policial, observando que un efectivo les hizo a estos sujetos unas preguntas, siendo que en ese momento llegó Beto -refiriéndose a De la Torre-, y cuando los mismos lo vieron le dijeron “te estábamos esperando”. Que allí la declarante salió a la puerta, diciéndole a Beto, “la que hice la denuncia fui yo”, a lo que el mismo le respondió “no está bien que haya vecinos que cuidan las cosas”.-




Leopold, domiciliada en la calle Salcedo nº 1031 de Wilde (recordemos que uno de los lugares de residencia de Rubén Alberto De la Torre era el de la calle Salcedo nº 1028), expresó que era vecina del nombrado y que en una oportunidad observó al mismo realizar reparaciones sobre una camioneta o combi, cerrada, "la estaba pintando... de blanco... en la calle, con un rodillo y un pincel, arriba del cremita", aclarando que no estaba solo cuando hacía este trabajo sino que por el contrario, había gente con él, "no sé si serían tres o cuatro", prolongándose dicha tarea en el tiempo por espacio de dos o tres días. Expresó además, que en una oportunidad observó también en el domicilio de Alberto De la Torre la presencia de un gomón, "mas o menos al mismo tiempo que lo de la camioneta", siendo que el mismo "estaba enganchado en un Gol verde", y "era oscuro y creo que tenía motor". Asimismo, y al ser preguntada para que dijera si era habitual ver ese tipo de embarcaciones en el domicilio de De la Torre, la testigo respondió que no, "fue esa única vez que lo vi yo", siendo que por último, y en relación al llamado al 911 del que diera cuenta Bonazza, Leopold dijo que sabía que una vez una vecina llamó al 911, recordando que se trataba de la ántes nombrada, y que la misma le contó en relación a dicho episodio que se había preocupado porque hacía dos horas que estaba una camioneta parada frente a la puerta de la casa de ella y que tenía que salir y tenía miedo.-




Lidia Salvador, con domicilio en Salcedo 1060 Wilde desde octubre de 1987, refirió que en una ocasión observó a De la Torre mirar a otros mientras reparaban una camioneta, "era parecida a la Traffic, de color cremita, entre el blanco y el amarillo". Que las personas estaban en el motor, y eran dos, habiendo sucedido ello "cinco o seis meses antes del hecho" (haciendo referencia con ello al injusto en trato). Asimismo, y al igual que su vecina Leopold, dio cuenta la testigo que en otra oportunidad observó además en el domicilio de De la Torre "un gomón y una moto de agua", dando razón de sus dichos al expresar que "pasé un día, estaba abierta la puerta del garaje y los vi", agregando en este caso también que ello "fue en el mismo tiempo en que yo vi reparar la camioneta", desprendiéndose de la declaración obrante a fs. 3 del legajo identificado como A1 -la cual fuera traída al debate mediante el mecanismo previsto y regulado por el art. 366 inc. 4º del Ceremonial, respecto de la cual la testigo reconoció su firma y ratificó su contenido- que ello sucedió durante el mes de enero de 2006, es decir, contemporáneamente al hecho del robo al banco.-




Por último, María Cristina Hernández, domiciliada en Salcedo nº 1032 de Wilde, dio cuenta que en una oportunidad observó "una camionetita chica, tipo furgoncito" en la puerta de la casa de su vecino Rubén, apodado "Beto", y que en esa misma ocasión lo vio al nombrado trabajar sobre la misma. Asimismo, aclaró la testigo que De la Torre no estaba solo en esa tarea, sino que por el contrario junto a él "había otros señores", al tiempo que agregó, en relación a dicho episodio, que "supuestamente estaban arreglando esa camioneta porque se iban a pescar, yo salí de casa, vi que había gente y nada más", "creo que fue un día a la tarde".-




A todo evento, agrego el testimonio de Eduardo Piccinini, quien mas allá de argumentar en el debate no recordar haber visto una camioneta de las características ya señaladas en el domicilio de su vecino Rubén Alberto De la Torre, ensayando una justificación por su falta de memoria, al serle leída en los términos del art. 366 inc. 4º del Ceremonial, su declaración obrante a fs. 5/6 del legajo identificado como A1, y en la que sí refirió tal circunstancia, tras reconocer la firma inserta al pie, dijo "y si está ahí firmado por mí, si, me hago cargo, pero ahora no me acuerdo", para después agregar, "avalo mi firma", admitiendo haber leído su declaración antes de firmarla.-




También refuerza mi convencimiento sobre el tópico en discusión, la evidencia puésta de resalto en el informe de la DDI San Isidro de fs. 2029/2030, en el que se deja constancia que tras observar el video obtenido de las cámaras de filmación del banco del día del hecho se aprecia en el sector de las cajas de seguridad a uno de los malvivientes con su rostro cubierto con una gorra de tono oscuro que en el frontal tiene plasmado un logotipo con inscripción en su centro en tres renglones, no pudiéndose percibir detalle de la misma; sin embargo, al ser comparado con una gorra de color azul oscuro con logotipo e inscripción en tres renglones "GILLETTE-PRESTOBARBA-EXCEL" secuestrada en el vehículo Hyundai Galloper donde viajaba De La Torre al momento de ser aprehendido, pudo determinarse entre ambas grandes signos de similitud.- 




A fin de clarificar este último punto, el funcionario policial Daniel Eduardo Rabey fue concretamente preguntado por la Fiscalía sobre el particular, manifestado el mismo en el debate que el cotejo comparativo se hizo tomando como base una fotografía obtenida de una secuencia fílmica del banco, es decir, se logró un foto-film de la imágen, y con el mismo se realizó la comparación, luego de lo cual, refirió el testigo, se hizo cotejo entre la fotografía y la gorra con viscera incautada en la detención de De la Torre, llegándose a la conclusión de que se trataba del mismo elemento utilizado por uno de los activos en el hecho.-




 Por otra parte, no se me pasa por alto que pocos días después del desapoderamiento ilegítimo cometido en la Sucursal Acasusso del Banco Río, el aquí imputado De la Torre realizó dos erogaciones económicas de importancia.-




A poco que nos detengamos en la lectura de documental de fs. 3090/3116 (escritura), podremos advertir que el nombrado en fecha 10/02/06 adquirió de manos de Walter Daniel Amaya y Marcela Beatriz Rozencwaig una finca sita en la zona sur de la Capital Federal, mas precisamente, sobre la calle Beaucheff nº 1777, abonando por ello la suma de U$S 40.000.-




Asimismo, surge de lo actuado en autos, y del propio reconocimiento efectuado por De la Torre en tal sentido, la compra por parte del mismo de una camioneta Hiunday Galloper, por la cual pagó un importe de $ 35.000.-




Dicha situación, en modo alguno encuentra correspondencia con la economía del imputado al momento del hecho, ya que al decir de su ex pareja, luego de recuperar De la Torre su libertad y ántes de ser nuevamente detenido en el marco de estas actuaciones, el mismo se dedicaba "...a la calle, estaba todo el día en la calle, no tenía ningún tipo de actividad económica que le reditúe un dinero fijo o rentas, el negocio de las cabinas telefónicas estaba a nombre de él, que eran dos cabinas, que a 25 centavos por llamada, al mes creo que daban 400 pesos, y de ahí había que deducir lo que le correspondía a telefónica, trabajaba yo en eso, porque él no le podía pagar a un empleado...", siendo que además, y en sintonía con ello, el propio imputado en la audiencia de debate refirió "...en enero o febrero de 2006 yo tenía un locutorio en la calle Rincón nº 936,  había puesto hacía cosa de 3 o 4 meses o un poco más, 2 cabinas telefónicas y reparación de celulares y venta de accesorios. No era mi única actividad porque tenías varias,  no me quedo nunca con una sola cosa porque a veces no cubre  las necesidades familiares, y entonces yo si a veces estoy en condiciones, por ejemplo de comprar un auto, lo hago y lo revendo, o si hay alguna propiedad deteriorada, y me puedo juntar con otro para comprarla también lo hago, para luego reciclarla y venderla. Durante 3 o 4 años participé con otras personas en un corso que hacían en la Localidad de Ingeniero Bunge. Yo ganaba dinero con esa actividad, compraba y vendía nieve, serpentinas, choripanes..."




Dejando de lado ahora el desapoderamiento ilegítimo cometido el día 13 de enero de 2006 en la Sucursal Libertador del Banco Río, y pasando a analizar la autoría responsable que hace a la portación ilegítima del revólver del calibre 22 largo marca Mágnum serie Nro. EO16119 que se le achaca a Rubén Alberto De la Torre, traigo a consideración en primer término el reconocimiento efectuado sobre dicho extremo por el propio imputado en ocasión de prestar declaración durante el desarrollo del debate, al sostener que "...sí, ese revolvito me pertenecía, no tengo autorización para portar armas, realmente de tarado, porque no le daba ningún tipo de uso, lo compré como un chiche... llevaba un arma cargada en la camioneta... estaba trasladándome a mi otro domicilio porque había tenido un altercado familiar con mi ex mujer y no estaba durmiendo en casa, fui a buscar algunas cosas, y entre eso estaba mi maletín... (con el arma en su interior)".-




Epilogando la cuestión, agrego a lo dicho lo manifestado por la la testigo Margarita Di Tullio, quien al serle exhibida en el debate el arma en cuestión, expresamente refirió (quedando constancia de ello en acta) que: "ésta es el de él -refiriéndose al imputado De la Torre- estaba en Wilde, yo tengo uno igual, un poquito más chico pero con el mango plateado, es como de colección".-




Por último, y en lo que respecta a las tenencias ilegítimas de la pistola marca Bersa Thunder del calibre 380, serie nº 442331, y la escopeta marca Browing, calibre 12, que se le achacan a De la Torre, como así también a la receptación por parte del mismo y a sabiendas de su procedencia ilícita de los vehículos Ford Escort, dominio CHL-502, y Volkswagen Gol, patente EOV-392, sólo he de señalar que no es esta una cuestión que a mi entender presente mayores dificultades, toda vez que el tópico en cuestión, se encuentra acreditado en el marco de los elementos a los que ya me he referido "in extenso" en oportunidad de dar tratamiento a la primera de las cuestiones del presente veredicto, por lo que a la consideración de los mismos, y en homenaje a la brevedad,  me remito.-




En resúmen, no me cabe más que agregar que los elementos demostrativos aludidos, y analizada así la conducta del encartado, forman mi libre y sincera convicción respecto a una conclusión afirmativa sobre su participación en cada uno de los hechos materia de imputación, solución a la que arribo aplicando las reglas de la lógica y de la sana crítica, y sin advertir la concurrencia al caso de circunstancias enervantes de su valor demostrativo ni la manifestación de afectación alguna a garantías constitucionales en la obtención de las probanzas de cargo.-




En lo tocante a la situación de Julián Zalloecheverría, he de volver a la declaración de Margarita Di Tullio, en cuanto sostuvo que su ex pareja le manifestó que en el hecho del robo al Banco Río de Acasusso tuvo participación también Julián Zalloecheverría, alias “El Paisano”, “me dijo que Julián era el chofer”, agregando que “como el agujero (refiriéndose al boquete)  era chico”, al nombrado “no le pasaba el cuerpo y por eso se tuvo que quedar afuera del banco”, así como que para el hecho arreglaron una camioneta marca Volkswagen, de color blanco, “tipo van”, la que tuvieron mucho tiempo en la casa de la calle Rincón, cerca de San Juan.-




Con ese norte,  vuelven a cobrar dimensión las testimoniales de Susana Sandra Leopold, Lidia Salvador, y Vicenta Rita Bonazza, sumándose a ellas la exposición juramentada prestada por Manuel Fernandez, domiciliado en Libertad 109, esquina Tres Sargentos de la localidad de Martinez, "a cuatro cuadras de Dardo Rocha", habiendo manifestado el mismo que unos días antes del robo al Banco observó "una camioneta modelo viejo, Volkswagen", la cual estaba "pintada de blanco" y "tenía ventanas", siendo que la misma estaba estacionada "a veces muy cerca de la esquina y otras veces cerca de mi casa", siempre sobre Tres Sargentos mirando a Buenos Aires sobre la derecha, aclarando que ello sucedió durante "tres o cuatro días antes del robo... todos los días", y que "desde ese día no la vi mas".  Dijo también, que en un primer momento no le dio importancia a esta situación, toda vez que el día anterior al hecho hubo un cumpleaños en la casa de la esquina, pero en la vereda de enfrente y como se desarrolló en el mismo una fiesta infantil en el que habían payasos, pensó que ahí se cambiaban. Agregó además, que si bien nunca observó a ninguna persona en la camioneta, notó que ésta se movía, por lo que estaba claro que no estaba abandonada. Por último, tras serle exhibidas al testigo las fotografías obrantes a fs. 4871 y siguientes, y preguntado para que dijera si el modelo de la camioneta que allí se observa es el mismo al que hiciera mención en su declaración, Fernandez respondió “sí era así, era de este tipo”.-




Este mismo procedimiento -exhibición de fotografías- se repitió con los testigos Facundo Claudio Benavidez y Héctor Armando Benavidez, con igual resultado.-




Bien vale la pena recordar, que el primero de los nombrados  expuso ante el Pleno del Tribunal que un día del mes de marzo de 2006 estaba viendo la televisión, un noticiero al mediodía, cuando de pronto anuncian que habían encontrado la camioneta con la que los autores del robo al Banco Río se habían dado a la fuga luego de cometido el mismo. Que en ese momento al verla se rió, diciéndole a su mujer “lo único que falta es que sea nuestra camioneta” y "fue así", reconociéndola fundamentalmente por un choque que tenía y que nunca se arregló. Que primero fueron con su padre a la comisaría y después a la Fiscalía, informando a las autoridades que había visto la camioneta y que era suya, siendo que mas tarde los acompañaron a Tribunales donde finalmente les tomaron declaración, aclarando en relación a la fotografía nº 18 de fs. 4882, que "el rectángulo u orificio que está en el piso no estaba".-




En idéntico sentido, Héctor Armando Benavidez, padre de Facundo, nos contó que en una ocasión su hijo lo llamó para avisarle que por televisión estaban dando unas imágenes en las que aparecía la camioneta que habían vendido en el mes de septiembre de 2005, y que la misma estaba siendo relacionada con el asalto al Banco Río de Acasusso, aclarando que en aquélla oportunidad cuando su hijo le hizo ese comentario, lo que primero le dijo el declarante al mismo es “¿estás loco?, ¿cómo van a robar un banco con esa camioneta?”. Que luego de ello Facundo fue a su casa, pusieron el televisor y ahí ambos la reconocieron, "entre otras cosas por un refuerzo o estribo que le había puesto mi hijo y por un golpe en la parte de atrás", agregando que después en el diario vio fotos, identificándola allí también "por el chapon de la rueda".-




Ninguna duda tengo en cuanto a que la camioneta que vendiera Facundo Benavidez y la persona de Julián Zalloetcheverría están íntimamente relacionados, al punto de tener por acreditada a partir de ello la participación responsable del mismo en el hecho que fuera objeto de debate y que hoy motiva el dictado de la presente.-




¿Los motivos?




Son muchos por cierto.-






A las expresiones de Di Tullio en este sentido, y sobre las cuales ya diera cuenta párrafos atrás, con más el señalamiento efectuado por Benavidez en cuanto a que uno de los compradores de su vehículo no sería otro más que Rubén Alberto De la Torre, y la reconocida relación de amistad si se quiere entre este último y Zalloecheverría -ver declaraciones injuradas prestadas por ambos-, agrego que la camioneta marca Volkswagen tipo furgón utilizada en el hecho fue encontrada por el personal policial abandonada e incendiada en la localidad de Alejandro Korn, sugestivamente, en cercanías del domicilio de la persona cuya responsabilidad estoy analizando y a escaso tiempo de su detención.-




Argumentó en su defensa el imputado Zalloecheverría, y también lo hizo el Dr. Einigis, que resulta irrisorio pensar que si la camioneta efectivamente hubiese estado en poder del primero, el mismo la dejara abandonada en el estado en el que finalmente fuera encontrada, en un lugar que es de fácil acceso, iluminado, con casas alrededor y que está sobre la ruta misma, situación ésta que lleva a pensar con cierta razón, que rápida y fácilmente iba a ser encontrada por la policía.- 




Pero quienes depusieron sobre el punto, parecieron no estar de acuerdo en ello.-




Por ejemplo, Alberto Luján Astengo, describió el lugar donde apareciera la camioneta marca Volskwagen, y ubicado según refiriera a tan sólo "diez metros" de su domicilio, como "una zona descampada, que tiene entrada por la ruta 210, está mi casa, otra al lado y después no hay nada", siendo que al serle exhibida la fotografía obrante a fs. 4872, dijo “sí, es esa... es la camioneta que estaba enfrente de mi casa”.-




Del mismo modo, José Miguel Romero, dio cuenta que la camioneta apareció quemada "a una cuadra y media de mi casa", "es un lugar de descampados, frente a un campo del Padre Mujica". A la hora de dar razón de sus dichos, dijo que en ese momento estaba desocupado, y que  normalmente a la mañana venía a Capital para hacer un curso como cartonero, encontrándose en el camino "con la sorpresa" que representa un hallazgo de este tipo. Explicó además, que justo enfrente de donde se encontraba el vehículo había una casa, por lo que se acercó al vecino preguntándole por el mismo, respondiéndole esta persona que no era de él. Por último, y tras tomar vista el testigo de la fotografía obrante a fs. 4870, refirió "la camioneta era esta, es la misma, “tenía un hueco en el piso, en un costado, un corte”.-




También coincidió con los dos primeros el policía Cristian Hugo Valverde, quien destacó que se hallaban recorriendo como numerario de la D.D.I. de La Plata el ámbito jurisdiccional cuando les llamó la atención la presencia de una camioneta Volkswagen furgón quemada, la cual presentaba la particularidad de que atrás del habitáculo del conductor tenía un corte cuadrado o rectangular, en lo que sería el chasis, que permitía ver el suelo, al tiempo que agregó que el hallazgo de la misma se produjo en una zona de "calles de tierra... de un lado era descampado y del otro habían algunas viviendas". Asimismo, sostuvo que ante la eventualidad se verificó la numeración de la misma y se dio parte a la superioridad, convocándose a los peritos, siendo por último que al serles exhibidas las fotografías incorporadas al debate, Valverde manifestó reconocer en las mismas tanto la camioneta en cuestión como el lugar donde fuera hallada.-




Agrego a lo dicho, que las fotografías del lugar en que fuera hallada la camioneta y que fueran incorporadas por su exhibición al debate, ilustran las características geográficas denunciadas por los testigos, reforzando de esta manera la credibilidad que me merecen los mismos, los cuales por otra parte, resultan totalmente ajenos a esta causa y sin ningún especial interés en la resolución de la situación procesal del imputado Zalloecheverría.-




Señalo además, por otra parte, la evidencia que deriva del acto de requisa del vehículo marca Ford Eco Sport en el que se desplazaba Zalloecheverría al momento de su detención, y que hace al hallazgo en la guantera del mismo de documentación perteneciente al rodado marca Volskawagen tipo furgón a nombre de Facundo Benavidez.-




Sobre dicho extremo se pronunció el funcionario policial Daniel Eduardo Rabey, manifestando ante el Pleno del Tribunal y las partes que el ciudadano Julián Zalloecheverría fue aprehendido cuando salía de su casa y se disponía a subir a una camioneta marca Ford Eco Esport de color negra en la que previamente se lo había visto desplazarse, la cual fue requisada en presencia de dos testigos de la zona, encontrándose en el interior de la misma "una cédula verde que pertenencia a una camioneta Volkswagen furgón utilitaria, teniendo información de que se trataba de la misma camioneta que después fue encontraba quemada".-




Del mismo modo lo hicieron Alejandro Fabián Mango y Carlos Domingo Gauto.-




En el primer caso, el testigo recordó que el día en que fuera requerida su presencia como testigo en la localidad de Alejandro Korn, lo llevaron hasta el lugar donde se hizo el allanamiento, siendo que mientras a un colega suyo de trabajo lo hicieron ingresar al domicilio sobre el cual se iba a llevar a cabo la medida, al declarante y a otro compañero más los retuvieron afuera, observando en lo personal el momento en que a un hombre lo revisaron delante suyo, sacándole "las pertenencias, pulseritas, cadenitas, dinero, y un celular". Que después hicieron lo propio con la camioneta "que era del hombre este", "una Eco Esport", la cual examinaron secuestrando mercadería (comestible) y también documentación. Asimismo, dijo el testigo que luego de todo ello, se hizo un acta en el lugar que después firmó, aclarando en relación a ello que "si mal no recuerdo antes me la leyeron, lo que yo vi lo recordaba", siendo por último que exhibida que le fuera en los términos del art. 366 inc. 4º del código de rito el acta de fs. 3362/3363, Mango reconoció su rúbrica en cada  una de sus fojas.-




Por su parte, Gauto refirió que el día 11 de marzo de 2006 iba a trabajar junto a dos compañeros cuando en el cruce de la Avenida Independencia y la Ruta 210 de Alejandro Korn fueron interceptados por efectivos policiales, quienes luego de pedirles documentos les dijeron “ustedes van a participar de una intervención y van a ser testigos de lo que hagamos”. Que fue así como llegó al lugar, observando como de un auto bajaron a un hombre esposado al cual le sacaron las pertenencias y el dinero que tenía consigo, el cual "contaron ahí mismo", recordando que "eran como 2000 y pico". Que en punto a los efectos personales que dice haber visto le secuestraron, nos habló de cadenas, como así también de un reloj y un anillo, elementos que fueron colocados, según recordó, en una bolsita de plástico arriba del baúl de un auto. Asimismo, y volviendo sobre sus pasos, expresó que cuando llegaron había una persona revisando una camioneta Ford Eco Sport, pero que en lo personal no vio que de la misma sacaran nada. No obstante ello, y luego de serle exhibida al testigo con arreglo a lo normado por el art. 366 inc. 4º del Ceremonial el acta de fs. 3362/3363 que da cuenta del procedimiento del que formara parte y de la cual surge una circunstancia distinta a la por él narrada, el testigo reconoció en ella su firma, siendo que mas allá de mantenerse en sus dichos en cuanto a no haber observado los secuestros que se relacionan con la requisa de la camioneta Ford Eco Sport, lo cierto es que a la hora de tomar vista en los mismos términos de la rúbrica que obra al pie de la declaración testimonial obrante a fs. 3383, también la reconoció como propia, imponiéndose la aclaración de que en dicho acto, el testigo no hizo más que ratificar en un todo y sin condicionamiento alguno el contenido del acta en cuestión.-




En cuanto a la pueril excusa esbozada durante la audiencia de debate por el causante Zalloecheverría al cuestionar la posesión de la cédula verde de esa combi, la misma se desvanece a partir del razonamiento lógico deductivo que puede extraerse del conocimiento previo existente entre el nombrado y De la Torre, y la mención efectuada por los Benavidez en cuanto aseguraron que no retuvieron ningún tipo de documentación del rodado en cuestión luego de haber realizado la operatoria de venta del mismo.-




Además, no se me pasa por alto que justamente la función que de acuerdo a las manifestaciones de Di Tullio habría desarrollado Zalloecheverría, requería e importaba la posesión de la documentación habilitante para la circulación del vehículo implicado en el hecho.-




¿Quién otro mas que él necesitaba detentar el documento en cuestión? 




La respuesta afirmativa cae de maduro.-




Una situación particular se presentó con quienes oportunamente habían dado cuenta de la presencia de esa camioneta en el domicilio de Zalloecheverría, poco tiempo antes al de la comisión del robo por el que hoy está siendo juzgado.-




Y me refiero a los testimonios de Etelvina Susana Gomez y Graciela Isábel Costas, no sin ántes aclarar que no habré de detenerme en los mismos sino tan sólo por unos instantes, habida cuenta que ambos casos han sido motivo de formación de causa por separado en orden al delito de falso testimonio.-




Etelvina Susana Gomez, cuñada del imputado Zalloecheverría, preguntada que fuera para que diga si en alguna oportunidad el nombrado tuvo un vehículo tipo camioneta, respondió que si, que se trataba "de una Fiorino o una Kangoo", y que con la misma "Julián vino a buscar una cortadora de pasto a casa". Sin embargo, y en virtud de existir una seria contradicción entre lo manifestado por la testigo en la audiencia, y lo que refiriera en su declaración por escrito de fs. 3379, la Fiscalía trajo al debate dicha pieza procesal en los términos del art. 366 inc. 4º del Ceremonial, luego de lo cual, y tras reconocer en ella la testigo su firma, le fue leída la porción de la misma que reza: "...recuerda que a mediados de octubre o noviembre del año próximo pasado (2005) ... dice haberlo visto llegar -refiriéndose a Julián Zalloecheverría- en una camioneta tipo Combi, Volkswagen, color blanca, en ésa oportunidad vino con ése vehículo a buscar la máquina de cortar pasto...". No obstante ello, y mas allá de negar la testigo haber afirmado ante las autoridades policiales la referencia hecha en torno a una camioneta de ese tipo, al punto de asegurar que no conocía de marcas y que en función de ello mal pudo hablar en aquélla oportunidad de una camioneta Volskwagen, ello no pareció corresponderse en modo alguno con las referencias que hiciera la testigo sobre el punto, en donde llegó no sólo a describir al vehículo por el cual se la había interrogado en un primer momento y dijo no conocer, sino también nos habló de camionetas tales como una Kangoo, una Fiorino, y una Scenic. Como se ve, demasiados aportes para quien no conoce de marcas. Por lo demás, sólo me resta agregar que en relación a su primer testimonio, y mas allá de lo que en el debate aseguró no haber dicho, lo cierto es que a preguntas de la parte acusadora e inclusive de estos jueces, Gomez dijo "no se si lo leí o me lo leyeron y lo firmé", con lo cual en uno u otro caso debo dar por descontado que tomó conocimiento del contenido del acta, máxime cuando al ser interrogada finalmente acerca de si en algo de lo allí expresado estaba en desacuerdo, la testigo refirió "yo no estoy diciendo que me estaban inventando algo que yo  no dije".- 




En relación a la testigo Graciela Isábel Costas, y haciendo pie únicamente en la porción de sus dichos que me merecen credibilidad, destacó que al ser preguntada por la Fiscalía acerca de si para fines del año 2005 y principios del 2006, Julián Zalloecheverría, de quien dijo ser vecina por vivir el mismo "enfrente" de su casa, tenía en su poder algún vehículo tipo furgón del color blanco, dijo en un primer momento que no, pero después, leída que le fuera la declaración que prestara durante la Instrucción Penal Preparatoria y que obra a fs. 3403/vta. de este legajo (lo cual sucediera con arreglo a lo normado por el art. 366 inc. 4º del código de rito), puntualmente la porción de la misma que dice “tiene conocimiento que desde ya hace unos dos meses atrás... contaba con dos vehículos... una camioneta furgón de color blanca...”, volvió sobre sus dichos aclarando que en realidad observó una camioneta en la zona, la cual, según explicó, "estuvo parada siempre enfrente de mi casa como dos meses con dos hombres adentro, tipo pan lactal, blanca, con vidrios polarizados...".-




Mas allá de no haberlo dicho expresamente Costas en esta audiencia, la relación existente entre "el lugar" donde dijo haber observado a la camioneta en cuestión, y el domicilio del imputado Zalloecheverría, queda fuera de toda duda, bastando para ello con remitirnos a la mención efectuada por la testigo al comienzo de su deposición.-




No parece estar ausente aquí tampoco -tal como sucediera en el caso del imputado De la Torre- la existencia de un  giro económico de importancia en la vida de Zalloecheverría, llamativamente, con posterioridad al desapoderamiento ilegítimo que se le enrostra.- 




Para sostener mi apreciación en tal sentido, he de traer a consideración los testimonios de quienes depusieran en relación al momento de la detención del ántes nombrado y al allanamiento practicado en su domicilio -calle Moreno nº 35 de Alejandro Korn- en el mes de marzo del año 2006.-




Por ejemplo, el ya mencionado Rabey sostuvo que al allanarse la finca pertenenciente a Zalloecheverría se procedió al secuestro de documentación varia, entre ella, de facturas o remitos que tenían que ver con compras de materiales y artefactos electrodomésticos, llamándole la atención las mismas  "por los montos elevados de las cosas que se compraron y que las operaciones se hicieron en efectivo, además de que todas ellas se realizaron después de cometido el robo al banco". Destacó también, que en la casa de la calle Moreno perteneciente a Zalloecheverría, y en correspondencia con la documentación hallada, se observaron "obras edilicias nuevas", recordando siempre en el mismo sentido que mientras se estaba llevando a cabo el procedimiento en el lugar "vino un camión a entregar un televisor, pero al ver que estaba la policía se fue".-




Horacio Ceferino Gauna, funcionario policial, expuso que a Zalloecheverría se lo encontró cuando estaba saliendo de su casa, a la cual describió como "una vivienda precaria, baja... con techos de chapa... de las que habían en el barrio era de las más precarias", y que lindante a la misma, "se estaba haciendo una construcción nueva, de dos plantas", la cual, en relación a la primera -habitada por Zalloecheverría- "era otro tipo de construcción, de hormigón concreto, otro tipo de arquitectura tenía, más moderna, había diferencia de tamaño, era una construcción nueva... los terrenos se conectaban, pero las viviendas no". Asimismo, y preguntado que fuera el testigo para que dijera en qué etapa de construcción se encontraba esa nueva vivienda, el mismo dijo "estaban las paredes, estaba todo el hormigón", agregando que "había gente trabajando en ese momento... tres o cuatro albañiles que habían llegado o estaban llegando". Ya finalizando su relato, y haciendo la Fiscalìa uso de la posibilidad que introduce el art. 366 inc. 4º del C.P.P. en relación al acta de procedimiento obrante a fs. 3365/3368 (incorporada al juicio a esos fines), leída que le fuera al testigo la porción de la misma que refiere al secuestro en el lugar de "factura letra B nro. 029-00036502 de fecha 14/01/06 casa Hendel... una factura letra B nro. 0502-00017084 de fecha 23/01/06; una boleta de presupuesto X nro. 06900 de fecha 25/01/06; una boleta de presupuesto X de fecha 26/01/06 de la casa de materiales para la construcción nro. 022286 que dice pagado $ 155,40... una factura X de fecha 9/03/06 a nombre de Julián donde dice pagado $ 594 nro. 0035668 de la casa de materiales para la construcción de Juan Carlos Cidañez y Raúl Alberto Chaparro... ; otra de fecha 27/02/06 nro. 035638 de $ 151,00; otra de fecha 14/02/06 nro. 0039135 de $ 24,00; una factura letra B nro. 0029-00038074 de la casa Hendel Hogar S.A.; un talonario de recibos habiéndose utilizado ocho de ellos uno de fecha 25/01/06 por $ 400, otro de fecha 28/01/06 por $ 300, otro de fecha 28/01/06 por $ 300, otro de fecha 1/02/06 por $ 550, otro de fecha 2/03/06 por $ 750 y el último de fecha 4/03/06 por $ 300....", tras reconocer en ella su firma el testigo manifestó ratificar su contenido.-




Por su parte, Juan Lucas San Millán, quien interviniera según sus dichos como testigo de actuación civil en el allanamiento llevado a cabo en el domicilio de la calle Moreno nº 35 de la localidad de Alejandro Korn, refirió que el día en que fuera requerida su presencia salió a comprar el pan a las 8 y 30 de la mañana cuando lo pararon dos policías de civil y lo llevaron al lugar, diciéndole que era un allanamiento. Que fue así como llegó a "una casa chica" a cuyo costado "estaban haciendo una construcción nueva, de dos pisos", que "no estaba terminada" aunque "techo tenía", creyendo recordar que las dos propiedades estaban en el mismo terreno. Dijo también, que en el domicilio "chiquito" se secuestró "algo de plata, más de diez mil pesos seguro, y después había unas cadenas de oro, que estaban en el bolsillo de un saco". Por último, y articulado que fuera aquí también el art. 366 inc. 4º del Ceremonial, respecto del acta de fs. 3365/3368, tras reconocer el testigo en ella su firma, le fue leída de la misma la porción que da cuenta del secuestro en el lugar de la documentación que fuera individualizada en ocasión de analizar el testimonio de Horacio Federico Gauna, luego de lo cual San Millán refirió que "yo presencié cada uno de los puntos de la requisa que se estaba realizando", en tanto que en relación a la confección del acta, y refiriendose a los policías que estaban a cargo del procedimiento, señaló "estaban escribiendo y yo estaba ahí, estaban al costado mío“.-




En esta misma línea declaró el policía Edgardo Daniel Silva, quien describió la vivienda que habitaba el imputado Julián Zalloecheverría al momento de su detención como "una casa muy precaria, si mal no recuerdo, una prefabricada", coincidiendo con el resto de los testigos en cuanto a que además de esta última "en el predio había otra casa", "de dos plantas", "me parece que le faltaba terminar", respecto de la cual los vecinos comentaban que había sido remoldeada hacía poco tiempo. En punto a la detención del ántes nombrado, refirió el testigo que cuando ello sucedió, Zalloecheverría se desplazaba a bordo de una camioneta O kilómetro, marca Ford Eco Esport, que le había sido vendida al nombrado en una concesionaria en Cañuelas, a la cual se dirigió personalmente constatando que el vehículo había sido adquirido con posterioridad al robo al Banco Río, "me parece que fue en efectivo". Siguiendo con su relato, destactó que en el lugar se secuestraron cajas de teléfonos, chips de teléfonos, y dinero en efectivo, "creo que un poquito mas de 10000 pesos", además de documentación de compra de electrodomésticos "creo que había, boletas", siendo que al serle leída en los términos del art. 366 inc. 4º del Ceremonial la porción pertinente a esto último del acta de fs. 3365/3368, tras reconocer en ella su firma refirió "lo que está ahí consignado lo ratifico".-




En punto a lo manifestado por la Defensa en cuanto a la etapa evolutiva de la obra lindante a la originaria casa precaria que poseía el imputado Zalloecheverría, habré de descartar la hipótesis sostenida por el Dr. Einigis, toda vez que de los testimonios vertidos en la audiencia de debate -personal policial y testigos de actuación civil- que hicieron referencia al allanamiento realizado en el lugar, con más la documental secuestrada en la oportunidad, hechan por tierra la posibilidad de que dicha edificación se encontrara totalmente finalizada a ese tiempo, sin que las fotografías y la documental acompañadas por el mencionado profesional, logren conmover ese cuadro de apreciación, toda vez que los primeros carecen de fecha cierta, mientras que los segundos no pueden ser relacionados o vinculados directamente con la ejecución de la obra.-




Nótese también, que a fs. 4633 ha sido incorporado por su lectura el detalle de elementos secuestrados en el allanamiento realizado en el local comercial nº 25 de la galería ubicada en la calle Lavalle nº 742 de Capital Federal, perteneciente a Zalloecheverría, dejándose constancia de la existencia entre ellos de talonarios de facturas, una video cámara, celulares y cajas vacías de dichos aparatos, tarjetas SIM, y un anotador en cuya tapa podía leerse, casualmente, la frase "EN UN BARRIO DE RICACHONES SIN ARMAS Y SIN RENCORES ES SOLO PLATA Y NO AMORES", es decir, aquella misma que fuera dejada por los activos en la bóveda del Banco Río Sucursal Libertador el día 13 de enero de 2006.-




De dicho procedimiento dieron cuenta en el debate los testigos Ricardo Juan Grisolía (numerario policial) y Joel Sebastián Roldán Alanis (testigo de actuación civil).-




El primero, refirió recordar el allanamiento realizado en la calle Lavalle, sobre un local de telefonía o venta de teléfonos celulares vinculado con uno de los imputados, en el cual se secuestraron elementos de interés para la investigación, aclarando, al ser invitado a dar mayores precisiones en cuanto a los mismos, que "en el acta se dejó constancia de todo lo que se secuestró en el allanamiento". Asimismo, y leída que le fuera en los términos del art. 366 inc. 4º del Ceremonial, el acta de fs. 3458/3463, puntualmente la porción que hace referencia al hallazgo e incautación del talonario en cuestión, previo a reconocer en ella su firma, Grisolía refirió "yo la dicté y un subalterno mío la confeccionó", "eso se secuestró en el lugar", al tiempo que al leérsele otro párrafo que daba cuenta del hallazgo entre otros elementos de “dos recortes del diario Clarín... hoja de detalle de informes correspondiente al dominio...”, el testigo expresó "eso no lo recuerdo", lo cual refuerza el primer señalamiento, dándonos una clara muestra de su espontáneidad y honestidad.-




Por su parte, Roldán Alanis expresó que  en marzo del año 2006 iba caminando por la calle Lavalle en Capital Federal cuando lo convocaron para que saliera como testigo en un allanamiento, recordando que se trataba de "una casa de celulares", y que un policía estaba con una cámara de televisión filmando todas las cosas, llegando a reconocer, exhibida que le fuera, su firma en el acta de fs. 3458/3463.-




Consideración aparte merece la justificación hecha por Zalloecheverría en cuanto a que un día antes de su detención, habría percibido el cobro de una suma dineraria con motivo de un acierto en el juego.-




Sin perjuicio de adelantar que dicha información fue debidamente evacuada conforme a los parámetros del requerimiento traído por su asistencia letrada, desprendiéndose de lo actuado a fs. 7497 que no surge de los registros de la firma Sociedad Iberargen S.A. que la Sala Bingo Lanús que fuera explotada por la misma, haya pagado con fecha 10 de marzo de 2006 premio alguno que se corresponda con la suma referida por el imputado, lo cierto es que aún para el supuesto de que le asistiera razón a Zalloecheverría, dicho cobro habría tenido lugar en fecha posterior a las erogaciones por él efectivizadas, por lo que queda claro que de ninguna manera ha podido demostrar mediante ello el incremento patrimonial atribuído.-  




Para terminar, he de señalar el informe del V.A.I.C. que rola agregado a fs. 3241/91 de este legajo, y de la mano del mismo, el testimonio prestado durante la audiencia de debate por Pablo Saikovski, quien claramente sostuvo que de la investigación surgió un número de abonado -el 02224448286- que habitualmente se activaba en zona sur, determinándose que el mismo -por el D.N.I.- pertenecía a Zalloecheverría. Que ese teléfono, agregó, el día 3 de enero de 2006 se activó a una distancia de cuatrocientos metros de la alcantarilla, y después ocho veces más en zona norte, luego de lo cual volvía a zona sur, activándose por última vez el día 13 de enero de ese mismo año, registrándose el mismo en cuanto a su horario, a las 17:36 horas, esto es, a la misma hora en que reanudaron sus comunicaciones tres de los cinco abonados telemetreados.-




Corrobora lo expuesto, el informe policial que obra a fs. 3208/3211 y 3212/3214 -incorporado al juicio por su lectura- respecto del abonado celular nº 02224448286 de Zalloecheverría, y del que se desprende que el mismo realizó registros de comunicaciones con fecha 02/01/06 y 13/01/06, los cuales fueron tomados por las radiobases que posee dicha empresa y que comprometen la localidad de Martínez, lo que no resulta ser habitual en sus registros de comunicaciones.-




Para finalizar, he de destacar por último que al momento de efectivizar su descargo el causante Zalloecheverría en la audiencia de debate entre otras muchas razones que dio para desvincularse de la imputación que pesa en su contra, ninguna argumentación plausible esbozó en relación a este punto, ello luego de haberse escuchado al experto en el análisis de las comunicaciones.-




Todo este conjunto de indicadores, me llevan a la plena convicción de tener por acreditada la participación de Zalloecheverría en el evento en trato.-




Siguiendo a Caferata Nores, el indicio es un hecho ( o circunstancia) del cual se puede, mediante una operación logica, inferir la existencia de otro (Cafferata Nores, Jose. La Prueba en el Proceso Penal. Editorial De Palma. Buenos Aires 1998 p. 192).-




Su fuerza probatoria como bien aclara el citado autor, reside en el grado de relacion que revela entre un hecho conocido (el indiciario) psiquico o fisico, debidamente acreditado, y otro desconocido (el indicado), cuya existenca se pretende demostrar.-




Pero para que la relacion entre ambos sea necesaria sera preciso que el hecho "indiciario" no pueda ser relacionado con otro hecho que no sea el "indicado" (es lo que se llama univocidad del indicio).-




Si el hecho indiciario admite una explicacion compatible con  otro hecho distinto del indicado -o al menos no se opone a ella- la relacion entre ambos sera contingente: es lo que se llama indicio anfibológico.-




Tal definicion y explicacion ha sido adoptada pacificamente en doctrina (a modo de ejempo, entre otros, cfr. Frondizi, Roman J. Y Daudet, María Gabriela S., Garantias y eficiencia en la prueba penal, librería Editoria Platense, Buenos aires, 2000, ps. 107/108; Jauchen, Eduardo M., Tratado d ella prueba en materia penal, Rubinzal Culzoni Editores, Buenos Aires, 2000, p. 583 y sgtes.; Mitermaier, Karl Joseph Anton, Tratado de la prueba en materia criminal, Editoria Hammurabi, Buenos Aires, 1993, p. 447 y sgtes. ; y Florian, Eugenio, De las pruebas Penales, tomo I, Editorial Temis, Bogota 1976 p. 176 y sgtes.-




Solo el indicio unívoco, es decir, aquel que necesariamente relaciona el hecho indiciario con el indicado prodra producir certeza, mientras que el que admite relacion con mas de un hecho tornara meramente verosimil o probable el hecho indicado, razón por la cual la prueba indiciaria debe ser valorada no aisladamente sino en forma conjunta y la incertidumbre quedara despejada solo cuando la incidencia de unos indicios sobre otros elimine la posibilidad de duda. (Conf. Cafferata Nores- La Prueba en el Proceso Penal- Pág. 205/206-Depalma-1986, con citas de Mittermaier, Hernando Devis Echandía y Marcelo Manigot CP Pergamino- P.1536-13/2/95).-




La eficacia de la prueba de presunciones no reside en el valor de cada uno de los elementos que la integran en su individualidad, sino que su bondad comprobatoria finca en la coincidencia del conjunto en un sentido determinado, recordando que bien se ha dicho y éste y no otro es el fundamento de la solución que propicio, que "es el conjunto de la prueba indiciaria el que ha de servir para la condena, aunque alguno de los elementos presuncionales sea imperfecto" (Ac. 21.596, 31-8-76 y A. y S., 1976-1-665, llevándome el mismo a alcanzar el estado de certeza que sobre el extremo debatido poseo.-




En lo que respecta a la situación de Fernando Araujo y Sebastián García Bolster, nuevamente he de remitirme para comenzar al testimonio de Margarita Di Tullio, quien refirió que en relación a los autores del hecho, su ex pareja le habló también de dos personas que vivían en San Isidro, que “conocían la zona, el Banco, y que por eso sabían cómo hacer el trabajo”.- 




Esa mención, inevitablemente nos conduce a las personas de los nombrados precedentemente.-




Comenzando entonces el análisis de situación relacionado con las personas de Araujo y García Bolster, he de remontarme en el tiempo, deteniéndome en el informe de fs. 1261, incorporado al juicio conforme las previsiones del art. 366 del Ceremonial y efectuado con fecha 07/02/06 por el Capitán de la Comisaría de Barrancas, dando cuenta que la Sra. Elena Bouzas, gerente del Banco Rio, Suc. Acassuso, hace aproximadamente un año a esa fecha había radicado una exposición civil, encontrada en el archivo de esa dependencia, la que tuvo lugar el día 19/11/04, en la que refirió que con fecha 18 del mismo mes y año observó la presencia de una persona del sexo masculino con una cámara digital en el interior de la entidad bancaria y que aparentemente se encontraría obteniendo placas fotográficas de las instalaciones de dicha sucursal, luego individualizado como FERNANDO ARAUJO, de quien luego de haber efectuado disitintas averiguaciones se determinó que poseería un secuestro prendario en su contra, a solicitud de la Banca Nazionale del Lavoro y que habría estado procesado por el delito de Falsificación de moneda extranjera y falsificación de documento público con fecha 18/05/89 con la intervención del Juzgado Federal a cargo del Dr. Piotti.-




En el mismo sentido, han quedado incorporados al juicio por su lectura la constancia de exposición civil que rola a fs. 1265 de estas actuaciones, y el Libro de Actas empresa Prosegur, correspondiente a la Sucursal Libertador Nº 207 del Banco Río de La Plata, abierto el  al 20 de Agosto de 2004, en el que luce plasmado lo acontecido en el Banco Rio con Araujo el día 18/11/04.-




Por lo demás, cabe destacar que dicho momento fue recreado en el debate a través de las declaraciones testimoniales prestadas por  Gustavo Daniel Prado, Elena Bouzas, Alfredo Gustavo Lazkin, y Guillermo Carlos Crespo.-




Así, Prado nos contó que en aquélla oportunidad, observó que  ingresaron a la entidad bancaria dos personas, "uno adelante y otro atrás", prestando atención a ello ya que pensó que el primero -que se dirigió al cajero- estaba siendo robado, ello en razón de que el de atrás "estaba parado muy pegado a él, con la mano en el bolsillo", llegando a ver después que el segundo sujeto tenía una cámara, situación que de inmediato comunicó al policía del bunker. Ahondando en sus dichos, y en relación a esta misma persona, precisó Prado que "sacó como ocho fotos según yo pude contarle", agregando que cuando llegó la policía, ésta persona negó en un principio que tuviera una cámara de fotos, no obstante lo cual y revisado que fuera, le encontraron una máquina marca Olympus. Precisó también, que este sujeto decía que era artista, al tiempo que "negaba todo", poniéndose "nervioso", siendo que desde el momento en que "se para y cae el primer patrullero", esta persona "tuvo tiempo para deshacerse de la memoria y el chip", recordando que el que sacaba las fotos "era de apellido Araujo", en tanto que el otro, que primero se dirigió hasta el cajero y que mas tarde tarde, cuando arribó al banco el personal policial, estaba siendo atendido por un empleado del banco, "era García Bolster".-




A su turno, Elena Bouzas, quien para el año 2004 se desempeñaba como Gerenta en la Sucursal Libertador del Banco Río, memoró que el día en que ocurrió "lo de las fotos" bajaba del sector del primer piso cuando se le acercó uno de sus empleados, de apellido Lazkin, manifestándole “ese hombre que está ahí está sacando fotos”, señalándole a una persona que estaba dentro de la sucursal bancaria. Que en ese momento le respondió al nombrado aconsejándole que no se persiguiera, pero después se aproximó también el custodio de Prosegur, de apellido Prado, comunicándole que había llamado a la policía por haber visto precisamente lo mismo que observara Lazkin. Que en lo personal, refirió Bouzas que notó que la persona tenía algo en la mano, "no sé si un  teléfono o una cámara de fotos", y que de inmediato se hizo presente en el lugar un patrullero, confirmando la policía de que efectivamente se trataba de una máquina de fotos, "se la secuestró", y no de otra cosa diferente. Asimismo, aclaró que al sujeto lo desvistieron pero la memoria no estaba, siendo que al ser preguntada para que diga si las dos personas fueron revisadas, la testigo respondió "me parece que se llevaron a una sola persona, al que tenía la cámara de foto". En relación a la identidad de las mismas, dijo Bouzas que uno era cliente de la Sucursal San Isidro, y otro lo había sido en la de Acasusso, "uno era un tal Araujo y el otro, el de San Isidro, Bolster", agregando que "el que tenía la máquina de fotos había tenido caja de seguridad en la Sucursal Acasusso de la calle Perú y Av. Centenario". Por último, dio cuenta la testigo que luego de lo narrado personalmente chequeó la información, llegando a comprobar que "el de San Isidro había hecho un depósito de un cheque chiquito" por una de las terminales automáticas, "un cheque por $ 269", siendo que al serle exhibido el comprobante de operación que reza "García Bolster Sebastián M. Fecha 18/11/04 a las 14:36 horas", la testigo refirió "esa fue la operación que hizo García Bolster en el Banco ese día".-




Por su parte, Lazkin expresó que promediando el año 2004, "en un momento, no recuerdo la fecha", sorprendió en el interior de la Sucursal Libertador del Banco Río donde se desempeña laboralmente a una persona que en la ocasión estaba filmando o sacando fotos, por lo que personalmente y en forma inmediata dio cuenta de ello a la Gerenta de la misma, Elena Bouzas, enterándose después que había otra persona más junto a este sujeto, y que finalmente llegó a tomar intervención en el asunto la policía de la zona. A la hora de requerírsele mayores precisiones de lo que observara, dijo Laskin que "el señor estaba sentado, tenía el brazo extendido sobre una de sus piernas, y ahí llegó a ver la luz roja", agregando que "vi una luz de una cámara fotográfica o de una grabadora, algo así que me llamó la atención, no era un flash, en mi cámara es blanca, y esto era como una luz roja, como que alguien estaba filmando o sacando fotos, un sistema distinto de una cámara digital, por normas del banco eso no puede ser", y que "hay cámaras digitales de filmación que cuando funcionan está una luz roja prendida". Por último, refirió que pudo saber después que la policía revisó a la persona, según cree, en el baño, aclarando en relación a ello que "yo no lo vi, me lo contó la gerenta", así como que según tenía entendido, no se llegó a secuestrar en la ocasión fotografía alguna.-




Finalmente, Guillermo Carlos Crespo refirió que notó el ingreso de estas dos personas a la Sucursal, y que después, en relación a las mismas, un compañero suyo de trabajo, Gustavo Lazkin, se le acercó para decirle que una de ellas estaba sacando fotos. Que mas tarde observó que una de las personas se quedó abajo, mientras que el otro subió, dándose allí aviso a la policía. Que como parte de un plan de entretenimiento de las personas, se demoró la atención de uno de ellos, llamándolo recién a su escritorio "cuando veo que estaciona el patrullero". Sobre el mismo, recordó que su apellido era García Bolster, y que no era cliente de la Sucursal, siendo que en relación a lo que el mismo le consultara al momento de ser atendido por el declarante, dijo que "era una consulta media pava, preguntas obvias". Continuando con su relato, refirió que esto ocurrió pasado el mediodía, y que cuando llegó la policía, la misma procedió a identificarlos, observando como a uno de ellos le sacaron una cámara de fotos. Volviendo sobre sus pasos, expuso que cuando estas personas se anunciaron, "uno se va para abajo, y el otro arriba", verificándose mas tarde que uno de los dos había hecho una operación. Sostuvo también, que cuando llegó la policía al banco, una de las dos personas estaba abajo, en los sillones que están enfrente de su escritorio, mientras que el otro bajó en ese mismo momento, aclarando que en relación a las fotos, lo sabe porque "me lo comentó mi compañero", siendo que en lo personal lo único que alcanzó a ver fue que la persona en un momento dado sacó la máquina de su bolsillo e inmediatamente después la volvió a guardar. Ya en el epílogo de su relato, refirió que cuando su compañero vio a esta persona en la situación ya descripta, "estaban los dos juntos", así como que la policía cuando llegó al lugar lo primero que hizo fue identificarlos, les hicieron un cacheo, y después se los llevaron para el baño, "no se si a uno o a los dos".-




Podrá acaso preguntárseme cuál es la relación que encuentro entre dicho episodio, lejano en el tiempo si se quiere, con la intervención de Fernando Araujo y Sebastián García Bolster en el desapoderamiento ilegítimo cometido en la Sucursal Libertador del Banco Río el día 13 de enero de 2006.-




Nuevamente aquí debo decir que son muchas y variadas las razones por las que claramente puedo destacar que me hallo totalmente convencido de que ambos acontecimientos históricos se encuentran directa e íntimamente vinculados entre sí, siendo parte el primero, de todo un trabajo e inteligencia previa llevado a cabo por los activos para asegurar el resultando de su plan.- 




En primer término, y si de relaciones hablamos, traigo una vez más a consideración el testimonio de Prado, quien al ser preguntado por la Fiscalía para que diga si alguna de las dos personas que observara en el mes de noviembre del año 2004, podía llegar a tener vinculación con el hecho de robo ocurrido un año más tarde en el mismo lugar, el nombrado refirió "por la forma violenta de tratarme y porque la contextura física daba, hay una persona que estaba en la entidad bancaria que se asemeja a la persona que en aquella primera oportunidad fue sorprendida sacando fotos, es decir, a  Araujo", agregando que en dicha ocasión el mismo "tenía bandolera y chaleco durante el robo... chaleco de fotógrafo o caza, con varios bolsillos" y "una gorra vicera con una inscripción que decía algo así como Gillete o Prestobarba".-




Mas allá de ello, es este razonamiento además plenamente concordante con las manifestaciones de la testigo Margarita Di Tullio en cuanto a que su ex pareja, refiriéndose a Rubén Alberto De la Torre, durante casi un año -tomando como punto de referencia el 13 de enero de 2006- llegó a la casa que ambos compartían "embarrado, mojado, de noche", y que a la hora de describir la testigo Di Tullio a quien mencionara como Fernando, dijo que el mismo era "robusto, castaño, muy amable, cabello oscuro, cutiz no muy oscuro... estuvo en mi domicilio con motivo de la reparación de la camioneta...", resultando que al observar en la Sala de Audiencias al primero, a instancias de la Fiscalía, destacó que “me es familiar solamente el rostro, no físicamente, el señor tiene el pelo cano, me es familiar pero con el pelo oscuro, posiblemente visitó mi domicilio", despejando cualquier incógnita que pudiera presentarse a la hora de poder afirmar que hablaba del mismo y no de otro cuando expresamente refirió "...se que él me dijo que le gustaba pintar, cuadros me dijo...".-




Asimismo, huelga decir que Araujo fue señalado por Walter Serrano en la audiencia de debate como uno de los autores del hecho delictivo que nos ocupa, imponiéndose la aclaración de que no debe olvidarse que la identificación que este último efectuara, no hizo más que ratificar la que oportunamente fuera practicada por el nombrado en la sede de la D.D.I. de San Isidro, y con igual resultado positivo, tal como acaeciera durante el debate cuando conforme las previsiones del art. 366 inc. 4º del rito, el testigo reconociera su firma en las actuaciones de fs. 5272.-




En efecto, interrogado que fuera Serrano en el debate si participó de una rueda de reconocimiento en rueda de personas, y en su caso, si en la misma identificó a alguno de los autores del hecho que nos ocupa, el nombrado dijo que sí, "a la quinta persona, la que llevaba colgada una bandolera o algo así, el motoquero, el que se cubrió la cara luego de hablar con el de guardapolvo blanco", siendo que luego de ello y preguntado para que dijera si esa persona se encontraba presente en la Sala de Audiencias, Serrano respondió afirmativamente, y señalando al imputado Araujo refirió “es esa persona, un poco más canosa, pero es esa persona”.-




En relación a los cuestionamientos esgrimidos por el Dr. Tamini en punto a la validez del acto en cuestión, habiéndome explayado "in extenso" sobre el particular al abordar el extremo atinente a la autoría responsable del imputado Rubén Alberto De la Torre, en especial, al referirme al valor probatorio que cabía asignárseles a los señalamientos efectuados en la audiencia por los testigos Maquieira y Benavidez,  he de remitirme simplemente a lo ya dicho.-




Asimismo, intentó también el distinguido defensor restar valor convictivo a la identificación que efectuara Serrano, pretendiendo relacionar la visión que el mismo tuviera a través de los monitores existentes en el bunker donde se encontraba el día del 13 de enero de 2006, con las imágenes que de los hechos -aunque parciales- fueran captadas -y quedaran grabadas- por las cámaras de seguridad de la entidad bancaria.-




Sin embargo, parangonar unas con otras resulta a todas luces utópico.-




En efecto, todos tuvimos la oportunidad de observar los CDs conteniendo las filmaciones que los delincuentes no se llevaron del banco, destinándose una jornada de juicio oral para ello, pero también pudimos tomar contacto directo con los monitores en cuestión mientras los mismos se hallaban en funcionamiento, ello con motivo de la "inspección ocular" que como nueva prueba y a instancias precisamente del Dr. Tamini, se llevara a cabo en el lugar del hecho.-




En este sentido, no puedo de dejar de hacer notar que la diferencia de imágen entre las grabaciones y lo que podría denominarse "el vivo" no son menores.-




Pero lo expuesto no es sólo mi parecer.-




Por el contrario, los expertos que se pronunciaron al respecto compartieron mi punto de vista.-




Ricardo Vuotto, quien al momento en que se produjera el desapoderamiento ilegítimo que nos ocupa cumplía funciones en la parte técnica del por entonces Banco Río, fue muy claro a la hora de puntualizar que “la calidad de imágen grabada nunca va a ser igual a la calidad de la imagen en vivo”, para luego agregar que desde el bunker "se está viendo la imágen en vivo" lo cual dista mucho de lo que queda grabado, por cuanto en este caso lo único que se observa son solamente cuadros, "como una sucesión de fotos", respecto de los cuales, a su vez, entre cuadro y cuadro, "pueden haber saltos", no sucediendo lo propio si uno está frente a una cámara en vivo ya que en la misma se observan "todos los movimientos" captados por ella.-




Mas clarificador aún resultó ser el testimonio de Guillermo Andrés Sánchez Sabarots -Gerente de Seguridad del Banco Rio-, quien refirió que el operador del bunker ve en vivo las imágenes que entran directamente de las 18 cámaras de la Sucursal, y que allí las mismas "se observan con gran nitidez, 25 cuadros por segundo que es lo que la visión humana permite visualizar, lo que ve el operador que esté en el bunker, es la imágen que entra directamente de las 18 cámaras, 9 a cada monitor, ve la imágen en 25 cuadros, la ve completa, la imágen no ofrece saltos y es una imágen contínua, sin cortes", siendo que a la hora de hacer una comparación entre las imágenes en vivo y las que se observan en las grabaciones obtenidas, expresó que las primeras "tienen una calidad superior" mientras que las segundas poseen lo que denominó como "una tercera calidad de imágen", ya que al haber sido captadas a través de un sistema de grabación digital experimental que tomaba solamente ocho cámaras, y que a su vez debían transitar por un pasaje intermedio por el multiplexor para pasar luego finalmente a esa grabadora digital, sufrieron una lógica merma que surge de la compresión del archivo que al abrirlo genera una disminución de cuadros y una pérdida de la calidad, lo cual se ve reflejado en la "indefinición de bordes y atenuación de las tonalidades".-




El último en dar cuenta de ello fue el ex funcionario policial y Licenciado en Criminalística Daniel Salcedo, quien expuso que "la calidad del video era muy mala, no trabajaban en tiempo real sino por cuadros", aclarando que "se necesitan 36 cuadros x segundo para que se vea bien, y éstas tenían solo 4, eran más fotogramas que video".-




Es en este marco de ideas entonces, que se impone resaltar que el testigo Serrano no solo vio las imágenes de manera simultánea con el desarrollo de los acontecimientos, con la mayor fidelidead posible que permitieran las cámaras, sino que además observó una multiplicidad de secuencias de las que no se guarda registro por haber sido los videocassetes sustraídos por los activos, pero de los que no cabe duda de su existencia, por lo que sus manifestaciones en cuanto al reconocimiento de Araujo, no han de limitarse exclusivamente a la receptación en su memoria de aquéllas imágenes que se reprodujeron en el juicio, sino a una visión más amplia, no existiendo por otra parte elementos que me permitan descreer de este testigo.-




Debo destacar también, que tuvo la Defensa la posibilidad de examinarlo en produndidad durante el desarrollo del debate oral, y no cuestionó circunstancias personales tales como alguna imposibilidad visual o distorsión en la visión que le permitieran poner en duda su percepción de la realidad.- 




Dejando de lado lo relativo al reconocimiento efectuado por Serrano, agrego que por su exhibición se ha incorporado al juicio un cuaderno marca Ledesma secuestrado en poder de Fernando Araujo al momento de efectivizarse su detención, desprendiéndose de una sencilla lectura del mismo, entre otras anotaciones, "coartada", "testimoniales" (que afirman presencia en la fiesta de la luna -13/01-), "documentales", etc., las cuales fueran reconocidas por Araujo en su declaración a tenor del art. 308 del Ceremonial, como de su puño y letra.-




Sabido es que no necesita de "coartadas" quien es ajeno al hecho.-




¿Acaso me equivoco?.-




Intentó Araujo hacer creer que para el día 13 de enero de 2006 no se encontraba en Buenos Aires, hallándose incorporada por lectura su injurada de fs. 4855/4869, en la que expresó que "...el día del hecho se encontraba en la Provincia de San Juan, viajó los primeros días de enero volviendo para el cumpleaños de su hijo Augusto, entre el 19 ó 20 de enero. Que regresó a San Juan calcula por el día 10 de febrero y volvió a Bs. As. el día 5 ó 6 de marzo. Se enteró por la tele que habían involucrado a un conocido, Sebastián García Bolster, y cuando llegó a Bs. As. se enteró del allanamiento en su domicilio. Se empezó a asesorar con un abogado para ver los cargos que había en su contra y si tenía pedido de captura ó no. Dijo a G.B. lo conoce del colegio, fueron compañeros del ENET nº1 de San Isidro, y que lo vio en algunas oportunidades cuando le llevó una camioneta para arreglar y siempre lo vio en el taller. Que luego volvió a San Juan para buscar testigos que lo hubieran visto el día del hecho allí, y se instaló en el campo de su amigo Guillermo Santillán, donde recibió 20 cuerpos del expte. Ahí en San Juan recordó junto a Ximena Britos que el día 13 de enero hubo uan fiesta en un complejo turístico denominado "La Musa", que se llamó la fiesta de la luna. Que buscó fotos que se sacaron ese día en la fiesta pero no encontró ninguna. Sí encontró posteriores al evento. Respecto de las anotaciones del cuaderno secuestrado que reza "coartada" reconoció el contenido y letra como propios. Agregó que la hostería "Lamaral" ubicada en la localidad de El Rodeo puede tener algún registro suyo de esa época ya que era habitual que se alojara en ese lugar cuando iba a "La Musa". Que se pudo haber alojado con su amigo Kawa ó Bastianelli ó María José. Aporta su tel celular 1558143313 para establecer las llamadas que hizo desde San Juan para esa época. Agrega que cuando se enteró del pedido de captura creyó que fue por un incidente que tuvo en la entidad bancaria hace como dos años atrás cuando fue al banco a hacer un depósito se encontró con un tal "Fito" que conocía del barrio Acassuso, a quien no veía hacía 20 años; estaban hablando y se le acercaron tres policías y le preguntaron qué tenía bajo la ropa, a lo que contestó una cámara fotográfica, explicando que no podía sacar fotos porque le faltaba la tarjeta de memoria. Refirió que a Ximena la conoce del año 1992, fue pareja de él. Agrega que el día 9 de abril  lo pasó a buscar un amigo de nombre Juan Pedro, no recordando el apellido, con la intención de traerlo a Bs.As. para presentarse en la justicia, pero justo ahí lo detuvieron. que le dejó una nota en la carpa, que reza: "9/4/06 me fui a Bs. As. (me pasó a buscar Juan) Besos (me voy a aclarar todo este kilombo). Esa nota se la dejó a Guillermo Santillana. Que finalmente se frustró el viaje porque se le rompió el auto Renault 9 color bordó. Respecto de las cosas que le secuestraron dijo que muchas eran prestadas, como la cámara de fotos, el GPS lo usaba para no perderse. Preguntado por los vehículos involucrados en el hecho, no conoce ninguno, sólo su amigo Kawahira posee un Ford Escort gris con el que se trasladaban en San Juan...".- 




Para corroborar su versión, acompañó Araujo documentación y ofreció distintos testigos que depusieron en el debate.-




Sin embargo, a poco que nos detengamos en la lectura de la primera, podremos advertir que en el Anexo "D" de la carpeta gris que corre acollarada por cuerda al Incidente de Atenuación de la Coerción, se halla agregada una declaración jurada por medio de la cual el Sr. Carlos Alberto Suarez San Martín,  bajo juramento y en presencia del Juez de Paz Letrado del Depto. de Iglesia, Pcia. de San Juan, Dr. Luis César Arancibia, hizo saber que como distribuidor de bebidas en dicho lugar, con recorrido y visita a los distintos comercios de la zona, en forma quincenal, en fecha 13 de enero de 2006 visitó "La Musa" (negocio ubicado en Lamaral s/n, Rodeo), donde Fernando Araujo adquirió tres cajas de Raíz Cúbica por tres botellas, según Remito Original (Primero del talonario) código nº 91.-




Lo curioso del caso y prueba de la flagrante mentira, es que a poco que nos detengamos en la lectura de dicho documento se advierte que mas allá de dar cuenta el mismo de una operación comercial que data "casualidad mediante" del día 13 de enero de 2006, su fecha de impresión es del día 23 de enero de 2006, es decir, posterior a la de la "supuesta" venta, por lo cual no hay que forzar mucho la lógica para concluír que la información allí volcada es sencillamente falsa.-




Del mismo modo, también causa sorpresa lo manifestado por Suarez San Martín en su deposición testimonial obrante a fs. 5827/vta., incorporada al juicio por su lectura, oportunidad en la que el nombrado, y en franca oposición a lo que expusiera en la declaración jurada ya analizada, se pronunció diciendo "..que desconoce donde vivía Araujo en este departamento -Rodeo, Iglesia- por cuanto en las oportunidades que lo vió fue en companía de Santillán en las veces antes mencionadas, como así también lo vió en el mes de febrero del año en curso -2006- no habiéndolo visto en el mes de enero...".-




A fin de contribuír a desenmascarar el engaño, la Fiscalía citó al debate a declarar al Oficial de Policía Pablo Machicote, quien expuso que en el marco de las tareas investigativas realizadas en la presente causa, viajó a la Pcia. de San Juan y se hizo presente en la imprenta Jofré, constatando que el remito al cual se hiciera referencia precedentemente "era apócrifo", habiéndole manifestado el titular de la misma al ver la copia del documento en cuestión, que “yo no imprimo remitos de esa manera”. Dijo también Machicote, que además se constituyó en el domicilio denunciado en el remito como pertenenciente a la consultora de riego, esto es, en la localidad de Albardón, sobre la Avenida Rawson al nº 1991, verificando al hacerlo que el mismo era inexistente, siendo informado por los habitantes del lugar que "nunca en el pueblo hubo una consultora de riego", y que desconocían quien era Néstor Raúl Vargas. Siguiendo con su relato, nos contó que de las mismas averiguaciones pudo establecer que la distribuidora de vinos San Martín en San Juan "no existe", y que en relación a la persona de Suarez San Martín, el comentario de los vecinos era que el mismo vendía vinos, y que tenía un vehículo en el que de manera particular, no en gran escala, los transportaba, aclarándole en todos los casos que el nombrado no hacía trabajos de riego.- 




Otro elemento más que contradice la versión introducida por Araujo, es la declaración prestada por Jorge Luis Perrín obrante a fs. 17/18 del Legajo Fiscal identificado como A1 e incorporada al juicio por su lectura en los términos del artículo 366 párrafo segundo del Ceremonial, habiendo manifestado el mismo que como remisero de la agencia denominada "La Rotonda" sita en la calle Rolón y Diego Palma de San Isidro, en el mes de enero del año 2006 realizó un viaje a la calle Ernesto de las Carreras nº 490 de San Isidro, siendo que al serle exhibida la planilla de la mencionada remisería correspondiente al día 13 de enero del año 2006, y preguntado en concreto por el viaje que se halla registrado en la misma con el horario de las 07:03 horas, el testigo dijo "sí, recuerdo haber hecho ese viaje", recordando en especial tal situación ya que por la zona vivía la madrina de su hija y lo asoció con ello, viniéndole también a su memoria por cuanto ésa fue la única vez que se dirigió a dicho domicilio. Retomando el hilo conductor de su relato, dio cuenta que cuando llegó al lugar tocó el timbre recibiendo como respuesta "ya vamos", subiéndose dos personas a su auto, ambas de unos 40 años de edad aproximadamente, recordando que uno de ellos era un poco más corpulento y alto que el otro y tenía barba crecida y pelo castaño oscuro, vistiendo los dos ropa informal, de sport. En cuanto al recorrido del viaje, precisó que fueron a un domicilio en Boulogne, para lo cual tomaron la Avenida Márquez, luego Alcorta, y posteriormente Matheu hasta Asamblea, dejándolos en ese lugar. Por último, y preguntado que fuera para que diga si de volver a verlas podría reconocer a las personas que describiera con anterioridad tras responder el testigo que sí se le exhibieron las placas fotográficas agregadas en el anexo 24 y las incorporadas a fs. 5282 (pertenecientes a la persona de Fernando Araujo), siendo que allí Perrín expresó "la persona que aparece fotografiada a fs. 5282 la veo muy parecida a una de las personas que transporté. Es la que describí como de contextura más robusta, ello lo destaco por su aspecto fisonómico y también ya que recuerdo que tenía la barba más crecida. Respecto de la otra persona no se lo puedo asegurar pero era de contextura más pequeña y de altura más baja".-




En relación a dicho testimonio, y dado el cuestionamiento que en cuanto a su incorporación por lectura efectuara el Sr. Defensor del encausado Araujo, Dr. Tamini, me permito respuetuosamente recordarle al mismo que en casos como el que nos ocupa debe partirse de la base de que el propio código procesal que nos rige, contemplando la hipótesis de que por algún motivo quede debidamente acreditada la imposibilidad de la presencia de un testigo en la audiencia de debate, permite que sus dichos sean incorporados por su lectura al juicio, formando de tal modo, parte del bagaje probatorio válido del que podrá hacer uso el Tribunal al momento de la decisión, valorándolos, claro está, en forma armoniosa con el resto de las pruebas rendidas en el juicio oral, permitiéndonos así en el caso obtener la certeza requerida.-




Tal postura, guarda coherencia con lo que sobre dicho tópico tiene dicho el TCPBA, al señalar que "...la ley de rito admite incorporar por lectura las declaraciones de los testigos inhabilitados o ausentes...” (Sala Ia., sent. Del 18/12/2001 en causa n° 1814, “Gamarra Quintana”), agregándose, como fundamento de la razonabilidad que asiste a este dispositivo, “...que de legislarse de otra forma, elementos fortuitos como la muerte o la mudanza del domicilio bastarían, en ausencia de la manifestación de conformidad del inculpado, para esterilizar la investigación y frustrar el juicio con profundo daño social e institucional..." (TCPBA, Sala Ia., causa nº 2315, "Sigara", rta. 25/11/99).-




En el mismo sentido, resulta por demás esclarecedor y determinante para mí el criterio sentado sobre la cuestión por la Sala III del Excmo. Tribunal de Casación Penal de esta Pcia., en cuanto ha expresado que "...puede afirmarse que si se han cumplido durante la etapa preliminar con las formalidades y las condiciones del artículo 366 inciso 3º del Código Procesal Penal, las declaraciones imposibles luego de producir durante el debate pueden válidamente incorporarse; que en el acto de la incorporación no puede ni debe valorarse al decidir, el carácter dirimente de la prueba; y que la sentencia que recoja esa prueba resultará válida en cuanto a su aspecto -incorporación por lectura- sin perjuicio de la eficacia probatoria que los jueces asignen a la prueba así introducida...", así como que "...tanto el artículo 8 de la convención -Convención Americana de Derechos Humanos- como el artículo 14 del Pacto -Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos- ántes referidos no constituyen derechos absolutos del imputado... Acorde a este criterio, el artículo 366 inc. 3º del Código Procesal no es sino un segmento de la reglamentación constitucional del imputado al interrogatorio del testigo... Cabe agregar en sentido coincidente que la restricción del art. 366 inc. 3º de la ley procesal, se corresponde con el texto constitucional, pues si bien así no lo indica explícitamente el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, la antes citada Convención Americana sobre Derechos Humanos,  aclara que el derecho del imputado al interrogatorio del testigo debe ceñirse "...a los testigos presentes en el Tribunal...", esto es a aquellos que estén en condiciones de ser escuchados, de modo que no se restrinja el derecho a un proceso justo y equitativo para el acusado y que la igualdad de armas no se vea vulnerada. Todo ello, además, guarda correlato con el principio de verdad real o histórica cuya afirmación impera en el proceso penal, a contrario de la verdad formal que permiten otros ordenamientos procesales... Como conclusión de lo hasta aquí expuesto, la incorporacíón por lectura al debate de las declaraciones testimoniales prestadas durante la instrucción por el testigo luego fallecido, ausente del país, de paradero desconocido o incapaz de declarar, es perfectamente lícita para el tribunal, por tratarse de una reglamentaciíon razonable al derecho constitucional al interrogatorio del testigo, al margen de su carácter dirimente; y sin perjuicio del valor convictivo que pueda alcanzar la prueba así introducida al debate..." (Trib. Cas. Penal B.A., Sala III, 22-10-02, Miño del Valle, Miguel Angel).-




En el caso de autos, no dejo de advertir que los acusadores públicos han agotado sobradamente todos los medios que tenía a su alcance a los fines de hacer efectiva la comparecencia del testigo al debate, lo cual, surge sin hesitación alguna a partir de la documental acompañada en autos y de la cual tomara vista la Defensa y nada dijera al respecto, limitándose solo a cuestionar el valor probatorio que pudiera asignársele a un testimonio que al momento de producirse no fue controlado por su parte, lo que mereciera respuesta en contrario del Tribunal por los motivos expuestos en el acta de debate. En función de ello, no puedo más que concluir destacando que se verifica entonces la concurrencia del supuesto de excepción  que introduce el art. 366 inc. 2° del Ceremonial, cumpliéndose con las exigencias del Tribunal de Casación Penal de la Pcia. De Buenos Aires, en cuanto ha sentado el principio de que “...el extremo del art. 366 inc. 2°, del texto de rito, sólo otorga virtualidad jurídica a la ausencia comprobada fehacientemente...” (TCPBA, Sala Ia., 7/9/04, C.n° 6.857, “S.C.A. s/ recurso de casación”, entre otros).-




Los dichos de Perrín, encuentran correlato y se rubustecen a partir del testimonio prestado en la audiencia de debate por Juan Benito Vazquez, quien sostuvo que para el mes de enero del año 2006 cumplió tareas como empleado de vigilancia en un barrio en las Lomas de San Isidro, ocupando para ello una garita ubicada en Ernesto de las Carreras y Tres de Febrero. Que en Ernesto de las Carreras 490 habían "varias casas, tipo dúplex" y que en una de ellas vivía una señora de nombre María José, la cual tenía "un auto regular, viejito". Dijo también el testigo, que ese verano esta mujer se fue de vacaciones y que durante ese tiempo, en ausencia de la misma, "yo siempre vi a una persona que entraba y salía, un hombre, de unos 40 y algo (de edad)", siendo que al serle exhibida la fotografía obrante a fs. 5282 perteneciente al imputado Araujo, el testigo dijo "sí, sí, es así", "sí, esa es la persona que estaba", a la vez que aclaró que además de este último y durante el mes de enero de 2006, habían mas personas masculinas que visitaban esa casa, "a veces había, uno o dos, se veía que entraban".- 




Pero la lista no termina allí.-




Romina Dora Ventura, también contradijo la "coartada" de Araujo, al manifestar que conoce al nombrado desde el año 1998, y que en enero de 2006 mantuvo una comunicación telefónica con el mismo, aclarando al respecto que "él me llamó, para vernos". Ahondando en sus dichos, puntualizó que Araujo la llamó para que se encontraran en un domicilio de San Isidro, "para cenar", comentándole que "era la casa de una amiga de él". Mencionó también, que en ésa oportunidad Araujo le dijo que ese mismo día había regresado de San Juan, y que estaba cansando por el viaje, recordando en particular que era un sábado a la noche, durante los primeros días de enero, lo cual encuentra plena correspondencia con el informe de llamados telefónicos (VAIC) obrante a fs. 5275, del cual surge que la comunicación a la que hiciera referencia Ventura data del día 7 de enero de 2006. Por último, refirió la testigo que si bien Araujo le comentó ese mismo día que iba a volver a irse, en lo personal no le consta que efectivamente lo haya hecho.-




A su turno, Hernán Antonio Kawahira dijo que viajó a la Pcia. de San Juan "a finales de febrero o mitad de febrero", mas precisamente a la localidad, según cree, de Bella Vista, "de vacaciones", ya que allí estaba una amiga suya de nombre Jimena Brito, que tenía una posada en San Juan. Dijo también, que viajó en micro, solo, alojándose en la casa de Jimena, regresando luego de permanecer allí "15 días mas o menos", "en el mes de Marzo, los primeros días", haciéndolo junto a Fernando Araujo en el auto de propiedad del declarante, el cual se encontraba en San Juan, dado que otro amigo suyo, Fernando Bastianelli, lo había llevado a dicho lugar "los primeros días de enero, personalmente, el día 7 por ahí", para luego volver sobre sus pasos y decir "entre el 10 y 20 de enero". Recordó además, que Araujo le comentó en ese viaje de regreso que habían allanado la casa de sus padres, y que quería volver para aclarar su situación, comentándole también que sabía que García Bolster había sido detenido. Que personalmente le preguntó si pasaba algo, si estaba involucrado, a lo que Araujo le respondió diciéndole "puede ser que sea por una vez que tuve un problema en el banco que estaba con una cámara de fotos, puede haber sido por eso que está detenido, ésa fue la explicación de Fernando Araujo hacia mí, me lo dijo en el viaje". Asimismo, refirió que ese día, al llegar a Buenos Aires, lo dejó a Fernando en Olivos, siendo que desde allí no lo volvió a ver en el barrio, tomando conocimiento mas tarde, al preguntarle "a los chicos" donde estaba, que se había ido nuevamente a San Juan, agregando que inclusive un amigo suyo de apellido Perez Santillana, a quien conoció de su viaje a San Juan, con posterioridad al mismo lo visitó en su casa, "después de que volví yo, los días siguientes", preguntándole el  declarante al mismo por Araujo, recibiendo como respuesta de Perez Santillana que este último "...estaba con ese problema, que lo estaba resolviendo", "en San Juan". En punto al momento en que tuvo lugar esta conversación, refirió Kawahira que "yo lo traigo a Araujo de San Juan, pierdo de ahí en más el contacto, y a los dos o tres días aparece Santillana". Continuando con su relato, nos contó que en San Juan se encontraban la pareja de Jimena, llamado "Tucho Santillana", "Majo", a quien conocía "de parte de Fernando", "hace unos años atrás, siete", "Bastianelli" y "Fernando". Por otra parte, y preguntado que fuera para que diga si sabía o le constaba donde se alojaron sus amigos durante su estadía en San Juan, el testigo dijo que no, siendo igual su respuesta cuando fue interrogado acerca de si conocía a una persona llamada Marcos Noguera, y si en alguna oportunidad se había alojado en la hosteria "Lamaral", agregando que mientras él permaneció en San Juan, Araujo se alojó "en lo de Jimena". Del mismo modo, y ante la pregunta de si sabía quién era Marcos Peñafort, Kawahira respondió diciendo "la verdad que no se, no me acuerdo". En punto al domicilio de la calle Ernesto de las Carreras nº 490 de San Isidro, dijo que allí vivía María José Bufager, y que era habitual que el declarante concurriera al mismo, haciéndolo para el verano del 2006 "dia por medio", en "cualquier horario", siendo que al ser preguntado para que diga a qué iba, el testigo dijo "a la pileta, siempre", quedándose inclusive en alguna oportunidad a dormir allí. Por otra parte, y preguntado que fuera para que diga si en ese domicilio, además de Bufager, vivía alguna otra persona, señaló Kawahira que Bastianelli estuvo durmiendo unos días, porque no tenía donde parar, habiendo sucedido ello en diciembre, "bastante", hasta que le dio el auto y se fue a San Juan. siendo que al ser interrogado acerca de si conocía al Sr. Gonzalo Castelnuovo, el testigo dijo que no. En relación a Bufager, recordó Kawahira que la misma durante ese tiempo viajó primero a Uruguay, los primeros días de enero, regresando poco tiempo después, "debe haber vuelto rápido", y que luego se fue a la provincia de San Juan, aclarando que "apenas llegó -de Uruguay- se fue a San Juan", no pudiendo precisar cuánto tiempo permaneció en este último lugar. Siguiendo con su relato, refirió que mientras Bufager estuvo de viaje fue al domicilio de Ernesto de las Carreras, puntualizando que si bien en lo personal no tenía la llave del lugar, había siempre una copia "debajo de la maceta, al lado de la puerta". Sobre su estadía ocasional en el lugar, y a preguntas de las partes, señaló que allí y en alguna oportunidad, se pudo haber cruzado con la Sra. Débora Prano, habiendo visto a la misma en el domicilio de Bufager "varias veces, mas de cinco", descartando la existencia de cualquier otro encuentro con terceras personas, mas allá de la mencionada. Ya en la parte final de su relato, expresó Kawahira que a Araujo lo vio la noche del 31 de diciembre de 2005, en la casa de Bufager, comentándole el primero que al día siguiente, es decir el 2, viajaba a San Juan. Que después lo volvió a ver para el cumpleaños del hijo, a fines de enero, constándole que Araujo estuvo durante ese tiempo en la Pcia. de San Juan, únicamente "porque me lo dijo". En un intento por dar fuerza a su respuesta, precisó que también le constaba porque lo llamaba Jimena y le preguntaba cuándo iba a ir el declarante "para allá", siendo que cuando lo hizo, "me pasó para que hablara con Sebastián Bastianelli, Fernando Araujo y con Majo", recordando que no habló una sóla vez sino varias, no pudiendo dar cuenta de los días. Ahondando en sus dichos, refirió que Araujo viajó a la Pcia. de San Juan "en micro, después de la fiesta de fin de año", y que Bastianelli lo hizo una semana después, como ya dijera, en el auto del declarante, siendo que al ser preguntado para que diga por qué no se fueron juntos, respondió diciendo que "Fernando quería estar allá desde el primer día de la largada de la temporada", destacando que el declarante llegó a San Juan el 20 de febrero y Araujo se fue el 25, en micro, al tiempo que aclaró que Araujo regresó a San Juan después del cumpleaños de su hijo "a los pocos días", en el auto del declarante, con el cual también viajó desde San Juan a Buenos Aires para esa misma ocasión.- 




Se impone aclarar aquí, antes de continuar avanzando en el abordaje de la cuestión, que mas allá de haber pretendido Kawahira -lo cual a mi juicio resultó a todas luces evidente y desprovisto del más mínimo intento de disimulo- beneficiar a quien reconociera como su "amigo" Fernando Araujo, manifestando que podía asegurar de que el mismo había viajado a la Pcia. de San Juan el 2 de enero de 2006 regresando a Buenos Aires recién a fines del mismo mes y año para el cumpleaños de su hijo, lo cierto es que no puedo dejar de advertir que de sus palabras se desprende que tal situación, mal que le pese, en realidad jamás pudo constarle fehacientemente ya que según refiriera, su única fuente de información en ese sentido fueron los propios dichos del imputado.-




Por otra parte, y teniendo presente que según lo manifestado por Kawahira, Araujo viajó de regreso a Buenos Aires desde San Juan los primeros días del mes de marzo de 2006 para aclarar su situación ante la justicia, luego de tomar conocimiento de que se lo estaba involucrando en relación al robo a la Sucursal Libertador del Banco Río, no se explica los motivos por los cuales lejos de hacerlo, regresó nuevamente a San Juan, perdiendo así la oportunidad de presentarse ante la autoridad y ejercer su derecho de defensa.-




¿Por qué no lo hizo?




¿Para qué viajó nuevamente a la Pcia. de San Juan?




¿Acaso necesitó hacerlo para dar forma a su coartada?




Sinceramente, pareciera que sí.-




Por lo demás, está claro que no escapa o huye quien nada tiene que esconder.-




Pero continuemos.-




Aportó la Defensa el testimonio de la Sra. Débora Prano, quien no es más que la ex pareja de Araujo y madre de un hijo en común con el mismo, habiendo manifestado la nombrada que para el momento del hecho el nombrado se encontraba en la Pcia. de San Juan, y que había viajado a la misma "después de año nuevo". Dijo también, que con posterioridad a ello, y como una amiga suya de nombre Adela Campana la había invitado el día 4 de enero de 2006 a vacacionar junto a su hijo a la república hermana de Uruguay, se comunicó con Araujo solicitándole que volviera para firmar la autorización de viaje, toda vez que el mismo, tenía previsto hacerlo recién para el cumpleaños de su hijo, que era el día 23 de enero. A la hora de precisar cómo se contactó con el Sr. Araujo cuando le pidió que volviera por el trámite de su hijo, la testigo respondió "le dejé un mensaje", "en San Juan" y "al celular de él", "creo que no hablé con él", "le habrá llegado el mensaje porque volvió". Retomando el hilo de su relato expresó que fue así como Araujo llegó a Buenos Aires el día 5, 6, o 7 de enero, pero como la declarante no tenía el documento de su hijo sino un certificado de documento en trámite, el permiso finalmente no se pudo firmar en aquélla oportunidad, motivo por el cual Araujo se volvió a San Juan para regresar como lo adelantara para el cumpleaños de su hijo, siendo que allí recién pudieron hacer el trámite, viajando finalmente en febrero, a mediados de mes, "después del 14". En relación a la persona de María José Bufager,  refirió la testigo conocerla por intermedio de Araujo, habiendo inclusive estado durante el verano del año 2006,  muchas veces en la casa de la misma, "he ido a regar las plantas, a usar la pileta", "dos o tres veces por semana, durante dos semanas", "una vez seguro me quedé a dormir con mis dos hijos, pude haberme quedado mas", agregando que lo hizo toda vez que Bufager se había ido de vacaciones, "me parece que a Uruguay". Siguiendo con su relato, y preguntada para que diga si Bufager sabía de su presencia en el lugar, respondió que "sí, por supuesto", aclarando que para ingresar a la casa lo hacía con una llave que le había dejado el Sr. Araujo, aunque también había una llave en una maceta que había en la entrada. Por otra parte, e interrogada para que diga si durante su ocasional estadía en el lugar usó el teléfono de la casa dijo que sí, aunque tenía teléfono celular propio, recordando que pudo haberse comunicado desde allí con su madre y hermana, mencionando mas tarde también a Kawahira. Refirió asimismo no conocer a ninguna persona de apellido Castelnuovo, al tiempo que aclaró que mientras ella estuvo en la casa, "creo que habré ido la primer quincena, pero los días no recuerdo", la única persona con la que se cruzó en la misma es con otro amigo suyo y de Fernando de apellido Kawahira, habiendo sucedido ello "varias veces".-




Nuevamente aquí las circunstancias me obligan a hacer un breve paréntesis para efectuar algunas aclaraciones que no puedo dejar pasar por alto.-




Se esforzó la testigo por sostener una realidad que en la verdad de los hechos le era desconocida, tal es la permanencia de Araujo en la Pcia. de San Juan, al menos en lo que respecta al tiempo que va inmediatamente después del día 5, 6 o 7 de enero de 2006 (fecha en la que según dijo habría viajado desde San Juan a Buenos Aires para firmar la frustrada autorización de viaje, luego de cual se marchó nuevamente) hasta el día 23 de ese mismo mes y año, ocasión en la que Araujo regresara a Buenos Aires para el cumpleaños de su hijo.-




Y digo ello, por cuanto pese a que reiteradamente refirió la testigo que tal situación le constaba fehacientemente, al punto de no admitir ninguna otra posibilidad y hasta de "enojarse" cuando se le preguntaba por ello, a la hora de dar razón de sus dichos puntualizó que sabía de tal situación por que el mismo Araujo se lo había manifestado, aclarando en relación a cualquier otra circunstancia que diera cuenta de ello, independientemente de la mencionada, que "en ese sentido pruebas no tengo".- 




Quedó claro para mí también, que la testigo acomodó sus respuestas sobre una misma circunstancia, tal la de a quienes había llamado por teléfono desde el aparato de la calle Ernesto de las Carreras nº 490 de San Isidro, ampliando sucesivamente la lista de personas a medida que la Fiscalía intentaba delimitar el número de potenciales interlocutores.-




Asimismo, y de la mano del testimonio de Prano, no me deja de sorprender la versión del causante Araujo, en cuanto en abierta contradicción con lo vertido por la misma, omitió significativamente hacer alusión a su retorno a la Pcia. de Buenos Aires durante los días 5, 6, o 7 de enero de 2006, apareciendo ello sencillamente como una clara intención de sustraerse de un lugar y tiempo que permitieran vincularlo con el hecho que se le enrostra.-




En los términos del art. 366 inc. 2º del Ceremonial, fueran incorporadas por su lectura las declaraciones testimoniales prestadas por María José Bufager, y que obran a fs. 3204/3205, 4735 (que en realidad no es más que una copia de la primera) y 5376/5380.-




En su primigenia deposición -fs. 3204/3205-, expuso la testigo que era amiga de Fernando Araujo y que por el nivel de confianza que tenía con el mismo le dio las llaves de su casa, constándole que en reiteradas oportunidades Fernando concurrió a la misma en su ausencia, ya sea para aprovechar la pileta o regar el jardín. Dijo además, que en lo personal el día 4 de enero de 2006 viajó a Cabo Polonio, Uruguay, con unas amigas, regresando el día 11 o 12 de ese mismo mes y año para el cumpleaños de Facundo Mendizabal, su pareja por ese entonces, estimando que en esos días quien se quedó al cuidado de su casa fue Fernando Araujo, salvo que el nombrado se haya ido a la localidad de San Juan donde se hallaba su ex novia Jimena Brito, también amiga de la declarante. Que luego de ello, aproximadamente el día 15 de enero, viajó a la Pcia. de San Juan, mas precisamente a la localidad de Rodeo, donde Jimena Brito había puesto un bar denominado "La Musa", local que se lo alquiló a Manuel Peñafort, permaneciendo allí por espacio de una semana junto a Facundo, para luego irse al Sur una semana más, regresando finalmente después de ello a San Isidro. Dio cuenta también, que en companía de sus hijos y de una amiga llamada Paula Candia, los primeros días del mes de febrero del año 2006 viajó nuevamente a la Pcia. de San Juan, colaborando con su amiga Jimena en el Bar "La Musa", recordando que el día que hicieron una degustación de Sushi, aproximadamente el 10 u 11 de febrero, llegó Fernando Araujo, alojándose el mismo en Bella Vista en la casa de Jimena o en el Hostel de la playa de la localidad del Rodeo, volviendo la declarante de sus vacaciones el día 27 de febrero a la mañana, constándole que Fernando seguía para ese entonces en aquella localidad.-




Como lo adelantara, Bufager volvió a prestar declaración a fs. 5376/5380, y en esta nueva ocasión, refirió que Fernando Araujo cuidó su casa mientras ella no estaba, en el mes de enero del año 2006, constándole que el mismo "...pasaba a regar las plantas..." y "...llevaba a su hijo a la pileta...", teniendo conocimiento que inclusive ha estado en el lugar la ex mujer de Fernando, de nombre Débora, habiendo permanecido Araujo en su casa solo "los primeros días hasta que se fue a San Juan". Continuando con su relato, y preguntada para que diga cómo le constaba que Fernando Araujo había viajado a la Pcia. de San Juan -en relación a esos primeros días del mes de enero de 2006- la testigo respondió diciendo "no me consta, que lo sé por dichos de él", al tiempo que agregó que "no lo vio subir a ningún colectivo. Que no recuerda que día podría haberse ido, si así ocurrió", lo cual resulta lógico si tenemos en cuenta que durante esos primeros días del mes de enero de 2006, la declarante no se encontraba en la Pcia. de Buenos Aires sino en la República hermana del Uruguay, permaneciendo allí, según sus dichos, desde el día 4 hasta el 11 de ese mes y año. Asimismo, e interrogada que fuera por la Fiscalía para que dijera si alguna persona habitó en su ausencia y durante dicho período su propiedad de la calle Ernesto de las Carreras nº 490 de San Isidro, dijo Bufager que si bien no dejó a nadie directamente, las llaves las tenían varias personas, mencionando entre ellas a Gonzalo Castelnuovo, Fernando Araujo, y Belén Moledo. Del mismo modo, y preguntada que fue para que diga si durante su viaje a San Juan del 15/01/06 al 22/01/06 vio en esa Provincia a Fernando Araujo, la testigo manifestó que no, que lo vio como dijera recién en febrero.-




Llamativo resulta para mí que pese a haber manifestado tanto Bufager como Araujo que al menos en la franja temporal comprendida entre los días 15 y 21 del mes de enero de 2006, se hallaron en la Pcia. de San Juan, más precisamente "en lo de Jimena", ninguno de ellos expresó haber visto al otro en el lugar.-




El último de los testigos acompañados por la defensa del Sr. Araujo fue Manuel Ernesto Peñafort, quien refirió poseer un hostel en la localidad de Rodeo, Pcia. de San Juan, donde también instaló una escuela de windsurf y una confitería, todo ello desde el año 2000 o 2001, teniendo un socio que lo ayuda en las tareas del hospedaje que se llama Marcos Noguera. Que a Jimena Brito la conoció en Rodeo, que es un  pueblo chico, en el invierno del año 2005, a la vez que aclaró que con la misma mantuvo una relación comercial al alquilarle la confitería en el período que va de diciembre de 2005 hasta abril de 2006. Que esa fue su primera vez alquilando el bar, ya que antes de hacerlo lo explotaba él mismo. Que de nombre y junto a Jimena le pusieron “La Musa”, cambiándole así su denominación, ya que antes se llamaba “Playa La Amaral”, quedando el hospedaje a 800 metros de la playa, que es donde está La Musa y la guardería. En punto a la documentación con que se cuenta para organizar el hospedaje, refirió Peñafort que el mismo trabaja con fichas que se manejan como una cuenta corriente del cliente, una planilla de ingresos y egresos, y una planilla de ocupación para administrar las reservas, recordando que en las tareas propias de "recepción", para el verano del 2006, había entre dos o tres personas para cubrir el día, generalmente chicas, pero que esto era  muy free lance, queriendo graficar con ello que no eran empleados, sino generalmente amigos o personas de paso que los ayudaban en la tarea a cambio de comida, hospedaje o clases de windsurf, siendo que en relación a los mismos, el testigo precisó "si usted me preguntara quiénes fueron ese verano no me acuerdo, sólo me acuerdo de la novia de Marcos y de una chica que ahora está en España". En relación a la documental de fs. 5828/5831, y exhibida que le fuera, dijo el testigo que la misma se corresponde con una planilla de ingresos y egresos, en la que consta también lo que se vende por kiosco, siendo que en lo que respecta a la que luce agregada a fs. 5832/5842, el mismo explicó que se trataba de una planilla de ocupación. Siguiendo con su relato, refirió que en el año 2006 Brito tenía reservadas camas en una de las habitaciones, ya que según le dijo iba a necesitar gente que la ayudara, correspondiéndose ello con lo que surge de la planilla de fs. 5834, de la cual surge "La Covacha (camas 1, 2 y 3) (“Jime”,“Musa")”. Por otra parte, y preguntado por la Defensa del imputado Araujo para que diga si en enero de ese año se hizo alguna fiesta vinculada con la luna, el testigo respondió que sí, y que la misma fue organizada por Jimena, tratándose de una fiesta de inauguración, "fue nuestra primer fiesta en la playa", recordando que hubieron algunos bailes con juegos, y que para lo que es el lugar, puede decirse que hubo bastante gente, "poco más de cincuenta personas", contándose inclusive con la presencia de dos periodistas de una radio, el notero y un ayudante, los que le hicieron un reportaje a Jimena. Dijo además el testigo, que conoció al imputado Fernando Araujo ese mismo verano, "como un ex novio de Jimena, o un amigo de Jimena", habiéndolo visto por primera vez en la fiesta de La Luna, "fue cercano a la medianoche, fue cuando Jimena me lo presenta, en la playa, en el bar", agregando en relación al mismo que "para mí fue otro turista más, estuvo descansando, tomó clases de windsurf conmigo, estuvo en enero, después se fue a Buenos Aires y volvió en febrero", describiéndolo como una persona tranquila, "como todo turista que anda por ahí".  En relación al Sr. Bastianelli, explicó Peñafort que también lo conocía, refiriendo "el Panki estuvo ahí con Jimena, ayudándola con el barcito", sucediendo lo propio con Kawahira, "sí, el Japonés, estuvo ahí de vacaciones", y con el Sr. Carlos Alberto Suarez, de quien dijo que sabía que se había instalado en Rodeo, y que tenía representaciones de algunas bodegas, dedicándose en función de ello a la venta de vinos a los distintos comerciantes de la zona, recordando que tenía "una casita ahí" con una exposición de vinos, "una vinoteca rústica", con espacio para la colocación de vinos, en la casa que el alquilaba en el centro del pueblo, dedicándose también al riego, "trabajaba en una empresa de riego, ofrecía el sistema de riego por goteo... hizo unos trabajos". En punto al allanamiento que sufriera su hotel, aclaró Peñafort que cuando ello sucedió él no se encontraba ya que estaba de viaje, "fue en el invierno del 2006, yo estaba en Córdoba", siendo que interrogado que fuera para que diga si la documentación que se le exhibiera estaba en el Hotel Lamaral en ésa época, el mismo respondió afirmativamente, manifestando que las fichas de consumo individual estaban en un mueble, en un armario, colocadas en uno de los estantes. Con relación a la situación procesal del Sr. Fernando Araujo, dijo que tuvo noticias de lo que le ocurrió en relación con el robo Banco Río en circunstancias en que el declarante estaba viajando a Córdoba, y un pasajero que estaba delante suyo iba leyendo el diario, siendo la misma la noticia del día, enterándose a partir de ello que Araujo había sido capturado en Bauchazeta, en la montaña. Que después de eso, agregó, la Sra. Brito le pidió revisar las fichas de locación o de consumo de los hospedados durante el mes de enero, a lo que el declarante accedió. Que las buscaron juntos, revisaron el fichero y ahí estaban las fichas correspondientes a Araujo. Que Jimena le pidió que se las entregara, yendo al Juez de Paz y haciendo una entrega formal de las mirmas, comentándole que eran los abogados quienes se las pedían, siendo la última vez que vio esas fichas, ya sea en copia o en original, un día ántes de su declaración en el juicio, al reunirse con los abogados del Sr. Araujo, siendo que al ser interrogado para que dijera si sabían quién había completado la ficha pertenenciente al nombrado, y que se correspondería con el día 13 de enero de 2006, respondió "yo puedo reconocer la letra de Marcos y la otra seguramente es de alguna de las recepcionistas que trabajó con nosotros", al tiempo que aclaró que "para mí Araujo llegó ese día a la tarde o la noche, x eso me sorprende el consumo (dos comidas diferentes), aunque puede ser que el segundo se corresponda al día siguiente" Asimismo, y exhibida que le fuera la ficha obrante en la carpeta gris, adjuntada al Incidente de morigeración de la prisión preventiva, Peñafort dijo “sí, esa es la ficha”, en tanto que en relación a la anotación del día 13 que dice "Heineken" refirió que "la del 13 hasta el 20 del 2 no es la letra de Marcos". Continuando con su relato, y preguntado que fuera si de acuerdo a los controles de seguridad interno de Lamaral cree que cualquier persona podría sustraer mal intencionadamente una ficha, Peñafort dijo que si, mientras que al ser interrogado acerca de si en el caso de que se pusiera una falsa, existía la posibilidad de diferenciar una de otra, el testigo respondió que no. Que Noguera le dijo que había visto a Araujo "antes de la fiesta, esa misma noche, dijo que le abrió una cerveza", y que ello sucedió luego de obvservar junto a Jimena la ficha de consumo del día 13 de enero de 2006, recordando que fue a ver a Noguera "para que me diga si lo había visto o atendido a Araujo esa noche", "yo le pregunté a Marcos, ¿ché esto fue posta?", "mi charla fue preguntándole por el grado de certeza de la ficha, la duda es, estuvo o no estuvo, todos teníamos un signo de pregunta acerca de todo lo que había pasado". Ya casi en el ocaso de su testimonio, y preguntado que fuera para que diga si recordaba haber hecho degustaciones de sushi, el testigo dijo que si, manifestando primero que fue en febrero, para luego rectificarse y decir en enero, quedando constancia en acta de las dos respuestas del testigo. Por último, y preguntado finalmente para que diga cuándo se hizo la fiesta de La Luna, respondió Peñafort que "exactamente no recuerdo cuando se hizo", lo que finalmente demuestra que no puede dar certeza en cuanto a la presencia de Araujo en San Juan el día 13 de enero de 2006.-




Ahora bien, algunas de las manifestaciones vertidas por Peñafort en el debate, no dejan de causarme asombro.-




¿De quién es la letra que asentara el supuesto consumo de una botella de cerveza marca Heineken por parte de Fernando Araujo el día 13 de enero de 2006 en el hostel "Lamaral"?.-




No lo sabemos.-




Si al decir de Peñafort la persona que servía el pedido al cliente, era la misma que lo registraba en la planilla de consumo, y que según dijo recordar, Marcos Noguera fue quien le habría "descorchado" a Araujo la botella de cerveza esa misma noche -según lo que el propio Marcos le comentara-, ¿por qué no fue Noguera quien registró personalmente ese consumo?.-




¿Hay acaso alguna respuesta lógica para la excepción a la regla?-




¿Por qué Peñafort aseguró haber visto a Araujo en San Juan el día 13 de enero de 2006 en ocasión de celebrarse en la playa la denominada "Fiesta de La Luna", cuando al ser preguntado para que dijera si le constaba que tal celebración efectivamente tuvo lugar ese día, su respuesta no fue otra más que la negativa?.-




¿Por qué si efectivamente Peñafort observó a Araujo el día 13 de enero de 2006 en la playa "Lamaral" -para el caso de que la fiesta haya tenido lugar en esa fecha y no otra- , luego de tomar vista de la ficha de consumo correspondiente a ese día fue a preguntarle a Marcos Noguera si lo consignado en la misma (al decir del propio testigo) "era posta"?.-




¿Es que acaso dudaba de la verosimilitud de lo allí consignado?




Si falsearon el remito, ¿por qué no habría de suceder lo mismo en relación a la planilla de consumo?




Sinceramente, y es mi total y sincera convicción por cierto, me inclino por esta última posibilidad.-




Mención especial merece lo que objetivamente surge de un análisis de la ficha, la que no sigue los parámetros habituales del resto de las que se acompañaran en el debate, en punto por ejemplo a la ausencia de asiento en la misma del presunto chek-out o salida, y la existencia de una única liquidación realizada recién hacia fines del mes de febrero, como también el llamativo consumo que da cuenta de una inusitada ingesta de alimentos por parte de una misma persona justamente el día de su arribo, que según refirieron los testigos, fuera en horario muy próximo al de su finalización.-




¿Por qué recordó Peñafort a "Bastianelli", a "Kawahira" y a "Araujo", a quienes según dijo, solo los vio un verano hace cuatro años atrás en el tiempo, y no sucedió lo propio con la mayoría de los nombres por los cuales fuera preguntado en igual sentido y que surgían de las mismas planillas de consumo -por ejemplo Hernán Palmieri, Eduardo Lisiardi, Esteban Funes y Cristian Torre, entre otros-, máxime, cuando en relación a los que escasamente sí refirió recordar -a excepción claro está de los primeros- dijo que ello obedecía a que eran frecuentes concurrentes del hostel y del bar?




¿Por qué Peñafort se acordó bien cuando llegó Araujo a San Juan, pero no cuando se fue, ya que al ser preguntado por ello refirió “no le puedo precisar la fecha”?




¿Por qué tampoco pudo aportar mayores detalles en cuanto al regreso de Araujo a la Pcia. de San Juan, luego de haber viajado a Buenos Aires con posterioridad a su primera estadía en la primera de las provincias mencionadas, limitándose tan sólo a decir “creo que en febrero”, "no sé el día”?.-




Muchos interrogantes para ninguna respuesta.-




Por lo demás, se impone aclarar que aún para el supuesto de que no se comparta mi personal apreciación acerca del testimonio de este último declarante, lo cierto que de haber sido real que Araujo llegó a San Juan promediando la medianoche del día 13 de enero de 2006, ello de ningún modo lo excluye de la posibilidad de que varias antes -entre las 12:38 y las 15:00 horas aproximadamente- haya protagonizado el desapoderamiento ilegítimo que se le endilga y del que no tengo duda tomara activa participación.-




Mas allá del testimonio de Peñafort, por lo visto hay algo común en los testimonios analizados.-




Todos aseguran lo que no pueden asegurar.-




En efecto, ninguno de aquellos testigos que dijeron conocer de su presencia en San Juan, pudieron acreditar por otro medio más que su convicción por los dichos de Araujo de que ello fuera así.-




No hay fotografías ni constancias que de manera autónoma introduzcan sin lugar a dudas esta circunstancia en el caudal probatorio acumulado.- 




Noto además, que en el caso de Pranno, no es la primera oportunidad en que es ofrecida como testigo en el marco de un proceso penal seguido contra su ex esposo. Tal situación, fue reconocida por la propia testigo al ser interrogada sobre el punto por la Fiscalía, luciendo incorporada por lectura la causa nº 3827 de oportuno trámite ante el Tribunal Oral en lo Criminal nº 4 del Poder Judicial de La Nación, seguida a Araujo en orden al delito de robo agravado de automotor por el uso de armas, y en la que finalmente fuera condenado.-




Como se aprecia entonces, parece que ya es costumbre en la testigo acceder a los pedidos de su ex pareja y padre de su hijo para sostener una misma y única versión en ambos casos, tal es, que en el momento del hecho imputado el mismo se encontraba en un lugar distinto al de su comisión.-




En síntesis, ha quedado demostrado que en la fecha en que Araujo refirió haber estado en San Juan, se realizaron desde el domicilio de la calle Ernesto de las Carreras n° 490 de San Isidro –perteneciente a María José Bufager- numerosos llamados telefónicos (ver informe del VAIC incorporado al juicio por su lectura) a personas que tenían directa relación con el mismo, por lo que cabe concluir  que dichas comunicaciones, o al menos en su mayoría, fueron realizadas por el nombrado y no por otro.-




La intención de la defensa de hacer creer que todos los llamados efectuados durante la "supuesta" estadía de Araujo en San Juan, los hicieron personas que se presentaban en el lugar ocasionalmente para “regar las plantas”, “ir a la pileta” o “pernoctar” –en este caso de manera excepcional- carece de toda lógica, máxime cuando todos ellos refirieron poseer teléfono celular propio, viéndose los testimonios de quienes depusieron en tal sentido –todos relacionados sentimentalmente con Araujo- como un mero intento pero vano al fin de beneficiarlo.-




Así entonces, no puede más que incitar a duda la supuesta concurrencia promiscua de variadas personas a un mismo domicilio, sin acuerdos previos, y donde todos y nadie a la vez lo cuidaban.-




No conmueve este cuadro de apreciación, la Actuación Notarial nº 006198740 acompañada por la Defensa, y en la que se deja constancia que el día 23 de mayo del año 2006 se hizo presente ante el escribano autorizante, Santiago A. Quirnos, el Dr. Ignacio Costa, letrado defensor del imputado Araujo, acompañado en la ocasión por el ciudadano Marcos Gastón Noguera, quien refirió y de ello se dejó constancia, que "...Que desde el año 2001 explota un hostel de nombre Lamaral, ubicado en la localidad de Rodeo, Provincia de San Juan. Que a fines de octubre de 2005 conoció a la señorita Ximena Brito... que tiene una buena relación con ella... Que a Fernando Araujo lo conoció recién el 13 de enero de este año, oportunidad en que se alojó en el hostel. Que sabe y le consta que Fernando Araujo se alojó en el hostel ese día, porque así surge de una ficha de cuenta corriente de control interno del hostel. Que lo recuerda físicamente, que se alojó en esa fecha y también en otros días, no contínuos, durante los meses de enero y febrero... Que no recuerda exactamente a que hora llegó ese 13 de enero, pero sí que llegó a la noche y pidió una cerveza..."-




En primer término, debo decir que el acta de comprobación a la que hiciera referencia, en modo alguno da fe de la verdad de lo manifestado en ella. Sí de la identidad de quienes se presentan ante el notario, como así también de lo que se refiere frente al mismo, pero de ninguna manera asegura que el contenido de esa exteriorización sea cierto.-




En segundo lugar, no puede dejar de advertirse que quien así se presenta y brinda una versión de los hechos, lo hace sin compromiso alguno de su parte en cuanto a las consecuencias legales que de dicho testimonio se deriven.-




Acoto que no estamos hablando de una declaración prestada bajo juramento de ley de decir verdad.-




Señalo además, que contaron los Sres. Defensores con tiempo por demás suficiente para traer al Sr. Marcos Noguera a juicio y sin embargo no lo hicieron, recordando que estamos aludiendo a un debate que comenzó el día 15 de febrero de 2010, y terminó casi tres meses después, el día 6 de mayo del mismo año.-




No hablo de negligencia de la Defensa, sino tal vez, de falta de voluntad o compromiso del testigo en comparecer al debate, lo cual, no es de ninguna manera imputable a la parte que lo propone.-




En este orden de ideas, y como lo adelantara, ningún crédito otorgo al relato de Noguera, presentándose tan sólo como un eslabón más de una cadena de mentiras que tiene como único fin probar lo que a esta altura se presenta como algo quimérico.-




En efecto, se ha mentido y mucho para lograr el objetivo perseguido, el cual no es otro más que intentar hacer ver ante los ojos de estos jueces, que Araujo no tuvo participación alguna en el hecho que se le endilga.-




Prueba de ello es la misiva que obra en el  "Anexo E" de la documentación aportada en el incidente de atenuación de coerción,  foliado con el n° 29, la cual reza: "Sta. Ximena Brito. Presente. A su pedido, y en mi carácter de productor del programa radial, "El Vuelo", de la radio Cumbre, de la localidad de Rodeo, Dto. Iglesia, le confirmo que el día 13 de enero del 2006, cubrí la nota que la radio realizó en la playa Lamaral, Bar "La Musa", con motivo de la celebración de la llamada "Fiesta de la Luna". La transmición se hizo en directo. Desde el lugar fui relatando lo que iba aconteciendo y le efectué a Ud., un reportaje personal. También le confirmo que durante los días previos, la radio publicitó la realización de la fiesta, lo que motivó la presencia de una importante cantidad de gente local y de turismo. La saluda muy atentamente. Fddo: Mines Federico. D.N.I. 23.545. 335".-




Pero lo cierto es que Minés fue citado por la Fiscalía a la audiencia de debate, ocasión en la que dijo que trabajaba en la radio “Cumbre”Me, de la localidad de el Rodeo, Departamento Iglesia, y que concurrió a la Fiesta de la Luna, respecto de la cual no recordó el día en que se hizo, pero sí sostuvo que "tuvo que haber sido un viernes o sábado, porque era los días que yo tenía el programa", manifestando que en lo personal hizo la cobertura de la fiesta, y que a la misma concurrieron "unas 40 o 50 personas, no más". Asimismo, dio cuenta que el programa salía desde las 11:30 o 12:00 de la noche hasta la 1 y media o 2 de la mañana, y que ese día hicieron móviles desde la playa, “la parte en vivo”, aclarando al ser preguntado concretamente sobre ello, que "yo no le hice un reportaje a nadie... yo era productor del programa.. no era locutor ni nada", al tiempo que agregó que tampoco acompañó a nadie que lo hubiera hecho. Por último, y en relación a la documental a la que ya hiciera referencia, dijo recordar haber ido junto a Jimena Britos al Juzgado de Paz a hacer un trámite, toda vez que la misma así se lo había pedido, aclarando que en realidad jamás le entregó a la nombrada una carta escrita por el mismo, siendo que al serle exhibida la documental ya individualizada, reconoció en ella su firma pero no la letra, manifestando a su respecto que  "Jimena me lo dio y me pidió que lo firmara, me llevaron la carta y la firmé como un favor, no me dijo para que era esta carta, no me explicó que se vinculaba con una persona relacionada con un proceso penal, de ser así, hubiera prestado más atención... la firmé en confianza, por una modalidad del pueblo.. firmé la carta sin que me constara el contenido... por la buena onda, el conocerse".-




Evidentemente, Jimena Brito miente, y en su mentira involucra a Minés, quien no sostuvo la versión de la nombrada.-




Quiero dejar en claro, antes de continuar avanzando en el tratamiento de la cuestión, que cuando hablo de maniobras a todas luces alejadas de la verdad real, en modo alguno incluyo en ellas a los Sres. Defensores, quienes paladinamente resultan ajenos a las mismas, mereciéndome tanto el Dr. Tamini como el Dr. Costa el mejor de los conceptos, habiéndome demostrado a lo largo del debate una corrección y un desempeño profesional digno de destacar.-




En este sentido, lo único que han hecho los distinguidos letrados, fue acompañar prueba que le fue acercada por el círculo íntimo de amistades de su ahijado procesal, y me refiero en especial a la Sra. Jimena Brito, ex pareja de Araujo, y sobre quien hoy pesa una investigación en orden al delito de encubrimiento, precisamente, por haberle brindado "asilo" y "protección" al mismo mientras era buscado por la justicia para dar respuestas frente a este hecho.-




En relación a los secuestros operados en San Juan, el funcionario policial José Luis Luquet dio cuenta que viajó a esa Provincia, mas precisamente a la localidad de Rodeo, y que una vez allí participó de un allanamiento en un hospedaje llamado "Lamaral", secuestrándose en la ocasión "documentación y cosas", recordando que entre las mismas "había un libro de registro y algunos otros papeles", y que lo vieron vinculado con la investigación –hospedaje y consumo de personas que pudiesen haber estado en esa fecha en Lamaral- "lo trajimos, se secuestró todo, lo que no fue secuestrado es porque no estaba".  Dijo también, que "en ese lugar no se determinó la presencia del Sr. Fernando Araujo", siendo que a la hora de describir el Hostel en cuestión, refirió Luquet que el mismo "era medio precario", no había mucha  cantidad de habitaciones, los dormitorios eran rústicos, "como para alojarse así temporalmente", armados con cañas, y en sus puertas, "me parece que pintados", estaban los nombres extraños, como por ejemplo “el aguantadero”, “bandalaje”, “la nueva”, “la covacha”.-




De manera coincidente se pronunció su compañero en la fuerza Gabriel D'uva, quien respecto al procedimiento realizado en “Lamaral” explicó que en la diligencia a la que hiciera referencia Luquet "se secuestró documentación, registros, papeles", y que en relación a la persona del imputado Araujo, "si hubiera habido algún registro de pasajeros o cuenta corriente del buffet, se hubiese registrado", ya que según refiriera, "se secuestró todo lo que había".- 




Surge sin hesitación entonces de un razonamiento lógico, que al momento del allanamiento esa documentación -planilla de consumo- no se encontraba en el lugar, no concurriendo por lo demás indicios o circunstancias que hagan dudar de la legalidad del procedimiento llevado a cabo por el personal policial.-




Una situación más de interés a tener en cuenta es aquella que tiene que ver con la detención del imputado Araujo en la Provincia de San Juan, y para ello, nada mejor que detenernos por unos instantes en los testimonios de quienes participaran de la misma, a saber, los Gendarmes Sergio Alberto Cáceres, Juan Victor Poblete, y Daniel Rolando Guerra.-




Así, el primero dio cuenta que el procedimiento en cuestión se inició aproximadamente a las 2 o 3 de la tarde del 10 de abril de 2006, y que la patrulla se realizaba para el control de la caza furtiva de la zona. Que salieron con destino al Paraje Bauchaceta, siendo que al llegar, el principal a cargo de apellido Poblete avistó a una persona en la lomada del cerro, por lo que ordenó parar la camioneta de Gendarmería en la que se desplazaban, siendo que "el individuo cuando alcanza a vernos, baja el cerro, porque debajo de la lomita habían arbustos, y al bajar se esconde". Que al llegar al lugar, vieron una carpa, dando la orden el principal de que saliera la persona que estaba dentro, pero no salió nadie, pidiéndole al declarante que subiera al cerro, siendo que al hacerlo, "y cuando estoy a mitad del mismo", observó a una persona con una mochila que se estaba yendo, por lo que se apresuró, subió hasta la parte de la copa del cerro, y al llegar ahí, se encontró al individuo, aclarando que en lo personal subió derecho al cerro cuando generalmente se lo hace de costado, "por eso yo llego primero, el fue de costado", diciéndole allí “alto, gendarmería nacional”. Que esta persona "se me acercaba, se me acercaba", diciéndole que él estaba autorizado a ingresar al campo, al tiempo que preguntaba "por qué habíamos ingresado nosotros". Que al darlo vuelta, pudo ver que en la mochila esta persona tenía un cuchillo de cuarenta centímetros, parte adentro de la mochila y el cabo afuera, sacándoselo y dejándolo arrodillado. Que al minuto llegó el principal, el cual le pidió que se identificara, dando allí un nombre, a la vez que decía que había perdido el documento. Que entonces se le pidió que sacara todas las cosas de la mochila, observando allí que el mismo tenía cosas como para hacer un recorrido largo. Que en ese momento el principal le comunicó que como no tenía documentos lo iban llevar para identificarlo, siendo allí cuando esta persona dijo "yo soy Fernando Araujo, estoy acusado de robar el Banco Río", aclarando Cáceres que "el primer nombre no coincidía con ese... había dado otro nombre". Ya en el tramo final de su relato, nos contó que cuando regresaron con él, bajaron y fueron hasta la carpa, observando allí que el mismo tenía "carpetas del sumario... declaraciones... yo vi por arriba... un expediente judicial, que tenía que ver con el Banco...", además de un GPS, una cámara fotográfica, y un equipo de arco y flecha, entre otros elementos.-




Por su parte, Poblete recordó que en la primera oportunidad en que tomó contacto visual con Araujo, éste se encontraba parado en la ladera del cerro, y que el mismo se tuvo que haber dado cuenta de su presencia ya que de inmediato se perdió de vista, agregando que si bien lo volvieron a ver luego de caminar unos trescientos metros, nuevamente se les alejó de su ángulo de visión, siendo encontrado tiempo mas tarde en la parte superior de un cerro por un gendarme que iba caminando delante suyo y que se subió hasta allí por orden suya. A la hora de describir el lugar en el que fuera hallado, Poblete dio cuenta que de la zona este, el límite con la República de Chile está a 90 km., tratándose no precisamente de un lugar turístico sino por el contrario de una zona de difícil acceso y en la que no hay mucho desplazamiento de gente, aclarando que "ese lugar tiene propietario, pero hay límites, por ejemplo, donde pasaba la huella, era un terreno privado, pero para el norte, ya era un terreno fiscal. Hay una escuela albergue, de ahí de donde estaba instalada la carpa, en dirección al oeste, unos dos kilómetros. La carpa estaba en la parte fiscal. El campo que estaba ahí cerca estaba en sucesión, de una gente de apellido Fonseca. El encargado del campo es un señor de apellido Santillana. En la escuela vive gente y hay personas que se dedican a la crianza de cabras". Siguiendo con el raconto de lo sucedido, refirió Poblete que en ese momento le dijo al hombre que se apoyara en una roca, haciéndole un cacheo en busca de algún arma. Que le sacó la mochila, la revisó, y el gendarme le sacó un cuchillo tipo monte que la persona llevaba consigo. Que le pregunto al Señor qué era lo que estaba haciendo ahí, respondiéndole “un retiro espiritual”. Que le pidió documentos, a lo que le dijo que no tenía, razón por la cual se le hizo saber que los debía acompañar hasta Gendarmería al carecer de identificación, siendo allí cuando la persona espontáneamente le manifestó “ya está todo perdido, yo estoy implicando en el robo al Banco Río”, por lo que al escuchar esta manifestación, y teniendo en cuenta que como bien dijera "nosotros cuando salimos de patrulla, si uno observa algo raro, que no es normal, procede, por eso somos de Gendarmería",  decidieron levantar ese campamento, constatando que en la carpa había un colchón, dos tupper, "una cantidad apreciable de alimentos, fácilmente para veinte días de campaña, para estar en un lugar así",  un pico, una pala, utencillos de cocina, un arco deportivo y cuatro o cinco flechas, un televisor chico, que era radio-televisor, y una caja grande con el logo de Correo Argentino, en cuyo interior estaban los cuerpos de un sumario en el que se mencionaba "el robo al Banco Río y todo eso", "los cuerpos de la causa eran como quince o veinte, se trataba del Banco Río, vi la carátula, decía también “Poder Judicial” . Que además había un cuaderno que en lo personal no leyó, pudiendo tan sólo decir que era grande, tamaño oficio, además de dinero, haciéndose el conteo de todo lo que se secuestró en el asiento de la repartición, recordando que "tenía 500 $ o algo así", y que de todo ello se hizo un acta, "yo la firmé", reconociendo su rúbrica en la actuación que luce a fs. 4750/4757, incorporada al juicio por su lectura mediante acuerdo de partes.-




Por último, Daniel Rolando Guerra refirió que hallándose de recorrida en un procedimiento de rutina en el paraje Bauchaceta junto a su superior Poblete y un compañero más, en un momento dado el primero le ordenó detenerse porque había avistado una persona en actitud sospechosa. Que el declarante iba conduciendo y por eso no observó a la persona. Que Poblete bajó y también lo hizo el otro acompañante, dirigiéndose los tres hacia donde estaba esa persona. Que observaron una carpa, pero en la misma no había nadie, por lo que se dirigieron detrás de esta persona, hasta que uno de los gendarmes se desplaza un poco mas alto donde estaba un cerro, escuchándolo decir “alto en nombre de Gendarmería Nacional”. Que cuando el declarante llegó a esa posición, ya el jefe de patrulla estaba haciendo la requisa, recordando que esta persona tenía "un cuchillo de monte", luego de lo cual todos se trasladaron hacia la carpa, recordando que si bien no ingresó a la misma, sí pudo observar como de ella sacaron "una caja grande de Correo Argentino" en cuyo interior habían "papeles de alguna causa". Que Poblete le preguntó a esta persona qué era lo que estaba haciendo en el lugar, a lo que la misma le respondió que estaba ahí por un retiro espiritual, recordando que allí se le dijo que tenía que acompañarlos para pedir antecedentes, estableciéndose ya en la Unidad que la persona tenía pedido de captura. Asimismo, destacó que de todo lo actuado se hizo un informe después, el cual firmó, reconociendo en su caso también como propia una de las rúbricas que obran al pie del acta de procedimiento que en copia fax obra a fs. 4750/4757. En lo que hace al lugar en que el fuera encontrado Araujo, refirió Guerra en consonancia con lo ya apuntado por Poblete, que el mismo "es una zona montañosa, y en línea recta, al límite con Chile, habría unos cincuenta kilómetros o un poco menos".-




Analizados estos testimonios y como conclusión razonada de los mismos, permítaseme decir que no encuentro explicación lógica a la "falta a la verdad" de Araujo en punto a su "identidad" al ser preguntado por ella en un primer momento, cuando al decir del mismo su intención por entonces no era otra más que la de entregarse y aclarar su situación ante la autoridad.-




Tampoco existe correspondencia entre esa supuesta voluntad con la "actitud de fuga" adoptada por el mismo y de la que acabadamente dieran cuenta los gendarmes Cáceres, Poblete y Guerra.-




No obstante lo expuesto, sostuvo el Dr. Tamini en defensa de su ahijado procesal, que en ningún momento quizo el mismo escapar de los funcionarios nacionales, y que prueba de ello es que no lo hizo pudiéndolo hacer, y que tampoco ofreció resistencia alguna a su arresto.-




No deja de sorprenderme esta consideración esgrimida por el distinguido defensor, toda vez que la misma muy lejos está, al menos a mi humilde entender, de la verdad real.-




Así, debo recordar que Poblete sostuvo en la audiencia de debate ante el Pleno del Tribunal y las partes que “yo creería que se estaba escapando, nos vio, bajó a la carpa, agarró la mochila y no se lo vio mas hasta que lo agarramos”, y que "nosotros éramos tres, no creo que se hubiera podido escapar", en tanto que por su parte Guerra agregó que "nosotros teníamos un fusil, fal, 762, arma larga, de color negro, lo llevaba el gendarme".-




Por lo demás, Cáceres refirió en el mismo sentido que "el individuo cuando alcanza a vernos, baja el cerro, porque debajo de la lomita habían arbustos, y al bajar se esconde", siendo que al ser preguntado en concreto para despejar cualquier incierto posible para que dijera si la persona finalmente reducida por él hubiese querido evadirlo, lo podría haber hecho, el mismo claramente respondió diciendo "de la forma en la que le salí yo no. Cuando yo lo vi, que iba con la mochila, iba corriendo, por el costado del cerro, subiendo".-




¿Subyace alguna duda entonces?




Una vez más la respuesta negativa es la que se impone, quedando claro definitivamente que Araujo fue llevado ante la autoridad obligado por las circunstancias y no por decisión propia.-








Para finalizar, bien vale aclarar que al valorar los dichos de los testigos aportados por el imputado Araujo, no puedo dejar de advertir que sus manifestaciones mas allá de pretender en vano complementarse unas con otras, presentan serias contradicciones no sólo con la versión prestada por el propio imputado, sino también entre sí. Además, no dejo de notar que estos testigos guardan con el imputado algún grado de afecto o relación familiar, que por otro lado fue abiertamente expuesto en la audiencia. Debo resaltar también, que llama mi atención la descripción extremadamente minuciosa de sus andanzas durante el mes de enero de 2006, no sólo en lo que cada uno de ellos realizó, apareciéndome como prácticamente imposible que en ese momento, en el que nada les indicaba que debían esforzarse por recordar alguna situación en particular, hubieran centrado su atención en detalles que luego habrían de recrear en la audiencia.-




 Se evidencia de este modo que todos ellos tenían un interés personal en desvincular a Araujo de la causa, por lo que estas circunstancias me alertan sobre la precaución que debo tener al valorarlos, recordando sobre el punto que sabido es que en el sistema de sana crítica racional posee el juzgador amplia libertad para otorgar mayor dimensión demostrativa a un testimonio por sobre otros, especialmente a los producidos en el debate durante el cual pueden apreciarse circunstancias que otorgan mayor o menor credibilidad a los relatos brindados.-




Frente a ello, y contrariamente, debo destacar que no advierto que ninguno de los testigos de cargo se hubieran pronunciado en relación a lo que afirmaran movidos por algún interés ajeno a la de manifestar aquellas circunstancias que presenciaran, desprovistas de toda otra intencionalidad, por lo que en relación a este punto, obtengo a partir de sus dichos convicción sobre el extremo.-




Por último, y en lo que hace a la tenencia ilegítima de la escopeta marca Browning, calibre 12, que se le atribuye a Araujo en ocasión del desapoderamiento ilegítimo del día 13 de enero de 2006 en la Sucursal Libertador del por entonces Banco Río, y a la receptación por parte del mismo y a sabiendas de su procedencia ilícita de los vehículos Ford Escort, dominio CHL-502, y Volkswagen Gol, patente EOV-392, he de remitirme una vez más a los elementos a los que fueran considerados "in extenso" en oportunidad de dar tratamiento a la primera de las cuestiones del presente veredicto, los cuales poseen en relación a tales injustos entidad demostrativa suficiente para destruír el estado de inocencia que, merced la garantía contenida en el art. 18 de la Constitución Nacional, detenta el imputado.-




En punto a la autoría responsable de Sebastián García Bolster, destaco en primer lugar y como antecedente previo a tomar en cuenta su intervención en el episodio del que ya me ocupara y que ocurriera en el mes de noviembre de 2004 en el interior de la Sucursal Libertador del Banco Río.-




Asimismo, y probado que fuera en debida forma por las consideraciones ya expuestas que no fue otro más que Araujo quien habitó el domicilio de María José Bufajer en ausencia de la misma, y que fue el nombrado quien desde dicho lugar se comunicó telefónicamente el día 13 de enero de 2006 con la agencia de remises "La Rotonda" solicitando un vehículo que lo llevaría finalmente hasta la localidad de Boulogne, cobra relevancia lo manifestado por el testigo Pablo Zaikowski, quien con apoyo en la documental acompañada e incorporada al juicio por su lectura (VAIC) dio cuenta que el abonado nº 01147176088 registrado a nombre de María Jorgelina Machivelli Colella, con domicilio en la calle Dorrego nº 2162 (lugar de residencia de Sebastián García Bolster) mantuvo siete comunicaciones bidireccionales con el teléfono de línea de Bufajer (nº 01147471279) los días 5, 8, 10 y 13 de enero de 2006, produciéndose esta última a las 05:55 horas (saliente de Dorrego nº 2162 de Martínez hacia Ernesto de las Carreras nº 490 de San Isidro), con una duración de 42 segundos.-




Otro elemento de convicción a tener en cuenta, que vinculan al encartado Sebastián García Bolster con el hecho, es su innegable relación de conocimiento con, por ejemplo, Rubén Alberto De la Torre (la que negó por cierto), surgiendo la misma sin hesitasión alguna del testimonio prestado en el debate por Pablo Zaikowski, quien refiriera que el abonado nº 01151194120 a nombre de Luchini Martín, secuestrado en poder de Rubén De la Torre, fue debidamente analizado, encontrándose entre sus registros agendado el abonado nº 01140253308 perteneciente según el contrato a García Bolster Sebastián, hallándose dicho número registrado en el directorio del primero como "Sebas".-




Dentro de la maraña o entrecruzamiento de relaciones personales entre los aquí imputados con terceras personas no citadas en tal carácter a este juicio, y no sin ántes aclarar que volveré sobre ello mas adelante para dar razón de mis dichos, tras el tamiz que se realizara en distintas oportunidades que nos diera como resultado un núcleo acotado de personas, no puedo dejar de mencionar como parte del mismo a José Luis Estévez, como así también a Mario Vitete Sellanes.-




La vinculación de los mismos con esta situación, no aparece como aislada o accidental, sino que su mención derivada de distintos elementos de convicción con fuerza probatoria suficiente, enlazándolos permanentemente ya sea con uno u otro de los imputados, hacen que sus participaciones resulten parcialidades que dentro del todo aquí analizado se erigen en piezas que encajan en el conjunto como de si de un rompecabezas se tratara.- 




Revelador de esta situación resulta que a estas alturas, tal como es de público y se dijo en el debate, Vitete Sellanes se encuentra en la actualidad a la espera de un juicio oral a realizarse ante el colega Tribunal nº 6 Departamental por el hecho que aquí se está juzgando, por lo que no mencionar tal circunstancia, sería hacer caso omiso o ignorar un dato de la realidad.-




En relación a José Luis Estévez, el mismo fue vinculado al presente proceso ya en la instrucción penal preparatoria, aunque desafectado después del mismo por el Sr. Juez de Garantías, no obstante lo cual, habiendo surgido del desarrollo de este debate circunstancias que a criterio de quien esto suscribe revelan una posible participación del nombrado en el injusto en trato, es que propondré al acuerdo la extracción de fotocopias de la presente y del acta de debate, a fin se profundice la investigación en relación al mismo.-




Es entonces que de la mano de ello, no se me pasa inadvertido que en oportunidad de prestar declaración en el debate, el imputado Sebastián García Bolster refirió "conocer" a José Luis Estevez, de quien inclusive dijo que sabía que era abogado y que vivía en la localidad de Boulogne, agregando que la relación entre ambos había surgido casualmente hacia fines del año 2005, con motivo de que el mismo le llevaba a reparar a su taller el vehículo marca Ford Escort, color blanco o gris claro, de su propiedad.-




La referencia hecha en torno a Estévez, nuevamente nos conduce a la persona de Rubén Alberto De la Torre, quien asegurara sobre el primero, al ser preguntado para que diga si lo conocía, que “...sí lo conozco, desde el año 90 que tuvimos una causa en común como imputados, en ese momento yo fui a una casa de Mar del Plata, necesitaba un lugar para parar, yo estaba prófugo por una causa que tenía,  voy a tocar timbre en esa casa, y me agarra la brigada, esa casa estaba observada, me llevaron a la brigada de Mar del Plata y ahí conozco a Estévez, en esa circunstancia, me involucran en algo de 10 o 12 hechos de robos en Mar del plata... Yo estuve detenido con el Sr. Estévez en la brigada de  Mar del Plata. Al Sr. Estévez lo ví algunas veces antes de mi detención, lo veía porque a veces pasaba por el estudio jurídico a saludar, lo vi semanas antes de la detención, mas o menos en febrero de 2006. Yo me comunicaba telefónicamente con el Sr. Estévez porque yo fuera de la actividad de los celulares y de todo esto de la venta de autos y de lo que venía haciendo, lamentablemente por así decirlo, como mi vida no fue muy ordenada, tengo conocimiento de mucha gente que ha estado detenida, entonces cuando surgía algún problema o algo, y me pedían un abogado,  yo les decía andá a verlo al Dr. Estévez o al Dr.  Vissio, que me han atendido y me han ayudado...".- 




En punto a su relación con Mario Vitete Sellanes (identificado por su voz en el debate por el testigo Maquieira como una de las personas que ingresaran a la entidad bancaria con fines de robo el día 13 de enero de 2006, y también por María Alejandra Ceva Rojas, en el acta de reconocimiento en rueda de fs. 3541 -incorporación nº 302 del proveído de prueba de este Tribunal- como la persona que en el hecho tenía pasamontañas, camisa blanca, traje gris y corbata con dibujos, y que fue el que más tiempo estuvo con los rehenes en el primer piso y tomó las riendas de la situación), traigo a consideración la documental acompañada por la firma "EAGLE Segurity & Investigations" y que obra a fs. 3890/3954 de este legajo, desprendiéndose de dichas constancias que el vehículo marca Ford Escort, patente EPI, registrado a nombre de Vera Zulma, y con autorización de manejo otorgada en favor de una persona de apellido Vitete, luego de aquél episodio del que dieran cuenta Vicenta Rita Bonazza y Susana Sandra Leopold, detuvo su marcha en Edison y Caracas, de la localidad de Martínez, donde tiene domicilio el imputado García Bolster, registrando posicionamientos también, no ya en esa oportunidad sino en otras, en cercanías de la calle Corrientes nº 598 de Olivos, lugar de residencia de otro de los acusados, en el caso, Fernando Araujo.-




Por otra parte, y allanado que fuera el domicilio de la calle Dorrego nº 2162 de la localidad de Acasusso, pertenenciente como dijera al imputado García Bolster, se halló en el mismo material de innegable interés para la investigación, y que lo vinculan directamente con el hecho materia de juzgamiento.-




Veamos por qué.-




José Miguel Ojeda, funcionario policial, recordó que participó del allanamiento realizado en el domicilio de la calle Dorrego 2162 de Acasusso, y que en el mismo hallaron y secuestraron elementos probatorios para la investigación. Que el inmueble constaba de dos plantas, dando su frente sobre la calle Dorrego, en tanto que al fondo había como otra casa, incautándose allí, en una de las habitaciones, cuadernos, teléfonos celulares, y en el freezer, mas precisamente en el interior de una bolsa de patitas de pollo, dinero en efectivo por la suma de  20000 $. Dijo además, que en la parte del taller se secuestraron algunos cuadernos con anotaciones, una revista que tenía un artículo relacionado con el hecho, "no recuerdo si era Gente o una por el estilo", la parte inflable de un gomón, sogas, trajes de neoprene, y  "una solicitud de línea telefónica que estaba a nombre de un sujeto de apellido Tejeda", recordando que uno de los cuadernos era en realidad una agenda y tenía el número de otro de los involucrados en el hecho, Fernando Araujo. Por último, dio cuenta que dentro de uno de los cuadernos habían unas anotaciones con unos dibujos que aparentemente se correspondía con medidas, siendo que al serle exhibido el cuaderno con tapas de colores secuestrado en autos, con la identificación ABC, el testigo lo reconoció como el mismo al cual se estaba refiriendo.-




Seguidamente declaró Victor Luis Pasini, también numerario de la Policía de la Pcia. de Buenos Aires, quien refirió haber intervenido en el allanamiento de la finca sita en la calle Dorrego 2162 de Acasuso, recordando que se trataba de una vivienda que estaba en una esquina, cerca de unas canchas de futbol, y en la que además funcionaba un taller donde se reparaban motos de agua. Explicó también que en el lugar y en dicha ocasión, observaron la presencia de "una camioneta azul, marca Daewo, chiquitita, abierta atrás, con caja", la cual y a partir de que una persona había dicho que en Tres Sargentos y Dardo Rocha había una gente con una camioneta de esas características trabajando en la alcantarilla, sobre la boca de tormenta, la relacionaron con el hecho, resultando que que al serle exhibida la fotografía de fs. 1945 refirió "sí, es esa". Continuando con su relato nos contó que en el allanamiento se secuestraron papeles de teléfonos, unas fotocopias de documento "o algo de eso", herramientas, algo de ropa, y dinero que estaba en el frezzer "dentro de unas patitas de pollo, creo que 20000 pesos o una cosa así", como así también agendas y unos cuadernos. Por otra parte, y tras dársele vista del cuaderno secuestrado en autos e identificado con las letras ABC, y preguntado para que diga si el mismo se correspondía con alguno de los secuestros que mencionara, Pasini respondió "si puede ser", "puede ser que sea el cuaderno". De igual modo, y luego de observar a pedido de la Fiscalía el dibujo obrante en la primera hora del mismo, e interrogado que fuera acerca de si lo recordaba, el testigo refirió "si, era referente a lo que era la parte de abajo del tunel, del dique que se vio en el hecho". Asimismo, y luego de articular la Fiscalía el procedimiento previsto en el art. 366 inc. 4º del Ceremonial, leída que le fuera al testigo el acta de fs. 2134/2137, en punto al "detalle" de la documentación secuestrada, y tras reconocer en ella su firma, Pasini manifestó ratificar el contenido de la misma.-




A su turno, el funcionario policial Gabriel D’uva expuso que participó del allanamiento en el domicilio de la calle Dorrego nº 2162, recordando que irrumpieron en el lugar con testigos, y que como resultado del mismo se secuestraron "sogas, uno o dos conos, papeles, boletas, muchas cosas que nos llevamos", además de dinero que "estaba en un freezer, creo que eran 20.000 pesos... estaban con un paquete de patitas". Dijo asimismo, que también "había un teléfono que era de los llamados bolseros, que aparecía en todos los cruces telefónicos", y que entre la documentación y efectos hallados se encontraba un cuaderno Rivadavia con tapas de colores, el cual contenía un dibujo, "puede ser algunas mediciones o distancias, algo así". Por otra parte, y leída que le fuera en los términos del art. 366 inc. 4º del código de rito, la porción del acta de fs. 2134/2137 que expresamente refiere al secuestro de un enterito de neoprene color azul y naranja, y una revista gente, abierta en la página que hace referencia al robo del banco río, el testigo luego de reconocer como propia una de las rúbricas que obran en cada una de sus fojas refirió, “sí, lo recuerdo”. Por último, y tras tomar vista del  cuaderno incautado en autos e identificado con las letras ABC, el testigo refirió reconocerlo, siendo que luego de ello, y en relación al dibujo que dijo haber visto, al observar el que obra en la primer foja del mismo -que dice 19/5- expresó “sí, es ese”.-




También el funcionario policial Javier Eduardo Specia dio cuenta de ello.-




Así, nos dijo que recordaba el allanamiento realizado en el domicilio de la calle Dorrego 2162, que en esa oportunidad no había nadie en la vivienda, y que se secuestró "anotaciones, agendas, herramientas, 20000 $ adentro de un freezer, y en la cocina, la parte inflable de un gomón".  Dijo también, que además se hizo lo propio respecto de "un cuaderno de colores que era importante en la investigación, porque tenía anotaciones con medidas que podrían estar relacionadas con el hecho", reconociendo, exhibidos que le fueron, tanto el cuaderno identificado con las letras ABC incautado en autos, como el dibujo que obra en la primer página del mismo.-




Gustavo Bustamante refirió haber participado del allanamiento, descrbiendo el domicilio en cuestión como una casa de dos plantas, en la que "la parte de arriba" estaba en construcción. Que tenía un garaje (sin inscripción) donde en su interior se emplazaba una especie de taller, llegando a observar en el mismo elementos tales como "sogas, un gomón, y un tablero", agregando que "era un garaje convertido en taller". Ahondando en sus dichos, dijo que en la ocasión se secuestró en el interior de una heladera, mas precisamente "en el freezer o congelador", "dos fajos de 10.000 dólares o pesos", y en el resto de la casa "amoladoras, sogas, equipos de neoprene, documentación de vehículos, de la propiedad, anotaciones, creo que había una chequera, tarjetas de crédito, resúmenes de celulares, resúmenes de tarjeta de crédito, y un cuaderno con tapa de cartón y de colores que tenía dibujos que podía presumir a la construcción de un dique o de un desague pluvial". Asimismo, y leída que le fuera en los términos del art. 366 inc. 4º del Ceremonial, el acta de fs. 2134 y siguientes, concretamente, la parte de la misma que hace referencia al hallazgo e incautación en el domicilio de García Bolster de “una solicitud de telefonía móvil... a nombre de ...Tejada...”, el testigo refirió "lo que se puso en el acta es lo que se secuestró".-




Por último, el testigo de actuación civil Yamil Ignacio Simón, recordó que entraron "por la fuerza", rompiendo la puerta, y que una vez en el interior de la casa revisaron primero la habitación de los chicos, pero no se encontró nada. Que después se hizo lo propio en el resto de la casa, hallándose en la heladera, mas precisamente en el freezer, dentro de un paquete de patitas de pollo, dinero en efectivo por la suma de $ 20000. Dijo también, preguntado que fuera en punto a si recordaba el secuestro de documentación en el lugar, que "creo que algún papel llevaron", al tiempo que agregó que "algunas cosas las tenía yo y otras el otro testigo porque éramos dos". Por último, y a  la hora de describir el accionar de las fuerzas de seguridad, refirió el testigo que "íbamos a todos los lados a donde iba la policía, donde iban ellos íbamos nosotros", aclarando que al final de toda la diligencia, se firmó un acta, y que en relación a ella "un policía leía lo que se había encontrado y otro que escribía, me leyeron todo y todo lo que yo había visto estaba ahí", siendo que al serle exhibida el acta de fs. 2134/2137 vta., Simón reconoció en ella su firma.-




De dicho allanamiento, extraigo por su directa vinculación con el hecho que nos ocupa, fundamentalmente dos elementos.- 




El primero, el dibujo o boceto que obra en la primer foja del cuaderno identificado con las letras ABC.-




El segundo, el contrato de servicios de telefonía móvil a nombre de Fernando Tejada.-




En relación al dibujo -cuya autoría fuera reconocida por el propio García Bolster al afirmar que "yo confeccioné el dibujo a pedido del Sr. Alejandro Weber... era un cobertor para una pileta, la pileta era con forma de riñón", y a la importancia que le asigno al mismo como elemento cargoso, es que he de traer a consideración en primer término el testimonio de Daniel Alejandro Salcedo, quien preguntado que fuera respecto a si de acuerdo a su impresión personal existe correspondencia entre el dibujo o boceto obrante en el cuaderno secuestrado, y el dique que fuera construído por los activos para asegurar la navegabilidad en el canal subterráneo pluvial por el que fugaron, el testigo expresó "si, es un boceto de estimación de cálculo de superficies, que coincide con el boceto de la construcción obrante en la planimetría, tanto en forma como materiales, salvo el tema de la lona que yo no lo recuerdo", para luego concluír que "el boceto del cuaderno coincide con el dique que estaba construído en ese lugar".-




En el mismo sentido declaró Roque Arturo Alamo, perito en planimetría de la Policía de la Pcia. de Buenos Aires, tras serles exhibidas las imágenes incorporadas a fs. 455/467, y luego de reconocer en ellas su firma, la Fiscalía solicitó se le de vista al testigo del plano planimétrico aportado en la jornada del día 6 de abril de 2010, y que fuera efectuado por el perito Corvalán, refiriendo el testigo al observarlo que lo recordaba por haberlo visto con anterioridad, "ya que lo hicieron en la delegación", aclarando en relación al mismo que se refiere a una parte del plano, como a “una ampliación de este sector (boquete que daba a la pared) que en planta no se puede ver bien, se hizo un dibujo esquemático, aproximado porque tampoco se ingresó,  en el momento que se plasmó no se sabía bien cómo era, se sabía que había un desague, se veía la forma, un desnivel y un orificio en el fondo donde se veían unos ganchos”. Asimismo, refirió el testigo que la gente que estaba abajo en el túnel les dio una pauta de cómo era el mismo, que las referencias volcadas en medidas eran en función de lo que decía la gente que estaba trabajando en el lugar para poder reconstruir lo plasmado en el plano. A continuación, se le exhibió al testigo el cuaderno secuestrado en la calle Dorrego 2162 de Martínez, y se le preguntó si de acuerdo a esta información del plano y la imagen que luce en el cuaderno le surgía alguna cuestión desde su profesión, y si podía tener semejanza, a lo que respondió diciendo que “la correspondencia que le veo es tal vez con la madera y me llama la atención pi por radio al cuadrado sobre dos, sería pi por radio al cuadrado es la superficie del círculo y sobre dos que está divido a la mitad”, “el radio del dibujo obrante en el plano es de 3 metros, quiere decir que el diámetro es de  6, como dice acá en el cuaderno”.-




Frente a la contundencia de estos testimonios, contamos con la versión brindada por Alejandro Weber, quien pretendiendo corroborarar el descargo efectuado por el imputado, coincidió con el mismo en que el dibujo en cuestión no era más que un proyecto que personalmentele había encargado a García Bolster relacionado como bien dijera este último, a un cobertor de madera para una pileta con forma de riñón que tenía en su propiedad.-




Sin embargo, en una declaración que se extendió en el tiempo por espacio de cinco horas -como bien lo apuntara el Dr. Arenas-, no fueron pocas ni menores las contradicciones en las que incurrió el testigo, no sólo en lo que hizo a su propio relato, caracterizado por un "sin fin" de idas y vueltas, sino también, con el prestado por el mismo García Bolster.-




Este último, refirió que fue Weber quien le encargó el proyecto y que ello sucedió a mediados del año 2005, más Weber pareció no estar de acuerdo con lo manifestado por el imputado, al punto que nos habló de que dicho episodio tuvo lugar en el año 2003 o como mucho 2004.-




En lo que sí coincidieron, fue que el proyecto se descartó de inmediato, "ese mismo día", por lo que también sorprende los motivos por los cuales García Bolster se quedó en poder del mismo.-




Pero sigamos.-




Dijo también Weber, que él mismo y al igual que el imputado realizó al menos un dibujo de lo que pretendía ser ese cobertor, quedando claro entonces, tomando al pie de la letra sus palabras, que los dos dibujaron ese día, sin embargo, el que le pertenecería a Weber jamás apareció.-




No es un dato menor tampoco, que aún tomando por cierta la fecha aportada por García Bolster, pasaron más de cuatro años y esa estructura, tal como lo reconociera el propio Weber, jamás se realizó, llamándome la atención que si al decir del mismo la finalidad que tenía la obra no iba a ser otra más que la de mantener la temperatura del agua de la pileta, ya que la idea era climatizarla previamente, este último haya tenido lugar recién durante el transcurso del corriente año 2010.-




Pensar en el 2005 en el diseño de un cobertor para mantener la temperatura ambiente de una pileta que se climatizó cinco años después, al menos llama a dudar de la credibilidad del deponente.-




Pero hay mas.-




Ni siquiera sabemos al día de hoy si efectivamente existe en el domicilio del testigo una pileta como la que dijera poseer.-




Nos han hablado una y mil de la presentación de fotografías ilustrando la misma, ya sea el mismo Weber, el imputado García Bolster, y hasta su defensor, el Dr. Arenas, no obstante lo cual, mis ojos no han llegado a ver ninguna.-




Refirió Weber también en su testimonio, que era especialista en construcción, y que inclusive tenía conocimientos en ingeniería hidraúlica, motivo por el cual no se explica, cómo es que solicitó asesoramiento a una persona de quien dijo sabía que su actividad habitual, mas allá de su personal ingenio, era simplemente la de arreglar motores de motos de agua y de calle.-




Pero más curioso aún fue, que al ser preguntado acerca de si notaba algún tipo de similitud o correspondencia entre el dibujo que obra en la primer foja del cuaderno secuestrado en el domicilio de la calle Dorrego nº 2162 de Acasusso, y las fotos del dique que rolan a fs. 457/459 de este legajo, el testigo dijo que no, bastando realizar un simple cotejo entre ambos -y créanme que no hace falta ser un técnico o un especialista en la materia para poder decirlo- que la compatibilidad es muy clara y está a la vista de todos.-




Respecto del contrato de servicios a nombre de Fernando Tejada, y a su relación con el hecho que nos ocupa, he de remitirme una vez más al testimonio de Pablo Zaikowski, quien dio cuenta que el origen de la investigación y cómo se fue desarrollando el vinculo de las comunicaciones fue la llamada realizada desde el banco hacia el canal de noticias TN, en la cual los delincuentes pedían tener una comunicación con el exterior para garantizar la seguridad de las personas que estaban privadas de su libertad, siendo que al no obtener respuesta concreta de dicho medio televisivo aportaron un numero de teléfono, diciéndoles a los responsables del mismo que cuando la tuvieran los llamaran a ese numero. Que ese teléfono, si bien había sido dado de alta, no había llegado a tener comunicaciones como para efectuar un análisis, por lo que entonces se optó por investigar la carcaza sobre el cual que estuvo colocado el chip, aclarando que la misma tiene un numero  de Imei, que es como si fuera el número de documento de la carcaza y que es único en todo el mundo. Que a la identificación del numero de  la carcaza se llegó solicitando a la empresa prestataria del servicio del abonado telefónico dado a TN que informara en qué carcaza había sido colocado ese chip, recordando que la línea se encontraba a nombre de una persona llamada Zenón Zacarias, respecto del cual, la investigación determino que se trataba de una identidad apócrifa, por lo que se continuó trabajando sobre la carcaza. Que de esta manera, lo  primero que hicieron fue identificar en qué momento el chip había sido colocado en esa carcaza, es decir, en que momento lo habían intentado utilizar o simplemente habían hecho una consulta de saldo, determinándose que ello sucedió el día 10/12/05, habiéndose el chip (o lo que es lo mismo, la línea) dado de alta el 06/09/05. Prosiguiendo con su relato nos contó el testigo que con la carcaza, solicitaron informes acerca de que otros chips habían impactado en la misma, detectándose así 4 líneas que habían sido colocadas en la carcaza, hallándose las mismas a nombre de Piris Maria Isabel, Montañeses Claudia, Francisco Auche, y ...., todos los cuales tenían la particularidad de que en ninguno de los casos se pudo identificar la titularidad real, tampoco relación con la zona del hecho, ni su fecha de activación y de impacto, llegándose así al estudio completo primario de lo que es el teléfono de Zenon Zacarias aportado a TN y la carcaza con la que estaba relacionado. Que en relación a esta primer línea –la de Zacarías-, como ya lo dijera el testigo, se sabía que había sido activada el 6/9/05 a las 13:00 horas, por lo que entonces se solicitó a la empresa, en este caso Personal, que informara qué otras líneas fueron activadas por el mismo agente oficial ese día, llegándose de esta manera a dos líneas nuevas, en relación a las cuales, se hizo el mismo análisis que se realizó con la primera, es decir, en qué carcazas fueron utilizadas, siendo informadas dos.  Que  en la primer carcaza, uno de los teléfonos estaba a nombre de Sayago Miguel, impactando el 8/11/05, siendo que la fecha de activación de la misma tenia tan solo media hora de diferencia con la del Señor Zacarias, resultando que en esa misma carcaza, también impactó el otro abonado que había sido dado de alta el mismo día, a nombre de Fernando Tejada, lo cual sucedió el 25/11/05, concluyéndose así que las dos líneas que se compraron juntas compartieron en un momento un mismo equipo. Asimismo, destacó Zaikowski que se determinó la existencia de  una tercera línea que se colocó en ese equipo, con la particularidad de que la fecha en que ello sucedió se encuentra entre las dos fechas de inserción de las otras dos tarjetas, hallándose la misma a nombre de Cejas Marcelo. Asimismo, continuó explicando Saikowski que tanto Sayago como Tejada, que eran dos titularidades apócrifas, utilizaron una segunda carcaza, con la particularidad de que Cejas Marcelo, que era la tercera línea que se encontraba impactando en el primer equipo, también lo hace en el segundo, en el medio de los impactos producidos por Tejada y Sayago. Dijo además, que en paralelo a todo esto, las dos carcazas ya mencionadas,  tuvieron otras líneas que impactaron en ellas. La  primera línea que impactó estaba a nombre de Andrea Duarte, habiendo sido dada de alta el 30/01/05, es decir un año antes que las anteriores, e impactó en el equipo en abril, sucediendo lo propio con Berdomas. Pasando a una segunda instancia, y recordando que el teléfono que estaba a nombre de Cejas Marcelo terminaba en 5789, aparece una segunda línea cuyos últimos cuatro números eran el 4945, con el mismo titular, Cejas Marcelo, siendo que en este caso la fecha de activación y la fecha de impacto se produce el mismo día, el 19/11/05, por lo que se puede concluir que el equipo estuvo en poder de la misma persona. Que también apareció una nueva línea, en este caso a nombre de Arévalo Marina, que estaba dada de alta el 29/12 e impactó en el equipo el 8/01, es decir, el mas cercano a la fecha del hecho que encontraron hasta ese momento. Continuando con su relato, explicó Zaikowski que a partir de allí se continuó con el análisis de relaciones, consistente en solicitar las comunicaciones de un teléfono y determinar qué tipo de comunicaciones tiene, de lo cual pudieron sacar en un principio cinco equipos, es decir cinco líneas. La de Tejada sobre la cual ya se refirió, una nueva línea a nombre de Buston Julieta, otra a nombre de Ochoa Ramón, la de Arévalo Marina, y otra línea más que se encontraba a nombre de esta misma persona. Que yendo al detalle, explicó, del resultado del análisis se observó que entre si por un lado una línea que había impactado en una de las carcazas de interés se relaciona con estas otras dos, y por otro lado otra línea que había impactado en una de las carcazas de interés se relaciona con otro teléfono que esta a nombre de la misma persona, por lo que se puede hablar de estos cinco teléfonos y no de los restantes, por el determinante hecho de la ubicación geográfica el día 13 de enero de 2006. Que ese día estos teléfonos, de distintas formas y en distintos horarios,  realizaron comunicaciones operando con las radio bases que cubren tanto la zona del banco como la zona de la alcantarilla, agregando que teniendo la información de la hora aproximada en la que los activos entran y luego salen de la entidad bancaria, se analizó el movimiento de las comunicaciones, aplicando lo que son las telemetrías, lo cual consiste en un análisis temporo espacial en el que se ubica un teléfono en tiempo y espacio teniendo en cuenta las radio bases que utiliza, y que van a indicar una zona. Así, se determinó que el abonado de Tejada, que como dijera, es uno de los abonados de origen que había impactado en una carcaza que venia relacionado directamente al teléfono de Zenon Zacarias, arrancó el día en la radio base que se encuentra ubicada en Hipólito Yrigoyen 3193 de Martínez, aclarando que en la investigación luego surge un domicilio de una de las personas investigadas que se encuentra sobre dicha área de cobertura, siendo que al respecto, y consultada la empresa prestataria del servicio, la misma respondió que en particular sobre el domicilio que interesa daba cobertura, comenzando cerca de las 6 de mañana, con un desplazamiento que termina en la radio base que esta ubicada en Santa Fe y Unidad Nacional, la cual da cobertura alternativamente tanto al banco como a la alcantarilla, siendo que este sería el desplazamiento primario del abonado a nombre de Tejada. Siguiendo con el mismo, destacó Zaikowski que ese abonado cerca de las 8 de la mañana dejó de funcionar, y por ese día no realizó más comunicaciones, habiendo mantenido el día 13 de enero un total de 8 comunicaciones puntuales, las cuales comenzaron a las 5 de la mañana en Hipólito Yrigoyen 3195 de Martinez y terminaron a las 8.26 de la mañana, haciendo una llamada entrante tomada por la radio base de Av. Santa Fe y Unidad Nacional. En punto a los abonados con los que se comunicó, uno de ellos es el que se observó en las relaciones, el de Buston Julieta, siendo éste el abonado con el que realiza su contacto principal. Un segundo abonado telemetreado, fue el que estaba a nombre de Arévalo Marina, que termina en 4137, el cual tuvo un recorrido mas amplio que el anterior, ya que el mismo se origina en Av. Santa Fe 2674 de Capital Federal a primera hora de la mañana, hacia la zona que toma el banco y la alcantarilla, siendo que pasada las 12 del mediodía mantiene su última comunicación realizada en la zona de interés. Que a la hora de ver los registros de comunicaciones que tuvo ese abonado el día 13 de enero de 2006, se encontraron dos particularidades, la primera es que cerca del horario del inicio del hecho, las comunicaciones las realiza cruzando con el otro abonado a nombre de Arévalo Marina (recordemos que habían dos abonados registrados bajo una misma titularidad, como ya se viera), y que termina en 4146, registrando otro desplazamiento mucho mas corto en el momento previo a la comisión del hecho, esto es, llega a la antena que toma la zona del banco y mantiene su ubicación hasta que se desplaza a las cercanías de la alcantarilla, produciéndose un blanco de tiempo en el que no realiza comunicaciones para posteriormente luego de las 16 horas reanudarlas  en la antena que toma la zona del banco, luego de lo cual se desplaza y deja de comunicarse el día 13 de enero. El cuarto abonado, el de Ochoa Ramón, realizó un recorrido partiendo de Capital Federal hasta llegar a la zona del banco. Inicia sus comunicaciones en Av. Santa Fé 2674 en Capital Federal, pasa por la zona de Brasil y Caseros y luego se desplaza directamente a Av. Santa Fe y Unidad Nacional, luego existe un blanco de silencio hasta las 16.30, 17 horas, donde reanuda sus comunicaciones. Que al ver  las comunicaciones del abonado de Ochoa, se determinó que el núcleo de contactos que tiene repite a Buston Julieta y Gutierrez Alfredo, quien a su vez aparecía en los contactos de Arévalo Marina, contándose un total de 18 comunicaciones concretadas efectuadas ese día. Por último, y en relación al teléfono de Buston Julieta, el mismo tuvo un desplazamiento que partió desde San Miguel, pasó por José León Suarez, por San Isidro, tiene un desplazamiento previo en la hora de la mañana, cuando mas o menos empezaron a hablar todos los teléfonos, 8 de la mañana, al mismo tiempo que el abonado de Tejada, llega a la zona del banco. Luego se observa que existe un desplazamiento nuevamente y con posterioridad retoma la zona del banco y retoma una celda que está ubicada en la zona de la alcantarilla, y que luego va a volver a tomar la zona del banco y va a existir un blanco de silencio que se vuelve a repetir como los 3 anteriores, entre las 12.30 y 16, 16.30 horas. Prosiguiendo con su análisis, destacó el testigo que el abonado de Buston tiene relación con el de Tejada, con un abonado de un tal Nuñez Evaristo y con Ochoa, y que el silencio es particularmente desde que se ingresa al banco y se egresa del mismo, con diferencia de minutos. Dijo también, que los cinco abonados puntualizados tienen un total de 6 abonados en común, lo que podría llamarse su primer línea de contacto, y que es  el grupo íntimo de los abonados que operaron en esa zona del hecho, el día del hecho. Que ese primer grupo de contactos se ve  compuesto con una relación muy clara entre los grupos originales, observándose 3 abonados por un lado, y otros 2 que tenían relaciones entre sí y estaban a nombre de la misma persona, hallándose esos dos grupos primarios unidos por un abonado que está a nombre de Gutierrez Alfredo, con el cual varios de los abonados el día 13 de enero mantuvieron comunicaciones, es decir que no solo los une en su rutina habitual de comunicaciones sino que el día del hecho mantuvieron comunicaciones varios de los abonados hacia el abonado de Gutierrez Alfredo, como ser el de Ochoa y el de Arévalo. Que también surgió de la investigación otro grupo de abonados, siendo el primero que se encontró  el de Malni Víctor Hugo, una identidad apócrifa, que posee relación directa con el abonado de Tejada y Buston. Luego encontraron un abonado que estaba a nombre de José Luis Estévez, que relaciona a 3 de los abonados, al de Tejada, al de Buston y al de Ochoa. Luego continuaron con el abonado de Martínez Adelaida, otra identidad apócrifa que relaciona a Ochoa y Buston, mas tarde con el de Nuñez Evaristo, otro con identidad apócrifa, que relaciona a Buston y Ochoa, y por último un abonado que se encuentra a nombre de García Bolster Sebastián, que tiene relación con Buston y Ochoa. Que también cruzaron los abonados obtenidos en la primera línea de contactos para ver qué otras relaciones se podían obtener, para saber quiénes podían llegar a sus conocidos, pasando así a una segunda instancia que los llevó hasta el primer teléfono fijo de la investigación, tratándose de un teléfono de un locutorio, cuyo contrato estaba a nombre de De La Torre Rubén, ubicado en Rincón 936 de Capital Federal, al tiempo que apareció un segundo y tercer abonado fijo, ubicados en el mismo domicilio, a nombre de Gustavo Lodigiani, con la particularidad de que uno de los abonados impactados en la carcaza, el abonado de Cejas Marcelo, tiene comunicaciones con el primer y segundo abonado de Lodigiani, quien a su vez mantuvo relación con el abonado de Arévalo Marina. Asimismo, dijo que ya en última etapa de la investigación, conociéndose  las posibles identidades de los sospechados del hecho, se verificaron tres comunicaciones por parte del abonado de Arévalo Marina al Uruguay, obteniéndose la información de que dos de los abonados a los que se llamó, de telefonía fija, se encontraban a nombre de dos personas de apellido Vitette, determinándose también que el abonado de Cejas Marcelo también efectuó comunicación a un abonado celular de Uruguay. Ya en el epílogo de su testimonio, y respondiendo a preguntas de las partes, precisó que el teléfono identificado como Tejada Fernando Daniel, nro. 01161118924, tiene rutinas de llamadas con Estévez, existiendo 24 registros de comunicaciones entrantes de Tejada (el teléfono termina en 8924) hacia Estévez, siendo que el primer llamado entre ellos en el tiempo es del día 20/12/05 y el último es del 09/01/06, mientras que entre los abonados de Estévez y García Bolster hay 18 comunicaciones, desde el 30/12/05 y la última del 14/01/06 a las 12:00:21 horas, aclarando allí que surge del momento del secuestro de los elementos que la documentación correspondiente a este equipo a nombre de Tejada se encontraba en poder de García Bolster, confirmándose la posibilidad de que ese teléfono haya sido utilizado por esta persona, no solo por encontrar la documentación en su poder, sino porque no existen comunicaciones entre sus dos teléfonos. Dio cuenta además, que entre el teléfono de Luchini y Estévez existen comunicaciones entrantes y salientes, en un total de 15, y en punto a los llamados desde el locutorio antes mencionado, los hay realizados hacia el abonado de Nuñez Evaristo, hacia el de Estévez, y también hacia el abonado de Martínez Adelaida, manifestando por último que las llamadas del teléfono de García Bolster que termina en 3308 tiene un vínculo con Estévez, Buston y Ochoa.-




Continuando con el análisis de la prueba que compromete personalmente a García Bolster con el hecho, destaco el testimonio de la testigo Ema Lopacher, con domicilio en la calle Tres Sargentos nº 875 de Acasusso, quien refirió que con anterioridad al hecho del robo al Banco Río, "la semana anterior", observó a una cuadrilla de operarios trabajando en la zona, llamándole la atención los mismos "porque estaban todos con ropa nueva", "overol o mameluco enterizo", al tiempo que agregó que los mismos eran todos jóvenes y que estaban desarrollando sus tareas sobre una alcantarilla ubicada en Dardo Rocha y Tres Sargentos, la cual "estaba destapada", y "tenía una escalera encima". Dijo además, que de las tres personas que observara, uno era morocho, el otro blanco, y el tercero "era más menudito y chiquito que los otros dos", siendo éste último el que mas le llamó la atención y al único que podría reconocer, "porque era el que estaba de frente". Asimismo, dio cuenta la testigo que además de las personas a las que hiciera referencia, podrían haber más, ya que se escuchaba algún ruido abajo. Refirió también, que junto a estos supuestos operarios observó la presencia de "una camionetita chiquita, de color azul oscuro", siendo que al serle exhibidas las fotografías obrantes a fs. 1942 y siguientes, Lopacher manifestó que "sí, tal cual, es esa". De igual modo, e invitada que fuera en el debate para que diga si en la Sala de Audiencias del Tribunal se encontraba presente alguna o algunas de las personas a las que observara en aquélla oportunidad trabajando sobre una boca de tormenta, una semana antes del 13 de enero de 2006, la testigo dijo que sí, y dirigiéndo su vista y su dedo índice al imputado García Bolster añadió "el señor puede ser", siendo que al ser preguntada por la Defensa del mismo acerca de cuál era su grado de convencimiento al señalar a García Bolster, refirió "porque personalmente lo veo como era".-




No dejo de advertir que a fs. 1945 se observa a  García Bolster al lado de esa camioneta. Tampoco que la relación de este vehículo con la persona del imputado fue referenciada por las personas que conforman su círculo de amistades y que declararon en el debate -ver por ejemplo, testimonio de Yamaguchi Torres y Esteban Dartiguepeyrou, entre otros, y admitida por el propio García Bolster en su injurada prestada durante el juicio, al manifestar que "...la camionetita.... yo era titular desde el 2003, la había comprado con un embargo al Citybank... era mi medio de transporte para trabajar, poder ir al río y probar las motos de agua...".-




También dio cuenta de ello el testigo Jorge Mario Rivero, quien refirió que conocía a Sebastián García Bolster ya que en una oportunidad le compró al mismo una camioneta marca Chevrolet, que estaba "chocada y volcada", dándole en parte de pago un auto de su propiedad, "un Toyota", al tiempo que como el mismo tenía "un desperfecto en el motor", y dada su condición de chapista, se comprometió a arreglarle a García Bolster una camionetita que él tenía, "era color celeste claro, violeta o una cosa así... japonesa", lo cual no pudo hacer ya que una noche se presentó la policía en su taller y se la secuestró. Por último, y exhibida que le fuera la fotografía de fs. 1945, Rivero dijo “era una camionetita así”-




Estos motivos, por cierto, no hacen más que reforzar el señalamiento que la testigo efectuara en cabeza del aquí imputado.-




No hace mella alguna en su identificación, que la pericia de dictado de rostro que se realizara a instancias de la testigo Lopacher no sea si se quiere plénamente coincidente con la fisonomía del imputado García Bolster. Todos sabemos las limitaciones que existen en la confección de estos dibujos, y que en la mayoría de los casos, la experiencia nos demuestra que normalmente suelen presentarse diferencias entre lo que surge de los mismos y las personas finalmente identificadas por las víctimas de delitos como responsables de los mismos. No debe perderse en este sentido de vista, que el dictado de rostro no es más que un medio de prueba meramente orientativo y que hace a una primera etapa de la investigación, que en modo alguno puede sustituír o poner en duda el resultado de un reconocimiento directo realizado en cualquiera de sus formas, claro está, salvo en aquéllos casos en los que las diferencias existentes entre el dibujo y la persona identificada sean notorias y excluyentes, situación ésta que de ninguna manera es la de autos.-




En relación a los dichos vertidos por Yamaguchi Torres, amigo y deudor del imputado, en el sentido de que el día del hecho se encontraba junto al mismo trabajando en el taller en ocasión en que se presentó en el lugar la mujer de este último y les dijo "¿vieron lo que está pasando?, por qué no vienen", observando los tres allí, por televisión, las imágenes que daban cuenta del copamiento y asalto a mano armada del por entonces Banco Río, Sucursal Libertador, analizados en el contexto probatorio por el que vengo transitando, no aparecen, a mi entender, más que como una mera manifestación interesada en beneficiar al imputado. No puedo dejar de advertir que llama mi atención la circunstancia de que si el testigo tal como dijera, sabía con exactitud que a la fecha de los hechos que se le enrostran a García Bolster, éste había estado junto a él, cómo es que demoró tanto tiempo en expresar esta circunstancia ante la justicia, pues por el conocimiento y relación que reconoció tenía con el nombrado, debió enterarse sin demora de los motivos por los que se lo había detenido en esta causa.-




Por lo demás, no puedo más que coincidir con el Particular Damnificado en cuanto a que de haber sido cierto lo manifestado por Yamaguchi Torres, no se explica los motivos por los cuales el propio García Bolster nada dijo al respecto, y su mujer, no fue citada al juicio como testigo para corroborar esa versión.-




Otro elemento de interés que coadyuva a formar convicción sobre el punto, es el que tiene que ver con la presentación de un amigo del imputado García Bolster ante las autoridades policiales y judiciales para devolver dinero que según dijo, le había sido dejado por aquél en custodia, y me refiero con ello a Mariano Enzo Del Grande.-




Victor Luis Pasini, personal policial, dio cuenta en torno a dicho suceso que estaba en la Fiscalía cuando se presentó una persona a devolver dinero, aclarando que si bien no recordaba exactamente la suma, sí sabía que se trataba de una cifra importante y en dólares, "sesenta o setenta mil dólares", reconociendo su firma en las actuaciones de fs. 2233/2234, las cuales fueran traídas al debate en los términos del art. 366 inc. 4º del C.P.P. y no hacen más que dar cuenta del acto al que hiciera referencia el testigo, aclarando que sobre las mismas, habré de volver mas adelante. Dijo asimismo, que la persona que se presentó a devolver ese dinero dijo que era amigo de García Bolster, y que el mismo se la había dejado al cuidado de él, agregando en torno a ello que "cuando se enteró del hecho del robo al banco se ve que se asustó y vino a devolver la plata".-




Pero Mariano Enzo del Grande, pretendió en el juicio minimizar tal episodio.- 




Así, nos dijo que conocía al Sr. Sebastián García Bolster desde la escuela primaria, ya que ambos habían concurrido al Colegio n° 10 de Martínez, siendo amigo del mismo desde ese momento. y que en febrero del año 2006 se presentó en la Fiscalía de Martinez para entregar dinero, "60.000 dólares", respecto del cual García Bolster como unos días ántes tenía que viajar a Villa Gesell y tenía un pintor trabajando en la casa solo, le pidió si no se lo podía guardar, "entre quince o veinte días", colocándolo el declarante en su caja de seguridad. Que antes de que ello ocurriera le preguntó por el orígen del dinero, refiriéndole García Bolster que había tomado una hipoteca. A la hora de ser preguntado acerca de los motivos que lo llevaron a presentarse en la Fiscalía a devolver ese dinero, dijo que en la mañana de ese día se enteró de que García Bolster estaba detenido, "por televisión la noticia la vi a as siete o siete y media de la mañana, mostraban el frente de la casa de Sebastián y decían que la persona que vivía ahí estaba detenida, hablaban del robo al Banco Rio", siendo que después recibió un llamado por parte del mismo para que entregara en la Fiscalía el dinero que le había dado el, lo cual sucedió a las 11 de la mañana del día 24 de febrero de 2006, el mismo día que concurrió a la Fiscalía, habiéndole manifestado en esa conversación García Bolster que “mirá, tenés que llevar el dinero que te di a  la Comisaría”, "estoy en problemas", por lo que se presentó en el Banco a las 13:00 horas, y de ahí se dirigió a la Comisaría que está en Sucre y Tomkinson, y mas tarde a la Fiscalía, donde lleguó a las 2 o 2 y media de la tarde. Asimismo, y leída que le fuera en los términos del art. 366 inc. 4º del C.P.P., su declaración de fs. 2297/vta., al advertirse serias contradicciones entre lo allí manifestado y lo vertido en la audiencia de juicio oral, puntualmente la porción que reza "que el dicente esta mañana cuando vio y escuchó las noticias, en un primer momento se sorprendió y luego se asustó, ya que soy un comerciante, y una persona de trabajo, y además engañado, no pensé que Sebastián podía participar de un hecho de ésta naturaleza jamás”, como así también el acta que obra a fs. 2233/2234, la cual da cuenta que "...En la Ciudad de Martínez, Partido de San Isidro, a los veinticuatro días del mes de febrero del 2006 siendo las 16:50 horas... se hacen presentes los Sres. Fernando Javier Perez Koch... abogado... y Mariano Enzo Del Grande... y en este acto... manifiestan... que en el día de hoy y habiendo observado por los medios la fachada de la casa respecto de la persona que había sido detenida en el día de ayer que se llama SEBASTIAN GARCIA BOLSTER y siendo que lo conozco y es amigo, me solicitó en préstamo una caja de seguridad para guardar un dinero que era de su propiedad.... y como se iba de vacaciones, no quedando nadie en la casa de él me entregó el dinero para que se lo guarde. Que de buena fé confié en él y lo guardé hasta que hoy me presento y quiero hacer entrega del dinero... que presumo por las versiones periodísticas tiene vinculación con la causa del Banco Río", el testigo refirió no haber efectuado jamás dichas manifestaciones, pese a que también dijo en relación a su testimonio que "la declaración me la leyeron, no la objeté", motivo por el cual y las razones están a la vista, no puedo más que concluír que el testigo faltó a la verdad en esta última oportunidad -lo que motivara la formación de causa por separado en orden al delito de falso testimonio- en un grosero intento beneficiar de algún modo a su amigo, con quien valga la mención por cierto, reconoció haber estado reunido el día anterior al de su declaración.-




Por su parte, García Bolster, acompañó en el juicio las afirmaciones de Del Grande, al sostener que luego de ser detenido en la Ciudad de Villa Gesell, y en oportunidad en que era trasladado hacia Buenos Aires, "...Lucket y otra persona... me decían que les tenía que dar plata, que si no les daba plata toda mi familia iba a terminar mal... casi llegando a Buenos Aires... me dicen flaco si no nos das plata se pudre todo, yo les digo yo no tengo plata... que yo le había dejado dinero en custodia a un amigo mío, me dijeron bueno vamos a hacer que lo llames a tu amigo, frenaron en una estación de servicio, me sacaron las esposas... me hicieron llamar por teléfono... desde un teléfono público cerca del Sheraton de Capital... él -Mariano Enzo Del Grande- me atiende y le digo la plata que yo te dejé tengo un problema, la tenés que llevar a Tomkinson y Sucre, a la DDI... eran sesenta mil dólares... era de mis ahorros... después de esto, me dijeron quedate tranquilo que ya está todo bien, cuando nos traigan la plata va a estar todo bien...", aclarando en relación a ese dinero, y a las razones que lo llevaron a dejarlo en custodio de un tercero, que "...porque me iba de vacaciones y no la quería tener en la heladera de mi casa...", siendo por último que al ser preguntado para que diga si en alguna otra oportunidad además de la mencionada repitió esta conducta, dijo únicamente "con mis padres".-




En este sentido, y teniendo presente que la indagatoria es un medio de defensa, no entiendo por qué García Bolster calló en su momento lo que ahora, cuatro años después, declara. Evidentemente, aunque con derecho a hacerlo, falta a la verdad, al igual que faltó a ella Mariano Enzo Del Grande, quien aún queriéndolo beneficiar, ratificó en la audiencia de juicio oral una realidad que se presenta como incuestionable, tal es la de que recibió dinero de García Bolster y lo entregó a la Fiscalía.-




De haber sido cierto lo manifestado por García Bolster en punto a la "extorsión" de la que refirió haber sido víctima, no se explica por qué no denunció en su beneficio dicho acontecer ilícito.-




Las excusas dadas en cuanto a que "todos" los profesionales que estuvieron a cargo de su defensa -y fueron varios- le aconsejaron no hacerlo, carece de toda seriedad y viso de verosimilitud.-




Conociendo por ejemplo por su larga trayectoria a la Sra. Defensora Oficial de este Depto. Judicial, Dra. Mendoza, dudo que la misma nada haya hecho en relación a una manifestación de tal tenor por parte de su por entonces y durante largo tiempo ahijado procesal.-




Dijo también García Bolster, que en relación a su testimonio prestado en sede judicial Del Grande le manifestó que "se lo armó la policía", recordando que textualmente el nombrado le refirió "yo iba diciendo cosas y me lo armó la policía con el abogado, eso fue lo que Mariano Del Grande me dijo", así como que se presentó con un abogado "porque tenía mucho miedo, creo que se lo había recomendado uno de los socios".- 




Pero tampoco Del Grande denunció en aquél entonces algún tipo de irregularidad en torno a su testimonio, y vaya por cierto si tuvo tiempo para hacerlo.-




Evidentemente, y a más de cuatro años de dicho episodio, se pretende maquillar una circunstancia que no tiene otra explicación más que el orígen ilícito del dinero que García Bolster le entregara en custodia a Del Grande, y el temor y las sospechas fundadas del mismo en cuanto a su procedencia al tomar conocimiento de que al primero se lo estaba relacionando con un hecho de tamaña gravedad como lo es el robo a mano armada a una entidad bancaria.-




Por lo demás, causa al menos sorpresa que García Bolster, quien reconoció en la audiencia de debate que iba a Villa Gesell de vacaciones desde que tenía 16 años, siempre al mismo lugar, todos los veranos, ya que era amigo de una familia que tenía balnearios en la zona, en 21 años, (teniendo presente que al momento de los hechos García Bolster contaba con 37 años de edad), haya sido la primera y única vez -según el propio dijera- que dejaba en custodia de un tercero -a excepción de sus padres- dinero que le pertenecía.-




Pero esta situación, debe ser analizada además con aquélla que se relaciona con la compra por parte de García Bolster de un departamento en la zona de Olivos, por el cual pagara en el mes de enero de 2006 -días después del hecho- y al contado, la suma de 67.000 dólares estadounidenses, situación que se encuentra acreditada en autos a partir de las constancias que fueran incorporadas por lectura al debate, como ser, por ejemplo, la documental de fs. 2470/2476 (correspondiente a la autorización de venta a Reynolds Propiedades por parte de Dolan Santiago de la propiedad ubicada en Carlos Gardel nº1930, 2º piso, Depto. 4, de Olivos, en el valor de U$S 68.000, y boleto de compra venta entre Dolan y G. Bolster, por la suma de U$S 67.000), y la constancia actuarial de fs. 2477 (en la que personal de la inmobiliaria Reynolds confirma la operación llevada a cabo por Dolan).-




Dicha operatoria comercial, también fue admitida por el propio García Bolster, al manifestar que "...compré un departamento por 67.000 dólares a Santiago Gabriel Dolan, no se escrituró, él se iba para Canadá... yo fui socio de él, y soy amigo y compañero de colegio del hermano... él tenía una urgencia de irse para allá... le dije que no había problema... decidí comprárselo, él aceptó, yo le había dado una facilidad que mientras el tiempo que estuviera afuera si le iba mal en Canadá, él podía tener la opción de devolverme el dinero y yo le reintegraba la propiedad... como él ya se iba y no íbamos a tener tiempo de hacer todo porque una escritura tarda tres meses mas o menos y él se tenía que ir ya, le dioje que deje un poder a nombre de la hermana o hermano y después yo terminaba la escrituración con el hermano... esto fue en febrero de 2006... antes de entregar el dinero firmamos un boleto de compra-venta... yo no tenía ningún tipo de desconfianza hacia él...".-




Para completar el extremo, menciono por último la declaración testimonial prestada por Santiago Gabriel Dolan a fs. 2467/2469 y 2492, la cual fuera incorporada al juicio por su lectura en los términos del art. 366 del Ceremonial, dando cuenta allí el ántes nombrado que efectivamente vendió a García Bolster en fecha 16 de febrero de 2006 un departamento de su propiedad ubicado en la localidad de Olivos, en la suma de 67.000 dólares estadounidenses, y que en relación a ello "no tiene duda que el dinero que le entregó García Bolster proviene del hecho de robo del Banco Río del cual se tiene público conocimiento", motivo por el cual se hizo presente voluntariamente en la Fiscalía de Martínez a los fines de devolverlo.-




En relación a la falta de evacuación de citas alegada por el Dr. Arenas respecto de la exposición injurada prestada durante el debate por su ahijado procesal, no puedo más que manifestar mi disconformidad con tal apreciación, toda vez que la diligencias a la que hace referencia el distinguido defensor, se circunscribe a la declaración que el imputado pueda prestar a tenor del art. 308 del Ceremonial, siendo que en el caso, de una sencilla lectura de lo actuado a fs. 2306/2316 (incorporación nº 83 del proveído de prueba), surge que García Bolster hizo uso de su derecho constitucional de negarse a declarar, cuando bien podría haber brindado ya en aquél entonces, alguna explicación de lo ocurrido distinta a la de la línea de investigación de la instrucción, obligando de esta manera a los acusadores a proveer todas y cada una de las medidas de prueba que ofreciera en su descargo.-




Pero volviendo a la declaración prestada por el imputado durante la audiencia de debate, entiendo, en contraposición con lo sostenido por el Dr. Arenas, que si bien es cierto y no dejo de desconocer que el  art. 367 impone a la parte acusadora la prueba de la culpabilidad del acusado, es decir, en general, todo lo que hace a la prueba de los elementos que permiten lograr la imposición de una pena, la alegación durante el desarrollo de la audiencia de juicio oral de elementos de descargo, reposan en cabeza de la Defensa, quien mas allá del testimonio del testigo Alejandro Weber, nada ha aportado para sostener la versión exculpatoria de su pupilo.-




En efecto, si bien luego de la declaración de García Bolster en el juicio, el Dr. Arenas solicitó la declaración de testigos como Gregorio Fumo, Maximiliano Leone, y Alfredo Bulner, entre otros, los cuales, según dijera, habrían de corroborar extremos afirmados por su defendido, lo cierto es que ninguno de ellos compareció a la audiencia de juicio, siendo finalmente desistidos por el citado profesional.-




¿Acaso era obligación de la Fiscalía citarlos?




Créanme que no.-




Lo propio sucedió con las fotografías que dijo García Bolster poseer, y que no harían más que dar cuenta de las "irregularidades" que rodearon su detención en la Ciudad de Villa Gesell.-




Sin embargo, esas imágenes jamás fueron aportadas al debate.-




¿Los motivos?




Sólo García Bolster tiene la respuesta.-




¿Acaso alguien puede creer que de haber ciertamente existido las mismas, éstas no habrían de ser presentadas en el juicio, no ya durante el desarrollo de la audiencia misma, sino inmediatamente después de obtenidas?




Claramente la lógica indica que si, por lo que cabe concluír que dichas fotografías jamás fueron tomadas, y que la mención hecha en torno a las mismas por el imputado García Bolster, sólo se presentan a esta altura como un último intento de su parte de torcer el curso de la historia que seriamente lo compromete.-




Por lo demás, sólo me resta agregar en relación a la situación vivida en Villa Gesell por García Bolster, que mas allá de los funcionarios policiales que declararan en el juicio y dieran cuenta de dicho procedimiento -léase Cristian Javier Magnoli, Néstor Alberto Pisseta, Eduardo Omar Seira, y Jorge Ariel Alday-, también fueron escuchados en igual ocasión quienes participaran del mismo como testigos de actuación civil -a saber; Víctor Alejandro Perez y Mauro Marcelo Israel Marchi-, siendo que ninguno de ellos acompañó las afirmaciones efectuadas por García Bolster.-




Así las cosas, considero que todos estos elementos, valorados en su conjunto como piezas de un todo, señalan de manera coincidente la intervención que le cupo al procesado Sebastián García Bolster en el hecho sub exámine.-




Las constancias enumeradas, merituadas según las reglas de la lógica y la sana crítica, poseen valor convictivo suficiente para conformar mi libre y sincera convicción sobre el tópico en discusión.-




Si bien no puedo dejar de mencionar que a su respecto los elementos reseñados no dejan de ser más que una cadena de indicios, la manifiesta relación de causalidad entre éstos -entendidos como hechos reales y conocidos- y los desconocidos, así como su cantidad, gravedad, precisión y concordancia, permiten tener por reconstruída su personal participación en el hecho materia juzgamiento, destruyendo así por completo el estado de duda que sobre el particular ha pretendido sembrar la defensa en su esmerado alegato.-




El resto de las probanzas surgidas del Debate, no sólo no contradicen esta valoración, sino que nada aportan en particular sobre el tópico.-




En consecuencia, con los elementos colectados ha quedado demostrado que García Bolster tomó parte de la ejecución del hecho y aunque en éste hicieran lo mismo otros individuos, resulta evidente que hubo un codominio funcional de los sucesos de parte de todos los integrantes, animados por el mismo propósito, lo que los convierte en partícipes, en grado de coautores, titulo éste que corresponde aplicar al imputado (art. 45 del C.P.).-




Una última consideración, común a todos los imputados, es aquélla que tiene que ver con las casualidades y causalidades.-




Cada una de las defensas, a su turno, expuso en alguna oportunidad en la audiencia de debate, o durante sus alegatos, valorando los elementos de prueba que vinculaban a sus ahijados procesales con el hecho del robo al Banco Río, que se trataban de meras “casualidades”.-




Me permito utilizar el mismo recurso adoptado por el Dr. Costa al momento de la discusión final, echando mano del Diccionario de la Lengua Española -Real Academia Española vigésima primera edición - a fin de desentrañar a partir del concepto el alcance de sus argumentos.-




Así, “casualidad (De casual) f. Combinación de circunstancias que no se pueden prever ni evitar” -pág. 437-, y “causalidad (De causal) f. Causa, origen, principio. // 2. Fil. Ley en virtud de la cual se producen efectos” -pág. 443-.-




En este orden de ideas, surge palmariamente que aquellas circunstancias que los esmerados defensores, (a título de ejemplo traigo a colación al Dr. Arenas cuando dijo que la circunstancia de que el imputado Rubén de la Torre tuviera agendado el teléfono de Sebastián García Bolster en su celular, era una casualidad, y que la circunstancia aludida de tener un teléfono de alguien desconocido podía ocurrirle a cualquiera), dijeron no tenían relevancia probatoria porque eran hechos casuales o circunstanciales que no involucraban a sus defendidos, no se corresponden con lo que en definitiva, y tras un estudio integrador de la prueba ha quedado acreditado, a mi criterio sin duda alguna, en este debate.-




Y esto es así porque el análisis que realizan los defensores de la prueba cargosa lo es de manera parcial, toda vez que no ha de olvidarse que los Jueces realizan un doble trabajo intelectual, que consiste no sólo en valorar cada uno de los elementos de prueba en sí mismo, de manera independiente, sino que con una mirada integradora debe determinarse su correspondencia o no con el resto de las constancias causídicas.-




Y es en este último proceso mental en el que, aquellas circunstancias que de manera individual podrían tener distintas explicaciones, todas ellas aparentemente válidas, tras realizar un análisis razonado e integrador de la totalidad de la prueba, se arriba a la seguridad de poder atribuirles un único sentido, lo que permite descartar lógicamente aquellas alternativas sugeridas por las defensas.  Queda claro entonces que no puede hablarse de casualidades.-




No dejo de advertir que de una lectura de las actas de debate, con las respectivas constancias asentadas a pedido de las partes, las mismas pueden dar una impresión errónea acerca de lo efectivamente ocurrido en el transcurso del juicio. Esta es una situación que tiene su explicación en cuanto es derecho de las partes solicitar que se dejen asentadas aquellas manifestaciones de los testigos vertidas en el juicio que a su criterio resultan de interés, y que por este mismo motivo resultan claramente parciales toda vez que evidentemente tiene su razón de ser posibilitar el fundamento de sus respectivas pretensiones.-




Pero esta circunstancia, no ha de hacernos perder de vista que el procedimiento establecido en la Provincia de Buenos Aires a partir de la reforma de la ley 11.922, es el de la realización de un juicio oral y público, en el que a partir de la inmediatez no sólo con las partes, sino con los testigos, se puede realizar un análisis integral de sus manifestaciones, así como apreciar el lenguaje corporal, actitudinal, de gestos, etc., circunstancias que claro está, resultan de imposible transmisión a través de su mención parcial en el acta de debate. Sí resultan elementos a tenerse en cuenta, pero repito, en el análisis integral que se realice de cada testigo, debiendo prevalecer la versión oral brindada en el debate, respecto de las cuales tanto por secretaría como por parte de los miembros del Tribunal se tomó debida nota que fueran confrontadas al momento de la discusión secreta.-




Por lo cual, si bien las constancias volcadas en el acta revelan una porción de los dichos de un testigo, no son reveladoras de todo aquello que aconteciera en el debate, de lo cual los jueces son imparciales custodios.-




En definitiva, no me cabe más que agregar entonces que los elementos demostrativos aludidos, y analizada así la conducta de los encartados, forman mi libre y sincera convicción respecto a una conclusión afirmativa sobre la participación de los mismos en los hechos materia de reproche, y cuyas existencias consideré acreditadas en la primera de las cuestiones, aplicando las reglas de la lógica y de la sana crítica, no advirtiendo circunstancias enervantes de su valor demostrativo ni la manifestación de afectación alguna a garantías constitucionales en la obtención de los elementos cargosos, siendo de aplicación lo normado por los arts. 210, 371 inc. 2), 373 y ccdtes. del C.P.P., VOTO POR LA AFIRMATIVA.-




A la segunda de las cuestiones de mención, la Dra. María Elena Márquez, manifestó:

 


Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 210, 371 inc. 2, 373 y ccdtes. del C.P.P., y cctes. del C.P.P., VOTO POR LA AFIRMATIVA.-




A la segunda de las cuestiones de mención, el Dr. Gonzalo Aquino, manifestó:

 


Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 210, 371 inc. 2, 373 y ccdtes. del C.P.P., y cctes. del C.P.P., VOTO POR LA AFIRMATIVA.-




III) A la tercera de las cuestiones de mención, el Dr. Alberto Ortolani, dijo:

 


No habiendo sido la cuestión discutida por las partes, ni encontrándola quien esto suscribe pertinente, no corresponde su tratamiento conforme las previsiones del art. 371 del C.P.P., conforme Ley 13.260 (B.O., 7 de diciembre de 2004. Arts. 210 y 371, párrafo 3º del C.P.P. ASI LO VOTO.-




A la tercera de las cuestiones de mención, la Dra. María Elena Márquez, manifestó: 

 


Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 2 del C.P. y 210 y 371, párrafo 3º del C.P.P. ASI LO VOTO.-




A la tercera de las cuestiones de mención, el Dr. Gonzalo Aquino, manifestó: 

 


Adhiero al voto del Dr. Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción. Arts. 2 del C.P. y 210 y 371, párrafo 3º del C.P.P. ASI LO VOTO.-




IV) A la cuarta de las cuestiones de mención, el Dr. Alberto Ortolani, dijo: 




Respecto de Sebastián García Bolster, he de valorar como circunstancia diminuente de la sanción a imponer la falta de antecedentes que registra y el buen concepto laboral referido en la audiencia de debate.-




No han sido planteadas ni advierto circunstancias atenuantes respecto de Rubén Alberto De la Torre, Fernando Araujo y Julián Zalloecheverría.-




Por ser ella mi libre y sincera convicción, y de aplicación lo normado por los arts. 168 y 171 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 40 y 41 del C.P. y 105, 106, 210, 371 inc. 4), 373 y ccdtes. del C.P.P., ASI LO VOTO.-




A la cuarta de las cuestiones de mención, la Dra. María Elena Márquez, dijo:




Adhiero al voto del Dr. Alberto Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, y por ser ésta mi libre y sincera convicción.-

 


Siendo ella mi libre y sincera convicción, y de aplicación lo normado por los arts. 210 y 371 inc. 4º del C.P., ASI LO VOTO.-




A la cuarta de las cuestiones de mención, el Dr. Gonzalo Aquino, dijo:




Adhiero al voto del Dr. Alberto Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción.-

 


Siendo ella mi libre y sincera convicción, y de aplicación lo normado por los arts. 210 y 371 inc. 4º del C.P., ASI LO VOTO.-




V) A la quinta de las cuestiones de mención, el Dr. Alberto Ortolani, dijo:




Solicitó la Fiscalía en los términos del art. 41 del Código Penal que se valoren distintas agravantes a fin de graduar correctamente la pena a imponer.-




1).-He de receptar como pauta de agravación respecto de los cuatro imputados, la significativa capacidad logística desplegada en el hecho contra la propiedad, que remite no sólo a un planeamiento anticipado y minucioso, sino a la reunión de distintas personas con diferentes capacidades de ideación y operativas necesarias para la concreción de su objetivo. En este mismo sentido se enrola la capacidad económica de financiar los equipos, maquinarias, teléfonos, embarcaciones, etc., necesarias para la perpetración del hecho. Ello excede de manera evidente a cualquier otra preparación para la comisión de un delito que tuviera como fin apoderarse ilegítimamente de lo ajeno.-




2).-También valoro como agravante la violencia desplegada en el hecho. Si bien las defensas pretendieron minimizar dicha circunstancia a partir de diferentes preguntas ensayadas en el debate a quienes fueron rehenes, lo cierto es que sus respuestas referidas por algunos de ellos a que no habían sido golpeados o maltratados, no pueden escindirse del relato completo de sus vivencias. En este sentido, lo cierto es que expusieron haber sentido temor por su vida, que fueron amenazados con armas de fuego –con referencias por parte de los delincuentes a que podría ser un nuevo caso Ramallo-, sin discriminación de sexo y edad –cuando había rehenes de edad avanzada-, que los obligaron a tirarse al suelo, sin mirarlos; que en algunos casos incluso tuvieron que orinar en un macetero a la vista de los presentes.-  




Las referencias a que permitieron salir a tres de los rehenes –Serrano, Buyo y García Regueira- y que pudieron llamar por teléfono a sus familiares, lo fue siempre atendiendo a sus planes y en función de su conveniencia, toda vez que con el personal policial y los dos rehenes que se encontraban en estado de franca alteración –visible aún al momento de sus respectivas declaraciones en el debate- afuera de la entidad bancaria, alejaban la posibilidad de dificultades en su plan delictivo, y los llamados telefónicos les permitieron crear la situación de conmoción requerida y por ende el tiempo de negociación necesario para sus fines.-




En este sentido, no puedo dejar de mencionar, como ejemplo de la violencia desplegada en el hecho, el momento en que, apoyando el arma de fuego en la cabeza de la rehén Rusticucchi con amenazas de darle muerte, obligaron al policía Serrano, a abandonar el bunker, entregar su arma y quedar a merced de los delincuentes.-




3).-He de mensurar también como agravante la pluralidad de víctimas, entendidas como tales, no sólo aquellas titulares de las cajas de seguridad violentadas, sino las personas que sin serlo, guardaban su dinero y bienes en las mismas, y la propia entidad bancaria a la cual le sustrajeron la suma dineraria que se guardaba en el tesoro, sumándose además, las 23 personas cautivas en el hecho.-




4).-En directa relación con ello se impone como agravante la extensión del daño causado –económico, físico y psíquico- que ha sido debidamente acreditado por prueba apta para este juicio.-




En este sentido, obra el arqueo final realizado dando cuenta de la lesión patrimonial causada al por entonces Banco Río, arribándose al monto total de … U$S 19.000.000 en dinero y joyas discriminándose aquel monto por el que fuera damnificado, con más los reclamos y pérdidas acreditadas de los clientes de la entidad bancaria. Sin perjuicio de los posteriores reintegros por parte de Banco a sus clientes y los pagos de la compañía aseguradora, lo cierto es que alguien ha asumido lo efectivamente perdido. Perdió el banco, los clientes y la aseguradora.-




Así, cada uno de los damnificados confirmó las pérdidas sufridas, las cuales eran en su mayoría sumas de dinero en dólares, otras monedas extranjeras y pesos, y variedad de bienes de valor, entre ellos joyas, en gran cantidad antiguas, relojes, lapiceras, etc. Pudimos escuchar las consecuencias que esta situación causó a cada uno de los damnificados y en ocasiones a sus familiares. Así, uno de los testigos refirió que la suma que le sustrajeron era producto de la venta de un departamento, otro, que parte de lo que le habían robado era de su hijo,  y un tercero rompió en llanto recordando con tristeza que no volvería a ver joyas que tenían para ella un profundo valor sentimental.-




Cada uno de los titulares de las cajas de seguridad sinientradas nos hizo partícipes de sus pérdidas, en algunos casos sueños rotos, en otros esperanzas perdidas de un retiro laboral decoroso y también, más allá de la pérdida económica, de sentimientos de desolación ante la desaparición de joyas de familia de cuarta generación, con la carga emotiva que conlleva la certeza de saber que son únicas e insustituibles. También fuimos testigos de que aún hoy a más de cuatro años del hecho, algunos rehenes no se encuentran totalmente recuperados de lo padecido en dicha oportunidad -Martín Buyo y García Requeira, quienes se quebraron en la audiencia-, y otros debieron realizar terapia para atravesar la crisis producto de su experiencia.-




No puedo tampoco dejar de mencionar que la testigo Silvana Miriam Lacampagne relacionó de manera directa el fallecimiento de su padre anciano como consecuencia del disgusto ocasionado por el saqueo a la caja de seguridad donde guardaba sus bienes.-




5).-También receptaré el pedido fiscal de valorar como agravante la modalidad empleada por los delincuentes, en cuanto al utilizar como escudo humano a los rehenes ante la posibilidad de un eventual disparo en el marco de la toma del establecimiento bancario ubicado en una zona comercial y de viviendas del conurbano bonaerense sobre la arteria Avda. del Libertador por donde circulan diariamente multitud de vehículos, habiendo sido reclamada la presencia policial, de un negociador y de los fiscales por los propios malvivientes, en una clara actitud de desprecio por la vida.-




6).-Respecto de Fernando Araujo, Julián Zalloecheverría, y Rubén Alberto De la Torre, entiendo que tal como fuera solicitado por la Fiscalía, corresponde valorar como agravante la circunstancia de que los antecedentes que registran los tres mencionados resultan vinculados con la propiedad, demostrando proclividad hacia una clase de delitos y desprecio por lo ajeno.-




En este sentido, y en relación a Zalloecheverría, habré de computar como pauta aumentativa de la sanción a imponer las sentencias condenatorias que el mismo registra, mencionando en tal sentido el antecedente informado por el Juzgado en lo Criminal nº 1 del Departamento Judicial de Mar del Plata, quien en fecha 17/12/1991, lo condenó por ser autor penalmente responsable  de los delitos de Infracción al art. 33 del decreto Ley 6582/58 y Estafa en concurso real (arts. 172 y 55 del Cód. Penal) a la pena única de 4 años de prisión, accesorias  legales y costas del proceso, pena que resulta comprensiva de la de un año y seis meses de prisión de ejecución condicional y costas que le fuera impuesta en causa nº 37478 que se le siguiera ante el Juzgado en lo Criminal  nº 1 del Departamento Judicial de Mar del Plata por  el delito de hurto automotor, como así también del que diera cuenta el Juzgado en lo Criminal nº 1 de Mar del Plata, quien dictó en fecha 7 de agosto de 1992 unificación de penas respecto de las sentencias dictadas en causa nº 40327 de trámite por  ante ese Juzgado, por los delitos de Infracción al art. 33, decreto ley 6582/58 y estafa, y la dictada en causa nº 21431, seguida ante el Juzgado en lo Criminal nº 4 de ése Departamento Judicial por el delito de participación secundaria  en hurto automotor y adulteración de números individualizantes y chapas patentes de vehículos automotores en concurso real,  condenando a Zalloecheverría condenándolo en definitiva a la pena única de cinco años de prisión, accesorias legales y costas, comprensiva de las penas de cuatro años de prisión  en causa nº 37478 en trámite por ante el Juzgado Criminal nº 1 del Departamento  Judicial de Mar del Plata, y la de un año y seis meses de prisión de efectivo cumplimiento y costas que se le impusiera en causa nº 21431, en trámite  ante el Juzgado en lo Criminal nº 4 del mismo Departamento Judicial.-




Por último, no habré de tomar en tal carácter  la sentencia informada por el Tribunal en lo Criminal nº 4 de Lomas de Zamora, en causa nº 1229/04, quien con fecha 28/06/04 condenó a Zalloecheverría a la pena de 7 años y 1 mes de prisión, accesorias legales y costas, por resultar autor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el empleo de armas y por haberse cometido en lugar poblado y en banda en concurso material con tenencia ilegítima de arma de guerra, toda vez que la misma se encuentra a la fecha con un Recurso de Casación aún no resuelto.-




En lo que hace a la persona de Rubén Alberto De la Torre, menciono el antecedente informado por el Juzgado Nacional en lo Criminal de Sentencia, quien en fecha 12 de febrero de 1980, en autos 13.886,  condenó al nombrado a la pena unica de 9 años y cuatro meses de prisión a cumplir y 4 años de inhabilitación especial para conducir automotores, comprensiva de la de 8 meses de prisión en orden al delito de adulteración de numeración individualizadora de un objeto registrado según la ley y de la pena única de  8 años y 6 meses de prisión, 4 años de inhabilitación especial para conducir en orden al delito de encubrimiento, en concurso real con el delito de uso de documentos falsos y documento público destinado a acreditar la habilitación para circular de un vehículo automotor adulterado que concurren materialmente con el delito de falsificación de instrumento privado reiterado; como así también, la sentencia dictada por el ex Juzgado en lo Criminal y Correccional nº 13 de San Isidro, en causa nº 13-41578-1, por la cual se condenó a De la Torre por sentencia de fecha 16/05/96 a la pena de 5 años de prisión, accesorias legales y costas del proceso en calidad de coautor del delito de Robo doblemente calificado por el uso de armas, y por su comisión en poblado y banda, declarándolo reincidente por segunda vez, pena cuyo vencimiento operara el día 06/07/2000.- 




Por el contrario, no habré de valorar como agravante  la sentencia de pena única dictada por la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata en fecha 29/06/1993, comprensiva de las oportunamente impuestas por el Juzgado de Sentencia Letra C y la del Tribunal Oral Criminal de Mar del Plata, y consistente en la pena de 10 años de prisión de cumplimiento efectivo y que venciera el día 22 de Junio de 1996, ello a fin de evitar una doble valoración, toda vez que el mismo encuentra correspondencia con la previsión del art. 50 del C.P., circunstancia que será debidamente desarrollada en la ocasión prevista por la segunda cuestión de la sentencia.-




Por último, y en relación a la persona de Fernando Araujo, menciono como circunstancia agravante la sentencia condenatoria que registra en la causa nº 126 del Tribunal Oral Criminal nº 4 de Capital Federal, en la que se lo condenara a la pena de seis años de prisión, accesorias legales y costas, como coautor penalmente responsable del delito de robo de automotor agravado y por su comisión en poblado y en banda, en fecha 26 de agosto de 1994.-




Así las cosas, y siendo ella mi libre y sincera convicción, VOTO POR LA AFIRMATIVA. Arts. 210 y 371 inc. 5º del C.P.P.-




A la quinta de las cuestiones de mención, la Dra. María Elena Márquez, manifestó:




Adhiero al voto del Dr. Alberto Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción.-

 


Siendo ella mi libre y sincera convicción, y de aplicación lo normado por los arts. 210 y 371 inc. 5º del C.P., ASI LO VOTO.-




A la quinta de las cuestiones de mención, el Dr. Gonzalo Aquino, manifestó:




Adhiero al voto del Dr. Albero Ortolani, por los mismos motivos y fundamentos, por ser ésta mi libre y sincera convicción.-

 


Siendo ella mi libre y sincera convicción, y de aplicación lo normado por los arts. 210 y 371 inc. 5º del C.P., ASI LO VOTO.-





VEREDICTO:


 


En mérito al resultado que arroja la votación, de las cuestiones precedentemente planteadas y decididas, tal como fuera anticipado el pasado día 6 de mayo de 2010, el Tribunal se pronuncia por unanimidad por un VEREDICTO CONDENATORIO para los procesados RUBEN ALBERTO DE LA TORRE, SEBASTIAN NORBERTO GARCÍA BOLSTER, JOSE JULIAN ZALLOECHEVARRÍA, y FERNANDO ARAUJO, todos ellos de las demás circunstancias personales que son de conocimiento en autos, y respecto cada uno de los nombrados en relación a los hechos por los que individualmente fueran acusados por el Ministerio Público Fiscal. Art. 371 C.P.P.-





Notifíquese a las partes por Secretaría de lo aquí concluido, firmando los Sres Jueces por ante mi, que doy fe.-

Ante mi:

